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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos de la Administración 
General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

OSVALDO ANTONIO SANTÍN QUIROZ, Jefe del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 y 7, fracción 
XVIII, 8, fracción II, 14, fracciones I, II y IX de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1 y 8, primer 
párrafo y fracción XVII, y 10 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que al Jefe del Servicio de Administración Tributaria le corresponde originalmente el ejercicio de las 
atribuciones competencia de dicho órgano administrativo desconcentrado y que cuenta con facultades para 
delegar en los servidores públicos que forman parte del mismo, aquéllas que permitan la mayor eficacia en la 
aplicación de las disposiciones fiscales y aduaneras, así como la eficiencia en el desarrollo de las funciones 
que tiene encomendadas. 

Que resulta indispensable expedir el presente Acuerdo con el fin de delegar las funciones para el oportuno 
ejercicio de las facultades que tiene conferidas y el despacho de los asuntos que le son encomendados, 
alineadas al cumplimiento de los objetivos de este órgano administrativo desconcentrado, por lo que he tenido 
a bien expedir el siguiente: 

“ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN DIVERSAS ATRIBUCIONES 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS 

DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

Artículo Primero. - Se delega en los siguientes servidores públicos de la Administración General de 
Aduanas, las facultades que se indican: 

I. En el Administrador General de Aduanas: 

a) Ordenar y practicar actos de comprobación necesarios para obtener la información y documentación 
que resulten procedentes, para proporcionarlos a las autoridades de los países con los que se tengan 
celebrados convenios o tratados en materia aduanera u otros que contengan disposiciones sobre dichas 
materias, así como solicitar a las autoridades de gobiernos extranjeros que de conformidad con los tratados y 
demás instrumentos internacionales aplicables, ordenen y practiquen en su territorio las visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, verificaciones, incluso las relativas a la existencia de los documentos que acrediten 
la legal estancia y tenencia de las mercancías y los demás actos que establezcan las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

b) Llevar a cabo revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados y dejarlas sin efectos; 

c) Determinar respecto de los asuntos a que se refiere el artículo 19 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, la responsabilidad solidaria sobre los créditos fiscales; 

d) Otorgar, modificar, renovar, prorrogar, suspender o cancelar, según corresponda, las autorizaciones 
relacionadas con la importación o exportación de mercancías; 

e) Llevar el registro de empresas porteadoras en los términos de la Ley Aduanera, y el relativo al Código 
Alfanumérico Armonizado del Transportista; 

f) Fungir como enlace entre el Servicio de Administración Tributaria y las unidades administrativas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, estados extranjeros y organismos internacionales, en materia aduanera y 
de comercio exterior respecto de los asuntos a que se refiere el artículo 19 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; 

g) Realizar, según sea el caso, la inscripción, actualización, modificación, cancelación, suspensión o dejar 
sin efectos esta última, en los padrones de importadores, de importadores de sectores específicos, de 
exportadores sectoriales y de cualquier otro padrón previsto en la legislación aduanera, así como habilitar a 
los agentes aduanales a los que se les hubiera conferido el encargo para actuar como consignatarios 
o mandatarios; 
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h) Normar, coordinar e implementar los programas y procedimientos para la inscripción, suspensión, 
modificación, cancelación y actualización en los padrones de importadores, de importadores de sectores 
específicos, de exportadores sectoriales y de cualquier otro padrón previsto en la legislación aduanera; 

i) Realizar, acordar y promover programas relativos al intercambio de información con autoridades y 
organismos públicos y privados, que normen padrones con información de personas físicas y morales, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como diseñar, generar y mantener los registros y 
demás padrones que se generen en el Servicio de Administración Tributaria; 

j) Integrar, dirigir y mantener actualizado los padrones previstos en la legislación aduanera, basándose en 
los datos que las personas le proporcionen, o los que obtenga por cualquier otro medio; 

k) Participar en los sondeos y encuestas a fin de evaluar la operación recaudatoria y la calidad y cobertura 
de los registros de padrones contemplados en la legislación aduanera, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y 

l) Dejar sin efectos sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a las 
disposiciones fiscales y aduaneras, siempre que no se encuentren firmes, se haya interpuesto recurso de 
revocación en su contra y medie solicitud de la Administración General Jurídica en términos de los 
lineamientos que para tales efectos emita el Administrador General Jurídico. 

II. En el Administrador Central de Operación Aduanera, así como en los administradores de Operación 
Aduanera "1", "2", "3", "4", "5", "6" y "7" y subadministradores que de ellos dependan: 

a) Autorizar el registro para la toma de muestras de mercancías estériles, radiactivas, peligrosas o para las 
que se requieran de instalaciones o equipos especiales para la toma de muestras de las mismas; 

b) Dictaminar, conforme a los lineamientos y normas científicas aplicables y a los instrumentos 
metodológicos y técnicos, las características, naturaleza, usos, origen y funciones de las mercancías de 
comercio exterior; efectuar ensayes con relación a minerales, metales y compuestos metálicos sujetos al pago 
de contribuciones o aprovechamientos; practicar el examen pericial de otros productos y materias primas, así 
como proporcionar servicios de asistencia técnica en materia de muestreo, de análisis y de ingeniería a los 
entes del sector público conforme a los convenios respectivos y a los particulares mediante el pago de 
derechos correspondiente, y 

c) Establecer la naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías de comercio 
exterior, así como sugerir su clasificación arancelaria y solicitar el dictamen que se requiera al agente aduanal, 
mandatario aduanal, dictaminador aduanero o cualquier otro perito para ejercer las atribuciones a que se 
refiere este inciso. 

III. En el Administrador Central de Operación Aduanera y Administrador de Operación Aduanera "1", así 
como en los subadministradores que dependan de este último: 

a) Ejercer la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados 
en ellos. 

IV. En el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas: 

a) Llevar el registro de empresas porteadoras en los términos de la Ley Aduanera, y el relativo al Código 
Alfanumérico Armonizado del Transportista; 

b) Fungir como enlace entre el Servicio de Administración Tributaria y las unidades administrativas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, estados extranjeros y organismos internacionales, en materia aduanera y 
de comercio exterior respecto de los asuntos a que se refiere el artículo 19 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; 

c) Autorizar la inscripción en el registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito; 

d) Otorgar, modificar, renovar, prorrogar, suspender o cancelar, según corresponda, las autorizaciones 
relacionadas con la importación o exportación de mercancías; 

e) Habilitar lugares de entrada, salida o maniobras de mercancías, e instalaciones como recintos fiscales 
para uso de la autoridad aduanera; 

f) Elaborar y difundir los lineamientos, directrices o procedimientos que rigen la operación de las unidades 
administrativas de la Administración General a la que se encuentren adscritos, y 
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g) Orientar a los contribuyentes respecto de asuntos individuales y concretos relativos a los trámites 
administrativos que realicen ante las autoridades fiscales y aduaneras, sin interferir en las funciones de las 
mismas, ni constituir instancia judicial o administrativa. 

V. En el Administrador Central de Investigación Aduanera y en los administradores de las Aduanas: 

a) Ordenar y practicar actos de comprobación necesarios para obtener la información y documentación 
que resulten procedentes, para proporcionarlos a las autoridades de los países con los que se tengan 
celebrados convenios o tratados en materia aduanera u otros que contengan disposiciones sobre dichas 
materias, así como solicitar a las autoridades de gobiernos extranjeros que de conformidad con los tratados y 
demás instrumentos internacionales aplicables, ordenen y practiquen en su territorio las visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, verificaciones, incluso las relativas a la existencia de los documentos que acrediten 
la legal estancia y tenencia de las mercancías y los demás actos que establezcan las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

b) Llevar a cabo revisiones electrónicas a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos 
relacionados y dejarlas sin efectos, y 

c) Determinar respecto de los asuntos a que se refiere el artículo 19 del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, la responsabilidad solidaria sobre los créditos fiscales. 

VI. En el Administrador Central de Investigación Aduanera y en los administradores que de él dependan: 
a) Realizar, según sea el caso, la inscripción, actualización, modificación, cancelación, suspensión o dejar 

sin efectos esta última, en los padrones de importadores, de importadores de sectores específicos, de 
exportadores sectoriales y de cualquier otro padrón previsto en la legislación aduanera, así como habilitar a 
los agentes aduanales a los que se les hubiera conferido el encargo para actuar como consignatarios 
o mandatarios; 

b) Normar, coordinar e implementar los programas y procedimientos para la inscripción, suspensión, 
modificación, cancelación y actualización en los padrones de importadores, de importadores de sectores 
específicos, de exportadores sectoriales y de cualquier otro padrón previsto en la legislación aduanera; 

c) Realizar, acordar y promover programas relativos al intercambio de información con autoridades y 
organismos públicos y privados, que normen padrones con información de personas físicas y morales, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como diseñar, generar y mantener los registros y 
demás padrones que se generen en el Servicio de Administración Tributaria; 

d) Integrar, dirigir y mantener actualizado los padrones previstos en la legislación aduanera, basándose en 
los datos que las personas le proporcionen, o los que obtenga por cualquier otro medio, y 

e) Participar en los sondeos y encuestas a fin de evaluar la operación recaudatoria y la calidad y cobertura 
de los registros de padrones contemplados en la legislación aduanera, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

VII. En el Administrador Central de Atención Aduanera y Asuntos Internacionales: 

a) Realizar, según sea el caso, la inscripción, actualización, modificación, cancelación, suspensión o dejar 
sin efectos esta última, en los padrones de importadores, de importadores de sectores específicos, de 
exportadores sectoriales y de cualquier otro padrón previsto en la legislación aduanera, así como habilitar a 
los agentes aduanales a los que se les hubiera conferido el encargo para actuar como consignatarios 
o mandatarios; 

b) Normar, coordinar e implementar los programas y procedimientos para la inscripción, suspensión, 
modificación, cancelación y actualización en los padrones de importadores, de importadores de sectores 
específicos, de exportadores sectoriales y de cualquier otro padrón previsto en la legislación aduanera; 

c) Realizar, acordar y promover programas relativos al intercambio de información con autoridades y 
organismos públicos y privados, que normen padrones con información de personas físicas y morales, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como diseñar, generar y mantener los registros y 
demás padrones que se generen en el Servicio de Administración Tributaria; 

d) Integrar, dirigir y mantener actualizado los padrones previstos en la legislación aduanera, basándose en 
los datos que las personas le proporcionen, o los que obtenga por cualquier otro medio; 

e) Participar en los sondeos y encuestas a fin de evaluar la operación recaudatoria y la calidad y cobertura 
de los registros de padrones contemplados en la legislación aduanera, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 
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f) Fungir como enlace entre el Servicio de Administración Tributaria y las unidades administrativas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, estados extranjeros y organismos internacionales, en materia aduanera y 
de comercio exterior respecto de los asuntos a que se refiere el artículo 19 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria; 

g) Proponer, desarrollar e instrumentar, en coordinación con la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, los lineamientos para el diseño de estrategias para el 
desarrollo y el fortalecimiento de los servicios digitales y otros programas que faciliten el cumplimiento 
voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales y aduaneras; 

h) Definir y establecer con la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior, los medios para 
dar a conocer a los contribuyentes la información contenida en el material impreso o electrónico, 
vinculada con la orientación en el cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia aduaneras y de 
comercio exterior; 

i) Participar con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria, en el 
estudio y elaboración de propuestas de procedimientos de operación, relativos a la promoción 
del cumplimiento voluntario de las obligaciones en materia aduanera y de comercio exterior, y 

j) Establecer canales de atención con los contribuyentes, organismos y asociaciones que los representen, 
en materia de simplificación y facilitación en el cumplimiento de sus obligaciones de comercio exterior, así 
como analizar las propuestas formuladas que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los 
trámites y servicios previstos en la Ley Aduanera. 

VIII. En el Administrador Central de Modernización Aduanera: 

a) Realizar, según sea el caso, la inscripción, actualización, modificación, cancelación, suspensión o dejar 
sin efectos esta última, en los padrones de importadores, de importadores de sectores específicos, de 
exportadores sectoriales y de cualquier otro padrón previsto en la legislación aduanera, así como habilitar a 
los agentes aduanales a los que se les hubiera conferido el encargo para actuar como consignatarios 
o mandatarios; 

b) Normar, coordinar e implementar los programas y procedimientos para la inscripción, suspensión, 
modificación, cancelación y actualización en los padrones de importadores, de importadores de sectores 
específicos, de exportadores sectoriales y de cualquier otro padrón previsto en la legislación aduanera; 

c) Realizar, acordar y promover programas relativos al intercambio de información con autoridades y 
organismos públicos y privados, que normen padrones con información de personas físicas y morales, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como diseñar, generar y mantener los registros 
y demás padrones que se generen en el Servicio de Administración Tributaria; 

d) Integrar, dirigir y mantener actualizado los padrones previstos en la legislación aduanera, basándose en 
los datos que las personas le proporcionen, o los que obtenga por cualquier otro medio; 

e) Participar en los sondeos y encuestas a fin de evaluar la operación recaudatoria y la calidad y cobertura 
de los registros de padrones contemplados en la legislación aduanera, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y 

f) Llevar el registro de empresas porteadoras en los términos de la Ley Aduanera, y el relativo al Código 
Alfanumérico Armonizado del Transportista. 

IX. En el Administrador Central de Planeación Aduanera: 

a) Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las negociaciones de convenios aduaneros y 
tratados internacionales relacionados con la materia aduanera y de comercio exterior; 

b) Mantener comunicación y colaborar con las autoridades fiscales, aduaneras o de comercio exterior de 
otros países, así como asistir a los servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria en sus 
relaciones con dichas autoridades, respecto de asuntos relacionados con la entrada y salida de mercancías 
del territorio nacional; 

c) Autorizar la inscripción en el registro del despacho de mercancías de las empresas, respecto de los 
asuntos que deriven de las facultades establecidas en el artículo 19 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria; 
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d) Coadyuvar con la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior en la inscripción en el 
registro de empresas certificadas, incluso bajo la modalidad de operador económico autorizado, así como 
autorizar, renovar o cancelar la certificación en materia de impuesto al valor agregado e impuesto especial 
sobre producción y servicios, respecto de los asuntos que deriven de las facultades establecidas en el artículo 
19 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

e) Ordenar en su caso, y practicar, actos de revisión, reconocimiento, verificación, visitas domiciliarias, 
auditorías, inspección y vigilancia, para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que 
regulan y gravan la entrada y salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte, el despacho 
aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como del cumplimiento de 
los requisitos y las obligaciones inherentes a las autorizaciones, concesiones, patentes e inscripciones en 
registros a que se refiere la Ley Aduanera y dejar sin efectos las visitas domiciliarias previstas en este artículo 
que deriven de las facultades establecidas en el artículo 19 del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria; 

f) Practicar inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
incluyendo los que se causen por la entrada o salida del territorio nacional de mercancías y medios de 
transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter federal, 
de la determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, la verificación 
y determinación de la clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, así como 
comprobar, de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que 
México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de contribuyentes, importadores, exportadores, 
productores, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de 
origen, de acuerdo a las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en términos del artículo 63 del 
Código Fiscal de la Federación; verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias 
en las mercancías de comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las 
mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; inspeccionar y 
vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último caso, vigilar el cumplimiento de los requisitos y las 
obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; verificar el domicilio que los contribuyentes 
declaren en el pedimento, la transmisión electrónica o en el aviso consolidado que establece la Ley Aduanera; 

g) Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios, productores, importadores, exportadores y 
demás obligados en materia aduanera, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación y hacer constar dichos hechos y omisiones en las actas u oficios 
que para tal efecto se levanten, en términos de la Ley Aduanera y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

h) Integrar la información estadística sobre el comercio exterior; 

i) Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, aeronaves y embarcaciones nacionales o 
nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita y, en términos de las leyes del país y los convenios 
internacionales celebrados en esta materia; expedir las constancias que sean necesarias y proporcionar la 
documentación e informes de que disponga, que sean requeridos por las autoridades consulares mexicanas 
que formulen la solicitud respectiva; aplicar la legislación aduanera y los convenios internacionales para la 
devolución de los vehículos, embarcaciones o aeronaves extranjeros materia de robo o de disposición ilícita, 
mediante la realización de los actos de vigilancia y verificación en tránsito, verificación de mercancías en 
transporte, visitas domiciliarias y de revisión física en los recintos fiscales y fiscalizados respectivos; notificar a 
las autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados 
u objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se 
hubieren autorizado; 

j) Mantener consultas con los organismos y asociaciones representativos de los contribuyentes sobre 
cuestiones relevantes en materia aduanera que requieran ser simplificadas y facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones, así como analizar las propuestas formuladas por los citados organismos y asociaciones que 
tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de los procedimientos administrativos en materia 
aduanera; 

k) Dar a conocer la información contenida en los pedimentos, en la transmisión electrónica o en el aviso 
consolidado a que se refiere la Ley Aduanera, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

l) Coordinar los programas en materia de seguridad aduanera y fungir como enlace con otras 
dependencias de la Administración Pública Federal y con las autoridades competentes de los gobiernos 
extranjeros para la adopción de medidas y la implementación de programas y proyectos que en materia de 
seguridad deban aplicar las autoridades aduaneras, conjuntamente con las autoridades federales, estatales 
o locales; 
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m) Extraer de conformidad con las disposiciones que expida la Administración General de 
Comunicaciones y Tecnologías de la Información, información de las bases de datos del Servicio 
de Administración Tributaria y proporcionarla a las autoridades extranjeras y nacionales competentes y a los 
contribuyentes respecto de las operaciones que hayan efectuado, en los casos y términos que señalen 
los tratados internacionales en los que México sea parte, leyes y demás ordenamientos aplicables dándole 
participación a la Administración General de Planeación; 

n) Fungir como autoridad competente en la aplicación de los acuerdos, convenios o tratados de los que 
México sea parte en materia aduanera o de intercambio de información en dicha materia; participar en la 
celebración de convenios de intercambio de información a que se refiere esta fracción con autoridades 
de otros países, así como resolver los problemas específicos y consultas de aplicación que se susciten de 
acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos, respecto de los asuntos que deriven de las 
facultades establecidas en el artículo 19 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y 
tomando en cuenta la normativa emitida por la Administración General Jurídica; 

o) Analizar, formular y distribuir a la unidad administrativa competente del Servicio de Administración 
Tributaria, la información estadística acerca de las actividades desempeñadas por las unidades 
administrativas de la Administración General de Aduanas; 

p) Coordinar el estudio, desarrollo y formulación de propuestas de indicadores de gestión y desempeño 
que permitan determinar el nivel de productividad, cumplimiento de políticas y obtención de resultados de las 
unidades administrativas de la Administración General de Aduanas, así como supervisar y evaluar su 
cumplimiento, y 

q) Fungir como enlace entre el Servicio de Administración Tributaria y las unidades administrativas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, estados extranjeros y organismos internacionales, en materia aduanera y 
de comercio exterior, respecto de los asuntos a que se refiere el artículo 19 del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria. 

X. En el Administrador Central de Procesamiento Electrónico de Datos Aduaneros y en los 
administradores que de él dependan: 

a) Ordenar en su caso, y practicar, actos de revisión, reconocimiento, verificación, visitas domiciliarias, 
auditorías, inspección y vigilancia, para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones jurídicas que 
regulan y gravan la entrada y salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte, el despacho 
aduanero y los hechos y actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, así como del cumplimiento de 
los requisitos y las obligaciones inherentes a las autorizaciones, concesiones, patentes e inscripciones en 
registros a que se refiere la Ley Aduanera y dejar sin efectos las visitas domiciliarias que deriven de las 
facultades establecidas en el artículo 19 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; 

b) Revisar los pedimentos, sus anexos y demás documentos, incluso electrónicos o digitales, así como la 
información contenida en la transmisión electrónica o en el aviso consolidado a que se refiere la Ley 
Aduanera, exigibles por los ordenamientos legales aplicables a los consignatarios, destinatarios, propietarios, 
poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en las exportaciones, así como a las demás 
personas que intervengan en el despacho aduanero de las mercancías, entre otras, a los agentes aduanales y 
representantes legales, de acuerdo a los diferentes tráficos y regímenes aduaneros; 

c) Practicar inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
incluyendo los que se causen por la entrada o salida del territorio nacional de mercancías y medios de 
transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter federal, de la 
determinación de la base de los impuestos generales de importación o exportación, la verificación y 
determinación de la clasificación arancelaria de las mercancías de procedencia extranjera, así como 
comprobar, de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o aduanera de los que 
México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de contribuyentes, importadores, exportadores, 
productores, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de 
origen, de acuerdo a las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en términos del artículo 63 del 
Código Fiscal de la Federación; verificar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias 
en las mercancías de comercio exterior, inclusive las normas oficiales mexicanas; declarar que las 
mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; inspeccionar y 
vigilar los recintos fiscales y fiscalizados y, en este último caso, vigilar el cumplimiento de los requisitos y las 
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obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior; verificar el domicilio que los contribuyentes 
declaren en el pedimento, la transmisión electrónica o en el aviso consolidado que establece la Ley Aduanera; 

d) Verificar y supervisar los servicios autorizados que facilitan el reconocimiento aduanero empleando 
tecnología no intrusiva; 

e) Ejercer la vigilancia y custodia de los recintos fiscales y de los demás bienes y valores depositados 
en ellos; 

f) Integrar la información estadística sobre el comercio exterior; 

g) Participar en los programas en materia de seguridad aduanera, inclusive con otras dependencias de 
la Administración Pública Federal y con las autoridades competentes de los gobiernos extranjeros para la 
adopción de medidas y la implementación de programas y proyectos que en materia de seguridad deban 
aplicar las autoridades aduaneras, conjuntamente con las autoridades federales, estatales o locales; 

h) Recopilar, integrar, registrar, procesar, analizar y evaluar datos e información que se obtenga en 
materia de administración de riesgo y los resultados obtenidos a través de los mecanismos, sistemas y 
aplicaciones utilizados en las aduanas, recintos fiscales y fiscalizados, secciones aduaneras, garitas y puntos 
de revisión aduaneros, así como en los aeropuertos, puertos marítimos y terminales ferroviarias o de 
autotransporte de carga o de pasajeros, autorizados para el tráfico internacional; 

i) Planear, diseñar, configurar, desarrollar, mantener, y actualizar los mecanismos, sistemas y 
aplicaciones, en coordinación con la Administración Central de Modernización Aduanera y con la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, que permitan reconocer, 
identificar, analizar y procesar operaciones de comercio exterior que pongan en riesgo la seguridad nacional o 
impliquen la comisión de algún ilícito, así como administrar, coordinar y dirigir su funcionamiento conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

j) Administrar, en coordinación con la Administración Central de Modernización Aduanera y con la 
Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, los servicios y las soluciones en 
materia de comunicaciones y tecnologías de la información que den soporte a las funciones operativas y 
administrativas de las aduanas para la sistematización de los procesos y servicios que éstas realizan, y 

k) Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías 
de comercio exterior, incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, 
inclusive por compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o 
restricción no arancelaria; notificar dichos actos, incluso el embargo precautorio o aseguramiento de las 
mercancías respecto de las cuales no se acredite su legal introducción, importación, internación, estancia o 
tenencia en el país, así como ordenar el levantamiento del citado embargo o aseguramiento y la entrega de 
las mercancías antes de la conclusión de los procedimientos iniciados, según corresponda, previa calificación 
y aceptación de la garantía del interés fiscal por parte de la autoridad competente, y poner a disposición de la 
aduana que corresponda las mercancías retenidas o embargadas para que realice su control y custodia. 

Artículo Segundo.- Los titulares de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria 
podrán seguir ejerciendo las facultades que les correspondan conforme al Reglamento Interior de dicho 
órgano administrativo desconcentrado, al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 
servidores públicos del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de junio de 2016 y al Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos 
de la Administración General de Hidrocarburos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2016, sin perjuicio de las facultades que se delegan en 
términos del presente Acuerdo.” 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 25 de agosto de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 173, primer párrafo, 180, último párrafo y 200, fracción III de la Ley del 
Mercado de Valores, así como 4, fracciones II, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario realizar presiones a la información que las casas de bolsa deben identificar en sus 
sistemas de recepción y asignación de operaciones en consistencia con los sistemas de las bolsas de valores, 
así como clarificar las referencias normativas de las obligaciones de las casas de bolsa consistentes en 
designar al oficial de seguridad de la información e incluir en su sistema de control interno los objetivos 
aplicables al plan de continuidad de negocio, y 

Que es necesario mejorar el reconocimiento del riesgo de crédito y determinar el capital con el que deben 
contar las casas de bolsa para hacer frente a las operaciones sujetas a riesgo de crédito a cargo de o 
garantizados o avalados por instituciones de banca de desarrollo en las que el Gobierno Federal responda en 
todo tiempo, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS CASAS DE BOLSA 

PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 58, fracción IV y 159, fracciones I y II de las “Disposiciones 
de carácter general aplicables a las casas de bolsa”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2004, y modificadas mediante Resoluciones publicadas en dicho medio de difusión el 9 
de marzo de 2005; 29 de marzo, 26 de junio, 6 y 22 de diciembre de 2006; 17 de enero de 2007; 11 de 
agosto, 19 de septiembre y 23 de octubre de 2008; 30 de abril y 30 de diciembre de 2009; 4 de febrero, 29 
de julio y 26 de noviembre de 2010; 23 de agosto de 2011; 16 de febrero, 23 de marzo y 17 de diciembre de 
2012; 31 de enero, 2 y 11 de julio de 2013; 30 de enero, 5 y 30 de junio y 19 de diciembre de 2014; 6, 8 y 9 
de enero, 13 de marzo, 18 de septiembre y 31 de diciembre de 2015; 12 de mayo, 28 de septiembre y 27 de 
diciembre de 2016; 23 de junio y 24 de julio de 2017, para quedar como sigue: 

“Artículo 58.- . . . 

I. a III. . . . 

IV. Fecha y hora de la transmisión de posturas a la bolsa de valores de que se trate. 

V. a VII.  . . . 

. . .” 

“Artículo 159.- . . . 

I. Grupo RC-1: Caja; depósitos y valores a cargo del Banco de México; valores emitidos o avalados por 
el Gobierno Federal; valores, títulos y documentos, emitidos o garantizados por el Instituto para la 
Protección al Ahorro Bancario; depósitos, valores y créditos a cargo de o garantizados o avalados 
por instituciones de banca de desarrollo en las que, conforme a sus respectivas leyes orgánicas, el 
Gobierno Federal responda en todo tiempo por dichas operaciones; valores a cargo de o 
garantizados o avalados por bancos centrales o gobiernos de países cuyos títulos en el mercado 
estén clasificados con alto grado de inversión por alguna agencia calificadora de reconocido prestigio 
internacional; compraventa al contado de divisas y de títulos, operaciones de reporto, operaciones de 
intercambio de flujos de dinero (swap), contratos adelantados, préstamos de valores, opciones, 
operaciones estructuradas, paquetes de instrumentos financieros derivados y operaciones 
contingentes, realizadas con las personas señaladas en este grupo, así como las demás operaciones 
autorizadas que se asimilen a este grupo. Asimismo, se considerarán dentro del presente grupo las 
operaciones con instrumentos financieros derivados que se liquiden en cámaras de compensación 
que estén autorizadas por la Secretaría o, tratándose de cámaras de compensación establecidas en 
el exterior, que sean reconocidas por el Banco de México o que estén establecidas en países cuyas 
autoridades financieras sean miembros designados para conformar el consejo de la Organización 
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Internacional de Comisiones de Valores y sobre las que dichas autoridades públicamente reconozcan 
que aplican una supervisión que sea congruente con los Principios para las Infraestructuras del 
Mercado Financiero publicados conjuntamente por la Organización referida y por el Comité de 
Sistemas de Pago y Liquidación del Banco de Pagos Internacionales. 

II. Grupo RC-2: Depósitos, valores y créditos a cargo de o garantizados o avalados por entidades 
financieras filiales de la casa de bolsa o entidades financieras integrantes del grupo financiero al que 
pertenezca la casa de bolsa, incluidas las entidades financieras filiales de éstas, por instituciones de 
crédito u otras casas de bolsa; valores y créditos a cargo de o garantizados o avalados por bancos 
centrales o gobiernos de países distintos de aquellos incluidos en el grupo RC-1, cuyos títulos en el 
mercado estén calificados con grado de inversión por alguna agencia calificadora de reconocido 
prestigio; valores y créditos garantizados con los instrumentos relacionados con las operaciones 
señaladas en las fracciones I, incisos a), b) y d), II y III del artículo 46 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, siempre y cuando la garantía se constituya con pasivos a cargo de instituciones de crédito, 
estos últimos no puedan ser retirados en una fecha anterior al vencimiento de la operación que estén 
garantizado y esté pactado que los recursos correspondientes a dichos pasivos se aplicarán al pago 
de la propia operación en caso de incumplimiento; depósitos, valores y créditos a cargo de o 
garantizados o avalados por bancos constituidos en los países incluidos en el grupo RC-1, cuyos 
títulos en el mercado estén calificados con alto grado de inversión por alguna agencia calificadora de 
reconocido prestigio; depósitos, valores y créditos a cargo de o garantizados o avalados por 
instituciones de seguros constituidas en los países incluidos en el grupo RC-1 que estén calificadas 
con alto grado de inversión por alguna agencia calificadora de reconocido prestigio o por instituciones 
de seguros autorizadas en México que estén calificadas con alto grado de inversión por alguna 
agencia calificadora de reconocido prestigio; depósitos, valores y créditos a cargo de o garantizados 
o avalados por instituciones de banca de desarrollo distintas a las consideradas en el grupo RC-1; 
créditos y valores a cargo de o garantizados o avalados por fideicomisos públicos constituidos por el 
Gobierno Federal para el fomento económico; valores y créditos a cargo de organismos 
descentralizados del Gobierno Federal y de empresas productivas del Estado; operaciones de 
reporto, de intercambio de flujos de dinero (swap), contratos adelantados, préstamo de valores, 
opciones, operaciones estructuradas, paquetes de instrumentos derivados y operaciones 
contingentes realizadas con las personas señaladas en esta fracción; así como las demás 
operaciones autorizadas que se asimilen a este grupo. 

III. . . .” 

SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo SEGUNDO TRANSITORIO, fracción I, primer párrafo y fracción II 
de la “Resolución que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las casas de bolsa”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2017, para quedar como sigue: 

“SEGUNDO.- . . . 

I. Hasta tres meses, para elaborar o, en su caso, modificar los manuales, políticas y procedimientos a 
que aluden los artículos 15 Bis; 59; 87, último párrafo; 106, fracción VIII; 117 Bis; 117 Bis 6; 117 Bis 
13 y 117 Bis 15 que se adicionan a las “Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de 
bolsa” mediante este instrumento, y someterlos a la autorización de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, según resulte aplicable. 

 . . . 

II. Hasta seis meses, para que el director general de las casas de bolsa designe a la persona que se 
desempeñará como oficial de seguridad de la información de conformidad con lo previsto por el 
artículo 117 Bis 8 que se reforma en las “Disposiciones de carácter general aplicables a las casas de 
bolsa” mediante este instrumento. 

III. a V. . . .” 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, 
para operar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- Expediente: 
C00.411.13.2.1-S0022"15".- Oficio No. 06-C00-41100/42167. 

ASUNTO: Se modifica la autorización otorgada a Seguros 
Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa. 

SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA 
Insurgentes Sur No. 3500 
Col. Peña Pobre 
Tlalpan 
14060, Ciudad de México 

At'n: Lic. Guillermo René Caballero Padilla 
Representante legal 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 66, 369, fracción II, 370, último párrafo y 372, fracción XLI, 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes resoluciones en atención a los siguientes 
Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 
1. Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para organizarse y funcionar como institución de seguros a través del Oficio  
102-E-366-DGSV-l-B-a-3912 del 5 de agosto de 1990. Tal autorización fue modificada por última vez 
por la citada Dependencia mediante Oficio 366-IV-DG-177/05 de 22 de julio de 2005, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2005. 

2. Con escritos de 30 de junio, 5 de julio, 19 de agosto y 26 de noviembre de 2015, 22 de febrero, 8 de 
marzo y 14 de octubre de 2016, el Lic. Guillermo René Caballero Padilla, en su carácter  
de representante legal y Prosecretario no miembro del Consejo de Administración de Seguros 
Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, sometió a aprobación de esta Comisión la reforma integral 
de los estatutos sociales de esa institución para adecuarlos a la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, misma que fue acordada en su Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 21  
de abril de 2015. Asimismo, la aprobación de la reforma a los Artículos Trigésimo y Trigésimo 
Tercero de dichos estatutos sociales, en los términos de su Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de 26 de noviembre de 2015, en virtud de la autorización que fue otorgada a Grupo 
Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V., por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través del 
Oficio 312-2/13769/2015 de 16 de octubre de 2015, para llevar a cabo el régimen de sustitución de 
comités establecido en el artículo 45 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; de dicha 
modificación destaca la reforma del Artículo Cuarto de sus estatutos para ajustar la referencia del 
ramo de “terremoto y otros riesgos catastróficos” en la operación de daños, por “riesgos 
catastróficos”, conforme a lo previsto en los artículos 25, fracción III, inciso j), y 27, fracción XV, de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como el Artículo Sexto con el objeto de sustituir de 
su domicilio social la referencia al “Distrito Federal” por “Ciudad de México, según el “Decreto por el 
que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero de 2016. 

3. Mediante Oficio No. 06-C00-41100/23549 de 26 de mayo de 2017, esta Comisión aprobó la reforma 
integral de los estatutos sociales de esa institución, contenida en el instrumento público número 
116,635 de 22 de junio de 2016, otorgada ante la fe del Lic. José Visoso del Valle, Notario Público 
número 92 de la Ciudad de México, protocolo en el que también actúa el Lic. Francisco José Visoso 
del Valle, Notario Público número 145 de la misma Entidad, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de la misma Ciudad bajo el folio mercantil de 2838* de 8 de septiembre de 
2016. Asimismo, aprobó la reforma a los Artículos Trigésimo y Trigésimo Tercero de los estatutos 
sociales de esa institución, contenida en el instrumento público número 116,638 de 22 de junio de 
2016, otorgada ante la fe del Lic. José Visoso del Valle, Notario Público número 92 de la Ciudad  
de México, protocolo en el que también actúa el Lic. Francisco José Visoso del Valle, Notario Público 
número 145 de la misma Entidad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio de la 
misma Ciudad bajo el folio mercantil de 2838* de 8 de septiembre de 2016. 
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4. En ese contexto, se sometió a consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en su sesión 195 de 20 de julio de 2017, las modificaciones a la autorización  
de Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa para operar como institución de seguros, la cual 
acordó, previa opinión favorable del Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, lo siguiente: 

«ÚNICO.-Se MODIFICAN las bases de la autorización de Seguros Inbursa, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa, a efecto de reflejar las modificaciones realizadas en los estatutos 
sociales de dicha institución que a continuación se describen: 
a) Ajustar la referencia al ramo de “terremoto y otros riesgos catastróficos” por “riesgos 
catastróficos”, conforme a lo previsto en los artículos 25, fracción III, inciso j), y 27, 
fracción XV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
b) Sustituir de su domicilio social la referencia al “Distrito Federal” por “Ciudad de 
México”, de conformidad con el citado “Decreto por el que se declaran reformadas y 
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”. 
c) Eliminar la referencia al monto del capital de dicha institución de seguros, 
sustituyéndola por una redacción que establezca que la institución deberá contar con el 
capital mínimo pagado que se determine para el año de que trate, por cada operación y 
ramos que tenga autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades de Inversión  
y cubrirse en moneda nacional, en términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas.» 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 

es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución contenida en el citado No. 06-C00-41100/23549 de 26 de 
mayo de 2017, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 
PRIMERA.- Se modifica el Proemio y los Artículos Primero, Segundo y Tercero, primer párrafo, bases II) y 

III), de la autorización otorgada a Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, en los siguientes términos: 
“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y 
FIANZAS, EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A SEGUROS 
INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA PARA QUE CONTINUE 
FUNCIONANDO COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS SIGUIENTES 
TERMINOS: 
ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían el 
artículo 5 de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril  
de 2015, le confiere el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se otorga autorización a Seguros Inbursa, 
S.A., Grupo Financiero Inbursa, para que opere como institución de seguros. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar la 
operación de seguros de vida, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, 
en los ramos de accidentes personales y de gastos médicos, y la operación de seguros 
de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y 
transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito en reaseguro, 
diversos y riesgos catastróficos, así como la operación de reafianzamiento. 
ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma,  
a la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables 
y, en particular, a las siguientes bases: 
... 
II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el 
año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá 
ser expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, 
en términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 
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III.- El domicilio será la Ciudad de México. 

...” 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, para 
organizarse y operar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo 
anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN 
REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO 
FINANCIERO INBURSA PARA QUE CONTINUE FUNCIONANDO COMO INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS, EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían el 
artículo 5 de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril  
de 2015, le confiere el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se otorga autorización a Seguros Inbursa, 
S.A., Grupo Financiero Inbursa, para que opere como institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar la 
operación de seguros de vida, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, 
en los ramos de accidentes personales y de gastos médicos, y la operación de seguros 
de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y 
transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito en reaseguro, 
diversos y riesgos catastróficos, así como la operación de reafianzamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma,  
a la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables 
y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será “Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa”. 

II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el 
año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá 
ser expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en 
términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

III.- El domicilio será la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible”. 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación a Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

La emisión del presente se realiza con base en la información proporcionada por la promovente contenida 
en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a esa 
institución de seguros, en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables compete 
resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique 
la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de cualquier 
otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso 
de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 66, 369, fracción II, 370, 
último párrafo y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los 
artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 21 de Julio de 2017.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 455408) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa, para operar como institución de fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- 
Expediente: C00.411.13.2.2-F0007"15".- Oficio No. 06-C00-41100/42985. 

ASUNTO: Se modifica la autorización otorgada a 
Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa. 

FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A., 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 
Paseo de las Palmas 750, Piso (-1) 
Col. Lomas de Chapultepec 
Miguel Hidalgo 
11000, Ciudad de México 

At’n: Lic. Guillermo René Caballero Padilla 
 Representante Legal 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 66, 369, fracción II, 370, último párrafo, y 372, fracción XLI, 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes resoluciones en atención a los siguientes 
Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

1. Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, fue autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para funcionar y operar como institución de fianzas, a través del Oficio 
102-E-366-DGSV-I-C-a-5667 de 31 de diciembre de 1991. Tal autorización fue modificada por última 
vez por la citada Dependencia mediante Oficio 366-IV-DG-178/05 de 22 de julio de 2005. 

2. Con escritos de 30 de junio, 29 de julio, 19 de agosto y 3 de diciembre de 2015, así como 22 de 
febrero, 4 de marzo y 4 de octubre, todos de 2016, y 9 de enero y 3 de febrero de 2017, el Lic. 
Guillermo René Caballero Padilla, en su carácter de representante legal de Fianzas Guardiana 
Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, solicitó a esta Comisión la aprobación para llevar a cabo la 
modificación integral a los estatutos sociales de esa institución, misma que fue acordada en su 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 21 de abril de 2015. Asimismo, solicitó a esta 
Comisión autorización para modificar los Artículos Trigésimo y Trigésimo Tercero de sus estatutos 
sociales, en los términos de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 26 de 
noviembre de 2015. Lo anterior, en virtud de la autorización que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores otorgó a Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V., mediante Oficio 312-2/13769/2015 de 16 
de octubre de 2015, a efecto de llevar a cabo el régimen de sustitución de comités establecido en el 
artículo 45 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

3. Asimismo, por escritos de 10 de octubre, 1 de noviembre y 14 de diciembre de 2016, así como de 9 
de enero y 17 de abril de 2017, el Lic. Guillermo René Caballero Padilla, con el carácter de 
representante legal de Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa y Fianzas Guardiana 
Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, solicitó a esta Comisión, entre otros, aprobación para que 
se modifique el Artículo Noveno de los estatutos sociales de esa institución, con motivo del aumento 
de su capital social, derivado de la fusión con Seguros de Crédito Inbursa, S.A., Grupo Financiero 
Inbursa. 

4. Mediante Oficio 06-C00-41100/29729 de 15 de junio de 2017, esta Comisión aprobó la modificación 
de los estatutos sociales de Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 66 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en 
los términos acordados en la protocolización de: 

a) Las actas de Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de 21 de abril y 26 de 
noviembre de 2015, respectivamente, contenidas en los instrumentos públicos número 117,345 y 
117,349, ambos de 3 de octubre de 2016, otorgados ante la fe del Lic. Francisco José Visoso del 
Valle, titular de la Notaría Pública 145 de la Ciudad de México, actuando en el protocolo de la 
Notaría Pública 92 de la misma Ciudad, por convenio de asociación con su titular el Lic. José 
Visoso del Valle, inscritos en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil 12651*, el 29 de noviembre de 2016. 
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b) Las actas de Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas de 13 de octubre de 2016 y 
23 de enero de 2017, contenidas en los instrumentos públicos números 98,966 y 99,701 de 9 de 
noviembre de 2016 y 3 de febrero de 2017, respectivamente, otorgados ante la fe del Lic. Javier 
Ceballos Lujambio, Notario Público Número 110 de esta Ciudad de México, inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil 
12651*, el 3 de abril de 2017. 

5. Derivado de lo expuesto en los Antecedentes 2 y 3, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
presentó ante el Comité de Autorizaciones de dicha Comisión, la propuesta de modificación de las 
bases de la autorización de Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, a efecto de 
que se eliminen las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social, de conformidad con el “Decreto 
por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero de 2016; y para que con motivo del aumento de 
su capital social, derivado de la fusión con Seguros de Crédito Inbursa, S.A., Grupo Financiero 
Inbursa, se establezca que el capital mínimo pagado que se determine para el año de que trate, por 
cada ramo o subramo que tenga autorizado, deberá ser expresado en Unidades de Inversión y ser 
cubierto en moneda nacional tal como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

6. La modificación señalada fue sometida a la consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas en su sesión 195 de 20 julio de 2017, la cual, tomando en 
consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, 
acordó lo siguiente: 

«ÚNICO.- Se MODIFICAN las bases de la autorización otorgada a Fianzas 
Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, a efecto de: 

«a) Sustituir de su domicilio social la referencia “Distrito Federal” por la de “Ciudad 
de México”. 

«b) Eliminar la referencia al monto del capital de dicha institución de fianzas, 
sustituyéndola por una redacción que establezca que la institución deberá contar 
con el capital mínimo pagado que se determine para el año de que trate, por cada 
ramo o subramo que tenga autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades 
de Inversión y cubrirse en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 49, 
párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.» 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, entre otros, modificar las autorizaciones para 
organizarse, operar y funcionar como institución de fianzas. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución vertida en el citado Oficio 06-C00-41100/29729 de 15 de junio 
de 2017, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de fianzas. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio y los Artículos Primero y Tercero, Bases II y III de la autorización 
otorgada a Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, para que opere como institución de 
fianzas, quedando las partes señaladas en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS EN 
REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A., 
GRUPO FINANCIERO INBURSA, PARA QUE CONTINÚE OPERANDO COMO 
INSTITUCIÓN DE FIANZAS, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que confería el artículo 5o. de la 
abrogada Ley Federal de Instituciones de Fianzas a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el artículo 11 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se otorga autorización a Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa, para que opere como institución de fianzas. 

“... 
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“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de fianzas se sujetará a las disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de 
la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular a las siguientes bases: 
“... 
“II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada ramo o subramo que tenga autorizados, 
expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal 
como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
“III.- El domicilio social de la institución de fianzas será la Ciudad de México. 
“...”. 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, para 
organizarse y operar como institución de fianzas, después de la modificación señalada en el Resolutivo 
anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

“AUTORIZACIÓN QUE OTORGA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS EN 
REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A., 
GRUPO FINANCIERO INBURSA, PARA QUE CONTINÚE OPERANDO COMO 
INSTITUCIÓN DE FIANZAS, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que confería el artículo 5o. de la 
abrogada Ley Federal de Instituciones de Fianzas a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el artículo 11 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, se otorga autorización a Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo 
Financiero Inbursa, para que opere como institución de fianzas. 
“ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de fianzas está autorizada para practicar 
operaciones de fianzas, en los siguientes ramos y subramos: 
“I.- Fianzas de Fidelidad, en los siguientes subramos: 
“a) Individuales; y 
“b) Colectivas. 
“II.- Fianzas Judiciales, en los siguientes subramos: 
“a) Judiciales penales; 
“b) Judiciales no penales; y 
“c) Judiciales que amparen a los conductores de vehículos automotores. 
“III. Fianzas administrativas, en los siguientes subramos: 
“a) De obra; 
“b) De proveeduría; 
“c) Fiscales; 
“d) De arrendamiento; y 
“e) Otras fianzas administrativas. 
“IV. Fianzas de Crédito, en los siguientes subramos: 
“a) De suministro; 
“b) De compraventa; y 
“c) Otras fianzas de crédito. 
“V.- Fideicomisos en Garantía, en los siguientes subramos: 
“a) Relacionados con pólizas de fianza; y 
“b) Sin relación con pólizas de fianza. 
“ARTÍCULO TERCERO.- La institución de fianzas se sujetará a las disposiciones 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de 
la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a las demás leyes que le 
sean aplicables y, en particular a las siguientes bases: 
“I.- La denominación será "Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero 
Inbursa". 
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“II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine 
para el año de que se trate, por cada ramo o subramo que tenga autorizados 
expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, tal 
como lo ordena el artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. 
“III.- El domicilio social de la institución de fianzas será la Ciudad de México. 
“ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es 
intransmisible.” 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación a Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los 
interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por la promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a 
esa institución de fianzas, en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables 
compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que 
implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de 
cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los 
mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 66, 369, fracción II, 370, 
último párrafo, y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los 
artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, 26 de Julio de 2017.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 
(R.- 455437) 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza su 
enajenación onerosa mediante licitación pública, del inmueble denominado Fracción 6, con superficie 
de 00-15-77.14 hectáreas, localizado en el Municipio de Ciudad Valles, Estado de San Luis Potosí, con Registro 
Federal Inmobiliario número 24-9947-5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se 
autoriza su enajenación onerosa mediante licitación pública, del inmueble denominado “Fracción 6”, 
con superficie de 00-15-77.14 hectáreas, localizado en el Municipio de Ciudad Valles, Estado de San 
Luis Potosí, con Registro Federal Inmobiliario número 24-9947-5. 

SORAYA PÉREZ MUNGUÍA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 fracción 
XX, 11, fracción I, 29 fracciones I, II y VI, 84 fracción I, 85 párrafo primero, 88, 95 y 101 fracción VI, de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 98-C, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y 1, 2 fracción X, 3 fracción X y 6 fracción XXXIII, del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, adicionado mediante el Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 
encuentra el inmueble denominado “Fracción 6”, con superficie de 00-15-77.14 hectáreas, localizado en el 
Municipio de Ciudad Valles, Estado de San Luis Potosí, con Registro Federal Inmobiliario número 24-9947-5; 
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SEGUNDO.- Que la propiedad del inmueble a que se refiere el Considerando precedente, se acredita 
mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 3 y 10 de septiembre de 
2001, por el que se expropiaron a favor de la Nación, entre otros bienes, los señalados en el artículo 1 
fracción VII del citado Decreto, entre los que se encuentra dicho inmueble, documento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad Federal, bajo el Folio Real número 60626 del 4 de septiembre de 2001, con las 
medidas y colindancias que se consignan en el plano topográfico número TOP-01 elaborado a escala 1:200, 
registrado y aprobado con el número DRPCI/24-9947-5/6087/2017/T el 23 de agosto de 2017 y certificado el 
24 de agosto de 2017, por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, Unidad Administrativa del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 

TERCERO.- Que mediante oficio número 512.-0817 del 27 de julio de 2016, el Director General de 
Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios y Responsable Inmobiliario de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), puso a disposición de este Instituto el 
inmueble materia de este Acuerdo, en virtud de no ser de utilidad para la realización de las atribuciones 
encomendadas a esa Dependencia; 

CUARTO.- Que por sus características físicas, ubicación y vocación de uso, la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal dependiente de este Instituto, el 23 de agosto de 2017, 
emitió dictamen de no utilidad para la prestación de servicios públicos del inmueble referido; 

QUINTO.- Que la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria, dependiente de este Instituto, el 24 
de agosto de 2017 emitió Dictamen para Actos de Administración y/o Disposición número DAAD-0031-17, 
respecto del inmueble materia de este Acuerdo; 

SEXTO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal de este Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11, fracción 
V, del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que 
se autoriza, asimismo, la documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del 
inmueble, así como de este Acuerdo obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General 
y fue debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal 
y Paraestatal; 

SÉPTIMO.- Que este Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en su carácter de 
autoridad encargada de conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; con base en el 
dictamen No Utilidad para la Prestación de Servicios Públicos, emitido por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal y en el Dictamen para Actos de Administración y/o 
Disposición, emitido por la Dirección General de Política y Gestión Inmobiliaria y tomando en cuenta que dicho 
inmueble no es de uso común y por sus características físicas, ubicación y vocación de uso, no es susceptible 
de destinarse al servicio de otras instituciones públicas para la prestación de servicios a su cargo y con su 
venta se obtendrán recursos para el erario Federal y se dejarán de realizar gastos con motivo de su vigilancia 
y mantenimiento, en términos de los artículos 84 párrafo primero y fracción I y 85 párrafo primero, de la Ley 
General de Bienes Nacionales, ha determinado la conveniencia de llevar a cabo su enajenación onerosa 
mediante licitación pública; 

OCTAVO.- Que con base en las consideraciones referidas y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al 
patrimonio inmobiliario federal el óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación y se autoriza la enajenación 

onerosa mediante licitación pública, del inmueble a que se refiere el Considerando Primero de este Acuerdo. 
SEGUNDO.- El precio de venta será cubierto por el adquirente en una sola exhibición y no podrá ser 

inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
mediante el avalúo respectivo. 

TERCERO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ejercerá a nombre y 
representación de la Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la operación que se autoriza. 

CUARTO.- Los impuestos, derechos, honorarios y gastos que se originen con motivo de la operación que 
se autoriza, serán cubiertos por el adquirente conforme a lo establecido en las disposiciones 
legales respectivas. 

QUINTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales en el ámbito de sus atribuciones 
por conducto de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, vigilará el estricto 
cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, a 29 de agosto de dos mil diecisiete.- La Presidente del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se establece que la fracción con superficie de 202,223.940 metros cuadrados, que 
forma parte de un inmueble federal de mayor extensión denominado Campo Militar No. 1-F Santa Fe, ubicado en 
Avenida Vasco de Quiroga número 1401, Colonia Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de 
México, forma parte del patrimonio de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio N° 012/2017. 

DECLARATORIA por la que se establece que la fracción con superficie de 202,223.940 metros 
cuadrados, que forma parte de un inmueble federal de mayor extensión denominado “Campo Militar 
No. 1-F Santa Fe”, ubicado en Avenida Vasco de Quiroga número 1401, Colonia Santa Fe, Delegación 
Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México, forma parte del patrimonio de la Federación. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 31 fracciones XXIX, 
XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción VII y VIII, 28, fracción IV, 
42 fracción III, 48, 55, 99 fracción IV y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°. Apartado D, 
fracción VI, 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 3 fracciones VIII, 
XXVI y XXVIII, 4 fracción I inciso e), 7 fracciones XIV, XVIII, XXIII y XXIV y 11 fracción XI del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 
Que la fracción con superficie de 202,223.940 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble federal 

de mayor extensión denominado “Campo Militar No. 1-F Santa Fe”, ubicado en Avenida Vasco de Quiroga 
número 1401, Colonia Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México, se encuentra 
bajo la posesión, control y administración a título de dueño del Gobierno Federal, la cual ha sido ocupada por 
la Secretaría de la Defensa Nacional desde hace 33 años, hecho que se hace constar mediante Acta 
Informativa de fecha 30 de mayo de 2017, suscrita por el Director General de Ingenieros y Responsable 
Inmobiliario de la Secretaría de la Defensa Nacional, el General de Brigada Ingeniero Constructor Xavier 
Fernando González Echandy y como Declarantes el encargado de la Sección de Control Inmobiliario de la 
Dirección General de Ingenieros de la S.D.N. por ausencia temporal del Jefe de la Sección, Teniente Coronel 
Topógrafo Salvador Valera Lara y el Jefe de la Subsección de Predios de la Dirección General de Ingenieros, 
Mayor de Justicia Militar y Licenciado Gerardo Meza Mata, y como Testigos el TTE. ZPDRS. Rafael Marcos 
Saldaña Izquierdo y el SUBTTE. ALBAÑIL Alberto García Martínez. 

Que el inmueble materia del presente ordenamiento tiene una superficie de 202,223.940 metros 
cuadrados, cuyas medidas y colindancias se consignan en el plano No. l-1/a.- FRACCIÓN VII-POL.SANTA FE 
de fecha julio 2017, elaborado a escala 1:3500, aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y 
Control Inmobiliario de este Instituto, bajo el número DRPCI/9-16601-8/6068/2017/T, de fecha 3 de agosto de 
2017¸ de acuerdo con la descripción poligonal, rumbos, distancias y coordenadas que a continuación se 
describen: 

CUADRO DE CONSTRUCCION 
LADO 

RUMBO DISTANCIA V 
COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,144,050.375 475,107.600 
1 2 S 57´55’41.30" E 186.830 2 2,143,951.171 475,265.917 
2 3 S 33´11’12.65" W 69.665 3 2,143,892.869 475,227.784 
3 4 S 03´41'26.43" E 363.207 4 2,143,530.415 475,251.164 
4 5 S 05´21'46.87" W 13.452 5 2,143,517.023 475,249.906 
5 6 S 05´21'46.87" W 8.007 6 2,143,509.051 475,249.158 
6 7 S 34´51'08.43" W 88.157 7 2,143,436.707 475,198.779 
7 8 S 32´25’43.11” W 73.340 8 2,143,374.803 475,159.451 
8 9 S 69´33’25.76” W 129.897 9 2,143,329.433 475,037.735 
9 10 S 65´08’30.96” W 75.096 10 2,143,297.865 474,969.596 

10 11 S 78´01’39.36" W 47.704 11 2,143,287.969 474,922.929 
11 12 N 89´06’53.65" W 3.480 12 2,143,288.023 474,919.450 
12 13 N 86´19’53.67” W 102.100 13 2,143,294.556 474,817.559 
13 14 S 72´06’51.85" W 47.602 14 2,143,279.936 474,772.258 
14 15 S 71´21’35.24” W 10.426 15 2,143,276.604 474,762.379 
15 16 N 34'43’53.43” W 14.048 16 2,143,288.149 474,754.375 
16 17 N 07´54'09.80” W 11.295 17 2,143,299.337 474,752.822 
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17 18 N 05´22'17.48" W 35.666 18 2,143,334.847 474,749.483 
18 19 N 29´14’20.42” W 14.511 19 2,143,347.509 474,742.395 
19 20 N 39´05'16.21” W 8.773 20 2,143,354.319 474,736.863 
20 21 N 35´19’54.04" W 5.957 21 2,143,359.179 474,733.418 
21 22 N 50´26’34.62” W 11.906 22 2,143,366.762 474,724.238 
22 23 N 56´28’10.11” W 39.932 23 2,143,388.819 474,690.951 
23 24 N 35´19’25.29" W 17.210 24 2,143,402.861 474,681.001 
24 25 N 27´53'41.94" W 13.491 25 2,143,414.784 474,674.689 
25 26 N 41'24’53.12” W 37.650 26 2,143,443.019 474,649.784 
26 27 N 79'42’56.57” E 5.862 27 2,143,444.066 474,655.552 
27 28 N 64´16’06.00" E 19.441 28 2,143,452.506 474,673.065 
28 29 N 85´22’13.94” E 38.673 29 2,143,455.628 474,711.611 
29 30 S 56´19'21.57” E 30.193 30 2,143,438.885 474,736.738 
30 31 S 82´46’00.19" E 15.443 31 2,143,436.941 474,752.057 
31 32 N 55´10’05.63" E 25.688 32 2,143,451.613 474,773.143 
32 33 N 76´28’24.77” E 25.959 33 2,143,457.684 474,798.382 
33 34 S 87´01'01.54” E 13.687 34 2,143,456.972 474,812.050 
34 35 S 76´58’08.39” E 13.892 35 2,143,453.840 474,825.585 
35 36 S 60’54’07.07” E 20.826 36 2,143,443.712 474,843.782 
36 37 S 68´12'10.60” E 23.306 37 2,143,435.058 474,865.421 
37 38 N 76´26'14.17” E 3.732 38 2,143,435.934 474,869.049 
38 39 N 66´21’16.26” E 2.783 39 2,143,437.050 474,871.598 
39 40 S 41´40’53.85" E 30.104 40 2,143,414.567 474,891.617 
40 41 N 63´23'19.70" E 26.416 41 2,143,426.400 474,915.235 
41 42 N 50‘44'03.90” E 6.083 42 2,143,430.250 474,919.945 
42 43 N 67´02'19.24" E 137.367 43 2,143,483.838 475,046.428 
43 44 N 23´04'27.31" W 13.442 44 2,143,496.205 475,041.160 
44 45 N 04´26’41.69" W 2.568 45 2,143,498.765 475,040.961 
45 46 N 34´43’56.03” W 2.150 46 2,143,500.532 475,039.736 
46 47 S 65´36’29.51" W 2.819 47 2,143,499.368 475,037.169 
47 48 N 33´33’02.38’’ W 9.461 48 2,143,507.253 475,031.940 
48 49 N 52´17’13.92” E 1.332 49 2,143,508.068 475,032.994 
49 50 N 32´00’25.54” W 3.551 50 2,143,511.079 475,031.112 
50 51 N 33´06'28.99” W 16.492 51 2,143,524.893 475,022.104 
51 52 N 53´37´57.89” E 9.370 52 2,143,530.449 475,029.649 
52 53 N 34‘05'59.42” W 16.521 53 2,143,544.129 475,020.387 
53 54 N 23´17’09.76" E 34.238 54 2,143,575.578 475,033.922 
54 55 N 49´33'54.44” W 20.115 55 2,143,588.624 475,018.611 
55 56 N 39´43’22.18" E 69.473 56 2,143,642.059 475,063.009 
56 57 N 57´51'29.39" W 8.665 57 2,143,646.668 475,055.673 
57 58 N 57´51'30.01’’ W 25.451 58 2,143,660.208 475,034.123 
58 59 N 40´02'03.87” E 7.478 59 2,143,665.934 475,038.933 
59 60 N 14´32’39.31” E 10.709 60 2,143,676.300 475,041.623 
60 61 N 00´00'39.22” W 20.115 61 2,143,696.415 475,041.619 
61 62 N 11´19’02.61” W 5.873 62 2,143,702.173 475,040.466 
62 63 N 38´03'59.64” W 22.431 63 2,143,719.833 475,026.636 
63 64 N 32´45’12.76" W 44.735 64 2,143,757.456 475,002.433 
64 65 N 28´24'35.23” W 16.149 65 2,143,771.660 474,994.749 
65 66 N 42´09'27.36” W 43.502 66 2,143,803.908 474,965.552 
66 67 N 56´19’42.43" W 13.849 67 2,143,811.586 474,954.027 
67 68 N 77´00’51.09" W 25.627 68 2,143,817.345 474,929.056 
68 69 N 74´05’58.01” W 88.280 69 2,143,841.531 474,844.153 
69 70 N 17´47’56.36" E 51.968 70 2,143,891.011 474,860.039 
70 71 N 64´40'52.56” E 87.323 71 2,143,928.355 474,938.974 
71 72 N 59´46'12.26" E 165.156 72 2,144,011.506 475,081.670 
72 73 N 24´07’02.04” E 15.865 73 2,144,025.987 475,088.153 
73 1 N 38´34'12.12” E 31.193 1 2,144,050.375 475,107.600 

SUPERFICIE = 202,223.940 m2 
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Que mediante Certificado de No Inscripción de fecha 03 de agosto de 2017, emitido en atención a la 
solicitud de entrada y trámite número P-339536 del 1° de junio de 2017, el Director de Acervos Registrales y 
Certificados del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, certifica: “Que del 
predio ubicado en AVENIDA VASCO DE QUIROGA NÚMERO 1401, COLONIA SANTA FE, DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN, CÓDIGO POSTAL 01210, CON UNA SUPERFICIE DE 1,522,530.25 M², no se tiene 
antecedente de Inscripción Registral en el Acervo de esta Institución”. 

Que habiéndose cumplido con los requisitos legales, integrando el expediente administrativo 
correspondiente, se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria previsto en el artículo 55 de la 
Ley General de Bienes Nacionales, realizándose las siguientes diligencias: 

Que se realizó la publicación del aviso de inicio del procedimiento a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 55 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, en el periódico “Reforma”, de la 
Ciudad de México, en la Sección Avisos de Ocasión, Hoja número 9, el día viernes 11 de agosto de 2017, no 
obstante que no existen propietarios o poseedores de predios colindantes o terceros que pudieran verse 
afectados por el presente procedimiento, toda vez que la fracción objeto del mismo colinda en la totalidad de 
su perímetro con el resto del predio que es propiedad federal. 

Que no se realizó la notificación por escrito del inicio del procedimiento que se señala en el artículo 55 
fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, toda vez que la fracción con superficie de 202,223.940 
metros cuadrados, que forma parte de un inmueble federal de mayor extensión denominado “Campo Militar 
No. 1-F Santa Fe”, ubicado en Avenida Vasco de Quiroga número 1401, Colonia Santa Fe, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México, colinda en la totalidad de su perímetro con el resto del predio que es 
propiedad federal y no existen propietarios o poseedores de predios colindantes o terceros que pudieran verse 
afectados por el presente procedimiento. 

Que el expediente administrativo debidamente integrado, quedó a disposición de los interesados en la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

Que en virtud de haber transcurrido los plazos que señala el artículo 55 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, dentro de los cuales no se presentó oposición de parte legítimamente interesada; es procedente 
emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que la fracción con superficie de 202,223.940 metros cuadrados, que forma parte 
de un inmueble federal de mayor extensión denominado “Campo Militar No. 1-F Santa Fe”, ubicado en 
Avenida Vasco de Quiroga número 1401, Colonia Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad 
de México, forma parte del patrimonio de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de 
la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEGUNDO.- Que la presente Declaratoria constituye el título de propiedad de la fracción con superficie de 
202,223.940 metros cuadrados, que forma parte de un inmueble federal de mayor extensión denominado 
“Campo Militar No. 1-F Santa Fe”, ubicado en Avenida Vasco de Quiroga número 1401, Colonia Santa Fe, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01210, Ciudad de México a favor del Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 
objeto de esta Declaratoria y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México, a los 01 días del mes de septiembre del dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se modifican los Lineamientos del Programa de Comedores Comunitarios de la SEDESOL, 
publicados el 18 de enero del año 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

LUIS ENRIQUE MIRANDA NAVA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 32 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 
4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda 
persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 señala en la estrategia 2.1.1 de la meta nacional México 
Incluyente, el asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los mexicanos, particularmente de aquellos 
en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa, estableciendo como líneas de acción combatir la 
carencia alimentaria de la población a través de políticas públicas coordinadas y concurrentes, priorizando  
la atención de las familias en extrema pobreza; y facilitar el acceso a productos alimenticios básicos y 
complementarios a un precio adecuado. 

Que un México Incluyente debe enfocar la acción del Estado en garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos sociales que les permita desarrollarse plenamente como individuos, entre ellos el acceso a la 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en condición de extrema pobreza o con carencia 
alimentaria severa; es decir, un México sin hambre. 

Que el 18 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos del Programa de Comedores Comunitarios de la SEDESOL. 

Que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, mediante Oficio No. COFEME/17/5202  de fecha 15 de 
agosto de 2017, ha emitido el dictamen regulatorio correspondiente, por lo que se ha tenido a bien expedir  
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE COMEDORES 
COMUNITARIOS DE LA SEDESOL, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 18 DE ENERO DEL AÑO 2017 

ÚNICO: Se modifica el numeral 3.9 Causales de suspensión y/o cierre del Comedor Comunitario; los 
párrafos primero y penúltimo del numeral 4.6 Supervisión y seguimiento de los Comedores Comunitarios y el 
numeral 5 Gastos de Operación, del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Programa de 
Comedores Comunitarios de la SEDESOL, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero  
de 2017, para quedar como sigue: 

LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE COMEDORES COMUNITARIOS DE LA SEDESOL 

3.9 Causales de suspensión y/o cierre del Comedor Comunitario 

La SEDESOL por conducto de la DGPS podrá suspender y/o cerrar la operación del Comedor, cuando la 
Comisión de Alimentación o el propio Comité Comunitario incurran en los siguientes supuestos: 

Son causales de suspensión: 

a) No proveer los alimentos a las personas incluidas en el Registro de personas a atender en el 
Comedor, en los días definidos y autorizados por la Asamblea; 

b) La persona integrante de la Comisión de Alimentación designado para tal efecto, no acuda 
reiteradamente a las reuniones de coordinación y capacitación que convoque la DGPS. 

c) Negar o condicionar el acceso a los alimentos por motivos de discriminación por razón de equidad de 
género, preferencia sexual, condición de discapacidad, pertenencia a grupo étnico, nivel de estudios, 
nivel socioeconómico, preferencia política, religión o cualquier otra que vulnere sus derechos 
humanos. 
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d) Promover y/o realizar cualquier práctica que ponga en riesgo la salud, la integridad, la dignidad y/o la 
seguridad de las personas que asisten al Comedor. 

e) Desaparición del Comité Comunitario y/o de la Comisión de Alimentación. 

f) Cuando existan intereses en conflicto en la comunidad que impidan el funcionamiento del Comedor. 

g) Baja asistencia de los beneficiarios del programa. 

h) Falta de participación de voluntarios de cocina. 

i) Terminación del contrato de comodato. 

j) Falta de documentos comprobatorios de operación (Recibo de abasto, lista de personas que asisten 
a los comedores, registro de almacén (kárdex) y registro de cuotas de recuperación (informe de 
ingresos y egresos). 

k) Por remodelación del espacio público donde se ubica el comedor. 

Son causales de cancelación: 

a) Exigir una cuota de recuperación superior a la actualizada por la Asamblea General y a la señalada 
como cuota máxima en los presentes lineamientos. 

b) Reubicar el Comedor de domicilio sin autorización previa de la DGPS. 

c) Destinar el equipo y/o recursos del Comedor a fines distintos a los señalados por el Programa. 

d) Aviso de la comunidad al Comité Comunitario de no querer el Comedor. 

e) Incurrir en una mala administración de los recursos proporcionados por el Programa para la 
operación del Comedor. 

f) Negativa del propietario del inmueble privado en el que se instaló el comedor para que este siguiera 
operando. 

g) Por robo del equipo o inseguridad de la zona donde se ubica el comedor. 

4.6 Supervisión y seguimiento de los Comedores Comunitarios 

La DGPS a través de los Coordinadores Estatales, Administrativos, Regionales, Microrregionales, así 
como Promotores y Apoyo Administrativo; supervisará al menos una vez por semana la operación y 
funcionamiento del Comedor, validando la documentación entregada por la Comisión de Alimentación, misma 
que se integrará en el expediente de seguimiento: 

● …. 

● …. 

● …. 

● …. 

● …. 

La documentación de seguimiento será entregada por la Comisión de Alimentación al personal de la 
DGPS en la entidad federativa, quien conformará el expediente de seguimiento que quedará bajo su 
resguardo físico y será digitalizado mensualmente. 

…. 

5  Gastos de Operación 

La DGPS destinará el 7% del recurso total original asignado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación correspondiente a cada Ejercicio Fiscal para los gastos de operación del Programa. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil diecisiete.- El Secretario de 
Desarrollo Social, Luis Enrique Miranda Nava.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-167-SEMARNAT-2017, Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de contaminantes para los vehículos automotores que circulan en las entidades federativas Ciudad 
de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la evaluación de 
dichos límites y las especificaciones de tecnologías de información y hologramas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 32 Bis fracciones II, 
IV, V y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. fracciones I y VI, 5o. fracciones V y 
XII, 6o., 7o. fracción XIII, 8o. fracción XII, 9o., 36 fracciones I y II, 37 Ter, 110, 111 fracciones III, VIII y IX, 112 
fracciones V y VII de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 3o., 4o. fracción III, 
5o. párrafos primero y segundo, 7o. fracciones II, IV, VII, X, XIII y XXII, 8o. fracciones I, II y III, 13, 28, 31, 32, 
34, 35, 36, 39, y 49 de su Reglamento en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera; 38 fracciones II, V y IX, 40 fracciones X y XIII, 41, 43, 44, 47, 52, 73 y 74 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28, 34 párrafo primero y, 80 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; así como el artículo 8, fracciones III, IV y V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho humano de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar y ordena que 
el Estado garantice ese derecho y, para garantizar su ejercicio, el Congreso de la Unión estableció la 
prevención y el control de la contaminación del aire como uno de los objetivos de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, materia en la cual estableció las competencias de los tres órdenes de 
gobierno y definió como criterios para la protección que la calidad del aire debe ser satisfactoria en todos 
los asentamientos humanos y las regiones del país, así como el que las emisiones de contaminantes de la 
atmósfera, sean de fuentes artificiales o naturales, fijas o móviles, deben ser reducidas y controladas, para 
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio ecológico. 

Que para la prevención y control de la contaminación de la atmósfera, dentro de la concurrencia y 
distribución de competencias prevista en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
el artículo 5o. fracción XII, de dicho ordenamiento faculta a la Federación, por conducto de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para regular la contaminación de la atmósfera proveniente de todo tipo 
de fuentes emisoras. 

Que la facultad apuntada en el párrafo que antecede, conforme al artículo 111, fracciones VIII y XI, de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se ejerce, respectivamente, a través de 
normas oficiales mexicanas que entre otros aspectos, establezcan los límites máximos permisibles de emisión 
de contaminantes a la atmósfera de vehículos automotores en circulación, considerando los valores de 
concentración máxima permisible para el ser humano de contaminantes en el ambiente, determinados por la 
Secretaría de Salud. 

Que la Secretaría de Salud expidió las Normas Oficiales Mexicanas NOM-020-SSA1-2014, Salud 
Ambiental, valor límite permisible para la concentración de ozono (O3) en el aire ambiente y criterios para su 
evaluación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2014 y NOM-025-SSA1-2014, 
Salud Ambiental. Valores límites permisibles para la concentración de partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en 
el aire ambiente y criterios para su evaluación, publicada en el mismo medio de difusión oficial el 20 de agosto 
de 2014. 

Que la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-167-SEMARNAT-2016, Que establece los 
niveles de emisión de contaminantes para los vehículos automotores que circulan en la Ciudad de México, 
Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala; los métodos de prueba para la certificación de dichos 
niveles y las especificaciones de los equipos que se utilicen para dicha certificación, así como las 
especificaciones para los equipos tecnológicos que se utilicen para la medición de emisiones por vía remota y 
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para la realización de dicha medición, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2016 
y en vigor a partir del 1 de julio del mismo año, fue elaborada para coadyuvar a las acciones implementadas 
por el gobierno federal en conjunto con los gobiernos estatales, pertenecientes a la Megalópolis, para 
disminuir las altas concentraciones de ozono en la Zona Metropolitana del Valle de México, zona en la que se 
observaron las primeras contingencias ambientales con afectaciones a las entidades de Estado de México, 
Hidalgo, Morelos, Puebla, Tlaxcala, pertenecientes todas a la Megalópolis, pues debido a su tamaño y 
cercanía geográfica con dicha zona, comparten población, parque vehicular y actividades económicas 
que, entre otras consecuencias, ha propiciado la circulación continua y constante de vehículos que aportan 
emisiones que deterioran la calidad del aire y afectan a la población. 

Que durante el primer semestre del año 2016, se decretaron ocho Fases I del Programa para 
Contingencias Ambientales Atmosféricas, mientras que en el segundo semestre del mismo año, una. 

Que la NOM-EM-167-SEMARNAT-2016 establece que los cambios tecnológicos deben servir de base 
para definir los métodos de prueba y los procedimientos de evaluación de emisiones de contaminantes que 
resulten proporcionales a dichos cambios tecnológicos, así como el establecimiento de límites de emisión más 
estrictos para una flota vehicular en la Megalópolis, estimada en más de 5.3 millones de vehículos 
automotores, de los cuales 75% son particulares. 

Que con el antecedente que plantea la NOM-EM-167-SEMARNAT-2016, la presente Norma Oficial 
Mexicana, además de establecer límites máximos permisibles de emisión más estrictos, establece 
mecanismos centralizados hacia las autoridades competentes para el procesamiento, almacenamiento, 
evaluación de datos derivados de los métodos de prueba aplicados que serán controlados por las autoridades 
responsables de los Programas de Verificación Vehicular Obligatorio (PVVO) y los requerimientos mínimos de 
seguridad que deberán contener las Constancias de Verificación Vehicular que emitan los Centros de 
Verificación Vehicular y Unidades de Verificación, sin que ello exima de responsabilidad a dichos Centros y 
Unidades en la aplicación de la Norma Oficial Mexicana y en la realización de las acciones de verificación que 
este instrumento les confiere. 

Que la autoridad federal, con base a lo señalado en el párrafo anterior, podrá realizar análisis estadísticos 
de datos, monitorear de forma integral el proceso de verificación vehicular, evaluar las políticas públicas en la 
materia para finalmente, robustecer las vigentes. 

Que los límites máximos permisibles señalados para los vehículos ostensiblemente contaminantes tanto 
para gasolina como para diésel señalados en la aplicación del procedimiento de vigilancia a través del método 
de prueba de Detección Remota en la presente Norma Oficial Mexicana, son para los gases contaminantes 
del monóxido de carbono (CO) y monóxido de nitrógeno (NO), siendo este último, una precisión con respecto 
a lo señalado en la NOM-EM-167-SEMARNAT-2016 que hacía referencia a los óxidos de nitrógeno (NOx). 

Que dado que el método de prueba al que se alude anteriormente, es el de detección remota bajo un 
principio óptico, se logra la detección del monóxido de nitrógeno (NO), compuesto químico que en conjunto 
con el dióxido de nitrógeno (NO2) constituyen dos de los óxidos de nitrógeno más importantes en términos de 
salud. Así, la tecnología óptica aplicada en la detección de los vehículos ostensiblemente contaminantes, 
logra la medición de la concentración del NO proveniente del escape de un vehículo automotor tanto a 
gasolina como a diésel en circulación. 

Que, aunque en la calidad del aire inciden múltiples factores, la presente Norma Oficial Mexicana 
contribuye a la mitigación de las emisiones contaminantes provenientes de los vehículos automotores en 
circulación que constituyen una de las fuentes de emisiones a la atmósfera que afectan la calidad del aire. 

Que considerando que el comportamiento de los contaminantes en la atmósfera está estrechamente 
relacionado con las condiciones meteorológicas propias del lugar y el volumen de emisiones contaminantes a 
la atmosfera y que, por ello, en la Zona Metropolitana del Valle de México las concentraciones de ozono se 
incrementan entre los meses febrero y junio cuando los días se alargan, la intensidad de la radiación solar 
aumenta y la falta de nubosidad y viento favorece la estabilidad de la atmósfera baja, por lo que es necesario 
establecer medidas regulatorias como las contenidas en la presente Norma Oficial Mexicana que, de manera 
permanente garanticen que la disminución de las concentraciones de contaminantes provenientes de las 
fuentes móviles reguladas en el presente instrumento. 
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Que dado que las tecnologías de los vehículos nuevos cumplen con los límites de emisión y estándares de 
durabilidad previstos en la regulación vigente, éstos quedarán exentos de la verificación vehicular obligatoria y 
será prorrogable en función de las evidencias de que las emisiones de certificación se mantienen conforme a 
la regulación vigente. 

Que se considera necesaria la publicación de una regulación definitiva para prevenir y continuar con la 
mitigación de las altas concentraciones de ozono en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala, y de la contaminación atmosférica en general, generada por vehículos 
automotores en circulación. 

Que el proyecto de Norma Oficial Mexicana fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 16 de diciembre de 2016, para su publicación a 
consulta pública, de conformidad con el artículo 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, a efecto de que los interesados dentro de los 60 días, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios ante el citado Comité, 
sitio en Ejército Nacional número 223, Piso 16, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11320, Ciudad de México, o al correo electrónico mildred.castro@semarnat.gob.mx. 

Que durante el plazo de sesenta días naturales la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el 
artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estuvo a disposición del público para su 
consulta en el domicilio antes citado. 

Que las respuestas a los comentarios recibidos durante el periodo de consulta pública fueron publicadas el 
30 de mayo de 2017, en el Diario Oficial de la Federación, en apego a lo dispuesto en el artículo 47 fracción III 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 28 fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, el año de la clave de esta Norma Oficial Mexicana, cambia a 2017, 
debido a que el instrumento regulatorio se presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales para aprobación en el presente año. 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización para la elaboración de normas oficiales mexicanas, el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales aprobó la presente Norma Oficial Mexicana como 
definitiva, en su primera sesión extraordinaria celebrada el día 18 de mayo de 2017. 

Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-167-SEMARNAT-2017, QUE ESTABLECE LOS LÍMITES MÁXIMOS 
PERMISIBLES DE EMISIÓN DE CONTAMINANTES PARA LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE 

CIRCULAN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CIUDAD DE MÉXICO, HIDALGO, ESTADO DE 
MÉXICO, MORELOS, PUEBLA Y TLAXCALA; LOS MÉTODOS DE PRUEBA PARA LA 

EVALUACIÓN DE DICHOS LÍMITES Y LAS ESPECIFICACIONES DE TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN Y HOLOGRAMAS 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes instituciones: 

ASOCIACIÓN DE VERIFICENTROS DEL VALLE DE TOLUCA, A.C. 

ASOCIACIÓN METROPOLITANA DE TALLERES AUTOMOTRICES, A.C. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE LA INDUSTRÍA AUTOMOTRIZ, A.C. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE VERIFICENTROS, A.C. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE AUTOBUSES, CAMIONES Y TRACTOCAMIONES, A.C. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE VERIFICENTROS Y CENTROS DE VERIFICACIÓN, A.C. 

ASOCIACIÓN PRO-AIRE PARA EL MEJORAMIENTO AMBIENTAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A.C. 

CENTRO MARIO MOLINA PARA ESTUDIOS ESTRATÉGICOS SOBRE ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE, A.C. 
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CONFEDERACIÓN PATRONAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGÍA Y CAMBIO CLIMÁTICO 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

- Dirección General de Autotransporte Federal 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

- Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología 

- Centro Nacional de Metrología 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

- Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO 

- Dirección General de Prevención y Control de la Contaminación Atmosférica 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

- Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental 

- Subsecretaría de Planeación y Política Ambiental, Coordinación de Asesores 

- Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, Dirección General de Gestión de la Calidad 
del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

- Instituto de Ingeniería 

VERIFICENTRO NÚMERO 049 DEL ESTADO DE HIDALGO 
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1. Objetivo y Campo de Aplicación 

1.1 Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene los siguientes objetivos: 

1.1.1 Establecer los Límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural, diésel o cualquier otro 
combustible alterno que circulen en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla 
y Tlaxcala; 

1.1.2 Establecer los requisitos mínimos en materia de tecnologías de la información para los Centros de 
Verificación Vehicular, Unidades de Verificación, gobierno federal a través de las Secretarías de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de Comunicaciones y Transportes, y gobiernos de las entidades federativas 
Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones; 

1.1.3 Establecer los requisitos mínimos sobre la autenticidad y rastreabilidad de las Constancias de 
Verificación Vehicular que se emitan en los Centros de Verificación o Unidades de Verificación Vehicular 
que apliquen la presente Norma Oficial Mexicana. 

1.1.4 Establecer el método de prueba a través del Sistema de Diagnóstico a Bordo, especificaciones 
y procedimiento. 

1.1.5 Establecer los Límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes para la detección de un 
vehículo automotor ostensiblemente contaminante en vialidad para vehículos automotores que utilizan 
gasolina o diésel. 

1.2 Campo de Aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para: 

1.2.1 El propietario o legal poseedor de vehículos automotores que circulen en la Ciudad de México, 
Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala que utilicen gasolina, diésel, gas licuado de petróleo, 
gas natural u otros combustibles alternos, incluidos los vehículos que presten cualquier tipo de servicio 
público, federal o local, así como cualquier tipo de servicio privado regulado por las leyes federales o locales 
en materia de autotransporte. 

1.2.2 Los responsables de los Centros de Verificación Vehicular y, en su caso, Unidades de Verificación 
autorizados por las autoridades competentes de la Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, 
Puebla y Tlaxcala o, en su caso, por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y 

1.2.3 Las autoridades competentes en la Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y 
Tlaxcala y las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Comunicaciones y Transportes, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 

Se excluyen de la aplicación de la presente norma, motocicletas, vehículos con peso bruto vehicular 
menor o igual a 400 kilogramos, vehículos híbridos, vehículos eléctricos de rango extendido, tractores 
agrícolas, maquinaria dedicada a las industrias de la construcción y de la minería. 

2. Referencias 

Para la interpretación de esta Norma Oficial Mexicana consultar las siguientes normas o las que 
las sustituyan: 

2.1 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. (Publicada en el DOF el 27 de 
noviembre de 2002); 

2.2 NOM-045-SEMARNAT-2006, Protección ambiental.- Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible.- Límites máximos permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas 
del equipo de medición. (Publicada en el DOF el 13 de septiembre de 2007); 

2.3 NOM-047-SEMARNAT-2014, Que establece las características del equipo y el procedimiento de 
medición para la verificación de los límites de emisión de contaminantes, provenientes de los vehículos 
automotores en circulación que usan gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles 
alternos. (Publicada en el DOF el 26 de noviembre de 2014); 
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2.4 NMX-I-27001-NYCE-2015, Tecnologías de la Información-Técnicas de Seguridad-Sistemas de Gestión 
de Seguridad de la Información-Requisitos (Cancela a la NMX-I-27001-NYCE-2009); e 

2.5 ISO/IEC 27001:2013, Information technology-Security techniques-Information security management 
systems-Requirements. 

3. Definiciones 

Para la interpretación y aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes 
definiciones, sin perjuicio de considerar, en lo que no se opongan, las definiciones contenidas en las normas 
oficiales mexicanas señaladas en el apartado 2 que antecede. 

3.1 Año modelo: El periodo comprendido entre el inicio de la producción de determinado tipo de vehículo 
automotor y el 31 de diciembre del año calendario con que dicho fabricante designe al modelo en cuestión. 

3.2 Catálogo Vehicular: Catálogo único de características técnicas vehiculares que contiene la 
información para la aplicación de los métodos de prueba señalados en la presente Norma Oficial Mexicana. 

3.3 Códigos de Falla (DTC, por sus siglas en inglés, Diagnostic Trouble Code): Son aquellos 
definidos en la norma SAE J2012 o en el estándar ISO 15031-6 y que corresponden a una avería o falla que 
se presenta en el vehículo automotor. Estos códigos son nombrados conforme la nomenclatura definida en la 
norma SAE J2012 o en el estándar ISO 15031-6. Un código de error consta de 5 caracteres (una letra y cuatro 
números). 

3.4 Código Digital de Identificación: Es una imagen bidimensional para almacenar datos, que pueden 
estar encriptados. 

3.5 Comisión Ambiental de la Megalópolis: Organismos de coordinación en la Megalópolis y que se 
refiere como CAMe. 

3.6 Concentración: Es la magnitud de fracción de la cantidad de sustancia, puede ser referida como 
fracción mol. 

3.7 Conector de Diagnóstico (DLC, por sus siglas en inglés, Data Link Connector): Es el puerto físico 
de comunicación entre el Sistema de Diagnóstico a Bordo (SDB) del vehículo automotor y el dispositivo de 
exploración electrónica o escáner, que provee acceso a la información del vehículo. 

3.8 Constancia de Verificación Vehicular: Documento integrado por un informe de prueba vehicular o 
certificado, con un holograma que es emitido por la autoridad competente de acuerdo a los términos 
establecidos en los programas de verificación vehicular obligatoria correspondientes. 

3.9 Contaminantes: Son las emisiones de contaminantes provenientes de la combustión que emiten 
los vehículos automotores por el escape. Para efecto de esta Norma Oficial Mexicana se consideran los 
siguientes compuestos: 

3.9.1 Bióxido de Carbono (CO2): Gas incoloro e inodoro, cuya molécula consiste en un átomo de carbono 
unido a dos átomos de oxígeno. 

3.9.2 Hidrocarburos (HC): Compuestos orgánicos formados por hidrógeno y carbono, su cantidad de 
sustancia o concentración en las emisiones de los vehículos automotores es expresado en partes por millón 
(ppm) con base al hexano (ppmh); 

3.9.3 Monóxido de Carbono (CO): Gas incoloro e inodoro, producido en combustiones de 
sustancias orgánicas; 

3.9.4 Monóxido de Nitrógeno: El monóxido de nitrógeno u óxido nítrico es un gas incoloro y poco soluble 
en agua, forma parte de los óxidos de nitrógeno. 

3.9.5 Óxidos de Nitrógeno (NOx): Término genérico referido a un grupo de gases que contienen 
nitrógeno y oxígeno en diversas proporciones tales como el óxido nítrico y el dióxido de nitrógeno. Para los 
fines de esta norma son cuantificados analíticamente por medios ópticos como monóxido de 
nitrógeno; y 
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3.9.6 Partículas (PM): Los residuos de una combustión incompleta, que se componen en su mayoría de 
carbono, cenizas y de fragmentos de materia, que se emiten a la atmósfera en fase líquida o sólida a través 
del escape de un vehículo automotor. Para efecto de la presente Norma Oficial Mexicana se reporta en 
gramos de carbono por 100 gramos de combustible si el método de prueba aplicado es de Detección Remota 
o expresado en términos de coeficiente de absorción de luz o su equivalente opacidad. Su acrónimo es PM, 
por sus siglas en inglés (Particulate Matter). 

3.10 Detección Remota o Sensor Remoto: Equipo de detección remota conformado por un conjunto de 
instrumentos (dispositivos) que emplean métodos ópticos para medir, en la región del espectro 
electromagnético infrarrojo y ultravioleta, la razón CO/CO2, HC/CO2 y NO/CO2, así como la relación de 
partículas de diésel emitidas por 100 gramos de combustible quemado en los gases de escape de los 
vehículos en circulación. 

3.11 Estado de los Monitores: Son aquellas banderas o marcadores almacenados en la Unidad 
Electrónica de Control del vehículo automotor que indican si los monitores de sistemas están completados o 
que no están soportados. 

3.12 Factor de equivalencia de propano: Parámetro de conversión del propano en hexano, con valor 
nominal entre 0.490 y 0.540. 

3.13 Factor Lambda: También conocido como coeficiente de aire. Es el resultado de dividir el volumen de 
aire aspirado entre la necesidad teórica de aire y se obtiene al correlacionar los contaminantes provenientes 
del escape de los vehículos automotores mediante la fórmula de Brettschneider: 

 
3.14 Luz MIL (MIL por las siglas en inglés Malfunction Indicator Light): Testigo luminoso, ubicado en 

el tablero de equipos del vehículo automotor, que se encenderá debido a una falla en el vehículo automotor 
detectado por el Sistema de Diagnóstico a Bordo. 

3.15 Método de prueba: Los utilizados en términos de la presente Norma Oficial Mexicana para la 
evaluación y, en su caso, medición de las emisiones de contaminantes de los vehículos automotores. 

3.16 Monitor completado: Estado que reporta el Sistema de Diagnóstico a Bordo cuando las rutinas de 
pruebas efectuadas por la Unidad Electrónica de Control se han llevado a cabo. 

3.17 Monitor continuo: Son monitores de sistemas, los cuales tienen como característica ejecutarse en 
tiempos relativamente cortos o en todo momento si existen las condiciones de iniciación. Los monitores 
definidos como continuos son los siguientes: Monitor del Sistema de Detección de Condiciones Inadecuadas 
de Ignición en Cilindros, Monitor del Sistema del Combustible y Monitor del Sistema de Componentes 
Integrales. 

3.18 Monitor de sistemas: Son rutinas de pruebas efectuadas por la Unidad de Control Electrónico a 
través del Sistema de Diagnóstico a Bordo para verificar el adecuado funcionamiento de los componentes 
relacionados con el control de las emisiones contaminantes. Los monitores de sistemas que define la 
Sociedad de Ingenieros Automotrices (SAE por sus siglas en inglés) de los Estados Unidos de América son: 

3.18.1 Monitor del Sistema de Calentamiento del Convertidor Catalítico: Verifica el funcionamiento del 
calefactor que se agrega para que el convertidor catalítico alcance su temperatura de funcionamiento 
más rápidamente; 

3.18.2 Monitor del Sistema de Calentamiento del Sensor de Oxígeno: Comprueba el funcionamiento 
del calefactor del sensor de oxígeno; 

3.18.3 Monitor del Sistema de Componentes Integrales: Comprueba que los sensores, actuadores, 
interruptores y otros dispositivos proporcionen una señal confiable a la Unidad de Control Electrónico; 
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3.18.4 Monitor del Sistema de Detección de Condiciones Inadecuadas de Ignición en Cilindros: 
Verifica la ocurrencia de los fallos de encendido en los cilindros del motor. 

3.18.5 Monitor del Sistema de Eficiencia del Convertidor Catalítico: Verifica la eficiencia del 
convertidor catalítico, a través del monitoreo de la señal (voltaje y tiempo de respuesta) de los sensores 
de oxígeno instalados a la entrada y salida del convertidor catalítico; 

3.18.6 Monitor del Sistema de Fugas de Aire Acondicionado: Verifica las fugas del gas refrigerante 
R-12 en los sistemas de aire acondicionado que utilizan este gas. 

3.18.7 Monitor del Sistema de Recirculación de los Gases de Escape (EGR): Verifica el 
funcionamiento de los componentes del sistema EGR y la existencia de flujo recirculante de gases de escape. 
En algunas aplicaciones el sistema de válvulas variables (VVT) sustituye la función del sistema EGR. 

3.18.8 Monitor del Sistema de Sensores de Oxígeno: Verifica que los sensores de oxígeno del vehículo 
funcionen dentro del intervalo de señal (voltaje) y con la velocidad de respuesta requerida; 

3.18.9 Monitor del Sistema del Combustible: Verifica que los sistemas que regulan la cantidad de 
combustible que es utilizado por el vehículo automotor sea la adecuada. 

3.18.10 Monitor del Sistema Evaporativo: Verifica que el sistema evaporativo del vehículo se mantiene 
en condiciones que minimizan las emisiones de vapores de gasolina. 

3.18.11 Monitor del Sistema Secundario de Aire: Verifica la integridad de los componentes y el 
funcionamiento del sistema del aire secundario. 

3.19 Monitor no continuo: Son monitores de sistemas, que se caracterizan por ejecutarse bajo ciertas 
condiciones definidas por el fabricante del vehículo automotor. Los monitores definidos como no continuos son 
los siguientes: Monitor del Sistema de Eficiencia del Convertidor Catalítico, Monitor del Sistema de Sensores 
de Oxígeno, Monitor del Sistema de Calentamiento del Convertidor Catalítico, Monitor del Sistema 
Evaporativo, Monitor del Sistema Secundario de Aire, Monitor del Sistema de Fugas de Aire Acondicionado, 
Monitor del Sistema de Calentamiento del Sensor de Oxígeno y Monitor del Sistema de Recirculación de los 
Gases de Escape (EGR). 

3.20 Monitor no soportado: Monitor de sistema que por diseño no está incorporado en el 
vehículo automotor. 

3.21 Monitor soportado: Monitor de sistema que por diseño sí está incorporado en el vehículo automotor. 

3.22 Normas y protocolos ISO: Normatividad técnica elaborada por la Organización Internacional de 
Estandarización (ISO por sus siglas en inglés). 

3.23 Normas y protocolos SAE: Normatividad técnica elaborada y desarrollada por la Sociedad de 
Ingenieros Automotrices (SAE por sus siglas en inglés) de los Estados Unidos de América. 

3.24 Oxígeno (O2): Compuesto químico que se compone de dos átomos del elemento químico gaseoso, 
que es inodoro, incoloro e insípido. 

3.25 PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

3.26 Programa de Verificación Vehicular Obligatoria (PVVO): Instrumento regulatorio emitido por la 
autoridad competente integrado por el conjunto articulado e interrelacionado de acciones normativas, 
operativas, administrativas, de supervisión y evaluación de las emisiones de contaminantes provenientes de 
los vehículos en circulación. 

3.27 Secretaría: La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.28 Sistema de Diagnóstico a Bordo (SDB): Conjunto de rutinas y monitores de sistemas, diseñado 
para que el vehículo automotor realice un autodiagnóstico del funcionamiento de los componentes 
relacionados únicamente con el control de emisiones de contaminantes. Incluye el OBD-II, EOBD o similar. 
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3.29 Sistema de Diagnóstico a Bordo Europeo: Sistema de Diagnóstico a Bordo desarrollado por la 
Unión Europea (EOBD, por sus siglas en inglés) equivalente al sistema OBD-II. 

3.30 Sistema de Diagnóstico a Bordo Similar: Sistema de Diagnóstico a Bordo que tiene características 
diferentes al Sistema OBD-II o al EOBD. 

3.31 Sistema de interrogación al SDB: Conjunto de programas informáticos y dispositivos de exploración 
(escáner) que permiten establecer comunicación e interrogar al SDB. 

3.32 Sistema OBD-II: Sistema de Diagnóstico a Bordo de segunda generación (OBD-II por sus siglas en 
inglés), integrado en los vehículos ligeros y camionetas ligeras nuevos bajo la regulación establecida por la 
Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos de América. 

3.33 Tren motriz: Conjunto de componentes del vehículo encargado de transmitir la potencia desarrollada 
en el motor al movimiento de las ruedas del vehículo. 

3.34 Unidad Electrónica de Control (ECU, por sus siglas en inglés): Unidad en la cual convergen las 
señales de los instrumentos y genera órdenes para la operación del vehículo automotor. 

3.35 Unidad de Verificación: Persona física o moral, acreditada y aprobada por la autoridad competente 
en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

3.36 Vehículos automotores en circulación: Vehículo de transporte terrestre particular, de carga o de 
pasajeros, así como vehículos utilizados para la prestación de cualquier tipo de servicio público o privado 
regulado por leyes de autotransporte federales o estatales, propulsado por su propia fuente motriz, enajenado 
por lo menos en una ocasión y que cuenta con permiso para circular por vialidades públicas. 

3.37 Vehículo eléctrico de rango extendido: Vehículo híbrido, cuya fuente de energía principal es 
electricidad y que cuenta con una fuente auxiliar de energía basada en un sistema de combustión interna. 

3.38 Vehículo eléctrico: Vehículo cuya única fuente de energía es electricidad. 

3.39 Vehículo híbrido: Vehículo con dos o más fuentes de energía, donde una de ellas es combustible, 
las cuales le proveen propulsión ya sea en conjunto o en forma independiente. 

3.40 Vehículo ligero nuevo: Vehículo de pasajeros o camioneta con un recorrido de entre 0 y 1000 
kilómetros, que no excede los 3857 kilogramos de peso bruto vehicular, que se enajena por primera vez al 
consumidor por el fabricante, ensamblador o por el distribuidor autorizado, en el año modelo vigente, anterior 
o posterior. 

3.41 Vehículo pesado nuevo: Vehículo de pasajeros o carga con un recorrido de entre 0 y 5000 
kilómetros, que excede los 3857 kilogramos de peso bruto vehicular, que se enajena por primera vez al 
consumidor por el fabricante, ensamblador o por el distribuidor autorizado, en el año modelo vigente, posterior 
o hasta dos años anteriores. 

4. Límites de emisión de contaminantes para vehículos automotores que circulen en la Ciudad de 
México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala 

Los vehículos automotores que circulen en las circunscripciones territoriales de la Ciudad de México, 
Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala deberán cumplir con los Límites Máximos Permisibles 
y criterios que se determinan a continuación: 

4.1 Evaluación del vehículo automotor mediante SDB 

Los vehículos automotores año modelo 2006 y posteriores que cuenten con OBD-II o EOBD o similar a 
éstos, cuyo peso bruto vehicular sea mayor a 400 kilogramos y hasta 3857 kilogramos, y que utilicen 
de origen gas natural o gasolina como combustible, deberán someterse al método de prueba a través del 
Sistema de Diagnóstico a Bordo (SDB) establecido en el Anexo normativo I de la presente norma. 
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4.1.1 Para los efectos de la presente Norma Oficial Mexicana, se requerirán los siguientes monitores 
soportados por tipo de SDB. 

4.1.1.1 Para vehículos automotores con Sistema de Diagnóstico a Bordo del tipo OBD-II, OBDII similar o 
EOBD EURO 5 y posteriores: 

1. Sistema de Detección de Condiciones Inadecuadas de Ignición en Cilindros; 

2. Sistema de Eficiencia del Convertidor Catalítico; 

3. Sistema de Combustible; 

4. Sistema de Sensores de Oxígeno, y 

5. Sistema de Componentes Integrales. 

4.1.1.2 Para Sistemas de Diagnóstico a Bordo del tipo EOBD para vehículos automotores EURO 3 y 4, o 
EOBD Similar: 

1. Sistema de Detección de Condiciones Inadecuadas de Ignición en Cilindros. 

2. Sistema de Eficiencia del Convertidor Catalítico. 

3. Sistema de Sensores de Oxígeno. 

4. Sistema de Componentes Integrales. 

5. Sistema de Combustible, para aquellos vehículos que lo tengan incorporado. 

4.1.1.3 Los vehículos automotores con Sistema de Diagnóstico a Bordo diferente a los señalados en los 
numerales 4.1.1.1 y 4.1.1.2, serán evaluados con el método de prueba a través del SDB conforme 
los monitores establecidos en el Catálogo Vehicular que para el efecto integre la Secretaría. 

4.1.2 Criterios de aprobación 

Se considera que un vehículo automotor aprueba el método de prueba a través del Sistema de 
Diagnóstico a Bordo (SDB) si cumple con todos los criterios de aprobación señalados en la TABLA 1. 

TABLA 1. Criterios de aprobación para la evaluación mediante el método de prueba a través del 
Sistema de Diagnóstico a Bordo. 

Criterio Aprobado 

Conexión con el Sistema de 
Diagnóstico a Bordo 

Se logra comunicación con la ECU del vehículo 
automotor. 

Verificación de códigos de falla Si no existen Códigos de Falla confirmados del tren 
motriz en el SDB asociados a los monitores 
señalados en el numeral 4.1.1 

Monitores del SDB Si todos los monitores, por tipo de SDB, señalados 
en el numeral 4.1.1 están completados. 

 

Las autoridades responsables de los PVVO, deberán establecer los procedimientos, requisitos que 
deberán aplicarse en los Centros de Verificación Vehicular y Unidades de Verificación cuando la aplicación del 
método de prueba a través del Sistema de Diagnóstico a Bordo no puede llevarse a cabo debido a que la 
conexión no es exitosa. 

Si el método de prueba a través del Sistema de Diagnóstico a Bordo no puede llevarse a cabo porque el 
estado de al menos uno de los monitores establecidos en el numeral 4.1.1 se señalan como no completados, 
las autoridades responsables de los PVVO, deberán establecer los procedimientos, requisitos y condiciones 
para aplicar nuevamente el método de prueba. 
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4.2 Límites Máximos Permisibles de emisión provenientes de los vehículos automotores en 
circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos 

4.2.1 Los Límites Máximos Permisibles de emisión que se verificarán a través del método de prueba 
Dinámica y Estática en vehículos automotores con un peso bruto vehicular mayor de 400 kilogramos son: 

TABLA 2. Límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes provenientes del escape de 
los vehículos automotores en circulación en los métodos de prueba Dinámica y Estática que usan gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos y cuyo peso bruto vehicular es mayor 
de 400 kilogramos. 

Año Modelo 
Hidrocarburos (HC) 

µmol/mol (ppmh) 

Monóxido de 
Carbono (CO) 
cmol/mol (%) 

Óxidos de 
Nitrógeno(1) (NOx) 

µmol/mol (ppm) 

Oxígeno (O2) 
cmol/mol (%) 

Dilución 
(CO+CO2) 

cmol/mol (%) 
Factor 

Lambda 

Min. Máx. 

1993 y 
anteriores 

200 1 1000 2 7 14.3 1.05 

1994 y 
posteriores 

100 1 1000 2 7 14.3 1.05 

Nota de equivalencias: ppmh, partes por millón referido al hexano. 

(1) Los óxidos de nitrógeno que se señalan en la presente Tabla no aplicarán en la prueba estática. 

4.3 Límites Máximos Permisibles de emisión provenientes de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina 

4.3.1 Los Límites Máximos Permisibles de emisión que se verificarán a través del método de prueba 
Dinámica en vehículos automotores con un peso bruto vehicular mayor de 400 y hasta 3857 kilogramos son: 

TABLA 3. Límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes provenientes del escape de 
los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible y cuyo peso bruto 
vehicular es mayor de 400 kilogramos y hasta a 3857 kilogramos en el método de prueba Dinámica. 

Año Modelo 
Hidrocarburos (HC) 

µmol/mol (ppmh) 

Monóxido de 
Carbono (CO) 
cmol/mol (%) 

Óxidos de 
Nitrógeno (NOx) 

µmol/mol (ppm) 

Oxígeno (O2) 
cmol/mol (%) 

Dilución 
(CO+CO2) 

cmol/mol (%) 
Factor 

Lambda 

Min. Máx. 

1993 y 
anteriores 

350 2.5 2000 2.0 13 16.5 1.05 

1994 a 2005 100 0.7 700 2.0 13 16.5 1.03 

Nota de equivalencias: ppmh, partes por millón referido al hexano. 

4.3.2 Los Límites Máximos Permisibles de Emisión que se verificarán a través del método de prueba 
Estática en vehículos automotores con un peso bruto vehicular mayor de 400 kilogramos. La prueba Estática 
sólo deberá ser aplicada a aquellos vehículos con tracción integral, doble, que no se encuentren registrados 
en el Catálogo Vehicular o vehículos con peso bruto vehicular por arriba de 3857 kilogramos: 

TABLA 4. Límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes provenientes del escape de 
los vehículos automotores en circulación que usan gasolina como combustible y cuyo peso bruto 
vehicular es mayor de 400 kilogramos en el método de prueba Estática. 

Año modelo 

Hidrocarburos (HC) 

µmol/mol 

(ppmh) 

Monóxido de 
Carbono (CO) 
cmol/mol (%) 

Oxígeno (O2) 
cmol/mol (%) 

Dilución (CO+CO2) 
cmol/mol (%) Factor 

Lambda(1) 
Min. Máx. 

1993 y anteriores 400 3.0 2.0 13 16.5 NA/1.05 

Ralentí/crucero 

1994 a 2005 100 0.5 2.0 13 16.5 NA/1.03 
Ralentí/crucero 

Nota de equivalencias: ppmh, partes por millón referido al hexano. 

(1) El valor del Factor Lambda no aplicará en el caso de la prueba en ralentí. 
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4.4 Límites relacionados al coeficiente de absorción de luz y al porcentaje de opacidad de los 
vehículos automotores en circulación que usan diésel como combustible 

4.4.1 Límites Máximos Permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de los vehículos 
automotores en circulación con un peso bruto vehicular mayor a 400 kilogramos y hasta 3857 kilogramos que 
usan diésel. 

TABLA 5. Límites de opacidad para vehículos automotores que usan diésel como combustible y 
cuyo peso bruto vehicular es mayor de 400 kilogramos y hasta 3857 kilogramos. 

Año modelo 
Coeficiente de absorción de luz 

(m-1) 
Opacidad (%) 

2003 y anteriores 2.00 57.68 

2004 y posteriores 1.50 47.53 

 
4.4.2 Límites Máximos Permisibles de opacidad del humo proveniente del escape de los vehículos 

automotores en circulación con un peso bruto vehicular mayor a 3857 kilogramos que usan diésel. 

TABLA 6. Límites de opacidad para vehículos automotores que usan diésel como combustible y 
cuyo peso bruto vehicular mayor de 3857 kilogramos. 

Año modelo Coeficiente de absorción de luz 
(m-1) Opacidad (%) 

1997 y anteriores 2.25 61.99 

1998 y posteriores 1.50 47.53 

 
4.5 Límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes para la detección de un vehículo 

automotor ostensiblemente contaminante 
Un vehículo automotor a gasolina o diésel, se considerará ostensiblemente contaminante, cuando registre 

emisiones mayores a las indicadas en la TABLA 7 o la TABLA 8, respectivamente, conforme al método de 
prueba de Detección Remota. 

4.5.1 Límites Máximos Permisibles de emisión en vialidad, de contaminantes del escape de vehículos 
automotores en circulación a gasolina. 

TABLA 7. Límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes en vialidad para vehículos 
automotores a gasolina. 

Vehículos ostensiblemente contaminantes a gasolina 

Hidrocarburos (HC) 

mol/mol 

(ppmh) 

Monóxido de Nitrógeno (NO) 

mol/mol 

(ppm) 

Monóxido de Carbono (CO) 

cmol/mol 

(%) 

600 2500 4.5 

 Nota de equivalencias: ppmh, partes por millón referido al hexano. 

4.5.2 Límites Máximos Permisibles de emisión en vialidad, de contaminantes del escape de vehículos 
automotores en circulación a diésel. 

TABLA 8. Límites máximos permisibles de emisión de contaminantes en vialidad para vehículos 
automotores a diésel. 

Vehículos ostensiblemente contaminantes a diésel 

Partículas (PM) 

g carbono/100 g combustible 

Monóxido de Nitrógeno (NO) 

µmol/mol 

(ppm) 

0.50 3000 
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5. Métodos de prueba para la evaluación de emisiones de contaminantes 

5.1 Especificaciones Generales 

La evaluación de las emisiones de contaminantes se realizará mediante los métodos de prueba señalados 
en este apartado. 

La aplicación de los métodos de prueba señalados en la presente norma se determinará en función de las 
características de peso bruto vehicular, año modelo y el tipo de combustible empleado, conforme lo señalado 
en la TABLA 9. 

5.1.1 Para el método de prueba Sistema de Diagnóstico a Bordo se aplicará el método descrito en el 
Anexo normativo I. 

5.1.2 Para el método de prueba Dinámica se aplicará el establecido en la NOM-047-SEMARNAT-2014 
o la que la sustituya. 

5.1.3 Para el método de prueba Estática se aplicará el establecido en la NOM-047-SEMARNAT-2014 o la 
que la sustituya. 

5.1.4 Para el método de prueba de Opacidad se aplicará el establecido en la NOM-045-SEMARNAT-2006 
o la que la sustituya. 

TABLA 9. Métodos de prueba aplicables a los vehículos automotores en circulación para la 
evaluación de emisiones de contaminantes. 

Tipo de 
combustible 

Peso Bruto 
Vehicular 
(PBV) kg 

Año modelo 

Métodos de prueba 

Sistema de 
Diagnóstico a 
Bordo (SDB) 

Dinámica Estática Opacidad 

Gasolina o gas 
natural como 
combustible 
original de 
fábrica 

Mayor 400 y 
hasta 3857 

Anterior a 2006 No aplica Obligatorio 
Por 

excepción(2) 
No aplica 

2006 y 
posteriores (1,3) 

Obligatorio 
Por 

excepción(4) 
Por 

excepción(2, 4) No aplica 

Mayor a 
3857 

Cualquier año-
modelo 

No aplica No aplica Obligatorio No aplica 

Vehículo 
convertido para 
su uso a gas 
licuado de 
petróleo, gas 
natural o que 
utilicen otro 
combustible 
alterno(5) 

Mayor 400 y 
hasta 3857 

Cualquier año-
modelo 

No aplica Obligatorio 
Por 

excepción(2) 
No aplica 

Mayor a 
3857 

No aplica No aplica Obligatorio No aplica 

Diésel Mayor a 400 
Cualquier año-
modelo 

No aplica No aplica No aplica Obligatorio 

(1) Aquellos vehículos que cuenten con un Sistema de Diagnóstico a Bordo. 

(2) La prueba Estática sólo deberá ser aplicada a vehículos: con tracción integral, doble tracción, que no se 
encuentren registrados en el PVVO de la entidad donde se encuentran matriculado o vehículos con peso bruto 
vehicular por arriba de 3857 kilogramos. 

(3) La exención a la verificación vehicular se aplicará de acuerdo a lo señalado en el Artículo Transitorio Sexto de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

(4) Aquellos vehículos en los que no pueda aplicarse el método de prueba SDB por las razones señaladas en el 
Artículo Transitorio Tercero. 

(5) Cualquier combustible alterno registrado en los programas de combustibles alternos de la entidad local 
correspondiente. 
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6. Infraestructura Tecnológica 

6.1 Especificaciones generales del Centro de Datos de la Secretaría. 

6.1.1 La Secretaría contará con un Centro de Datos que reciba de los Centros de Datos Estatales y del 
Centro de Datos de la SCT, la información que incluya los datos señalados en el Anexo normativo III. 

6.1.2 Deberá residir en una infraestructura tecnológica computacional distribuida de alta seguridad, con un 
nivel mínimo de certificación TIER 3 y en caso de un centro de datos virtual TIER 4, conforme a la norma 
ANSI/TIA-942 Estándar para Infraestructura y Telecomunicaciones para Centros de Datos. 

6.1.3 La información señalada en el numeral 6.1.1 deberá ser registrada y almacenada en una o más 
bases de datos, por un periodo mínimo de cinco años. 

6.1.4 Deberá permitir generar información estadística con base a la información señalada en el numeral 
6.1.1, la cual estará regulada por las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a 
la información pública gubernamental y protección de datos personales. 

6.1.5 A cada resultado aprobatorio por aplicación de método de prueba corresponde un Código Digital de 
Identificación estandarizado, el cual se incluirá en las Constancias de Verificación. 

6.2 Especificaciones de los Centros de Datos Estatales y de la SCT 

6.2.1 Las autoridades responsables de los PVVO, incluida la SCT, deberán contar con un Centro de Datos 
en donde se procese, analice y almacene en forma centralizada todos los datos que se reciban de los Centros 
de Verificación o Unidades de Verificación Vehicular, en el ámbito de su competencia. 

6.2.2 Los Centros de Datos Estatales y de la SCT, deberán residir en una infraestructura tecnológica de 
alta seguridad con nivel mínimo de certificación TIER 3 y en caso de un centro de datos virtual TIER 4, 
conforme a la norma ANSI/TIA-942 Estándar para Infraestructura y Telecomunicaciones para Centros 
de Datos. 

6.2.3 Deberán contar con las medidas de seguridad necesarias, hardware y software, para impedir que el 
sistema reciba y procese información que no haya sido generada por las líneas de verificación inscritas en 
el PVVO de su competencia. 

6.2.4 Conforme la normatividad aplicable, las autoridades responsables de los PVVO, determinarán la 
forma de administración de su Centro de Datos Estatales y de la SCT. 

6.2.5 Deberán contar con un sistema de almacenamiento integral en red con capacidad para almacenar 
los datos señalados en el Anexo Normativo III, relativo a la información general de la aplicación de los 
métodos de prueba, señalado en la presente Norma Oficial Mexicana, por un periodo mínimo de 5 años. 

6.3 Especificaciones del sistema informático en los Centros de Datos Estatales y de la SCT 

6.3.1 El sistema informático en los Centros de Datos Estatales y de la SCT, deberá ser implementado, 
administrado y operado por las autoridades responsables de los PVVO que correspondan. 

6.3.2 Deberá centralizar en un servidor o un conjunto de servidores coordinados, todos los procesos 
de cómputo relacionados con la recepción, análisis, procesamiento y evaluación de los datos 
provenientes de la aplicación de los métodos de prueba en tiempo real incluyendo el resguardo, 
mantenimiento y actualización de las bases de datos utilizadas en la aplicación de dichos métodos de 
prueba a los vehículos automotores en cada una de las líneas de verificación que se encuentren bajo 
su jurisdicción. 

6.3.3 Deberá emitir el resultado correspondiente el cual deberá ser impreso en la Constancia de 
Verificación Vehicular conforme lo señalado en el numeral 7 de la presente Norma Oficial Mexicana, o en el 
documento que establezcan las autoridades responsables de los PVVO cuando no es aprobatorio. 

6.3.4 Deberá controlar la sincronización de relojes de los equipos de cómputo, incluidos los Centros de 
Datos, involucrados en el proceso a través del servidor del Centro de Datos Estatal o de SCT, el cual a su vez 
deberá estar sincronizado con un servidor de tiempo Universal Coordinado del Centro Nacional de Metrología 
(CENAM) utilizando un Protocolo de Tiempo de Red (NTP, por sus siglas en inglés). 
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6.3.5 Deberá registrar los tiempos de inicio y término de la aplicación de los métodos de prueba señalados 
en la presente Norma Oficial Mexicana. 

6.3.6 Deberá tener registrados los equipos de cómputo e instrumentos de medición que sean utilizados en 
la aplicación de los métodos de prueba señalados en la presente Norma Oficial Mexicana. 

6.3.7 Deberá permitir de forma remota, controlar el cierre o apertura, bloqueos o desbloqueo, de las líneas 
de verificación bajo jurisdicción de las autoridades responsables de los PVVO. 

6.3.8 Deberá integrar un expediente electrónico por la aplicación de cada método de prueba realizado, que 
incluya los datos señalados en el Anexo normativo III así como el Código Digital de Identificación asignado. 

6.3.9 Deberá registrar y controlar centralmente las autorizaciones del personal de los Centros de 
Verificación Vehicular o Unidades de Verificación, y mantener una bitácora electrónica de cada acceso a los 
equipos, incluyendo al menos, identificación del personal, hora de acceso y acción realizada en el equipo de 
verificación. Los accesos a que hace referencia el presente numeral deberán realizarse a través de equipos 
biométricos y serán las autoridades responsables de los PVVO quienes determinen el tipo de equipo 
biométrico a utilizar. 

6.3.10 Deberá registrar, actualizar y controlar las calibraciones de los equipos de medición utilizados en la 
aplicación de los métodos de prueba dinámica, estática y de opacidad. 

6.3.11 Los Centros de Datos Estatales y de la SCT enviarán al Centro de Datos de la Secretaría, la 
información señalada en el numeral 6.1.1 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

6.4 Telecomunicaciones 

Las telecomunicaciones entre el Centro de Datos Estatal o de la SCT con los Centros de Verificación 
Vehicular y Unidades de Verificación de su competencia, deberán contar con al menos algún método de 
encriptación o una red privada segura para el envío y recepción de los datos obtenidos a partir de la aplicación 
de los métodos de pruebas señalados en la presente Norma Oficial Mexicana. 

6.5 Especificaciones de la infraestructura tecnológica en los Centros de Verificación Vehicular 
y Unidades de Verificación 

6.5.1 En los Centros de Verificación Vehicular y Unidades de Verificación deberán contar, con un servidor 
de impresión que permita administrar la impresión de las Constancias de Verificación Vehicular o, en su caso, 
con un conjunto de impresoras interconectadas a red. 

6.5.2 Los Centros de Verificación Vehicular y Unidades de Verificación deberán contar con cámaras de 
video vigilancia que graben de forma continua todas las operaciones que se realizan en las líneas 
de verificación, así como en aquellas áreas que las autoridades responsables de los PVVO determinen. 

6.5.3 Los Centros de Verificación Vehicular y Unidades de Verificación deberán administrar los dispositivos 
que permitan establecer medios de comunicación seguros con los Centros de Datos estatales o de la SCT, 
según lo establezcan las autoridades responsables de los PVVO. 

6.6 De la seguridad de la información 

Los Centros de Datos de la Secretaría, estatales y de la SCT son los responsables de la seguridad de la 
información y deberán cumplir y certificarse con la Norma Mexicana NMX-I-27001-NYCE-2015-Tecnologías 
de la Información-Técnicas de información-Técnicas de seguridad-Sistemas de gestión de información-
requisitos, o con su equivalente, ISO/IEC 27001 (Information technology-Security techniques-Information 
security management systems-Requirements). 

7. Autenticidad y rastreabilidad de las Constancias de Verificación Vehicular 

7.1 Disposiciones generales 

7.1.1 Las autoridades responsables de los PVVO deberán determinar los procedimientos de impresión y 
las características técnicas del formato o forma que será utilizado en las Constancias de Verificación 
Vehicular, siendo como mínimas las siguientes: 
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7.1.1.1 Utilizar papel seguridad que contenga efectos de impresión y tintas especiales; e 

7.1.1.2 Incluirá en cada sección de la Constancia de Verificación Vehicular y en el holograma, una base de 
tinta con sustrato de seguridad que evite la duplicación del Código Digital de Identificación mediante técnicas 
de fotocopiado. Las dimensiones de esta base de tinta deberán ser de 2.2 x 2.2 centímetros. 

7.1.2 El Código Digital de Identificación deberá asociar en forma codificada, al menos la siguiente 
información: 

a. Folio de la constancia de verificación, 

b. Número de Identificación Vehicular, 

c) Matrícula del vehículo automotor; 

d) Clave de la Entidad Federativa; 

e) Clave del Centro de Verificación Vehicular o Unidad de Verificación; 

f) Línea de verificación donde se aplicó el método de prueba; 

g) Clave del técnico verificador que aplicó el método de prueba; 

h) La fecha y hora en la cual se aplicó el método de prueba; 

i) Resultados de las pruebas realizadas; y 

j) En su caso, tipo de holograma conforme se especifique en el PVVO. 

7.1.3 La Secretaría establecerá la estructura y el algoritmo de cifrado de la información que se incluya en 
el Código Digital de Identificación. 

7.1.4 El Código Digital de Identificación, se verificará en su autenticidad y rastreabilidad por parte de las 
autoridades competentes. 

7.1.5 La fabricación o impresión de las formas de las Constancias de Verificación Vehicular, así como la 
elección de sus proveedores será responsabilidad de las autoridades responsables de los PVVO y, en su 
caso, de la SCT. 

7.1.6 En caso de rechazo, las autoridades responsables de los PVVO deberán especificar los Códigos de 
Falla en el documento correspondiente. 

7.2 De los Hologramas 

7.2.1 Las autoridades responsables de los PVVO y, en su caso, la SCT deberán determinar las 
características técnicas de los hologramas, siendo como mínimas las siguientes: 

7.2.1.1 Ser una imagen bidi-tridimensional con estampado holográfico conteniendo los efectos especiales 
que determine el PVVO; 

7.2.1.2 Incluir una ventana para la impresión del Código Digital de Identificación, cuyas dimensiones serán 
de 2.2 x 2.2 centímetros sobre un sustrato de seguridad que impida su duplicado por técnicas 
de fotocopiado, y 

7.2.1.3 Presentar un espacio de impresión para que las autoridades responsables de los PVVO, 
determinen la información que se deberá imprimir. 

8 Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

8.1 Disposiciones Generales 

8.1.1 El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como los 
gobiernos estatales establecerán en el ámbito de su competencia, los PVVO en donde se definirán las 
características de operación de los mismos para el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.1.2 Para la evaluación de las emisiones de contaminantes establecidos en la presente Norma Oficial 
Mexicana, los gobiernos, federal y estatal operarán a través de los Centros de Verificación Vehicular 
autorizados y las Unidades de Verificación aprobadas. 
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8.1.3 El propietario, el legal poseedor o el conductor del vehículo automotor materia de la presente Norma 
Oficial Mexicana, deberá presentarlo en los Centros de Verificación Vehicular y, en su caso, en las Unidades 
de Verificación, de acuerdo al calendario y con los requisitos que establezcan las autoridades responsables 
del PVVO. 

8.1.4 La evaluación de los límites de emisiones de contaminantes a los vehículos automotores en 
circulación señalados en el numeral 4 deberá ser realizada por el Centro de Verificación Vehicular o, en su 
caso, la Unidad de Verificación, de acuerdo a los métodos de prueba establecidos en el numeral 5 de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

8.1.5 Se considera que un vehículo automotor cumple con la presente Norma Oficial Mexicana cuando 
conforme el método de prueba establecido en el numeral 5.1, cumplen con lo señalado en los numerales 
4.1.2, 4.2.1, 4.3.1, 4.3.2, 4.4.1, 4.4.2 o Artículo Transitorio Tercero, según corresponda. 

8.1.6 El Centro de Verificación Vehicular o Unidad de Verificación entregará al propietario, el legal 
poseedor o conductor del vehículo, la Constancia de Verificación Vehicular, adhiriendo el Holograma al 
vehículo automotor en caso de un resultado aprobatorio. 

8.1.7 Las autoridades responsables de los PVVO podrán operar por sí o a través de particulares 
autorizados, los Centros de Verificación Vehicular y Unidades de Verificación, respectivamente, que den 
servicio al propietario, el legal poseedor o el conductor del vehículo automotor sujeto a la presente Norma 
Oficial Mexicana. 

8.2 De los equipos de los métodos de prueba 

8.2.1 Los Centros de Verificación Vehicular y Unidades de Verificación deberán demostrar que cuentan 
con los equipos para operar el método de prueba de Sistema de Diagnóstico a Bordo y cumplan con lo 
establecido en el Anexo normativo I de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.2.2 Los Centros de Verificación Vehicular y Unidades de Verificación deberán demostrar que cuentan 
con los equipos de medición que operen para los métodos de prueba dinámica y estática y cumplan con lo 
establecido en la NOM-047-SEMARNAT-2014 o la que la sustituya que le permita dar cumplimiento al 
numeral 5.1 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

8.2.3 Los Centros de Verificación Vehicular y Unidades de Verificación deberán demostrar que cuentan 
con los equipos de medición que operen para el método de prueba de opacidad y cumplen con lo establecido 
en la NOM-045-SEMARNAT-2006 o la que la sustituya, que le permita dar cumplimiento al numeral 5.1 de la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

9 Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir Norma 
Internacional sobre el tema tratado. 

10 Vigilancia 

10.1 La vigilancia general del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana le corresponde al 
Gobierno Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y a los gobiernos de las 
entidades federativas Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones. 

10.2 La Secretaría, por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el ámbito de 
sus atribuciones, en coordinación con las autoridades responsables de los PVVO, vigilará que los Centros 
de Verificación Vehicular o, en su caso, las Unidades de Verificación, cumplan con lo establecido en la 
presente Norma Oficial Mexicana. 

10.3 La vigilancia de la autenticidad de las Constancias de Verificación Vehicular se realizará por el 
Gobierno Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por los gobiernos de las 
entidades federativas Ciudad de México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones, en los términos que establezcan los PVVO correspondientes. 



Martes 5 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

11. Bibliografía 

11.1 Acceleration Simulation Mode Test Procedures Emission Standards. Quality Control requirements, 
and Equipment Specifications. USEPA-OTAQ. 2004. 

11.2 American National Standards Institute – Telecomunications Industry Association. ANSI/TIA-942 
Estándar para Infraestructura y Telecomunicaciones para Centros de Datos. 

11.3 Bureau of Automotive Repair (BAR). Smog Check Manual. California. 2013. 

11.4 Code of Federal Regulations. Título 40, Capítulo 1, Subcapítulo C, Parte 51, Subparte Inspection / 
Maintenance Program Requirements. On-Road testing. 

11.5 Code of Federal Regulations Volumen 40, Capítulo 1, Subcapítulo C, Partes 85 a la 86. 

11.6 Directiva 1999/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de diciembre de 1999. Publicada 
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, el 16 de febrero de 2000. 

11.7 Guidance note about on-road vehicle emissions remote sensing. ICCT 2013. 

11.8 Guidance of Use of Remote Sensing for Evaluation Inspection of IM Program Performance. 
USEPA. 2004. 

11.9 International Organization for Standardization (ISO). ISO 15031-3: 2016. Road vehicles-
Communication between vehicle and external equipment for emissions-related diagnostics-Part 3: Diagnostic 
connector and related electrical circuits: Specification and use. 

11.10 International Organization for Standardization (ISO). ISO 15031-4: 2014. Road vehicles -- 
Communication between vehicle and external equipment for emissions-related diagnostics -- Part 4: External 
test equipment. 

11.11 International Organization for Standardization (ISO). ISO 9141-4: 1994. Road vehicles — Diagnostic 
systems — Part 2: CARB requirements for interchange of digital information. 

11.12 International Organization for Standardization (ISO). ISO 14230-2: 2013. Road vehicles -- Diagnostic 
communication over K-Line (DoK-Line) -Part 2: Data link layer. 

11.13 International Organization for Standardization (ISO). ISO 15765-2: 2016. Road vehicles -- Diagnostic 
communication over Controller Area Network (DoCAN) - Part 2: Transport protocol and network layer services. 

11.14 On Board Diagnostic System. Engine Control Systems II, Course 874. United States Environmental 
Protection Agency (USEPA). 

11.15 On-Board Diagnostics II (OBDII) and Light-Duty Vehicle Emission. Related Inspection and 
Maintenance (I/M) Programs Transportation Systems Branch Environment Canada. April 2004. 

11.16 On-road remote sensing of automobile emissions in Phoenix Area: Year 5. Bishop G., Burgard D. 
y Stedman D. 2006. November 2004. Universidad de Denver. 

11.17 Performing Onboard Diagnostic System Checks as Part of a Vehicle Inspection and Maintenance 
Program. David Sosnowski and Edward Garrett. Transportation and Regional Programs Division Office of 
Transportation and Air Quality U.S. Environmental Protection Agency. 

11.18 Reglamento (UE) No. 136/2014 de la Comisión/11 de febrero de 2014. Publicada el 13 de febrero de 
2014. Diario Oficial de la Unión Europea. 

11.19 Society of Automotive Engineers (SAE). SAE J1962: Diagnostic Connector Equivalent to 
ISO/DIS 15031. 

11.20 Society of Automotive Engineers (SAE). SAE J1978: OBD-II Scan Tool Equivalent to 
ISO/DIS 15031-4. 

11.21 Society of Automotive Engineers (SAE). SAE J1979: E/E Diagnostic Test Modes. 

11.22 Society of Automotive Engineers (SAE). SAE J2012: Diagnostic Trouble Code Definitions. 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de septiembre de 2017 

11.23 Society of Automotive Engineers (SAE). SAE J1930: Electrical/Electronic Systems Diagnostic Terms, 
Definitions, Abbreviations, and Acronyms. 

11.24 Society of Automotive Engineers (SAE). SAE J1850: Class B Data Communications Network 
Interface. 

11.25 Transitioning Away from Smog Check Tailpipe Emission. Testing in California for OBD-II Equipped 
Vehicles. Allen Lyons and Michael McCarthy. Mobile Source Control Division. California Air Resources Board. 
March 2009. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las autoridades responsables de los PVVO de las entidades federativas Ciudad de México, 
Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones, definirán en los PVVO el procedimiento que deberá ser aplicado 
cuando los vehículos automotores hayan sido modificados en su carrocería o tren motriz y que por ello afecten 
la aplicación de los métodos de prueba señalados en la presente. 

TERCERO.- La Secretaría presentará ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el proyecto de Anexo Normativo que contenga el Catálogo Vehicular a que se 
refiere el numeral 4.1.1.3 de la presente Norma Oficial Mexicana, en el cual se incluirán los vehículos 
automotores año modelo 2006 y posteriores a gasolina como combustible original de fábrica de más de 400 
kilogramos y que no exceden los 3857 kilogramos de peso bruto vehicular, así como los monitores que serán 
requeridos para cada tipo de vehículo automotor. 

Lo anterior con el fin de que, agotado el procedimiento a que se refiere el artículo 47 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, se incluya como anexo de la presente norma oficial mexicana. 

En tanto se incorpora a la presente Norma Oficial Mexicana el Anexo Normativo que establezca el 
Catálogo Vehicular, los vehículos señalados en el numeral 4.1.1.3 deberán ser evaluados mediante el método 
de prueba de excepción, Dinámica o Estática, según corresponda, con los límites máximos permisibles 
establecidos en la TABLA 10. 

TABLA 10. Límites Máximos Permisibles de emisión de contaminantes provenientes del escape de 
los vehículos automotores en circulación año modelo 2006 y posterior en los métodos de prueba 
Dinámica o Estática que usan gasolina o gas natural aplicables en pruebas de excepción. 

Año modelo 

Hidrocarburos 

(HC) µmol/mol 
(ppmh) 

Monóxido 

de Carbono 

(CO) 

cmol/mol 

(%) 

Óxidos de 

Nitrógeno 

(NOx)(1) 

µmol/mol 

(ppm) 

Oxígeno 

(O2) 

cmol/mol 

(%) 

Dilución (CO+CO2) 
cmol/mol 

(%) 
Factor 

Lambda 

Min. Máx. 

2006 y 

posterior 
80 0.4 250 0.4 

13 

7* 

16.5 

14.3* 
1.03 

Nota de equivalencias: ppmh, partes por millón referido al hexano. 

(1) Los óxidos de nitrógeno que se señalan en la presente Tabla no aplicarán en la prueba estática. 

*Valores aplicados para vehículos automotores a gas natural de fábrica. 

CUARTO. Las autoridades competentes, federales o locales, modificarán sus PVVO aplicando las 
especificaciones y los criterios de verificación vehicular establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana. 

QUINTO. La Secretaría de Comunicaciones y Transporte y las entidades federativas de la Ciudad de 
México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala, en coordinación con la Secretaría podrán 
establecer en su PVVO, especificaciones adicionales a las establecidas en la presente norma, con objeto de 
mejorar la confiabilidad y eficacia de los resultados de los Métodos de Pruebas de verificación vehicular. 
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SEXTO. Los vehículos ligeros nuevos para uso particular, que utilicen gas natural o gasolina como 
combustible de origen estarán exentos de la verificación vehicular obligatoria por un periodo de 2 años, y 
deberán acudir a la verificación vehicular al término del segundo año de su adquisición, la exención será 
prorrogada por 2 años más en caso de aprobarla. 

Los vehículos ligeros nuevos destinados al Autotransporte Federal, que utilicen gas natural o gasolina 
como combustible de origen, estarán exentos de la verificación vehicular obligatoria por un periodo de 2 años 
a partir de su adquisición. 

Los vehículos ligeros nuevos, que utilicen diésel como combustible y vehículos pesados nuevos, que 
utilicen gasolina, diésel o gas natural como combustible de origen, estarán exentos de la verificación vehicular 
obligatoria por un periodo de 2 años a partir de su adquisición. 

Los vehículos pesados nuevos certificados con estándares EPA 2010, EURO VI o superiores, que utilicen 
gasolina, diésel o gas natural como combustible de origen, estarán exentos de la verificación vehicular 
obligatoria por un periodo de dos años, y deberán acudir a la verificación vehicular al término del segundo año 
de su adquisición, la exención será prorrogada por 2 años más en caso de aprobarla. 

Las autoridades responsables de los PVVO aplicarán lo anterior en los procedimientos, requisitos y 
condiciones establecidos en dichos programas. 

SÉPTIMO. Los vehículos automotores de autotransporte federal de carga, pasaje o turismo, en sus 
diversas modalidades y transporte privado federal, que circulen en las entidades federativas de la Ciudad de 
México, Hidalgo, Estado de México, Morelos, Puebla y Tlaxcala, deberán aplicar lo que señala la presente 
Norma Oficial Mexicana en los Centros de Verificación Vehicular y Unidades de Verificación, y bajo las 
consideraciones que se determinen en el Acuerdo de Coordinación que para tal efecto establezcan, a través 
de la Comisión Ambiental de la Megalópolis, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los gobiernos 
de las entidades federativas señaladas. 

OCTAVO. En tanto no existan métodos de calibración y Laboratorios de Calibración Acreditados, 
para llevar a cabo la prueba de desaceleración necesaria para llevar a cabo la auditoría de calibración 
dinámica del dinamómetro a que hace referencia el numeral 8.16.2.3 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-047-SEMARNAT-2014 o la que la sustituya, la auditoría de calibración podrá ser realizada conforme 
a los procedimientos establecidos por las autoridades responsables de los PVVO. 

NOVENO. Las autoridades responsables de los PVVO, contarán con un plazo de hasta seis meses para 
implementar el envío de información a que hace referencia el numeral 6.3.11 de la presente Norma Oficial 
Mexicana, una vez que la Secretaría, mediante aviso que publique en el Diario Oficial de la Federación, 
informe que el Centro de Datos a que hace referencia el numeral 6.1 se encuentra listo para operar. 

DÉCIMO. Las autoridades responsables de los PVVO, contarán con un plazo de hasta dieciocho meses 
para llevar a cabo las certificaciones señaladas en los numerales 6.2.2 y 6.6 a partir de la entrada en vigor de 
la presente Norma Oficial Mexicana. 

DÉCIMO PRIMERO. Las especificaciones 6.3, 6.4, 7.1.1.2, 7.1.3, 7.1.4, 7.2.1.2 y 7.2.1.3, entrarán en vigor 
dentro del término de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la presente Norma Oficial 
Mexicana y habiéndose realizado las pruebas técnicas que garanticen la operatividad de los PVVO. 

DÉCIMO SEGUNDO. La Luz MIL encendida será considerada como un criterio de aptitud para la 
aplicación del método de prueba a través del SDB en tanto la NOM-047-SEMARNAT-2014 no sea actualizada 
para incluir este método. 

Ciudad de México, a los ocho días del mes de junio de dos mil diecisiete.- El Subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica. 
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Anexo normativo I. Especificaciones generales y método de prueba a través del Sistema de 
Diagnóstico a Bordo. 

1. Especificaciones generales del Sistema de interrogación al SDB 

a. Deberá de ser de lectura de la Unidad Electrónica de Control (ECU) del vehículo automotor. 

b. Deberá cumplir con lo establecido en la norma SAE-J1978 o ISO-15031-4 y soportar los 
siguientes protocolos de comunicación: 

i. SAE J1850 modulación de ancho de pulso (PMW, por sus siglas en inglés). 

ii. SAE J1850 ancho de pulso variable (VPW, por sus siglas en inglés). 

iii. ISO 9141-2. 

iv. ISO 14230 (KWP 2000) 

v. ISO 15765 Controlador de Red (CAN, por sus siglas en inglés), en sus diferentes velocidad 
y formatos, 11/250, 11/500, 29/250, 29/500. 

c. Deberá ser capaz de ensamblarse con los conectores de diagnóstico (DLC) que cumplan la 
norma SAE J1962 o ISO 15031-3, ubicados en los vehículos sujetos a la aplicación del método 
de prueba, o en su caso, con las excepciones señaladas en el numeral 4 del presente anexo. 

d. Deberá identificar el tipo de SDB, de manera enunciativa, mas no limitativa, OBD-II, EOBD o 
aquel con que fue configurado el vehículo automotor utilizando la codificación de la norma 
SAE J1979. 

e. Deberá leer y registrar los Códigos de Falla (DTC), el estado de la luz MIL, la información del 
vehículo almacenada en el SDB y los datos de diagnóstico del tren motriz, éstos conforme a los 
criterios de las normas SAE J2012 y SAE J1979. Para fines de aprobación, dicho Sistema 
deberá leer los monitores considerados como obligatorios de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 4.1.1 de la presente Norma Oficial Mexicana. Adicionalmente y para fines estadísticos, 
dicho Sistema deberá leer el estado de todos los monitores soportados en el vehículo automotor. 

2. El método de prueba a través del Sistema de Diagnóstico a Bordo, consiste en: 

2.1 Localizar el conector de diagnóstico (DLC) del vehículo automotor. Sus posibles ubicaciones en 
el vehículo automotor se presentan en el numeral 3 del presente Anexo. 

2.2 El técnico verificador deberá esperar a que el Sistema de interrogación al SDB, que para el 
efecto se haya implementado, le dé la instrucción para realizar la conexión del dispositivo de 
exploración electrónica o escáner SDB al DLC del vehículo automotor, en su caso, aplicará los 
conectores alternativos señalados en el numeral 4 del presente Anexo; 

2.3 Sí el técnico verificador detecta que el DLC del vehículo automotor está en mal estado o existe 
un dispositivo intermedio, deberá considerarse como conexión no exitosa; 

2.4 Energizar el vehículo automotor, colocando el interruptor de llave en posición de encendido, 
motor encendido; 

2.5 El técnico verificador deberá notificar al Sistema de interrogación al SDB que el ensamble con el 
DLC del vehículo automotor ha sido realizado; 

2.6 El Sistema de interrogación al SDB deberá notificar al técnico verificador que la conexión ha sido 
exitosa. En caso de que no sea exitosa, el sistema intentará la conexión hasta en tres ocasiones. 
Si no se logra una comunicación exitosa, se deberán registrar las características del vehículo 
automotor, marca, submarca y año modelo, así como notificar al propietario; 

2.7 Si se logró establecer la comunicación de forma exitosa, el Sistema de interrogación al SDB 
deberá leer y registrar el estado de todos los monitores señalados en el numeral 1, inciso e, los 
Códigos de Falla (DTC), confirmados por el SDB, el estado de la luz MIL, la información del 
vehículo almacenada en el SDB y los datos de diagnóstico del tren motriz (PID). 

2.8 El técnico verificador deberá esperar a que el Sistema de interrogación al SDB le dé la 
instrucción para desensamblar el dispositivo de exploración electrónica o escáner SDB del DLC, 
apagando previamente el vehículo automotor. 
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3. Ubicación del Conector de Diagnóstico (DLC) del vehículo automotor 

3.1 El tablero de instrumentos se divide en diferentes áreas que representan una sección específica 
donde los fabricantes podrán ubicar el conector, conforme la siguiente figura: 

 

 
 

#1. Esta ubicación representa que el DLC se encuentra exactamente debajo de la columna del 
volante del vehículo, o aproximadamente a 150 mm hacia la izquierda de la columna. Si se 
divide en tres partes desde la ubicación del conductor ésta será el área central o área 1. 

#2. Esta ubicación representa que el DLC se encuentra entre el entrepuente y la puerta del 
conductor. Si dividimos en tres partes el lado del conductor, ésta sección representa el área de 
la extrema izquierda. 

#3. Esta ubicación representa el área posicionada entre la columna del volante y la consola 
central. Si dividimos en tres partes el lado del conductor, esta sección representa 
el lado derecho. 

#4. Esta ubicación representa que el DLC en la parte superior del tablero entre la columna y el 
centro de la consola (pero no en el centro de la consola, ver ubicación #6). 

#5. Esta localización representa que DLC está posicionado en la parte superior, entre la columna 
del volante del lado del conductor y la puerta del mismo. 

#6. Esta ubicación representa que el DLC está posicionado en la sección vertical, desde el 
centro de la consola hacia la izquierda de la línea de centro del vehículo. 

#7. Esta ubicación representa que el DLC está posicionado a 300 mm hacia la derecha 
de la línea de centro del vehículo, o sea en la sección vertical desde el centro de la consola 
hacia la derecha en la sección del pasajero. 

#8. Esta ubicación representa que el DLC está posicionado en la sección baja –central 
de la consola ya sea a la derecha o a la izquierda de la línea central del vehículo. Esto no incluye 
la sección horizontal del centro de la consola que se extiende al lado del pasajero. 

#9. Esta ubicación representa que el DLC puede estar ubicado en otras posiciones a las 
mencionadas anteriormente como son: abajo del descansabrazo del pasajero o en el 
compartimento de guarda al frente del lado del pasajero. 
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4. Descripción gráfica de los conectores alternativos 
 Para aquellos vehículos automotores que cuenten con el SDB del tipo Similar con Conector de 

Diagnóstico rectangular de 14 puntas, conforme se muestra en la siguiente imagen: 

Vista integral del 
adaptador 

 

Vista del 
Conector hembra 

 
 

Relación de 
puntas del 
conector 

 

 

  

 
Conector SAE J1962 Alambre Conector de 14 pines 

4 Negro 1 14 
5 Negro 2 12 
7 Verde/café 2 
8 Café 1 

12 Gris 6 
13 Verde/negro 7 
16 Amarillo 11 

 
Anexo normativo II. Procedimiento de vigilancia a través del método de prueba de Detección 

Remota 

Se deberá entender como Detección Remota a la acción y efecto para medir a distancia los contaminantes 
(razón CO/CO2, HC/CO2 y NO/CO2 y partículas) emitidos por el escape de los vehículos automotores 
circulando por una vialidad. El Sensor Remoto es el equipo que permite realizar las mediciones a distancia de 
los contaminantes emitidos por el escape de los vehículos y opera bajo el principio de medición indicado en el 
numeral 1.1 de este anexo normativo, además de cumplir y contar con lo señalado en el numeral 1.2 de este 
anexo normativo. 

1.1 Principio de medición 

a. El método de medición será óptico, a través de un haz de luz compuesto de rayos infrarrojos y 
ultravioleta (IR/UV) o rayos láser, que pueden proyectarse horizontal o verticalmente sobre la 
superficie vial para detectar la estela o columna de humo o contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores, con el fin de determinar la concentración de contaminantes emitidos 
por el vehículo a medida que pasa. Las diferencias en la atenuación detectados en el haz de luz 
hacen posible medir las razones o proporciones de contaminante respecto del consumo de 
combustible, a fin de calcular las concentraciones de contaminantes de combustión y la presencia 
física de partículas. 
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b. Como parte de la medición se determinará la velocidad y la aceleración del vehículo automotor de 
prueba, y mediante un sistema óptico de captura de imagen, se capturará el número de placa o 
matrícula del vehículo. 

1.2 Especificaciones del equipo de detección remota 

El equipo de detección remota deberá incluir los siguientes dispositivos o equivalentes: 

1.2.1 Módulo de medición de emisiones contaminantes de escape 

a. Emisores y receptores ópticos, de luz infrarroja (IR), ultravioleta (UV), combinaciones de ambas o 
rayos láser; 

b. Sistema de lectura que determine las relaciones CO/CO2, HC/CO2 y NO/CO2 y la relación de 
partículas de diésel emitidas por 100 gramos de combustible quemado en los gases de escape de los 
vehículos en circulación. 

c. Sistema de medición de vehículos automotores con escape bajo o alto, sin modificar la instalación 
del equipo, y 

d. Sensor de temperatura interna del equipo y sensor de temperatura ambiente. 

1.2.2 Módulo de velocidad y aceleración 

Sistema de medición de velocidad y aceleración instantáneas del vehículo automotor con registro en 
tiempo real en el sistema de cómputo. 

1.2.3 Calibración 

Sistema automático de calibración y verificación para las magnitudes de cantidad de sustancia de los 
gases: CO, CO2 y propano. 

1.2.4 Sistema óptico de captura de imagen 

Sistema de captura de imágenes nítidas a color de la placa o matrícula de los vehículos automotores en 
movimiento, con registro en tiempo real en el sistema de cómputo. 

1.2.5 Módulo de información meteorológica 

Estación meteorológica equipada con sensores de temperatura, humedad relativa y presión atmosférica, 
con registro en tiempo real en el sistema de cómputo. 

1.2.6 Características del Software 

a. Que registre y almacene los valores de concentración de emisiones, velocidad, aceleración y 
Potencia específica del vehículo (VSP Vehicle Specific Power, por sus siglas en inglés) de los 
vehículos en circulación monitoreados, así como los valores meteorológicos del entorno ambiental en 
el cual haya sido colocado el equipo de detección remota; 

b. Que analice los datos colectados, para identificar en tiempo real a los vehículos que hayan excedido 
los valores de las TABLAS 7 o 8, según corresponda; 

c. Que identifique y etiquete en la base de datos y en tiempo real, cuando un vehículo no cumpla con 
los criterios de validez de la medición, y 

d. Que corrija las mediciones de hidrocarburos, en el caso de sensores de detección remota de luz 
infrarroja y ultravioleta; los hidrocarburos medidos como propano se deberán convertir a hexano 
mediante un factor de equivalencia de propano. En caso de no conocerse, se tomará el valor 
de 0.5116. 

1.3 Especificaciones metrológicas básicas del equipo de detección remota 

1.3.1 Módulo de analizadores 

a. Para el haz de luz IR/UV y su receptor, el arreglo óptico por donde pasará el vehículo evaluado, 
deberá estar en intervalo de 4.6 a 9.0 m. 

b. Para el haz de luz IR/UV, la exactitud, tanto de la medición de aire ambiente, como de la lectura de 
gas de escape no será mayor de ±15%, para CO/CO2, HC/CO2, NO/CO2, CO, CO2, HC, NO y 
Partículas (CO y CO2 en cmol/mol o %, HC en µmol/mol o ppm en base a propano, NO en µmol/mol 
o partes por millón, partículas en gramos de partículas de diésel por 100 gramos de combustible). 
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1.3.2 Módulo de velocidad y aceleración 
a. El módulo de aceleración y velocidad deberá medir vehículos con un intervalo de velocidad entre 

0 km/h y 112 km/h. 

b. La precisión de la medición de velocidad deberá ser de ±1.65 km/h y para la aceleración de 
± 0.8 km/h/s. 

1.3.3 Sensores de temperatura, humedad y barómetro 
a. El intervalo de medición del instrumento de medición de temperatura debe ser de -20°C a 60°C, con 

una precisión de ±0.5°C. 

b. El intervalo de medición del instrumento de medición de humedad deberá ser de 0% a 100%, con 
una precisión de ±1% en un intervalo de medición de 1% a 90%, y de ±1.5% en un intervalo de 
medición de 90 a 100%. 

c. El intervalo de medición del instrumento de medición de presión barométrica deberá ser 60 kPa a 
110 kPa, con una precisión de ±0.1 kPa. 

1.3.4 Gases de calibración 
En caso de que el sensor remoto emplee gases de calibración, sus concentraciones deberán ajustarse a 

las especificaciones que deriven de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Dichos gases 
podrán colocarse en una sola mezcla y deberán ser trazables a los patrones nacionales aprobados por 
la Secretaría de Economía o en su defecto, a patrones extranjeros o internacionales confiables a juicio de 
dicha Dependencia. 

1.3.5 Criterios para definir la validez de datos 
Para que una medición de emisiones sea considerada válida, es necesario que los siguientes criterios 

se cumplan: 

a. Los contaminantes evaluados se encuentren todos dentro del intervalo de medición del equipo, y con 
valores positivos. 

b. La velocidad del vehículo sea positiva. 

c. La aceleración del vehículo sea positiva. 

d. Los valores de VSP (VSP Vehicle Specific Power, por sus siglas en inglés) deberán estar de 
3 a 20 kW/t, donde la potencia específica (suma de las cargas del vehículo (resistencia 
aerodinámica, aceleración, resistencia de rodamiento, y carga de pendiente, entre la masa del 
mismo, se determina como: 

 
Donde: 

 = velocidad del vehículo en km/h 

 = aceleración en km/h/s 

La pendiente se debe expresar en grados 

1.3.6 Procedimiento para la detección remota de vehículos ostensiblemente contaminantes 
1.3.6.1 Especificaciones de vialidad, tránsito y del vehículo 
El sitio deberá cumplir las siguientes condiciones: 

a. Que el pavimento sea uniforme y se encuentre seco; 

b. Que el tránsito vehicular no genere nubes de polvo; 

c. En vialidades con más de dos (2) carriles de circulación en la misma dirección, que permitan confinar 
el paso de los vehículos a un solo carril, para evitar el traslape de plumas de escape; 

d. La instalación del equipo de detección remota no obstruya el tránsito; 

e. Que la pendiente del camino sea positiva, para asegurar la aceleración sea positiva, y 

f. Que la velocidad de circulación de los vehículos sea entre cero y 80 km/h. 
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1.3.6.2 Condiciones ambientales 
Las condiciones ambientales deberán quedar dentro de los siguientes parámetros: 

a. Temperatura ambiente será entre -7°C a 49°C; 

b. Humedad relativa entre 0% y 95% sin condensación; 

c. No deberá realizarse en condiciones de lluvia, llovizna, o niebla; 

d. Se deberá contar con Iluminación diurna, y 

e. Altitud entre -305 m y 3048 m, sobre el nivel del mar. 

1.3.6.3 Especificaciones mínimas que deberá generar el software 
La base de datos generada por el software del equipo de detección remota deberá contener, como 

mínimo, la información de la TABLA 1 del presente Anexo, en formato de hoja de cálculo. 

TABLA 1. Datos mínimos requeridos para la base de datos que se generará por el equipo de 
detección remota. 

Descripción Tipo 
Número identificador de cada vehículo evaluado durante un día Numérico 
Fecha y hora Fecha 
Hora del día en hora:minutos:segundos Hora 
Ciudad (en base al catálogo INEGI, de entidad Federativa) Carácter 
Fecha y hora en que se realizó la verificación de la calibración y en su caso ajuste Fecha 
Hora en que se realizó una calibración Hora 
Identifica los datos válidos de lecturas de emisiones Carácter 
Identificación de datos válidos en lecturas de velocidad y aceleración Carácter 
Aceleración en km/h/s Decimal 
Velocidad en km/h Decimal 
Pendiente de la vialidad (%) Decimal 
Potencia específica vehicular en kW/t Decimal 
Concentración de CO en cmol/mol (%) Decimal 
Concentración de CO2 en cmol/mol (%) Decimal 
Concentración de hidrocarburos en µmol/mol en base hexano o ppmh Decimal 
Concentración de NO en µmol/mol o ppm Decimal 
Concentración de partículas (gramos de partículas de diésel por 100 gramos de 
combustible) 

Decimal 

Temperatura ambiente en °C Decimal 
Presión ambiental en kPa Decimal 
Humedad relativa en % Numérico 
Placa Carácter 

 

1.4 Aspectos a considerar por las autoridades competentes para la identificación de vehículos 
ostensiblemente contaminantes 

1.4.1 Cuando las autoridades competentes determinen como método para identificar vehículos 
ostensiblemente contaminantes circulando en vialidades a través de métodos o tecnologías distintas a la 
detección remota, podrán considerar que las tecnologías alternativas pueden constituir no sólo un instrumento 
de medición, sino un grupo de instrumentos o sistemas de medición portátiles, tales como analizadores de 
contaminantes para prueba estática, opacímetros, partículas, que son transportados por las autoridades 
competentes para aplicar dichos métodos o tecnologías en condiciones en las cuales se transporten, siempre 
que no afecten la confiabilidad de los resultados de la medición. Esa confiabilidad se mantendrá por la 
trazabilidad al sistema internacional de unidades de los resultados de tales mediciones, para ello, las 
autoridades deberán contar con personal competente. 
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Anexo normativo III. Información general de la aplicación de los métodos de prueba 

Se considerarán los datos del vehículo automotor, de los Centros de Verificación Vehicular y las Unidades 
de Verificación, así como de los resultados de la aplicación de los métodos de prueba, listados a continuación: 

No. Dato 

1 Matrícula del vehículo automotor (sin caracteres especiales) 

2 Clave de la entidad federativa donde está registrado el vehículo automotor 

3 Número de identificación vehicular (NIV) del vehículo automotor 

4 Número de tarjeta de circulación 

5 Marca del vehículo automotor 

6 Submarca del vehículo automotor 

7 Modelo 

8 Tipo de carrocería 

9 Tipo de servicio para el que se utiliza el vehículo automotor 

10 Tipo de combustible  

11 Número de cilindros 

12 Volumen de desplazamiento 

13 Kilometraje 

14 Clave asignada al Centro de Verificación Vehicular o Unidad de Verificación, asignada por el 
responsable del PVVO 

15 Línea donde se aplicó el método de prueba al vehículo automotor 

16 Clave del técnico que aplicó el método de prueba 

17 Fecha en que se aplicó el método de prueba 

18 Hora en que se capturaron los datos del vehículo automotor 

19 Tipo de método de prueba realizado 

20 Hora de inicio del método de prueba 

21 Hora de término del método de prueba 

22 Hora de impresión de la Constancia de Verificación Vehicular 

23 Estado de la Luz MIL 

24 Tipo de SDB 

25 Estado del monitor Sistema de Detección de Condiciones Inadecuadas de Ignición en Cilindros 

26 Estado del monitor Sistema de Eficiencia del Convertidor Catalítico 

27 Estado del monitor Sistema de Combustible 

28 Estado del monitor Sistema de Sensores de Oxígeno 

29 Estado del monitor Sistema de Componentes Integrales 

30 Estado del monitor Sistema de Calentamiento de Convertidor Catalítico 

31 Estado del monitor Sistema Evaporativo 
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32 Estado del monitor Sistema Secundario de Aire 

33 Estado del monitor Sistema de Fugas de Aire Acondicionado 

34 Estado del monitor Sistema de Calentamiento del Sensor de Oxígeno 

35 Estado del monitor Sistema de Recirculación de los Gases de Escape (EGR) 

36 Concentración de HC en la etapa ralentí (marcha lenta en vacío) 

37 Concentración CO en la prueba ralentí  

38 Concentración CO2 en la prueba ralentí 

39 Concentración O2 en la prueba ralentí  

40 Concentración NOx corregida en la prueba ralentí  

41 Factor Lambda en la prueba ralentí 

42 Temperatura ambiente empleada para hacer la corrección de NOX en la etapa ralentí  

43 Humedad relativa empleada para la hacer la corrección de NOX en la etapa ralentí  

44 Factor de corrección para NOx para la etapa ralentí  

45 Factor de dilución para la etapa ralentí 

46 Velocidad angular del tacómetro en la etapa ralentí 

47 Velocidad lineal de los rodillos en la etapa ralentí  

48 Concentración de HC en la etapa marcha crucero 

49 Concentración CO en la prueba marcha crucero 

50 Concentración CO2 en la prueba marcha crucero 

51 Concentración O2 en la prueba marcha crucero 

52 Concentración NOx corregida en la prueba marcha crucero 

53 Factor Lambda en la prueba marcha crucero 

54 Temperatura ambiente empleada para hacer la corrección de NOx en la etapa marcha crucero 

55 Humedad relativa empleada para hacer la corrección de NOx en la etapa marcha crucero 

56 Factor de corrección para NOx para la etapa marcha crucero 

57 Factor de dilución para la etapa marcha crucero 

58 Velocidad angular del tacómetro en la etapa marcha crucero 

59 Velocidad lineal de los rodillos en la etapa marcha crucero 

60 Opacidad durante la prueba estática 

61 Resultado de la aplicación del método de prueba 

62 En caso de rechazo, clave de la causa 

63 Catálogo Vehicular 

64 Número de la Constancia de Verificación Vehicular otorgada 

65 Código Digital de Identificación 

________________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a las 
importaciones de éter monobutílico del etilenglicol originarias de los Estados Unidos de América, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA EL INICIO DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LAS CUOTAS 
COMPENSATORIAS IMPUESTAS A LAS IMPORTACIONES DE ÉTER MONOBUTÍLICO DEL ETILENGLICOL 
ORIGINARIAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo E.C. 12/17 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 11 de septiembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución 
final de la investigación antidumping sobre las importaciones de éter monobutílico del etilenglicol (“EB”), 
originarias de los Estados Unidos de América (los “Estados Unidos”), independientemente del país de 
procedencia (la “Resolución Final”). Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó las siguientes cuotas 
compensatorias definitivas: 

a. para las importaciones provenientes de Eastman Chemical Company (“Eastman”) de 14.81%; 

b. para las importaciones provenientes de The Dow Chemical Company (“Dow Chemical”) y Union 
Carbide Corporation (“Union Carbide”) de 16.28%, y 

c. para las importaciones provenientes del resto de los exportadores de 36.64%. 

B. Revisión de la Resolución Final ante Panel Binacional 

2. El 9 de octubre de 2012 la empresa exportadora Eastman solicitó la revisión de la Resolución Final 
ante un Panel Binacional establecido de conformidad con el Capítulo XIX del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN). A dicho procedimiento recayó el número de expediente: 
MEX-USA-2012-1904-02. 

3. El 17 de diciembre de 2015 se publicó en el DOF la decisión final del Panel Binacional, mediante la cual 
se determinó confirmar la Resolución Final, salvo en lo relativo a la reclamación de Eastman respecto a la 
exclusión de dos de sus canales de comercialización, por lo que, en lo que a ello se refiere, devolvió la 
Resolución Final a la Secretaría, a efecto de que adoptara medidas que no sean incompatibles con la decisión 
del Panel Binacional. 

4. El 10 de mayo de 2017 se publicó en el DOF la Resolución por la que se da cumplimiento a la decisión 
final del Panel Binacional. Mediante dicha Resolución, se modificó la cuota compensatoria definitiva a que se 
refiere el punto 1 inciso a de la presente Resolución, de 14.81% a 9.30% para las importaciones provenientes 
de Eastman. 

C. Revisión de cuotas compensatorias 

5. El 25 de mayo de 2016 se publicó en el DOF la Resolución final de la revisión (la “Resolución Final de la 
Revisión”), mediante la cual se determinan las siguientes cuotas compensatorias: 

a. 28.43% para las importaciones provenientes de Eastman; 

b. no se aplicará la cuota compensatoria a que se refiere el punto 1 inciso b de la presente Resolución, 
a las importaciones provenientes de Dow Chemical y Union Carbide, y 

c. 28.43% para las importaciones provenientes de los demás exportadores. 

D. Revisión de la Resolución Final de la Revisión ante Panel Binacional 

6. El 24 de junio de 2016 la empresa exportadora Eastman solicitó la revisión de la Resolución Final de la 
Revisión ante un Panel Binacional establecido de conformidad con el Capítulo XIX del TLCAN. A dicho 
procedimiento recayó el número de expediente: MEX-USA-2016-1904-01. 

7. El procedimiento de revisión ante el Panel Binacional se encuentra en trámite. 
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E. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

8. El 25 de noviembre de 2016 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó el EB 
originario de los Estados Unidos, objeto de este examen. 

F. Manifestación de interés 

9. El 3 de agosto de 2017 Polioles, S.A. de C.V. (“Polioles”), manifestó su interés en que la Secretaría 
inicie el examen de vigencia de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de EB 
originarias de los Estados Unidos. Propuso como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2016 al 
30 de junio de 2017. 

10. Polioles es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su actividad principal consiste, 
entre otras, en la elaboración, venta, compra, importación, exportación, distribución y comercio en general de 
productos químicos y petroquímicos. Para acreditar su calidad de productor nacional de EB, presentó una 
carta de la Asociación Nacional de la Industria Química, A.C., del 31 de julio de 2017. Señaló como domicilio 
para recibir notificaciones el ubicado en Paseo de la Reforma 222, Torre I, piso 17, colonia Juárez, código 
postal 06600, Ciudad de México. 

G. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

11. El nombre genérico del producto objeto de examen es éter monobutílico del etilenglicol y se conoce 
comercialmente como éter monobutílico del monoetilenglicol o 2-Butoxi Etanol. Su fórmula química es 
HOCH2CH2OC4H9. 

2. Tratamiento arancelario 

12. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por la fracción arancelaria 2909.43.01 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es 
la siguiente: 

Codificación 
arancelaria 

Descripción 

29 Productos químicos orgánicos. 

2909 Éteres, éteres-alcoholes, éteres-fenoles, éteres-alcoholes-fenoles, 
peróxidos de alcoholes, peróxidos de éteres, peróxidos de cetonas 
(aunque no sean de constitución química definida), y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

 - Éteres-alcoholes y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados: 

2909.43 -- Éteres monobutílicos del etilenglicol o del dietilenglicol. 

2909.43.01 Éteres monobutílicos del etilenglicol o del dietilenglicol. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

13. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el kilogramo, aunque en el mercado se puede 
comercializar indistintamente tanto en libras como en kilogramos. 

14. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones de EB están sujetas a un arancel ad valorem de 7%. Las 
originarias de países con los que México ha suscrito tratados de libre comercio (entre ellos los Estados 
Unidos) están exentas de arancel. 
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3. Proceso productivo 

15. Los principales insumos que se utilizan en el proceso de producción del EB son el butanol y el óxido de 
etileno (OE). Dicho proceso inicia con el butanol anhidro, al que se agrega OE líquido y un catalizador en 
solución de alcoholato de sodio dentro de un reactor tubular en fase líquida. De la reacción obtenida, la 
totalidad del OE se convierte en distintos tipos de éteres (del etilenglicol, dietilenglicol y trietilenglicol) que se 
separan por destilaciones en serie. Finalmente, el fluido del reactor se enfría y fracciona en columnas de 
destilación en serie para recuperar el butanol residual y poder recircularlo en futuros procesos. 

4. Normas y características 

16. El EB se fabrica conforme a las normas oficiales mexicanas NOM-006-STPS-2000 y  
NOM-018-STPS-2000. Tiene un rango de destilación con un punto mínimo inicial de 169°C, un punto seco de 
173°C, humedad de 0.10% máximo, acidez como ácido acético de 0.01% máximos, peso específico entre 
0.9010 y 0.9040, y pureza cromatográfica de 99%. Se presenta físicamente como un líquido incoloro (APHA 
10 máximo), de olor dulce y de apariencia clara, libre de materia extraña y es soluble en agua. 

5. Usos y funciones 

17. El EB se utiliza como solvente de diversos productos, por ejemplo, pinturas, tintas, químicos 
intermedios y fluidos de limpieza, hidráulicos y de uso industrial. También se utiliza como un agente 
coalescente (que funde o une) o de acoplamiento para estabilizar componentes difíciles de mezclar en 
limpiadores metálicos, textiles, lubricantes, aceites y productos líquidos para el hogar. 

H. Partes interesadas 

18. Las partes de que la Secretaría tiene conocimiento y que podrían tener interés en comparecer, son las 
siguientes: 

1. Exportadoras 

Eastman Chemical Company 
South Wilcox Drive 200, Kingsport 
Zip Code 37660, Tennessee, United States of America 

The Dow Chemical Company 
Union Carbide Corporation 
2030 Dow Center, Midland 
Zip Code 48674, Michigan, United States of America 

2. Gobierno 

Embajada de los Estados Unidos en México 
Paseo de la Reforma No. 305 
Col. Cuauhtémoc 
C.P. 06500, Ciudad de México 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

19. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 
apartado B fracción III y 15 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 11.3, 12.1 y 12.3 
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”); 5 fracción VII, 70 fracción II, 70 B y 89 F de la Ley de Comercio 
Exterior (LCE), y 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

B. Legislación aplicable 

20. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 
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C. Protección de la información confidencial 

21. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella misma se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 
del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimación para el inicio del examen de vigencia de cuotas 

22. Conforme a los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 70 B de la LCE, las cuotas 
compensatorias definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a 
menos que la Secretaría haya iniciado, antes de concluir dicho plazo, un examen de vigencia derivado de la 
manifestación de interés de uno o más productores nacionales. 

23. En el presente caso, Polioles, en su calidad de productor nacional del producto objeto de examen, 
manifestó en tiempo y forma su interés en que se inicie el examen de vigencia de las cuotas compensatorias 
impuestas a las importaciones de EB originarias de los Estados Unidos, por lo que se actualizan los supuestos 
previstos en la legislación de la materia y, en consecuencia, procede iniciarlo. 

E. Periodo de examen y de análisis 

24. La Secretaría determina fijar como periodo de examen el propuesto por Polioles, que comprende del 
1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2017 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2012 al 
30 de junio de 2017, toda vez que éste se apega a lo previsto en el artículo 76 del RLCE y a la recomendación 
del Comité de Prácticas Antidumping de la Organización Mundial del Comercio (documento G/ADP/6 
adoptado el 5 de mayo de 2000). 

25. Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo Antidumping, y 67, 70 
fracción II, 70 B y 89 F de la LCE, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

26. Se declara el inicio del examen de vigencia de las cuotas compensatorias definitivas impuestas a las 
importaciones de EB originarias de los Estados Unidos, independientemente del país de procedencia, que 
ingresan a través de la fracción arancelaria 2909.43.01 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

27. Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2016 al 30 de junio de 2017 y como 
periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2012 al 30 de junio de 2017. 

28. Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping; 70 fracción II y 89 F de la 
LCE, y 94 del RLCE, las cuotas compensatorias definitivas a que se refiere el punto 5 de la presente 
Resolución, continuarán vigentes mientras se tramita el presente procedimiento de examen de vigencia. 

29. De conformidad con los artículos 6.1 y 11.4 del Acuerdo Antidumping y 3 último párrafo y 89 F de la 
LCE, los productores nacionales, importadores, exportadores, personas morales extranjeras o cualquier 
persona que acredite tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento de examen, contarán con un 
plazo de veintiocho días hábiles para presentar la respuesta al formulario oficial establecido para tal efecto, y 
los argumentos y las pruebas que consideren convenientes. El plazo de veintiocho días hábiles se contará a 
partir del día siguiente de la publicación en el DOF de la presente Resolución y concluirá a las 14:00 horas del 
día de su vencimiento. 

30. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior, se podrá obtener en la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, código postal 01030, en la Ciudad de México, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en la página de Internet de la Secretaría. 

31. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

32. Comuníquese esta Resolución al Servicio de Administración Tributaria, para los efectos legales 
correspondientes. 

33. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2017.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-Y-358-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-Y-358-SCFI-2017, ALIMENTO PARA 
ANIMALES–ALIMENTO BALANCEADO PARA PERROS Y GATOS–ESPECIFICACIONES NUTRICIONALES (CANCELA 
A LAS NORMAS NMX-Y-255-1984 Y NMX-Y-256-1983). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Alimentos Balanceados para Animales, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo del documento que se indica puede ser consultado gratuitamente en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, 
colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de 
México, así como en la página de Internet: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 
SINEC-20170328134316358. 

La presente Norma Mexicana NMX-Y-358-SCFI-2017 entrará en vigor a los 60 días naturales a partir del 
día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-Y-358-SCFI-2017 
ALIMENTO PARA ANIMALES-ALIMENTO BALANCEADO PARA PERROS Y 
GATOS-ESPECIFICACIONES NUTRICIONALES (CANCELA A LAS NORMAS 
NMX-Y-255-1984 Y NMX-Y-256-1983). 

Objetivo y campo de aplicación 
La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y niveles nutrimentales mínimos que un alimento completo y 
balanceado para perro y un alimento completo y balanceado para gato, deben cumplir durante sus diferentes etapas de 
vida; así como los elementos mínimos necesarios que el productor debe considerar para asegurar el diseño de la fórmula 
y su manufactura. 
La presente Norma Mexicana es aplicable, para los productos alimenticios para perro y para gato que se elaboren o 
comercialicen en el territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento 
de elaborar la Norma. 

Bibliografía 
• Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1992 y 

sus reformas. 
• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

14 de enero de 1999 y sus reformas. 
• NOM-061-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias de los productos alimenticios para consumo animal, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre de 2000. 
• Modificación a la NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de enero de 2004. 

• NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de Normas (Cancela a la NMX-Z-013/1-1977), 
declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

• Association of American Feed Control Officials. (2015). AAFCO Dog and Cat Food Nutrient Profiles. En AAFCO. 
Association of American Feed Control Officials (149-163). USA: Association of American Feed Control Officials. 

• National Research Council of the National Academies. (2006). Nutrient Requirements and Dietary Nutrient 
Concentrations. NUTRIENT REQUIREMENTS OF DOGS AND CATS (355- 370). USA: THE NATIONAL ACADEMY 
PRESS. 

• Fédération européenne de l’industrie des aliments pour animaux familiers (The European Pet Food Industry 
Federation). (2014). Nutritional Guidelines for complete and complementary Pet food for cats and dogs. 24 de 
febrero de 2016, de Fédération européenne de l’industrie des aliments pour animaux familiers 
(The European Pet Food Industry Federation) Sitio web: 
http://www.fediaf.org/fileadmin/user_upload/Reports/Nutritional___Analytical_Science/Nutritional_guidelines.pdf. 

 
Ciudad de México, a 17 de abril de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO de inscripción de revocación de cinco títulos de obtentor de variedades vegetales protegidas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, dependiente de la Oficina 
del Abogado General de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 
16, 33 fracción VII, 34 fracción II, 37 y 40 fracción I de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 57 del 
Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 9o. fracciones IX, X y último párrafo del Reglamento 
Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal y 1o., 2o., 9o. y 10o. fracción XII Bis del Acuerdo mediante 
el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2001, así como el acuerdo por el que se 
modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012 y con base en los 
antecedentes registrales existentes, emite el siguiente: 

AVISO DE INSCRIPCIÓN DE REVOCACIÓN DE CINCO TÍTULOS 
DE OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 

Con fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, este Registro inscribió en la Sección 1, Libro 2, Volumen 1, 
a foja 81, número 85 del Registro Nacional de Variedades Vegetales la cancelación de cinco títulos de 
obtentor con motivo de las resoluciones de revocación emitidas por el titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas y Secretario Técnico del Comité Calificador de Variedades Vegetales, 
en razón de no cubrirse durante dos años o más, el pago del refrendo anual por la vigencia de los Títulos de 
Obtentor, produciéndose la extinción de los derechos protegidos de aprovechamiento y explotación de las 
variedades vegetales y como consecuencia las mismas podrán ser aprovechadas para los efectos de su 
producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades vegetales e 
híbridos con fines comerciales, por cualquier persona. 

En la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de agosto de dos mil diecisiete.- El Director del 
Registro Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

Títulos de Obtentor Revocados 

EXPEDIENTE DE 

REVOCACIÓN 

FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

TÍTULO DE 

OBTENTOR 
GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN OBTENTOR 

485-ROS-113-052802 30/JUN/2017 0109 ROSA DELBIROS 

PEPINIERES ET 

ROSERAIES GEORGES 

DELBARD, S.A. 

705-ROS-151-112206 10/AGO/2016 0414 ROSA SELIRON 
TERRA NIGRA 

HOLDING, B.V. 

814-DZN-005-103107 10/AGO/2016 0449 DURAZNO SUPECHTHIRTEENN 
SUN WORLD 

INTERNATIONAL, LLC 

1147/ALG/048/110909 12/ABR/2017 0727 ALGODÓN  DP 161 B2RF 
MONSANTO 

TECHNOLOGY, LLC 

1187/ALG/049/030810 12/ABR/2017 0728 ALGODÓN DP 121 RF 
MONSANTO 

TECHNOLOGY, LLC 

_________________________ 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
PROCEDIMIENTO alternativo para la Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas 
elevadas o abatidas-Condiciones de seguridad e higiene, método autorizado que únicamente podrá ser aplicado por 
el laboratorio de pruebas denominado Técnico de Servicios de Consultoría y Verificación Ambiental, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con la opinión del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y, en cumplimiento con lo establecido por los artículos 49, tercer párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 37, fracción X, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 14 y 15 

del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 24, fracción XIX, del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publica la autorización siguiente: 

Procedimiento alternativo para la Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, Condiciones 

térmicas elevadas o abatidas-Condiciones de seguridad e higiene 

Procedimiento alternativo autorizado Empresa 

Método alterno para realizar la evaluación de 

condiciones térmicas abatidas, mediante la utilización, 

como instrumento de medición, del equipo marca 

Kessler, tipo termómetro de líquido en vidrio, modelo 

ASTM 114C, número de serie 835833, con certificado 

de calibración número 4201TA/2017, el cual cumple 

con lo dispuesto por el numeral 10.1.1 de la Norma 

Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, Condiciones 

térmicas elevadas o abatidas-Condiciones de 

seguridad e higiene. 

El método autorizado únicamente podrá ser aplicado 

por el Laboratorio de Pruebas denominado Técnico de 

Servicios de Consultoría y Verificación Ambiental, 

S.A. de C.V. 

En las visitas de inspección se deberá contar con un 

certificado de calibración vigente para este equipo, en 

los términos de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización. 

TÉCNICO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y 

VERIFICACIÓN AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 

 

La información relativa a la autorización estará disponible para su consulta en las oficinas de la Dirección 

General de Seguridad y Salud en el Trabajo, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 93, Piso 14, 

Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil diecisiete.- El Director 

General de Seguridad y Salud en el Trabajo, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica. 



Martes 5 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     59 

PROCEDIMIENTO alternativo para la Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas 
elevadas o abatidas-Condiciones de seguridad e higiene, método autorizado que únicamente podrá ser aplicado por 
el laboratorio de pruebas denominado Grupo en Consultoría en Seguridad y Medio Ambiente, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a través de la Dirección General de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, con la opinión del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo 

y, en cumplimiento con lo establecido por los artículos 49, tercer párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 37, fracción X, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 14 y 15 

del Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 24, fracción XIX, del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publica la autorización siguiente: 

Procedimiento alternativo para la Norma Oficial Mexicana NOM-015-STPS-2001, Condiciones 

térmicas elevadas o abatidas-Condiciones de seguridad e higiene 

Procedimiento alternativo autorizado Empresa 

Método alterno para realizar la evaluación de condiciones 

térmicas abatidas, mediante la utilización, como 

instrumento de medición, del equipo marca Kessler, 

tipo termómetro de líquido en vidrio de alcohol, modelo 

ASTM 114C, número de serie 835802, con certificado de 

calibración número MA-T3116/2017, el cual cumple con lo 

dispuesto por el numeral 10.1.1 de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-015-STPS-2001, Condiciones térmicas 

elevadas o abatidas-Condiciones de seguridad e higiene. 

El método autorizado únicamente podrá ser aplicado por 

el Laboratorio de Pruebas denominado Grupo en 

Consultoría en Seguridad y Medio Ambiente, S.C. 

En las visitas de inspección se deberá contar con un 

certificado de calibración vigente para este equipo, en los 

términos de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización. 

GRUPO EN CONSULTORÍA EN SEGURIDAD Y 

MEDIO AMBIENTE, S.C. 

 

La información relativa a la autorización estará disponible para su consulta en las oficinas de la Dirección 

General de Seguridad y Salud en el Trabajo, con domicilio en Av. Paseo de la Reforma No. 93, Piso 14, 

Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de agosto de dos mil diecisiete.- El Director 

General de Seguridad y Salud en el Trabajo, Germán Mendoza Rivera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Halcones del Bajío, con una 
superficie aproximada de 14-59-39.375 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS HALCONES DEL 
BAJÍO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 14-59-39.375 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural dependiente de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante oficio número REF.II-210-DGPR-03612, de fecha 19 de julio de 2017, autorizó a la 
Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual mediante oficio número 
I/128/DE/1947/2017, de fecha 28 de julio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “Los Halcones del Bajío”, con una superficie aproximada de 14-59-39.375 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORESTE:  ARROYO FEDERAL; 

AL SURESTE:  MARÍA DE LA LUZ MORALES (SIN NOMBRE); 

AL SUROESTE:  ABELARDO HERRERA ORTEGA (SIN NOMBRE), SANTA ISABEL RAMÍREZ AGUILAR 
(LA GLORIA), JUANA NAVARRETE FRANCO (PARCELA #5002), Y 

AL NOROESTE:  MANUEL BAEZA (SIN NOMBRE). 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
delegación estatal agraria, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 28 de julio de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Playas, con una superficie 
aproximada de 142-19-44 hectáreas, Municipio de Coyame del Sotol, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LAS PLAYAS”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 142-19-44 HECTÁREAS, MUNICIPIO DE COYAME DEL SOTOL, ESTADO 
DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural dependiente de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante oficio número REF.II-210-DGPR-03614, de fecha 19 de julio de 2017, autorizó a la 
Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual mediante oficio número 
I/128/DE/1947-2017, de fecha 28 de julio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad 
nacional denominado “Las Playas”, con una superficie aproximada de 142-19-44 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Coyame del Sotol, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  EJIDO COYAME; 

AL SUR:  ARROYO COYAME, TERRENO NACIONAL Y FUNDO LEGAL; 

AL ESTE:  TERRENO NACIONAL, Y 

OESTE:  ARROYO COYAME. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
delegación estatal agraria, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 28 de julio de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción El Tecuane, con una 
superficie aproximada de 14-55-00 hectáreas, Municipio de Villa Purificación, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Jalisco.- Subdelegación Operativa. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “FRACCIÓN EL 
TECUANE” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 14-55-00 HAS., MUNICIPIO DE VILLA PURIFICACIÓN, ESTADO 
DE JALISCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio II-210-DGPR158900, de fecha 28 de octubre de 2013, en cumplimiento a la Sentencia dictada 
en el Juicio de Amparo 2432/2011-2, autorizó a la Delegación Estatal Agraria en el Estado de Jalisco de la 
misma Secretaría para que se comisionara Perito Deslindador, la cual por Oficio No. 4862, de fecha 13 de 
noviembre de 2013, me ha autorizado para que con fundamento en el derogado Artículo 55 de la Ley de 
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías y Segundo Transitorio de la Ley Agraria, se proceda al Deslinde y 
Medición del Predio Presuntamente Propiedad Nacional denominado “Fracción El Tecuane”, con una 
Superficie aproximada de 14-55-00 has., ubicado en el Municipio de Villa Purificación, Estado de Jalisco, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Noreste: Predio de María Rosa Peña Maldonado y Martiniano Peña Maldonado 
Al Sureste: Predio de Salvador Peña García y Rafael Ramírez Mendoza  
Al Noroeste: Predio de Simón Villa Peña  
Por lo que, en cumplimiento a los Artículos 53 al 69 de la entonces Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 

Demasías derogada, pero aplicable en el presente caso y Segundo Transitorio de la Ley Agraria, deberá 
publicarse, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de “El Estado de 
Jalisco” y en uno de los Diarios de mayor circulación en el Estado de Jalisco denominado “El Mural”, así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se 
sientan afectadas en sus derechos por la realización de los Trabajos de Deslinde, a fin de que dentro del 
periodo de 30 días hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito, para exponer lo que a su derecho convengan, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho, para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
Croquis correspondiente en las Oficinas que ocupa la Delegación Estatal en Jalisco, con domicilio en Vidrio 
No. 1892, Colonia Americana, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el Deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 31 de julio de 2017.- El Perito Deslindador, Fernando A. Fernández Zamora.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción El Tecuane, con una 
superficie aproximada de 21-65-00 hectáreas, Municipio de Villa Purificación, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Jalisco.- Subdelegación Operativa. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “FRACCIÓN EL 
TECUANE” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 21-65-00 HAS., MUNICIPIO DE VILLA PURIFICACIÓN, ESTADO 
DE JALISCO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio II-210-DGPR158900, de fecha 28 de octubre de 2013, en cumplimiento a la Sentencia dictada 
en el Juicio de Amparo 2432/2011-2, autorizó a la Delegación Estatal Agraria en el Estado de Jalisco de la 
misma Secretaría para que se comisionara Perito Deslindador, la cual por Oficio No. 4863, de fecha 13 de 
noviembre de 2013, me ha autorizado para que con fundamento en el derogado Artículo 55 de la Ley de 
Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías y Segundo Transitorio de la Ley Agraria, se proceda al Deslinde y 
Medición del Predio Presuntamente Propiedad Nacional denominado “Fracción El Tecuane”, con una 
Superficie aproximada de 21-65-00 has., ubicado en el Municipio de Villa Purificación, Estado de Jalisco, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: Predio de Simón Villa Peña 
Al Sur: Predio de Nicanor Villa Peña  
Al Este: Predio de El Tecuane 
Al Oeste: Predio de María de la Luz y Rosario de apellidos Peña Maldonado  
Por lo que, en cumplimiento a los Artículos 53 al 69 de la entonces Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 

Demasías derogada, pero aplicable en el presente caso y Segundo Transitorio de la Ley Agraria, deberá 
publicarse, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de “El Estado de 
Jalisco” y en uno de los Diarios de mayor circulación en el Estado de Jalisco denominado “El Mural”, así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se 
sientan afectadas en sus derechos por la realización de los Trabajos de Deslinde, a fin de que dentro del 
periodo de 30 días hábiles a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
ocurran ante el suscrito, para exponer lo que a su derecho convengan, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho, para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
Croquis correspondiente en las Oficinas que ocupa la Delegación Estatal en Jalisco, con domicilio en Vidrio 
No. 1892, Colonia Americana, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el Deslinde no ocurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 31 de julio de 2017.- El Perito Deslindador, Fernando A. Fernández Zamora.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado N.C.P.A. Emiliano Zapata, con una 
superficie aproximada de 01-96-82 hectáreas, Municipio de Xicoténcatl, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “N.C.P.A. EMILIANO 
ZAPATA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE XICOTENCATL, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 2403, de fecha 26 de octubre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número DELEGACION/379, de fecha 10 de 
noviembre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la 
Ley Agraria; 101, 104, 105 y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “N.C.P.A. 
Emiliano Zapata” con una superficie aproximada de 01-96-82 has., ubicado en el Municipio de Xicoténcatl, 
Estado de Tamaulipas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  P.4 FERNANDO GARCIA AVALOS, EN 97.29 MTS. 
AL SUR:  CAMINO VECINAL, EN 96.51 MTS.  
AL ESTE: P.3 MARIA GENOVEVA GARCIA AVALOS, EN 201.62 MTS. 
AL OESTE:  P.1 J. CONCEPCION BRAVO RAMIREZ, EN 204.67 MTS. 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de mayor circulación de información local denominado “El Tiempo” , con domicilio en Cd. Mante, 
Tamaulipas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a 
las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de 
que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 
documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en calle Avenida 
Rotaria No. 416, Colonia Doctores, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de marzo de 2017.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado N.C.P.A. Emiliano Zapata, con una 
superficie aproximada de 00-96-79 hectáreas, Municipio de Xicoténcatl, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “N.C.P.A. EMILIANO 
ZAPATA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE XICOTENCATL, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 2403, de fecha 26 de octubre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número DELEGACION/379, de fecha 10 de 
noviembre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la 
Ley Agraria; 101, 104, 105 y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “N.C.P.A. 
Emiliano Zapata” con una superficie aproximada de 00-96-79 has., ubicado en el Municipio de Xicoténcatl, 
Estado de Tamaulipas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  NOEMI ZEPEDA ORDOÑEZ, EN 194 MTS. 

AL SUR:  GUILLERMO RODRIGUEZ PEÑA, EN 195 MTS.  

AL ESTE: CAMINO VECINAL, EN 50 MTS. 

AL OESTE:  RAMON VAZQUEZ IZAGUIRRE, EN 49 MTS. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de mayor circulación de información local denominado “El Tiempo”, con domicilio en Cd. Mante, 
Tamaulipas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a 
las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de 
que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar  
la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en calle Avenida 
Rotaria No. 416, Colonia Doctores, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de marzo de 2017.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado N.C.P.A. Emiliano Zapata, con una 
superficie aproximada de 10-64-44.361 hectáreas, Municipio de Xicoténcatl, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “N.C.P.A. EMILIANO 
ZAPATA” UBICADO EN EL MUNICIPIO DE XICOTENCATL, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 2403, de fecha 26 de octubre de 2016, autorizó a la Delegación Estatal en Tamaulipas 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número DELEGACION/379, de fecha 10 de 
noviembre de 2016, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la 
Ley Agraria; 101, 104, 105 y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “N.C.P.A. 
Emiliano Zapata” con una superficie aproximada de 10-64-44.361 has., ubicado en el Municipio de Xicoténcatl, 
Estado de Tamaulipas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  FIDEL PUGA MALDONADO, EN 111 MTS. 

AL SUR:  PEDRO GARCIA LUGO, EN 139 MTS.  

AL ESTE:  CANDELARIO VAZQUEZ TRETO, EN 90.21 MTS. 

AL OESTE:  RAFAEL TORRES RIOS, EN 1538 MTS. LINEA QUEBRADA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de mayor circulación de información local denominado “El Tiempo”, con domicilio en Cd. Mante, 
Tamaulipas, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a 
las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de 
que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar  
la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en calle Avenida 
Rotaria No. 416, Colonia Doctores, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de marzo de 2017.- El Comisionado, Nelson Alejandro Reyes Mendoza.- 

Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Esmeralda, con una superficie 
aproximada de 02-50-00 hectáreas, Municipio de La Libertad, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA ESMERALDA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA/02423, DE FECHA 30 DE 
JUNIO DE 2015, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA 
CUAL CON OFICIO NUMERO 127.1321-1275/2015, DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2015, ME HA AUTORIZADO PARA 
QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 104 AL 106 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “LA ESMERALDA”, CON SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 02-50-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA LIBERTAD, ESTADO DE CHIAPAS, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: JAVIER ARCOS SUMARRAGA 

AL SUR: FRANCISCO RAMIREZ SANDOVAL 

AL ESTE: ESCUELA PRIMARIA “GUADALUPE VICTORIA” Y FELINA GOMEZ 

AL OESTE: FRANCISCO RAMIREZ SANDOVAL 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN EL ESTADO, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, QUE CUENTAN CON UN PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE 
AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA QUE OCURRAN ANTE EL SUSCRITO A EXPONER LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. 
PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE LOS INTERESADOS EL PLANO CORRESPONDIENTE EN LAS 
OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL, CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 5a. NORTE PONIENTE #2414, 
FRACCIONAMIENTO COVADONGA, C.P. 29030, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES DE LOS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL DIA VEINTISEIS DE JUNIO DE 2017. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Buenavista, con una superficie 
aproximada de 896-42-60.154 hectáreas, Municipio de Morelos, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “RANCHO BUENAVISTA”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MORELOS, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, mediante oficio número REF.II-210-GDPR-DGARPR-DIA-02212, de fecha 28 de abril de 2017, 
expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con 
oficio número I/128/DE/1677/2017, de fecha 29 de junio de 2017, me ha autorizado para que con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Rancho Buenavista”, con una superficie aproximada de 
896-42-60.154 hectáreas, ubicado en el Municipio de Morelos, Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE:  JUAN LORENZO BRACAMONTES GUTIERREZ “AGUAJE DE LOS PINOS” Y EJIDO TENORIBA. 

AL SUR:  COMUNIDAD MESA DE LOS LEALES. 

AL ESTE:  EJIDO EL ENCINAL Y ANEXOS. 

AL OESTE:  COMUNIDAD MESA DE LOS LEALES. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Chihuahua, Chih., a 29 de junio de 2017.- El Perito Deslindador, Martín Gustavo Luévano Frías.- 

Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/076/17 por el que se crea la Unidad de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones Tecnológicas, y se 
establecen sus atribuciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/076/17 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE INVESTIGACIONES CIBERNÉTICAS Y OPERACIONES 
TECNOLÓGICAS, Y SE ESTABLECEN SUS ATRIBUCIONES. 

RAÚL CERVANTES ANDRADE, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 9, 14, 
15 y 16 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 5, 10 y 11 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 21, párrafos 
primero y noveno, que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, bajo la 
conducción y mando de aquél; siendo la seguridad pública una función que comprende, entre otros aspectos, 
la investigación y persecución de los delitos para hacerla efectiva; 

Que el artículo 14, segundo párrafo, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
establece que el Procurador General de la República, de conformidad con las disposiciones presupuestales, 
podrá crear unidades administrativas especializadas distintas a las previstas en el reglamento de dicha ley, 
para el ejercicio de la función ministerial, policial y pericial atendiendo a las necesidades del servicio; 

Que el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República establece 
como atribución del Titular de la Institución el determinar la organización y funcionamiento de la misma, 
así como adscribir orgánicamente las unidades administrativas que la integran; 

Que el 25 de septiembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/101/13 por 
el que se crea la Agencia de Investigación Criminal y se establecen sus facultades y organización. Dicho 
órgano administrativo desconcentrado tiene por objeto planear, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las 
acciones para combatir tácticamente el fenómeno delictivo, a través de productos de inteligencia y servicios 
científicos y forenses que sustenten la investigación de los delitos, y 

Que el Sistema de Justicia Penal Adversarial requiere que el personal policial de la Agencia de 
Investigación Criminal realice investigaciones fortalecidas con elementos científicos y cibernéticos con el fin 
de contar con mayor información criminal que pueda ser incorporada como dato de prueba, medios de prueba 
y prueba al Ministerio Público de la Federación y con ello sustentar las acusaciones, por lo que he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se crea la Unidad de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones Tecnológicas como la 
instancia de inteligencia encargada de la ejecución y supervisión de las acciones policiales que apoyen 
las investigaciones relacionadas con medios electrónicos y tecnológicos bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público de la Federación. 

La Unidad de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones Tecnológicas estará adscrita a la Agencia de 
Investigación Criminal. 

SEGUNDO. Al frente de la Unidad de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones Tecnológicas habrá un 
Titular, quien será designado y removido libremente por el Procurador General de la República a propuesta 
del Director en Jefe de la Agencia de Investigación Criminal, quien deberá reunir los requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadano/a mexicano/a, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la designación; 

III. Contar con título y cédula profesional de licenciatura o grado académico afín; 
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IV. Contar con experiencia en las materias relacionadas con el objeto de la Unidad que se crea, y 

V. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado, mediante sentencia irrevocable, como 
responsable de un delito doloso. 

TERCERO. La Unidad de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones Tecnológicas contará con los 
recursos humanos, materiales y financieros que resulten necesarios para su óptima operación y 
funcionamiento, en términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad presupuestaria. 

CUARTO. El Titular de la Unidad de Investigaciones Cibernéticas y Operaciones Tecnológicas ejercerá las 
facultades siguientes: 

I. Planear, programar, organizar y dirigir el funcionamiento de la Unidad en términos de las leyes 
aplicables bajo la conducción y mando del Ministerio Público de la Federación; 

II. Determinar las herramientas cibernéticas y tecnológicas que permitan apoyar la investigación de 
los delitos; 

III. Definir, en colaboración con la Coordinación de Planeación, Desarrollo e Innovación Institucional, 
los programas de capacitación continua del personal de la Unidad, así como de aquellos 
servidores públicos que realizan investigaciones a través del uso de medios cibernéticos o 
tecnológicos en la Institución; 

IV. Coordinar con el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia y la Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
la definición, ejecución y supervisión del sistema de Gestión de Seguridad de la información; 

V. Participar con la Coordinación General de Servicios Periciales en la adecuada aplicación del 
proceso de cadena de custodia para preservar la integridad de las evidencias, indicios y pruebas 
contenidas en dispositivos electrónicos o cibernéticos; 

VI. Realizar el monitoreo de la red pública de Internet para la identificación de conductas 
delictivas relacionadas con denuncias e investigaciones cibernéticas de la Institución, en apoyo de 
las áreas sustantivas; 

VII. Establecer, en coordinación con la Dirección General de Cooperación Internacional, los 
mecanismos de colaboración con organismos y autoridades internacionales relacionados con la 
investigación de delitos cometidos a través de medios cibernéticos y del uso de las tecnologías en 
los diferentes procesos de investigación; 

VIII. Operar laboratorios de electrónica, informática, telecomunicaciones y aquellos que resulten 
indispensables para la investigación y persecución del delito; 

IX. Proporcionar herramientas y servicios tecnológicos para la investigación de delitos que requieran 
las áreas sustantivas de la Institución; 

X. Colaborar con el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate 
a la Delincuencia en materia de intervención de comunicaciones privadas, en términos de la 
normatividad aplicable; 

XI. Generar estadísticas de aquellos delitos en donde se encuentren involucradas las tecnologías de 
la información; 

XII. Proponer la adquisición, incorporación y actualización de las tecnologías empleadas en los 
diferentes laboratorios especializados y de seguridad informática de la Agencia de Investigación 
Criminal; 

XIII. Auxiliar a las autoridades competentes en la investigación de delitos a través de medios 
cibernéticos y tecnológicos; 

XIV. Determinar e implementar las herramientas tecnológicas requeridas para el desarrollo de las 
labores de investigación de campo en apoyo a las áreas sustantivas de la Institución. 

XV. Implementar técnicas de investigación tecnológica y cibernética que sirvan de apoyo para la 
generación de dato de prueba, medios de prueba y prueba bajo la conducción y mando del 
Ministerio Público de la Federación; 
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XVI. Apoyar a las áreas sustantivas en la evaluación de herramientas tecnológicas y cibernéticas que 
se pudieran incorporar en la Institución para el desempeño de sus funciones; 

XVII. Validar, en colaboración con la Dirección General de Tecnologías de la Información, que las 
herramientas tecnológicas que se pretendan adoptar en materia de seguridad de la información 
sean compatibles con el marco normativo vigente; 

XVIII. Coordinar con las áreas sustantivas los sistemas de captación y administración de información 
criminal para la generación de inteligencia policial, mediante el uso de medios cibernéticos y 
tecnológicos; 

XIX. Proponer al Director en Jefe de la Agencia de Investigación Criminal las innovaciones tecnológicas 
para fortalecer las labores de investigación de los delitos; 

XX. Proponer al Director en Jefe de la Agencia de Investigación Criminal la celebración de 
instrumentos jurídicos convencionales con dependencias, entidades, o instituciones policiales 
de los tres órdenes de gobierno, nacionales o extranjeros, en temas relacionados con la materia de 
su competencia para establecer mecanismos de coordinación, concertación y de cooperación 
técnica operativa; 

XXI. Solicitar información a las personas jurídicas que prestan servicios y contenidos en internet, que se 
relacione con investigaciones que realice el Ministerio Público de la Federación; 

XXII. Dar seguimiento a los asuntos que sean de su competencia o puestos a su consideración; 

XXIII. Informar al Director en Jefe de la Agencia de Investigación Criminal sobre los asuntos de su 
competencia; 

XXIV. Participar en las comisiones, comités, consejos y demás grupos de trabajo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y en los que le instruya el Director en Jefe de la Agencia de 
Investigación Criminal, y 

XXV. Las demás inherentes a sus funciones y las que le encomiende el Director en Jefe de la Agencia 
de Investigación Criminal. 

QUINTO. Se instruye a los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Procuraduría General de la República a efecto de que, en el ámbito de su competencia, realicen todos los 
actos y gestiones pertinentes y necesarias para colaborar con la Unidad de Investigaciones Cibernéticas y 
Operaciones Tecnológicas. 

SEXTO. Los servidores públicos comisionados y asignados a la Unidad de Investigaciones Cibernéticas y 
Operaciones Tecnológicas deberán guardar estricta confidencialidad de la información que con motivo de sus 
funciones o a consecuencia de ellas tenga acceso o conocimiento. 

Tampoco podrán reproducir, divulgar, comunicar, transmitir, grabar, almacenar, utilizar, revelar, 
apoderarse o usar parcial o totalmente en cualquier forma o medio, la información confidencial para un 
propósito distinto para el que fue solicitado o en beneficio propio o de terceros. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye al Director en Jefe de la Agencia de Investigación Criminal para que en el ámbito 
de sus atribuciones instrumente las medidas pertinentes y necesarias para el cumplimiento del presente 
Acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye al Titular de la Oficialía Mayor para que proporcione los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para la operación de la Unidad de Investigaciones Cibernéticas y 
Operaciones Tecnológicas, en términos de la normatividad aplicable y la disponibilidad presupuestaria. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2017.- El Procurador General de la República, Raúl Cervantes 
Andrade.- Rúbrica. 
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ACUERDO A/077/17 por el que se crea la Unidad para el Combate al Delito de Secuestro, y se establecen 
sus atribuciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACUERDO A/077/17 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD PARA EL COMBATE AL DELITO DE SECUESTRO, Y SE 
ESTABLECEN SUS ATRIBUCIONES. 

RAÚL CERVANTES ANDRADE, Procurador General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 9, 14, 
15 y 16 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 1, 5, 9, y 11 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 21, párrafos 
primero y noveno, que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, bajo la 
conducción y mando de aquél; siendo la seguridad pública una función que comprende, entre otros aspectos, 
la investigación y persecución de los delitos para hacerla efectiva; 

Que el secuestro es un delito que no sólo afecta el tejido social al vulnerar  bienes jurídicos como lo son el 
patrimonio y la libertad del ser humano, sino que también lesiona la integridad personal de la víctima, su 
familia y el entorno social que le rodea; 

Que en tal virtud, el 30 de noviembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo objeto es establecer los tipos 
penales, sus sanciones, las medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas; 

Que en cumplimiento a la mencionada ley y de conformidad con el artículo 32 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, esta Institución cuenta con la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, a la cual le corresponde ejercer las atribuciones que la 
Constitución, el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y demás 
disposiciones jurídicas confieren al Ministerio Público de la Federación, respecto del delito previsto en el 
artículo 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relación con los delitos previstos en la 
Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como coordinarse con las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Institución, para el conocimiento de tales delitos; 

Que el 25 de septiembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo A/101/13, por 
el que se crea la Agencia de Investigación Criminal y se establecen sus facultades y organización. Dicho 
órgano administrativo desconcentrado tiene por objeto planear, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las 
acciones para combatir tácticamente el fenómeno delictivo a través de productos de inteligencia y servicios 
científicos y forenses que sustenten la investigación de los delitos; 

Que el Sistema de Justicia Penal Adversarial requiere de investigaciones fortalecidas con elementos 
científicos que realice el personal policial de la Agencia de Investigación Criminal, por lo que, con 
independencia de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en materia de Secuestro, es necesario 
contar con información criminal que pueda ser aportada como evidencia al Ministerio Público de la Federación 
y con ello sustentar sus acusaciones, y 

Que a efecto de fortalecer el combate al delito de secuestro, es necesario crear una unidad administrativa 
operativa en la que se conjunten trabajos policiales y de inteligencia, con el apoyo de los servicios periciales, 
para colaborar con las investigaciones a cargo la Unidad Especializada para el Combate al Delito de 
Secuestro, la cual deberá de contar con el personal profesional que cubra los requisitos con altos niveles de 
exigencia, y que asuma plenamente el compromiso de ejercer debidamente sus atribuciones; por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se crea la Unidad para el Combate al Delito de Secuestro como la instancia de inteligencia 
encargada de la ejecución y supervisión de las acciones policiales que apoyen las investigaciones 
relacionadas con el delito de secuestro bajo la conducción y mando del Ministerio Público de la Federación. 

La Unidad para el Combate al Delito de Secuestro estará adscrita a la Policía Federal Ministerial. 

SEGUNDO. Al frente de la Unidad para el Combate al Delito de Secuestro habrá un Titular, quien será 
designado y removido libremente por el Procurador General de la República a propuesta del Director en Jefe 
de la Agencia de Investigación Criminal. En tal virtud, deberá reunir los requisitos siguientes: 

I. Ser ciudadano/a mexicano/a, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Tener cuando menos treinta años cumplidos el día de la designación; 

III. Contar con título y cédula profesional de licenciatura o grado académico afín; 

IV. Contar con experiencia en las materias relacionadas con el objeto de la Unidad que se crea; 

V. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado, mediante sentencia irrevocable, como 
responsable de un delito doloso, y 

VI. Los demás que se establezcan en las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERO. La Unidad para el Combate al Delito de Secuestro contará con los recursos humanos, 
materiales y financieros que resulten necesarios para su óptima operación y funcionamiento, en términos de la 
normatividad aplicable y sujetos a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos. 

CUARTO. El personal que integre la Unidad para el Combate al Delito de Secuestro deberá cumplir con 
los requisitos de ingreso y permanencia que se establecen en la  Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

QUINTO. El Titular de la Unidad para el Combate al Delito de Secuestro ejercerá las facultades siguientes: 

I. Realizar, bajo la conducción y mando del Ministerio Público de la Federación, los actos de 
investigación policial tendentes a lograr el esclarecimiento de los hechos posiblemente 
constitutivos del delito de secuestro; 

II. Recabar la información necesaria para apoyar al Ministerio Público de la Federación en la 
investigación y persecución del delito de secuestro; 

III. Suministrar información y medios de prueba al Ministerio Público de la Federación encargado de la 
investigación y persecución del delito de secuestro; 

IV. Proponer al Ministerio Público de la Federación encargado de la investigación del delito de 
secuestro, las acciones más efectivas  para el mejor desarrollo de la investigación policial en 
cada caso; 

V. Operar, administrar y utilizar equipo tecnológico para la generación de información técnica y táctica 
que coadyuve en la investigación del delito de secuestro; 

VI. Sistematizar la información obtenida para lograr la liberación de las víctimas y la detención de los 
probables responsables del delito de secuestro; 

VII. Establecer mecanismos y medios de coordinación para el suministro e intercambio de la 
información obtenida mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos con otras unidades 
administrativas u órganos desconcentrados de la Institución; 

VIII. Solicitar y prestar auxilio a las autoridades competentes, unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Institución en el ámbito de su competencia; 
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IX. Informar a sus superiores jerárquicos y al Titular de la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en materia de Secuestro la ubicación de las zonas, sectores y grupos de alto riesgo, así 
como proponer las acciones a efectuar para propiciar la desarticulación de estos últimos y su 
rendición de cuentas ante la autoridad jurisdiccional; 

X. Emitir un informe periódico tanto para sus superiores jerárquicos como para el Titular de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en materia de Secuestro, sobre las causas estructurales, 
distribución geodelictiva, estadísticas, tendencias históricas y patrones de comportamiento de los 
grupos delictivos que intervienen en los delitos en materia de secuestro; 

XI. Proponer políticas institucionales, estrategias y acciones integrales para el combate al delito de 
secuestro al interior de la Procuraduría General de la República; 

XII. Proponer criterios uniformes para la organización, operación y modernización tecnológica para el 
combate del delito de secuestro; 

XIII. Planear, programar, organizar y dirigir el funcionamiento de la Unidad para el Combate al Delito 
de Secuestro; 

XIV. Proponer al Titular de la Policía Federal Ministerial la celebración de instrumentos jurídicos 
convencionales con dependencias, entidades, o instituciones policiales de los tres órdenes de 
gobierno, nacionales o extranjeros, en temas relacionados con la materia de su competencia para 
establecer mecanismos de coordinación, concertación y de cooperación técnica operativa; 

XV. Dar seguimiento a los asuntos que sean de su competencia o puestos a su consideración; 

XVI. Informar al Titular de la Policía Federal Ministerial sobre los asuntos de su competencia; 

XVII. Participar en las comisiones, comités, consejos y demás grupos de trabajo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y en los que se le instruya; 

XVIII. Proponer al Titular de la Policía Federal Ministerial esquemas de organización regional policial para 
el combate al delito de secuestro, y 

XIX. Las demás inherentes a sus funciones y las que le encomiende el Titular de la Policía Federal 
Ministerial o el Director en Jefe de la Agencia de Investigación Criminal. 

SEXTO. Los servidores públicos comisionados y asignados a la Unidad para el Combate al Delito de 
Secuestro deberán guardar estricta confidencialidad de la información que con motivo de sus funciones o a 
consecuencia de ellas tenga acceso o conocimiento. 

Tampoco podrán reproducir, divulgar, comunicar, transmitir, grabar, almacenar, utilizar, revelar, 
apoderarse o usar parcial o totalmente en cualquier forma o medio, la información confidencial para un 
propósito distinto para el que fue solicitado o en beneficio propio o de terceros. 

SÉPTIMO. Se instruye a los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Procuraduría General de la República a efecto de que, en el ámbito de su competencia, realicen todos los 
actos y gestiones pertinentes y necesarias para colaborar con la Unidad para el Combate al Delito 
de Secuestro. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se instruye al Titular de la Policía Federal Ministerial para que en el ámbito de sus 
atribuciones instrumente las medidas pertinentes y necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye al Titular de la Oficialía Mayor para que proporcione los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para la operación de la Unidad para el Combate al Delito de Secuestro, en 
términos de la normatividad aplicable y sujetos a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2017.- El Procurador General de la República, Raúl Cervantes 
Andrade.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
MODIFICACIONES al Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

 

Con fundamento en los artículos 6, fracción XV y 9 fracción XIII de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología y por Acuerdo 10Extraord-02/17 de la Junta de Gobierno del CONACYT en su 10a. 
Sesión Extraordinaria, se dan a conocer las: 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Se reforman los artículos: 25, en su fracción XVII; 26; 27, en sus fracciones I a la X y de la XII a la XX; 28; 
29; 30; 31; 33; 34, en su fracción XI; 36, en sus fracciones IV a la VII; y 37. Se adicionan los párrafos 
penúltimo y último del 27, 34 y 36; Se derogan las fracciones XXI a la XXIV del 27; las fracciones XII y XIII del 
34; las fracciones de la VIII a la X del 36; para quedar como sigue: 

Artículo 25. Corresponde a los titulares de las Unidades Administrativas enunciadas en las fracciones IV a 
VIII del artículo 8 del presente Estatuto, las siguientes facultades: 

I… 

XVII. Solicitar a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales los requerimientos en materia 
de adquisición de bienes, arrendamientos y prestación de servicios de los capítulos 2000, 3000, 5000, para 
llevar a cabo los procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y demás normatividad vigente. 

Las demás que establezcan las disposiciones legales y administrativas aplicables, el presente Estatuto y 
las que le sean encomendadas por el Director General en el ámbito de su competencia. 

Artículo 26. Corresponde a la Dirección Adjunta de Desarrollo Científico: 

I. Establecer y coordinar políticas de investigación científica básica y aplicada, así como evaluar y dar 
seguimiento a los proyectos que presenten los sujetos de apoyo en repuesta a dichas políticas. Dirigir la 
atención de las demandas específicas de las dependencias y entidades de la administración pública federal, y 
coordinar, en conjunto con la comunidad científica, la identificación de las áreas de conocimiento prioritarias 
en materia científica. 

II. Dirigir en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, la operación del Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI) y de las Cátedras CONACYT, a fin de promover la formación de capital 
humano de alto nivel. 

III. Planear las políticas para el otorgamiento de los apoyos a la investigación de largo aliento en temas de 
frontera y en la atención de problemas nacionales. Así como, coordinar la colaboración científica 
interinstitucional y de grupos de investigación inter y multidisciplinarios en áreas emergentes a través de la 
conformación y el impulso de redes temáticas. 

IV. Establecer políticas y acciones que apoyen la consolidación de la infraestructura científica. En 
particular, dirigir el desarrollo de los laboratorios nacionales CONACYT a través de su equipamiento 
y certificación. 

V. Establecer en colaboración con la Dirección de Cooperación Internacional y en el ámbito de su 
competencia, acuerdos de colaboración científica internacionales. 

VI. Establecer en colaboración con las otras unidades administrativas, la articulación transversal de las 
demandas de los fondos sectoriales hacia la solución de problemas nacionales. 

VII. Autorizar en el ámbito de su competencia, la definición de los ordenamientos internos necesarios para 
la operación, el seguimiento y la evaluación de los programas y los proyectos de desarrollo científico. 

VIII. Planear en coordinación con las Direcciones Adjuntas en los ámbitos de sus competencias: la 
formación de recursos humanos de alto nivel académico; la realización de estudios de prospectiva nacional y 
de procesos de evaluación de sus programas; asesoría a las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, así como, a solicitud expresa, a los gobiernos de las entidades federativas, de los municipios y 
de los organismos de los sectores público, social y privado; y evaluar sobre la pertinencia para la creación de 
centros de investigación en materia de ciencia. 
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IX. Coordinar programas destinados a la difusión, divulgación y apropiación social del conocimiento que 
permitan coadyuvar a la difusión y promoción de la cultura científica, tecnológica y de innovación. Así como a 
la incorporación de la dimensión de género, cuando sea pertinente, y la equidad, en las convocatorias y los 
procesos de evaluación. 

X. Planear los mecanismos para la constitución, operación, control, seguimiento administrativo y técnico, y 
evaluación de los fondos bajo la responsabilidad del CONACYT conforme a la LCYT; así como de los 
programas presupuestales a su cargo o en los que participe conforme las facultades que en cada uno de ellos 
se le otorgue. 

Atender las demás funciones y tareas que le asignen las disposiciones legales y administrativas en el 
ámbito de su competencia, así como las que sean encomendadas por el Director General del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología. 

Las anteriores atribuciones podrá realizarlas la Dirección Adjunta, por sí o a través de la Estructura 
Orgánica bajo su adscripción. 

Artículo 27. Corresponde a la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico e Innovación: 

I. Autorizar programas de apoyo para la investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

II. Coordinar la vinculación y articulación entre la industria, los centros de investigación y las Instituciones 
de educación superior, nacionales e internacionales, y las unidades de vinculación. 

III. Coordinar actividades y formalizar acciones en materia de desarrollo tecnológico e innovación con las 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal y municipal, en el ámbito regional, para 
promover la descentralización. 

IV. Establecer en los instrumentos y programas del CONACYT mecanismos de transferencia de tecnología 
a los sectores productivo y de servicios, así como los mecanismos para la incorporación de recursos humanos 
especializados a estos sectores en coordinación con las instancias competentes del CONACYT. 

V. Autorizar proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación que propicien la 
competitividad de las empresas a través de la creación y fortalecimiento de la infraestructura de investigación 
y desarrollo tecnológico. 

VI. Planear la creación de unidades de vinculación y transferencia de conocimiento en las 
instituciones de educación superior, centros e institutos públicos o privados de investigación aplicada 
e innovación tecnológica. 

VII. Promover y apoyar la creación de empresas de base tecnológica, a partir del conocimiento científico 
y avances tecnológicos. 

VIII. Dirigir la planeación, constitución, operación, control, seguimiento y evaluación, de los fondos y 
programas bajo su responsabilidad, conforme a la LCYT. 

IX. Representar a los comités y comisiones de evaluación de los fondos establecidos en la LCYT, para la 
selección y coordinación de los grupos de expertos y en el enfoque de las propuestas presentadas en las 
convocatorias que para el efecto se emitan. 

X. Establecer la creación de modelos replicables de negocios basados en la innovación y el desarrollo 
tecnológico, con la participación de empresas y otras instancias de colaboración. 

XI. … 

XII. Autorizar la constitución, operación, evaluación y control de mecanismos financieros que favorezcan el 
desarrollo de negocios tecnológicos de alto valor agregado a partir del conocimiento científico y el desarrollo e 
innovación tecnológica. 

XIII. Determinar los esquemas que propicien la generación de propiedad intelectual en sus diferentes 
modalidades, para facilitar la implementación de los apoyos en materia de tecnología. 

XIV. Dirigir la formación de alianzas y redes públicas y/o privadas regionales, nacionales o internacionales, 
que tengan como objetivo el desarrollo tecnológico y la innovación, promoviendo la participación del Sistema 
Nacional de Centros Públicos de Investigación. 

XV. Establecer las acciones para instrumentar el proceso de evaluación de los proyectos que apoye 
a través de los fondos a su cargo, y coadyuvar con la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación, la 
evaluación de impacto de sus programas. 
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XVI. Dirigir las acciones de fomento, coordinación, supervisión y evaluación técnica de los programas y 
estímulos en materia de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, en el marco de las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

XVII. Implementar, en el ámbito de su competencia, acuerdos de colaboración y acciones en materia 
tecnológica o de innovación, tanto nacionales como internacionales, coadyuvando en el caso de 
internacionales con la Dirección de Cooperación Internacional. 

XVIII. Autorizar la realización de estudios de prospectiva nacionales e internacionales, y colaborar con las 
unidades, para identificar las necesidades y soluciones en materia de desarrollo tecnológico e innovación, así 
como formular y proponer estrategias, políticas y esquemas de innovación y desarrollo tecnológico. 

XIX. Dirigir con las unidades del CONACYT, en el diseño y operación de los esquemas que propicien 
incentivos para la formación, consolidación e incorporación de investigadores, en los sectores, productivo 
y de servicios. 

XX. Establecer la integración y la coordinación de los comités intersectoriales y de vinculación que, en 
materia de tecnología e innovación, se requieran en cumplimiento a la LCYT. 

Atender las demás funciones y tareas que le asignen las disposiciones legales y administrativas en el 
ámbito de su competencia, así como las que sean encomendadas por el Director General. 

Las anteriores funciones podrá realizarlas la Dirección Adjunta de Desarrollo Tecnológico e Innovación, 
por sí o a través de la Estructura Orgánica bajo su adscripción. 

Artículo 28. Corresponde a la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas: 

I. Establecer y coordinar el financiamiento del programa de becas y de apoyos al Fomento, Formación, 
Desarrollo, Consolidación y Vinculación de Capital Humano de Alto Nivel, así como coordinarse con 
instituciones nacionales de los tres niveles de gobierno y de la sociedad civil (en su caso), organismos 
internacionales y gobiernos extranjeros, a fin de optimizar los recursos en esta materia a través de esquemas 
en los términos de las convocatorias y convenios que para tal efecto se emitan. 

II. Establecer políticas y estrategias para la implementación de programas de Fomento, Formación, 
Desarrollo, Consolidación y Vinculación de Capital Humano de Alto Nivel, atendiendo las prioridades 
institucionales en el nivel local, regional y nacional a través de los instrumentos establecidos en la LCYT para 
beneficio del país. 

III. Coordinar programas y alianzas estratégicas con instituciones de educación superior y organismos, 
nacionales e internacionales, que permitan impulsar la formación y el desarrollo de la capacidad científica y 
tecnológica del país, en el caso de internacionales en coordinación con la Dirección de Cooperación 
Internacional. 

IV. Establecer criterios y condiciones para la operación de los instrumentos de apoyo de los programas o 
subprogramas de Fomento, Formación, Desarrollo, Consolidación y Vinculación de Capital Humano de Alto 
Nivel de CONACYT, considerando la incorporación de la dimensión de género y la equidad, la atención a 
grupos vulnerables y la formación de servidores públicos. 

V. Establecer, en el ámbito de su competencia, acuerdos de colaboración en materia de formación de 
recursos humanos de alto nivel, tanto nacionales como en el extranjero, con la asistencia en el caso de las 
acciones internacionales con la Dirección de Cooperación Internacional. 

VI. Coordinar las estrategias de promoción y fomento de vocaciones científicas y tecnológicas de niños y 
jóvenes talentos, y mediante la organización y participación en eventos promover las acciones orientadas a 
potenciar su desarrollo en actividades de investigación, desarrollo científico e innovación. 

VII. Coordinar estrategias de apoyo para la consolidación de capital humano de alto nivel ya formado y su 
retención o repatriación, mediante mecanismos de cooperación nacional para el fortalecimiento de la planta 
nacional de investigadores y tecnólogos, procurando el crecimiento y consolidación de las comunidades 
científica, académica y tecnológica en el país. 

VIII. Determinar estrategias de colaboración para promover y apoyar la consolidación integral de 
académicos e investigadores mexicanos y extranjeros residentes en el país se incorporen al sector 
académico, de investigación, y productivo del país, en todas las áreas del conocimiento, incluye Estancias 
Posdoctorales Nacionales y al Extranjero, Estancias Sabáticas y Maestros y Doctores en la Industria. 
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IX. Establecer de manera conjunta con la SEP el Programa Nacional de Posgrados de Calidad en sus 
distintos niveles y modalidades, así como los mecanismos de coordinación y colaboración necesarios para 
incrementar la oferta y calidad de los programas, en todas las áreas del conocimiento, de conformidad con lo 
dispuesto en la LCYT. 

X. Coordinar acciones y colaborar con otras unidades del CONACYT para la formación de capital humano 
de alto nivel en el marco de diversos programas o subprogramas. 

XI. Coordinar las acciones en materia de Fomento, Formación, Desarrollo, Consolidación y Vinculación de 
Capital Humano de Alto Nivel a los sectores integrantes del Sistema Nacional de CTI, así como en el marco 
de los fondos regulados por la LCYT y participar, en su caso, en la instrumentación de los diversos apoyos 
que se otorguen en la materia. 

XII. Coordinar las acciones de generación de información de los programas de Fomento, Formación, 
Desarrollo, Consolidación y Vinculación de Capital Humano de Alto Nivel del CONACYT a fin de atender 
las necesidades de acceso a la información en un marco de integración accesible, confiable, verificable, veraz 
y oportuna. 

XIII. Coordinar los estudios de investigación y trabajos de evaluación de los programas a cargo de la 
Dirección Adjunta de Posgrado y Becas en coordinación con la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación. 

XIV. Evaluar los proyectos de modificación de la normatividad interna en lo relativo a las funciones de 
su competencia e interpretar la misma, incluyendo la generada con anterioridad a la entrada en vigor 
de la LOCNCT, así como resolver los casos no previstos en materia de apoyos relacionados con el 
Fomento, Formación, Desarrollo, Consolidación y Vinculación de Capital Humano de Alto Nivel en sus 
diferentes modalidades. 

XV. Coordinar el proceso de planeación, programación, ejercicio, evaluación, seguimiento y control del 
presupuesto de los recursos de los programas a cargo de la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas, con 
base en criterios de honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, 
control, rendición de cuentas y equidad de género; con el propósito de contribuir al cumplimiento de metas. 

XVI. Determinar las estrategias de promoción para la formación de nuevos cuadros de científicos y 
tecnólogos que demandan las instituciones de educación superior e investigación, así como los centros de 
investigación y desarrollo tecnológico del país, tanto públicos como privados. 

XVII. Coordinar, en colaboración con la Secretaría de Educación Pública, las políticas de divulgación y 
evaluación del Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC). 

XVIII. Coordinar en colaboración con la Secretaría de Educación Pública la evaluación de la calidad 
académica de los Programas de Posgrado que ofrecen las Instituciones de Educación Superior nacionales, en 
el marco del Programa Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC). 

XIX. Dirigir, en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, la conducción de la 
administración de todos los procesos y modalidades relativos a los apoyos económicos para la consolidación 
del posgrado nacional y para la formación de recursos humanos, en los términos aplicables de la normatividad 
que para tal efecto se emita. 

XX. Coordinar los procesos de seguimiento, a través del titular, o mediante la delegación de funciones al 
personal de su área de adscripción para mantener comunicación con las Instituciones de Educación Superior, 
con los becarios y exbecarios en el marco del Programa de Becas de Posgrado y de Apoyos a la Calidad 
del CONACYT. 

XXI. Coordinar el funcionamiento de los Comités de Evaluación requeridos para la operación del PNPC y 
del Programa de Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad del CONACYT. 

XXII. Dirigir la estrategia para el proceso de instrumentación y operación de las convocatorias que deriven 
del Programa de Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad del CONACYT. 

XXIII. Establecer estrategias y políticas para fomentar la vinculación del capital humano de alto nivel que 
cuente con estudios de posgrado con el sector productivo del país, para incrementar la competitividad e 
innovación de las empresas, la generación de empleos de alto valor agregado e impulsar esquemas de 
investigación que permitan avanzar en el fortalecimiento de una economía del conocimiento. 

XXIV. Coordinar con la Dirección de Cooperación Internacional, la divulgación del PNPC, y del Programa 
de Becas de Posgrado y Apoyos a la Calidad del CONACYT, para potenciar los beneficios derivados de las 
convocatorias y de los convenios nacionales e internacionales que suscriba el Consejo. 
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Atender las demás funciones y tareas que le asignen las disposiciones legales y administrativas en el 
ámbito de su competencia, así como las que sean encomendadas por el Director General. 

Las anteriores atribuciones podrá realizarlas la Dirección Adjunta, por sí o a través de la estructura 
orgánica bajo su adscripción. 

Artículo 29. Corresponde a la Dirección Adjunta de Centros de Investigación: 

I. Dirigir la política científica, tecnológica y de innovación, en su calidad de coordinadora sectorial de los 
Centros Públicos de Investigación CONACYT, de conformidad con lo establecido en la LCYT, el PECITI y 
demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

II. Coordinar la vida institucional, operación, aspectos normativos y programático-presupuestales, en 
acuerdo con la Oficialía Mayor, de los CPI CONACYT y del sistema en su conjunto. 

III. Establecer estrategias y mecanismos para la vinculación de los CPI CONACYT y del sistema en su 
conjunto con los sectores público, social y privado. 

IV. Planear posibles transformaciones de las entidades paraestatales reconocidas como CPI, o bien el 
reconocimiento como centros públicos de investigación, acorde a la política científica, tecnológica y de 
innovación y a la LCYT y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

Atender las demás funciones y tareas establecidas en las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, así como las que le sean encomendadas por el Director General, en la esfera de su competencia. 

Las anteriores atribuciones podrá realizarlas la Dirección Adjunta, por sí o a través de la estructura 
orgánica bajo su adscripción. 

Artículo 30. Corresponde a la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional: 

I. Promover, fortalecer y consolidar a nivel regional, estatal y municipal, el Sistema Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, instrumentando las políticas de descentralización y desconcentración del 
CONACYT, con la participación de los sectores público, social, académico, productivo y empresarial. 

II. Promover la descentralización de los programas e instrumentos del CONACYT y diseñar las estrategias 
necesarias, para contribuir al fortalecimiento de los sistemas locales de ciencia, tecnología e innovación o sus 
equivalentes, procurando atender las asimetrías regionales y estatales. 

III. Colaborar en el ámbito de su competencia, con las instancias estatales y municipales correspondientes, 
para el fortalecimiento de la infraestructura científica y tecnológica en las entidades federativas y sus 
municipios. 

IV. Representar al CONACYT como Secretario Técnico de la Conferencia Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación y coordinar las acciones inherentes a lo establecido en las Bases de Funcionamiento de 
la misma. 

V. Dirigir los Fondos Mixtos, estatales y municipales el Fondo Institucional de Fomento Regional para el 
Desarrollo Científico, Tecnológico y de Innovación (FORDECYT) así como los demás establecidos en la LCYT 
y así como los programas e instrumentos coordinados y administrados por la Dirección Adjunta, a fin de 
coadyuvar con el desarrollo regional y estatal de México. 

VI. Administrar el Fondo Institucional de Fomento Regional para el Desarrollo Científico, Tecnológico y 
de Innovación (FORDECYT), a través de las acciones de coordinación, autorización, ejecución, registro 
contable, información y demás que resulten necesarias para la operación del instrumento. 

VII. Promover la incorporación del componente regional, estatal y municipal en los programas e 
instrumentos del CONACYT, a fin de atender las demandas específicas locales en materia de ciencia, 
tecnología e innovación. 

VIII. Impulsar la realización de estudios, diagnósticos y análisis sobre desarrollo regional. 

IX. Dirigir la operación, funcionamiento y seguimiento administrativo de las Direcciones Regionales. 

El CONACYT con el objeto de fortalecer el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación a través 
de la desconcentración y regionalización, contará con Direcciones Regionales. Al frente de cada una de éstas, 
estará un Director Regional quien tendrá un nivel de Director de Área, propuesto por el Director General; las 
cuales contarán con los recursos humanos y materiales necesarios para el desarrollo de sus actividades de 
conformidad con las disponibilidades presupuestarias del CONACYT. 

Desempeñar las demás atribuciones y responsabilidades que se establezcan en la LCYT, en la LOCNCYT 
y las que le sean encomendadas por el Director General del CONACYT, en la esfera de su competencia. 
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Las anteriores atribuciones podrán realizarlas la Dirección Adjunta de Desarrollo Regional por sí o a través 
de la Estructura Orgánica bajo su adscripción. 

Artículo 31. Corresponde a la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación: 

I. Planear la presentación de la información y los documentos requeridos para la formulación, revisión y 
adecuación del Plan Nacional de Desarrollo en coordinación con las Direcciones Adjuntas, homólogas y la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del CONACYT. 

II. Coordinar la formulación de las políticas nacionales en materia de ciencia, tecnología e innovación, 
expresándolas en el PECiTI; así como establecer la articulación y planeación del Programa Institucional de 
Mediano Plazo y del Programa Anual de Trabajo del CONACYT. 

III. Dirigir la elaboración de todos los informes del sector que solicite el Ejecutivo y el Legislativo, 
incluyendo el de Gobierno, Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, Autoevaluación de actividades, 
compromisos e instrucciones presidenciales. 

IV. Determinar, en coordinación con la Dirección Adjunta de Posgrado y Becas, las necesidades de capital 
humano de los sectores de la sociedad, regiones y entidades federativas del país. 

V. Establecer, procesar, analizar y difundir sistemáticamente la información de las actividades de ciencia y 
tecnología en México, y elaborar anualmente los indicadores de las Actividades Científicas y Tecnológicas, así 
como la Cuenta Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

VI. Publicar anualmente el Informe General del Estado de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en 
México, y coordinar otros estudios de análisis y prospectiva. 

VII. Establecer las estadísticas, variables de seguimiento e indicadores del sector para medir los 
resultados de la política de ciencia, tecnología e innovación, según normas internacionales. 

VIII. Coordinar con los Consejos Estatales de Ciencia y Tecnología la construcción de series históricas de 
datos en el sector y la elaboración de sus sistemas de contabilidad del gasto. 

IX. Coordinar la realización de encuestas para la obtención de información requerida por el CONACYT. 

X. Coordinar la participación del CONACYT ante el grupo de expertos en indicadores de ciencia y 
tecnología de la OCDE, ante la Red Iberoamericana de Indicadores de Ciencia y Tecnología y otras instancias 
internacionales de estadísticas en la materia. 

XI. Determinar la política integral de los sistemas de información del CONACYT. 

XII. Dirigir la instrumentación, coordinación, ejecución, operación, seguimiento y evaluación anual 
del PECiTI. 

XIII. Coordinar la implementación y presentación de resultados del Programa Anual de Evaluación 
del CONACYT. 

XIV. Coordinar las actividades relacionadas con el diseño y revisión de la Matriz de Indicadores de 
Resultados de los programas presupuestarios del CONACYT. 

XV. Establecer y verificar la aplicación y resultados de la metodología, lineamientos e indicadores 
de evaluación de programas y fondos científicos y tecnológicos. 

XVI. Coordinar la alineación de convocatorias, reglas de operación de programas y fondos con los 
sistemas de información del CONACYT y los programas anuales de evaluación. 

XVII. Planear la coordinación del Comité Intersecretarial para la Integración del Presupuesto Federal en 
materia de ciencia, tecnología e innovación. 

XVIII. Administrar el Sistema Nacional de Evaluación Científica y Tecnológica (SINECYT) 

XIX. Representar al CONACYT, en la planeación, elaboración de estadísticas e indicadores, así como en 
los ámbitos en que sea requerido, con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, entre otros. 

XX. Planear prioridades y criterios de asignación del gasto en ciencia, tecnología e innovación del Ramo 
Presupuestal del CONACYT. 

XXI. Determinar, en coordinación con la Oficialía Mayor, la integración de la propuesta de estructura 
programática y la elaboración de la exposición de motivos del Presupuesto de Egresos de la Federación a 
emplear en cada ejercicio presupuestal. 
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XXII. Establecer los mecanismos de operación, administración y resultados esperados del SIICYT, así 
como coordinar el establecimiento de convenios de colaboración entre el CONACYT y diferentes instancias 
para el desarrollo de sistemas de información a fin de que sean incorporados al mismo. 

XXIII. Dirigir la administración del Currículum Vítae Único del Sector Ciencia, Tecnología e Innovación. 

XXIV. Coordinar y operar la implementación del Repositorio Nacional de Acceso Abierto a Recursos 
Informáticos, Científicos, Tecnológicos y de Innovación de Calidad, Interés Social y Cultural de las 
publicaciones en la biblioteca digital en Ciencia, Tecnología e Innovación. 

XXV. Dirigir la estrategia para poner en operación el Repositorio Nacional y diseñar un sistema 
de monitoreo. 

XXVI. Coordinar la implementación del Estímulo Fiscal a la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. 

XXVII. Diseñar y conducir la estrategia de Conectividad para la Red Nacional de Investigación 
y Educación. 

Atender las demás funciones y tareas que le asignen las disposiciones legales y administrativas en el 
ámbito de su competencia, así como las que son encomendadas por el Director General. 

Las anteriores funciones podrá realizarlas la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación, por sí o a 
través de la Estructura Orgánica bajo su adscripción. 

Artículo 33. Corresponde a la Oficialía Mayor: 

I. Dirigir la administración del patrimonio y los recursos financieros, materiales, humanos y de las 
tecnologías de la información y comunicación del CONACYT, así como participar en la coordinación sectorial 
de las políticas de planeación, programación y presupuestación. 

II. Participar, en coordinación con la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación, en la integración de la 
propuesta de estructura programática para cada ejercicio presupuestal. 

III. Fungir como instancia administrativa única para tramitar ante la SHCP, las solicitudes y consultas en 
materia presupuestaria y contable, y ante la Función Pública en materia organizacional y de administración de 
personal de las entidades del Ramo 38. 

IV. Dirigir los registros presupuestales y contables, así como la elaboración de los estados financieros. 
Coordinar la elaboración y entrega de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del CONACYT, así como la 
integración de la misma, de los informes trimestrales y demás documentos que se requieran a nivel de Ramo. 

V. Planear y coordinar la administración de los recursos humanos, así como dirigir el registro y 
actualización de la estructura orgánica del CONACYT. 

VI. Coordinar la integración y expedir, en coordinación con la Unidad de Asuntos Jurídicos, previa 
aprobación del Director General, el Estatuto Orgánico, el Manual de Organización, así como los demás 
manuales necesarios para la operación y funcionamiento del CONACYT. 

VII. Dirigir las acciones en materia de adquisiciones y servicios del CONACYT. 

VIII. Dirigir el control de los archivos institucionales, y los mecanismos para su organización 
y conservación. 

IX. Coordinar la integración de la información financiera y proporcionar soporte operativo a los 
Fondos CONACYT. 

X. Administrar los fondos institucionales, salvo en aquellos en que se faculte a otra unidad administrativa. 

XI. Coordinar, en colaboración con la Unidad de Asuntos Jurídicos, la modificación o extinción de los 
fondos CONACYT, en términos de lo dispuesto por la LCyT. 

XII. Dirigir la administración de las tecnologías de información y comunicaciones del CONACYT, 
garantizando los niveles de servicio en apego a la normatividad aplicable. 

XIII. Planear y dirigir el cumplimiento del Programa de Seguridad y Vigilancia en las instalaciones 
del CONACYT, así como el Programa de Protección Civil, de conformidad con la normativa y 
lineamientos aplicables. 

Atender las demás funciones y tareas que le asignen las disposiciones legales y administrativas en el 
ámbito de su competencia, así como las que sean encomendadas por el Director General. 

Las anteriores atribuciones podrá realizarlas la Oficialía Mayor por sí o a través de la Estructura Orgánica 
bajo su adscripción. 
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Artículo 34. La Secretaría Ejecutiva de la CIBIOGEM, será una Unidad adscrita a la Dirección General. En 
los términos de la LBOGM y demás disposiciones aplicables, le corresponde: 

I. … 

XI. Desempeñar las demás funciones que se establezcan en la Ley de Ciencia y Tecnología, en la Ley 
Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, en el Estatuto Orgánico del CONACYT, y las que le sean encomendadas por el 
Director General, en el ámbito de su competencia. 

Atender las demás funciones y tareas que le asignen las disposiciones legales y administrativas en el 
ámbito de su competencia, así como las que sean encomendadas por el Director General. 

Las anteriores atribuciones podrá realizarlas la Secretaría Ejecutiva por sí o a través de la Estructura 
Orgánica bajo su adscripción. 

Artículo 36. Corresponde a la Coordinación de Proyectos, Comunicación e Información Estratégica: 

I. ... 

IV. Formular y determinar, en coordinación con las unidades, y con base en estudios prospectivos, 
cambios de mediano y largo plazo en los programas y mecanismos de operación del CONACYT. 

V. Establecer vínculos con los usuarios y contrapartes del CONACYT en el ámbito sectorial, regional, 
académico, de investigación y empresarial, así como en el ámbito internacional, a fin de determinar áreas de 
oportunidad que deban ser atendidas por nuevos programas o por las áreas de promoción y vinculación. 

VI. Determinar y coordinar estrategias de atención a usuarios y beneficiarios del CONACYT, con apoyo de 
las demás unidades, así como evaluar la efectividad y eficiencia de los productos y servicios del CONACYT, 
creando sinergias y mecanismos de colaboración. 

VII. Dirigir la política de comunicación social del CONACYT, que incluye la difusión, divulgación y 
comunicación pública de la ciencia, tecnología e innovación. 

Atender las demás funciones y tareas que le asignen las disposiciones legales y administrativas en el 
ámbito de su competencia, así como las que sean encomendadas por el Director General. 

Las anteriores funciones podrá realizarlas la Coordinación de Proyectos, Comunicación e Información 
Estratégica, por sí o a través de la Estructura Orgánica bajo su adscripción. 

Artículo 37. Corresponde a la Dirección de Cooperación Internacional: 

I. Definir áreas de oportunidad y necesidades de la comunidad mexicana de ciencia, tecnología e 
innovación para definir su vinculación con la oferta de cooperación internacional de parte de gobiernos 
extranjeros, organizaciones regionales, organismos multilaterales, asociaciones científicas internacionales y 
otros actores internacionales, y de esta manera dirigir acciones transversales de cooperación internacional del 
Consejo con la finalidad de mantener una comunicación eficiente e interactuando sistemáticamente con las 
Direcciones Adjuntas y la Dirección General de CONACYT. 

II. Establecer líneas de negociación para los Acuerdos, Memorándums de Entendimiento, Convenios, 
Cartas de Intención y otros instrumentos con actores internacionales (gubernamentales, multilaterales, 
universidades, centros de investigación y otros) para establecer los términos y compromisos de cooperación 
internacional del Consejo en materia de investigación científica, innovación tecnológica, movilidad y formación 
de capital humano. 

III. Representar al CONACYT en los diferentes organismos internacionales relacionados con los asuntos 
de política científica, tecnológica e innovación. 

IV. Formular el presupuesto y administrar los recursos presupuestales bajo su responsabilidad, 
supervisando el desarrollo de los programas, proyectos, convenios, contratos y acuerdos que se relacionen 
con los asuntos de su competencia. 

V. Formular a la autorización del Director General por conducto de la Oficialía Mayor, los nombramientos 
del personal de su área hasta el nivel de subdirector. 

VI. Instrumentar la planeación, constitución, operación, control, seguimiento y evaluación de los 
programas, proyectos y apoyos de cooperación internacional, y de los fondos establecidos en la LCyT, en el 
ámbito de su competencia, para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en las 
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convocatorias, convenios, programas y fondos, mediante los que se apoyen proyectos de CTI, así como 
coadyuvar en el ámbito de su competencia, en la obtención de información para realizar, en coordinación con 
la Dirección Adjunta de Planeación y Evaluación, la evaluación de impacto de sus programas y la 
actualización de los diversos sistemas de información. 

VII. Participar, en coordinación con otras Direcciones Adjuntas u homólogas, en la planeación, 
constitución, operación, control, seguimiento y evaluación de los fondos bajo su responsabilidad, conforme a 
las facultades que en cada uno de ellos se le otorguen: Fondo de Cooperación Internacional en Ciencia y 
Tecnología (FONCICyT). 

VIII. Participar, en coordinación con la AMEXCID perteneciente a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
en la planeación, constitución, operación, control, seguimiento y evaluación del Fondo Sectorial de 
Investigación CONACYT- SRE, conforme a la LCyT. 

IX. Coordinar, y en su caso participar, en los Comités y Comisiones de Evaluación de los fondos 
establecidos en la LCyT, para la selección y coordinación de los grupos de expertos que se requieran en 
términos de la naturaleza y enfoque de las propuestas presentadas en las Convocatorias que para el efecto 
se emitan. 

X. Representar al Consejo y al Director en reuniones bilaterales, multilaterales, foros científicos y 
tecnológicos internacionales. 

XI. Establecer la formación de talleres y eventos para fomentar el desarrollo de redes de trabajo entre la 
comunidad científico-tecnológica mexicana y sus pares en otros países, organizaciones regionales y 
multilaterales, así como asociaciones científicas y centros internacionales de investigación. 

XII. Coordinar la agenda internacional del Director General de CONACYT e integrar las comunicaciones 
y concertación de citas en México y el extranjero. 

XIII. Coordinar con otras Secretarías y dependencias del gobierno federal para asegurar que los 
compromisos y acciones de cooperación internacional del CONACYT estén en concordancia con 
los lineamientos y objetivos de política exterior que se establecen en el Plan Nacional de Desarrollo. 

XIV. Colaborar con la SRE y la AMEXCID para el desarrollo de los términos establecidos tanto en el 
Programa de Cooperación Internacional para el Desarrollo, como en la Ley de Cooperación Internacional para 
el Desarrollo. 

XV. Expedir las certificaciones de documentos que obren en sus archivos. 

XVI. Proporcionar la información y documentación que le sean requerida por las instancias, dependencias 
o instituciones, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, así como proporcionar al Director General 
la información respecto a los apoyos autorizados por éste. 

XVII. Colaborar, con la Unidad de Asuntos Jurídicos, en el establecimiento de los mecanismos e 
instrumentos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

XVIII. Remitir a la Unidad de Asuntos Jurídicos; previo a la contestación correspondiente, cualquier 
requerimiento, instancia, petición, recurso o inconformidad, proveniente de particulares o autoridades que 
pueda tener una repercusión legal, administrativa o jurisdiccional para el CONACYT o los servidores públicos 
del mismo, relacionado con el desempeño de sus funciones. 

Atender las demás funciones y tareas que le asignen las disposiciones legales y administrativas en el 
ámbito de su competencia, así como las que sean encomendadas por el Director General. 

Las anteriores funciones podrá realizarlas la Dirección de Cooperación Internacional, por sí o a través de 
la Estructura Orgánica bajo su adscripción. 

ENTRADA EN VIGOR 

Las modificaciones al presente Estatuto entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2017.- El Director General del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología, Enrique Cabrero Mendoza.- Rúbrica. 

(R.- 455502) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.8683 M.N. (diecisiete pesos con ocho mil seiscientos 

ochenta y tres diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.3725 y 7.3850 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y Banco Mercantil del 

Norte S.A. 

Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS MARIO MELO SANTIAGO Y MA. ANICETA GALVÁN RÍOS DE MELO. 
En el juicio de amparo 867/2016-I, promovido por María Raquel Dueñas Ramos, contra la resolución de 

treinta de septiembre del año pasado, dictada por el Juzgado Cuarto Especializado en Materia Oral Mercantil 
del primer partido judicial del Estado de Jalisco, por este medio se determinó emplazarlos como terceros 
interesados; se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, a promover lo que a su interés estimen pertinente, y 
que está a su disposición en la secretaría de este tribunal colegiado la copia correspondiente a la demanda de 
amparo, apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término, se seguirá el juicio sin su intervención y 
las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal, artículos 
181 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las publicaciones será en tres 
ocasiones de siete en siete días. 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 22 de agosto de 2017. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 

Licenciado Rafael Covarrubias Dueñas. 
Rúbrica. 

(R.- 453854) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

 
Antonio Oviedo Luna. 
En los autos del juicio de amparo 400/2017, promovido por Ramiro Hernández Ramírez, contra actos del 

Juez Primero de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, se dictó un 
acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce el domicilio actual de Antonio Oviedo Luna, quien tiene el 
carácter de tercero interesado, se ordenó emplazarlo por edictos, por lo que se hace de su conocimiento que 
queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de 
garantías y se le hace saber además, que se han señalado las diez horas del trece de septiembre de dos mil 
diecisiete, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá 
presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida de que 
si, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado. 

 
Victoria, Tamaulipas, 13 de julio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado. 
Lic. Rosaura del Carmen Cabrera Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 454278) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimotercer Circuito 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
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A Primitiva Ruiz Martínez. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 352/2016 del índice del Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Segio Hernández Bruno, contra la sentencia de seis de 
febrero de dos mil dieciséis, dictada por los magistrados integrantes de la Primera Sala Penal y 
Especializada en Justicia para Adolescentes del Tribunal superior de Justicia del Estado, en el toca 
penal 668/2014, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a la 
tercera interesada Primitiva Ruíz Martínez, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este 
Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos 
o promueva amparo adhesivo.  

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, doce de junio de dos mil diecisiete. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 454280) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 

A Primitiva Ruiz Martínez. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 257/2016 del índice del Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Isidro Marcial López o Isidro López Marcial, contra la 
sentencia de seis de febrero de dos mil dieciséis, dictada por los magistrados integrantes de la Primera 
Sala Penal y Especializada en Justicia para Adolescentes del Tribunal superior de Justicia del Estado, 
en el toca penal 668/2014, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio 
constitucional a la tercera interesada Primitiva Ruíz Martínez, por edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término 
de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a sus intereses conviene 
formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, dieciséis de junio de dos mil diecisiete. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal  

y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 454294) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Tercer Circuito 
EDICTOS 

Tercero Interesado: 
Quattro Off, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En demanda de amparo presentada el ocho de diciembre dos mil quince, a favor de Gabriel Salcedo 
Navarro solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Primera Junta Especial de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, consistente: “ laudo de fecha seis de octubre del año 
dos mil quince”; por el que se le llama a juicio mediante éste edicto y se informa que deben presentarse ante 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del  
edicto, para que si a su interés conviene se apersone al juicio a formular alegatos o promover amparo 
adhesivo; requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones,  
apercibido que de no hacerlo, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fijará en los 
estrados de este órgano jurisdiccional, dentro del juicio de amparo directo 4/2016. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
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Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", Ciudad de México. 
- Periódico "Excélsior", Ciudad de México. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 26 de junio de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

Lic. Leticia González Madrigal. 
Rúbrica. 

(R.- 453851) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 

EDICTO 
 

SUCESIÓN A BIENES DE CELIA ERNESTINA IBARRA VÁZQUEZ. 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo 718/2017-V promovido por Rosa Claudia Alarcón Valencia en su 

carácter de quejosa, contra actos del Juez Sexto Civil y de Extinción de Dominio en la Ciudad de México y 
otras autoridades, actos que sustancialmente consisten en el lanzamiento del inmueble ubicado en cleopatra 
derivado del juicio; se emplaza a usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo 
de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 
103, colonia Villas Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
a efecto de hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le 
apercibe que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que 
sean de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 
 

Cuernavaca, Morelos, 17 de julio de 2017. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón. 
Rúbrica. 

(R.- 454420) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. Para 
emplazar a: Francisco Rodrigo Lezama Lewenstein. En el juicio de amparo 423/2017, promovido por Carlos 
Alberto Villegas Cortés, contra actos del Juez Tercero de lo Penal de Puebla Capital y otra autoridad, se 
ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo al tercer interesado Francisco Rodrigo Lezama Lewenstein. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que 
comparezca si a sus intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 423/2017; asimismo, 
se le requiere para que señale domicilio en Puebla Capital, en San Andrés Cholula, Puebla o en zona 
conurbada en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 26 de julio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Jenidid Parra Cardona. 
Rúbrica. 

(R.- 454437) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
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EDICTO. 

Para emplazar a: Ernestina Salazar Ballado. En el juicio de amparo número 196/2017, promovido por 
Gloria Daniel Romero y Guadalupe Gómez Daniel, contra actos del Juez de lo Penal del Distrito Judicial de 
Cholula, Puebla y otras, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo en vigor a la tercera interesada Ernestina Salazar Ballado. Queda en la 
Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de  
la demanda para que comparezca si a sus intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su 
conocimiento que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el 
juicio 196/2017; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en San Andrés Cholula, Puebla o zona 
conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 24 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Ricardo Rangel Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 454442) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 419/2017-J y su Acumulado 821/2017-IV 

EDICTO. 

En el juicio de amparo 419/2017-J y su acumulado 821/2017-IV, promovidos por Daniel Quintero Riestra y 
Ricardo Ruiz Velazco, contra actos del Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 
Jalisco y otras, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos al tercero interesado Salvador Corrales Chin (finado – por conducto de su esposa María 
Dolores Meléndez Ibarra), de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico 
“EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación de la República; queda a su disposición en este 
juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados 
a partir de la última publicación, para que ocurra a este órgano Jurisdiccional a hacer valer sus derechos y que 
se señalaron las nueve horas con cincuenta minutos del treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 30 de junio de 2017. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Licenciado Ricardo Corona Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 454632) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 

 y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla,  
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
Emplazamiento a los terceros interesados Ricardo Romero Serrano y Gerardo Ramos Santibáñez 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 697/2016, promovido por Diana Carolina Muñoz Aguirre por propio 
derecho, contra actos del Juez Sexto de lo Civil de Puebla, consistente en todo lo actuado en el juicio ordinario 
civil de nulidad 336/2011 de su índice; en cumplimiento al auto de diecinueve de julio de dos mil diecisiete, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales,  
por única ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y que ya fueron publicados en el periódico “El Sol de 
Puebla”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
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contados a partir del día siguiente al de la última publicación en el referido Diario Oficial, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, diecinueve de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 454273) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Jesús Alberto Garibay Rodríguez, Miguel Álvarez Manzo, Iván Eloy Tena Quezada, Miguel Ángel 
González García, Ángel Heriberto González Castillo, Leonardo Rivelino Martínez Gutiérrez, Enrique Pérez 
Salazar, Alfredo Hernández Mata. 

En los autos del juicio de amparo directo 549/2016, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 
acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se les hiciera saber en su carácter de tercero 
interesados conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 
de la demanda de amparo directo promovida por Javier Ernesto González Mata e Ismael Enrique Piña 
Landaverde, en contra de la sentencia de veintinueve de abril de dos mil treces, dictada por el Primer Tribunal 
Unitario del Cuarto Circuito, dentro del toca penal 68/2013. 

Monterrey, Nuevo León, a 11 de julio de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 
Lic. Lorenzo Valentín Flores Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 454765) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado por auto de diez de agosto de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de 
amparo 774/2017-II-A, promovido por Miguel Mendoza Vargas, Tomás Mendoza Vargas, Mauro Mendoza 
Vargas y Miguel Mendoza Nava, contra actos del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad; se emplaza por esta vía a los terceros interesados 
Javier Cortés Hernández y David Valdez Hernández, a efecto de que comparezcan al juicio de amparo  
antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con sede en 
Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días contados del siguiente a partir de la última 
publicación, haciéndoles saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de  
la residencia de este Órgano Jurisdiccional (Naucalpan de Juárez) y de la zona conurbada (Tlalnepantla  
de Baz, Atizapán de Zaragoza y Huixquilucan), bajo apercibimiento que de no hacerlo en el término de  
tres días siguientes a aquél en que se tenga por hecho el emplazamiento, se les harán por lista las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, de conformidad con los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, 
ambos de la citada Ley de Amparo. 

Para publicarse tres veces, de siete en siete días 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a diez de agosto de dos mil diecisiete. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito  
en el Estado de México 

Alma Laurence Contreras Garibay 
Rúbrica. 

(R.- 454822) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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EDICTO 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERO INTERESADO: SUBIROZ GRANADILLO SOR ÁNGEL 
En los autos del juicio de amparo número 1116/2016-I, promovido por Banco Nacional del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, por 
conducto de su apoderada legal Paola Ramos Virgen, contra actos del Juez Séptimo de los Civil de esta 
ciudad, se ordenó emplazar por edictos al diverso tercero interesado Subiroz Granadillo Sor Ángel, y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente 

México, Ciudad de México, 13 de julio de 2017. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís 
Rúbrica. 

(R.- 454993) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Monclova, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

 
Tercero interesado 
Víctor María Olazar Garay 
Domicilio ignorado. 
En el juicio de amparo número 236/2017-II, promovido por Rosa Isela Figueroa Ortiz, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, por 
proveído de quince de agosto de dos mil diecisiete, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción 
III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazar a Usted, por medio de edictos para 
que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente 
edicto, se apersone al juicio constitucional en cita, en su carácter de tercero interesado y si a su interés 
conviene haga valer sus derechos; en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías, queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto, en la ciudad de Monclova, 
Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días del mes de agosto de dos mil diecisiete. 

 
El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila. 

Lic. Luis Lauro Quintero Floyd. 
Rúbrica. 

(R.- 455028) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 
Emplazamiento al tercero interesado Luis Fernando de Gante Cabrera 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 572/2017, promovido por Berenice De Gante Jiménez, por 
conducto de su representante María de Lourdes Jiménez Flores, contra actos del Juez Segundo de lo Familiar 
de Puebla, consistente en la omisión de resolver el recurso de reclamación interpuesto en contra del auto de 
doce de octubre de dos mil dieciséis, dictado en los autos del expediente 1499/2011 de su índice; en 
cumplimiento al auto de veintiuno de junio de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, por única ocasión, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en los periódicos “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
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en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la 
demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 21 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia  
de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 454274) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
15 

Juicio de amparo 81/2017-V 
Amparo indirecto 81/2017 

EDICTOS 
 

PARA EMPLAZAR A LA PERSONA MORAL PARABRISAS, ACCESORIOS Y TAPICERÍA MARTÍNEZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Juicio amparo 81/2017 promovido por José Enrique Martínez Fernández, contra actos del juez, secretario 
ejecutor adscritos al Juzgado Segundo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial y del Comisionado de 
Seguridad Ciudadana del Municipio de Guadalajara, todos del Estado de Jalisco, consistente en todo lo 
actuado dentro del juicio 2852/2013; se ordenó emplazar a la persona moral tercera interesada 
PARABRISAS, ACCESORIOS Y TAPICERÍA MARTÍNEZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su apoderado legal quien deberá comparecer dentro del plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de 
carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

 
Zapopan, Jalisco, 10 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Alejandro Torres Ángel. 

Rúbrica. 
(R.- 455037) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 372/2017 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 
EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA “Norma Nevarez Torres”, 
En el juicio de amparo 372/2017, promovido por Alejandra Rojas Flores, por propio derecho, contra actos 

del Juez Cuadragésimo Octavo, de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y de  
los actuarios de ese órgano jurisdiccional, en el que se reclama la falta de llamamiento y por ende, todo lo 
actuado en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 670/1998. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada “Norma Nevarez Torres, por auto de veintiséis  
de julio del año en curso, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento 
que deberá presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y 
omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de 
carácter personal. 

 
Ciudad de México, 26 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 455497) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
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Mexicali, B.C 
EDICTO 

Gerardo Fernando Chávez Ángel, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo civil presentada por la licenciada Delia Ruth Vázquez Moreno, 

en su carácter de apoderada legal de Tertius, Sociedad Anónima, Promotora de Inversión Capital Variable, 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad no regulada, quien a su vez es apoderada de HSBC México 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, contra  
la sentencia de once de marzo de dos mil dieciséis, dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca civil 1674/2015. 

Por auto de siete de noviembre de dos mil dieciséis, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 708/2016 y de conformidad con el articulo 5˚, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Gerardo Fernando Chávez Ángel,  
le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su 
notificación, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Gerardo Fernando Chávez Ángel, en su 
carácter de tercero interesado, se apersone al presente juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en el lugar donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá 
por notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio  
de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual  
Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de 
amparo, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

Mexicali, Baja California, veintidós de junio de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 454270) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. EDICTO. 
Para emplazar a: Guadalupe Pérez Valencia por sí, y en su carácter de representante de quien en vida llevó el 
nombre de Julio César Pérez Toro y del menor P.C.P.P. En el juicio de amparo 123/2016, promovido por 
Martín González Aguilar contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias con residencia en Puebla Capital, 
se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo a la tercera interesada Guadalupe Pérez Valencia por sí, y en su carácter de representante de quien 
en vida llevó el nombre de Julio César Pérez Toro y del menor P. C. P. P. Queda en la Secretaría del Juzgado 
Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de la demanda para que 
comparezca si a sus intereses conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento que deberá 
comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 123/2016; asimismo, 
se le requiere para que señale domicilio en Puebla Capital, en San Andrés Cholula, Puebla o en zona 
conurbada en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 21 de julio de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Jenidid Parra Cardona. 

Rúbrica. 
(R.- 454510) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco 

Acapulco 
EDICTO 

Tercero interesada: Erminia Guinto Ozuna. 
“Cumplimiento auto de dieciocho de julio de dos mil diecisiete, dictado por la Secretaria del Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero, encargada del despacho por vacaciones del titular, juicio de 
amparo 186/2017 promovido por Oscar Pacheco Martínez, por propio derecho, contra actos del Juez Mixto 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Allende, con sede en Ayutla de los Libres, 
Guerrero y otras autoridades, reclama orden de detención y/o aprehensión, se hace de su conocimiento 
resulta carácter de tercero interesada, términos del artículo 5°, fracción III, inciso c) Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edictos a 
juicio, para que si a su interés conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal, 
ubicado boulevard de las Naciones 640, granja 39, fracción “A”, planta baja, fraccionamiento Granjas del 
Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro del término treinta días, contado 
a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibida que no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones aún carácter personal surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano 
control constitucional, en inteligencia que este juzgado ha señalado las nueve horas con treinta minutos del 
seis de noviembre de dos mil diecisiete, para celebración audiencia constitucional. Queda disposición en 
secretaría juzgado copia demanda de amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a dieciocho de julio de dos mil diecisiete. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Benjamín Galván Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 454636) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  

del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

José Alfredo León Escoto, Eusebia Lugo Callejas, en su carácter de deuda de Ramón González 
Camarena, Alejandro Arreola Chávez y Gabriel Alejandro Arreola de la Cruz, dado que se ignora su domicilio, 
se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 526/2016, promovido por Eduardo Bernabé 
Felipe, contra la sentencia dictada el ocho de octubre de dos mil quince por la entonces Primera Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, actualmente Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 1184/2015, como ordenadora, donde les resulta el carácter de 
terceros interesados, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de 
este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su 
representante legal, apercibidos que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativo del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, seis de julio de dos mil diecisiete. Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 454756) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado 
José Luis Martínez Vertiz Gómez Daza 

En los autos del juicio de amparo 444/2017-IV, promovido por Francisco Javier Barba Orozco, por su 
propio derecho y en su carácter de apoderado legal de “Pearson”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Cuauhtémoc de la Procuraduría General  
de Justicia del Distrito Federal (hoy Ciudad de México) y otra autoridad, consistente en: el acuerdo de 
determinación de no ejercicio de la acción penal dictada en la averiguación previa FCH/CUH-4/T1/2298/14-02, 
y su ejecución, se le ha señalado a usted como tercero interesado y se le hace saber que debe presentarse 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por 
conducto de apoderado que pueda representarla para imponerse de los autos y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la Ciudad de México; se deja a su disposición en la actuaría de este juzgado, copia de 
la demanda, auto admisorio y proveído de treinta y uno de julio de dos mil diecisiete; con el apercibimiento de 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se realizarán por lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, por disposición del artículo 2° de la anterior 
legislación. 

Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 7 de agosto de 2017. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
María Teresa Campos Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 454965) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio a los terceros interesados Carlos Alberto Chavira Magaña y Rosa María 

Silvestre Salas, también conocida como Rosa María Silbestres Salas. 
Amparo 452/2017-II, promovido por el Metrofinanciera, sociedad anónima, promotora de inversión de 

capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, contra el acto reclamado al 
Juez Décimo Segundo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, que consiste en el auto de 
dieciocho de abril de dos mil diecisiete, que desestimó el recurso de revocación interpuesto en contra del 
proveído de treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete que reprobó el procedimiento de ejecución, dentro de 
los autos del expediente 933/2014 del índice del Juzgado Décimo Segundo de lo Civil del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco. Por acuerdo de treinta y uno de julio de 2017 se ordenó emplazar a juicio a 
los terceros interesados Carlos Alberto Chavira Magaña y Rosa María Silvestre Salas, también conocida 
como Rosa María Silbestres Salas, mediante edictos. Se señalaron las diez horas con veinte minutos del 
veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su 
disposición en este juzgado. Hágaseles saber que deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus 
derechos ante este juzgado, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercíbaseles de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a 
lo dispuesto por el inciso b), de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, se expide en Zapopan, Jalisco, a 10 de agosto 
de 2017. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Abraham Carrión Maravilla. 
Rúbrica. 

(R.- 455036) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

Arturo Gómez Mendoza 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de  
amparo 459/2017-I, promovido por Hipólito Albiter Puebla, contra actos del Juez Menor Civil del Noveno 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos y Actuaria adscrita, se ha señalado a dicha persona con el 
carácter de tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de catorce de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarla por edictos, le hago saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 
Morelos, Código Postal 62370. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca, Morelos, a catorce de agosto de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, encargada  

del Despacho por vacaciones del Titular, en términos del artículo 161 de la Ley  
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada por la Comisión de  
Receso del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de veintiséis de julio  

de dos mil diecisiete mediante oficio CR./CJD./015/3565/2017. 
Perla Rocío Mercado Gómez. 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Tania Rosario Araujo Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 455053) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

Juicio de Amparo 6/2017-IV 
EDICTO 

 
Apolinar Liborio Xicohténcatl Cortés y Evelia Xicohténcatl Cortés 
(Terceros interesados) 
En cumplimiento al auto de veinticinco de julio de dos mil diecisiete, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 6/2017-IV, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por Luz María Xicoténcatl López, 
contra actos del Juez de lo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Xicohténcatl, y otras autoridades, de quienes 
reclama todo lo actuado dentro del expediente 648/2015 del índice del Juzgado de lo Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Xicohténcatl, así como la falta de emplazamiento al mismo; al ser señalados como terceros 
interesados y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a 
nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Tlaxcala, Tlaxcala, catorce de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Lucio Alberto Domínguez Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 455082) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial 

de la Federación. 
En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza al tercero interesado 
José Ramón Toscano Mares, dentro del presente juicio de amparo 1498/2016-VI, mediante escrito presentado 
el doce de septiembre de dos mil dieciséis, compareció José Pascasio García García a solicitar el amparo y 
protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de 
demanda, por ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Por esa razón y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 
efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este tribunal. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, tres de agosto de dos mil diecisiete 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Dulce Carolina Molina Núñez 
Rúbrica. 

(R.- 455088) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En autos del juicio de amparo 1089/2016, promovido por Arturo Reyes Riego, contra el acto reclamado 

de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de esta ciudad y otras autoridades, consistentes en 
la resolución de catorce de noviembre de dos mil dieciséis emitida en el toca UNIT-782/2016, así como su 
ejecución, en la que figura como parte ofendida, Karla Ramírez López o Karla Rodríguez, Antonia Ramírez 
Xicotencatl y Elizabeth Torres Moreno, terceras interesadas en este juicio, mediante proveído de diez de 
agosto de dos mil diecisiete se ordenó su emplazamiento mediante edictos; en ese sentido, se hace saber a 
las antes nombradas que deberán presentarse por sí o por conducto de representante a manifestar lo que  
a su derecho convenga en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo en la actuaría de este juzgado. Si pasado 
este plazo no comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se le realizarán 
mediante la lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de agosto de 2017. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Alma Patricia Santillán Navarro. 

Rúbrica. 
(R.- 455132) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

–México- 
Tribunal Superior de Justicia CDMX 

Juzgado Décimo Quinto de lo Civil de Cuantía Menor de la Ciudad de México 
EDICTO 

 
JUZGADO DÉCIMO QUINTO LO CIVIL DE CUANTIA MENOR DE LA CIUDAD DE MEXICO 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil seguido por IMPULSEMOS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENR, en contra de MANUEL LOPEZ 
CELESTINO Y BLANCA ELVA ESTRADA SANTIAGO, expediente 889/2010, se señalaron para que tenga 
verificativo la celebración de la audiencia de remate en SEGUNDA ALMONEDA del inmueble ubicado en 
“Poblado tlahuac III, lote 6, manzana 24, zona 2, inscrito en el folio real 1021352”, LAS ONCE HORAS DEL 
DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE; siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de $369,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.), que es el resultado de restar el diez por ciento de la tasación anterior, lo que resulta la cantidad de 
$246,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), ello con fundamento en el artículo 
479 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio y para 
intervenir en el remate los licitadores deberán exhibir el diez por ciento del valor del inmueble; mediante 
certificado de depósito expedido por el BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS, 
S.N.C, sin cuyo requisito no serán admitidos; debiéndose anunciar la subasta por medio de edicto que de 
conformidad con el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se fijarán en el Diario Oficial  
de la Federación y el Tablero de Avisos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por UNA 
SOLA VEZ. 

Edicto que deberá publicarse por UNA VEZ consecutiva en el Periódico “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION”. 

 
Ciudad de México, a 21 de Agosto de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Arturo Velasco Cano. 

Rúbrica. 
(R.- 455342) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 251/2017 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de tres de agosto de dos mil diecisiete, dictado en el 

juicio de amparo directo DC 251/2017, promovido por SINGLE CONSULTING AMÉRICA, SOCIEDAD 
CIVIL, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,  
se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“… se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Soluciones de 
Crecimiento, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no 
Regulada, por conducto de quien la represente legalmente y a costa de la parte quejosa, mismos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Sol de México”. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que cuenta con un plazo  
de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este 
Tribunal Colegiado, apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo.” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, ocho de agosto de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Greta Lozada Amezcua. 

Rúbrica. 
(R.- 455488) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 

con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Emplazamiento de los terceros interesados Anwar Álvarez Carreón y Nancy Franco Paz. 
En los autos del juicio de amparo número 1119/2017, promovido por José Manuel Flores Haces, contra 

actos del Juez Primero Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, que se 
hace consistir en la omisión de ejecutar el auto de tres de mayo de dos mil diecisiete, en autos del juicio oral 
sumarísimo 387/2016, del índice de la responsable, por auto de tres de agosto del año en curso, se ordenó su 
emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla (“Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”), de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento 
que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y  
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano 
jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 24 de agosto de 2017 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 455490) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 

San Andrés Cholula, Puebla 

Emplazamiento a los terceros interesados “Transportes Pingüino”, Sociedad Anónima  
de Capital Variable, por conducto de quien legalmente lo represente y León Moisés Shein 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 852/2017, promovido por Nepomuceno Martínez Leobardo a 
través de su apoderado legal Remigio Martínez Gallardo, contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado y otra autoridad, consistente en la omisión de emplazar a los 
demandados en el juicio laboral de origen D-4/490/2015, Moisés Materiales, S. A de C. V., Yamel Moisés 
Garza, León Fernando Moisés Garza y Transportes LMS “Logistic Mexican Solutions; en cumplimiento al auto 
de treinta de junio de dos mil diecisiete, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días naturales, por única ocasión, en el “Diario Oficial de la Federación” y en los 
periódicos “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, según su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse por conducto de sus 
respectivos representantes legales ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
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domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 19 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  
Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 454276) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito  
en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Guerrero 

EDICTOS. 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 319/2017, PROMOVIDO POR BANCA MIFEL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 634/2005 Y SU ACUMULADO 
320/2017 PROMOVIDO POR BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIRECCIÓN 
FIDUCIARIA EN CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/530, 
CONTRA ACTOS DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO, EL JUEZ 
DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO,  
(PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO, NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO,  
COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A 
LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ECON DESARROLLADOR INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, QUE LE RESULTA EL CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA,  
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 319/2017, PROMOVIDO POR BANCA MIFEL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 634/2005 Y SU ACUMULADO 320/2017 
PROMOVIDO POR BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIRECCIÓN FIDUCIARIA 
EN CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/530, CONTRA 
ACTOS DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO, EXPEDIENTE QUE 
CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE 
DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO 
INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LE SURTIRÁN 
EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., 22 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Raúl Valdez Mosso. 
Rúbrica. 

(R.- 455532) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ROBERTO COSIO GUTIERREZ en 
contra de PEDRO TRACHTMAN GETLIGER con número de expediente 962/2016. EL C. JUEZ TRIGESIMO 
SEXTO DE LO CIVIL DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE. ----------------------------------------------------------- 

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora en el presente juicio, se le tiene por hechas sus 

manifestaciones y como lo solicita con fundamento en el artículo 1070 Código de Comercio, se ordena 
emplazar a la codemandada PEDRO TRACHTMAN GETLIGER por EDICTOS que deberán publicarse por 
TRES VECES de SIETE en SIETE DIAS en el periódicos LA CRONICA y DIARIO OFICIAL, haciéndole 
saber a dicha parte demandada que tiene un término de TREINTA DIAS para recoger las copias de traslado, 
y una vez transcurrido dicho termino se computaran los OCHO DIAS que tiene para dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra como se encuentra ordenado en proveído de fecha veinte de octubre del 
año dos mil dieciséis, lo anterior con fundamento en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio; apercibida que para el caso de no 
hacerlo, se le tendrá por contestada la demanda instaurada en su contra en sentido negativo, ello con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia mercantil, y todas las notificaciones incluyendo las de carácter personal le surtirán por 
Boletín Judicial, se previene al encargado de turno para que lo realice en el termino de TRES DIAS con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo dentro del término señalado se levantara una acta administrativa,  
lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el articulo 226 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, para todos los efectos legales a que haya lugar. NOTIFIQUESE. 
LO PROVEYÓ Y FIRMA EL C. JUEZ TRIGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL, LICENCIADO JULIO GABRIEL 
IGLESIAS GOMEZ QUIEN ACTÚA ANTE LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “B”, LICENCIADA JULIA 
NOLASCO OCHOA, QUE AUTORIZA Y DA FE.---------------------------------------------------------------------------------- 

Ciudad de México a veinte de octubre de dos mil dieciséis.---------------------------------------------------------------- 
Con el escrito de cuenta y anexos que se acompañan fórmese el expediente y regístrese en el libro de 

Gobierno bajo el número 962/2016 que es el que le corresponde, guárdense en el seguro del juzgado los 
documentos exhibidos; se tienen por presentado al C. ROBERTO COSIO GUTIÉRREZ, actuando por su 
propio derecho; por señalado como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el que indica; por 
autorizadas a las personas que menciona para los mismos efectos. Se le tiene demandando en la vía 
EJECUTIVA MERCANTIL en ejercicio de la acción cambiaria directade PEDRO TRACHTMAN GETLIGER,  
el pago de la cantidad de $2,200,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de suerte principal, y accesorios legales que indican en el proemio de su demanda. 
Con fundamento en los artículos 150, 167, 170, y demás relativos y aplicables de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y 1391 al 1396 del Código de Comercio Vigente, SE ADMITE a trámite en la vía  
y forma propuesta, dictándose el presente auto de ejecución con efectos de mandamiento en forma, por tanto, 
constitúyase el C. Actuario en el domicilio de la parte demandada y requiera a éste, haga pago inmediato a la 
actora o a quien sus derechos legalmente represente de las prestaciones reclamadas, y no haciéndolo, 
embárguesele bienes de su propiedad suficientes para garantizar las prestaciones reclamadas, 
depositándolas conforme a derecho, y hecho que sea, con las copias simples exhibidas, foliadas, selladas y 
cotejadas, córrase traslado y emplácese al demandado para que, dentro del plazo de OCHO DÍAS 
comparezca en el local del juzgado a hacer paga llana de la cantidad demandada y las costas o a oponer las 
excepciones que tuviere para ello. Se tienen por ofrecidas las pruebas de su parte, reservándose el acuerdo 
sobre su admisión para el momento procesal oportuno. Se ordena poner a disposición de la parte actora la 
cédula de notificación para que realice los trámites necesarios con el C. Actuario adscrito a este Juzgado, 
para dar cumplimiento al presente proveído, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE EL 
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PRESENTE PROCEDIMIENTO SE REGIRÁ CONFORME A LAS REFORMAS REALIZADAS AL CÓDIGO DE 
COMERCIO EL DÍA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- AVISOS: Se hace del conocimiento 
de las partes que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, motivado por el interés de que las 
personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, proporciona los 
servicios de mediación a través de su Centro de Justicia Alternativa, donde se les atenderá en forma gratuita, 
la mediación no es asesoría jurídica, sino una forma de diálogo constructivo entre las partes, conducido por un 
tercero neutral imparcial. El centro se encuentra ubicado en Av. Niños Héroes 133, colonia Doctores, 
delegación Cuauhtémoc, D.F. Código Postal 06720, con el teléfono 5134-11-00 exts. 1460 y 2362. Por último,  
con fundamento en el artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, Aprobado por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal en Acuerdo General 22-02/2012, se hace saber a las partes, que una vez 
concluido el presente juicio, se procederá a la destrucción del expediente, esto dentro del término  
de NOVENTA DÍAS naturales, contados a partir de la notificación del auto que ordene se destrucción, por lo 
que en el momento procesal oportuno, deberán acudir al juzgado a solicitar la devolución de los documentos 
que hubieren exhibido.- NOTIFÍQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ TRIGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL, 
LICENCIADO JULIO GABRIEL IGLESIAS GÓMEZ, asistido de la C. SECRETARIA DE ACUERDOS, “B” 
LICENCIADA JULIA NOLASCO OCHOA, quien autoriza y da fe. DOY FE. -------------------------------------------- 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el periódico diario oficial y la crónica. 

En la Ciudad de México a 04 de abril de 2017 
La C. Secretaria de Acuerdos “B” 

Lic. Julia Nolasco Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 455523) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

En el amparo 562/2017-II-3, promovido por Carlos Roberto Flores Reyes, contra actos del Juez de 
Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, con sede en Iguala, Guerrero, 
dictados en la causa penal 281/2013-III, en la que tienen el carácter de agraviados y en el presente juicio de 
amparo de terceros interesados se ordenó llamar a juicio Ma. de Jesús Herrera Gaytan, María Rodríguez 
Arellano, Luís Rodríguez Arellano, José Omar Cervantes Herrera, Alicia Rodríguez Arellano, Laura  
Díaz Alonso, Elizabeth Ruiz Pineda, Josefina Alonso Ocampo, Virginia Escamilla Gatica, José 
Natividad López Domínguez, Raquel González Alcaraz, Rosa Isela Galeana Brito, Cecilia León Vicente, 
Paz Arcos Vega, Catalina Brito Brito, Francisca Ramírez Juárez, Guillermina Ortega García, Julian 
Orzuna Acosta, Bertha Arroyo Vega, Ángel López Chávez, Ismael Alonso Sánchez, Adalberta de  
La Cruz Alixtac, Rebeca Oliva Ocampo Elizalde, Talina Ocampo Ocampo, Aide Aragón Pérez, Victoria 
Regino Atanacio, María Beatriz Ocampo Ocampo, Carlos Ocampo Elizalde, Adela Elizalde Chana, 
Adelaida Celis Salazar, Elia de La Luz Alemán, Sofia Marbán Apaez, Emma Moya Catalán,  
Carolina Bautista Aragón, Rafael Pozo Hernández, Araceli Jiménez Adame, Josefa Aponte Abundez, 
Diana Patricia Patiño López, Maurilia Moras Venegas, Antonia Ramírez Tenorio, Alicia Ávila  
Galeana, Alfredo Betancourt González, Ignacia Apaez Velázquez, Hilaria Estela Soriano, Maria de  
La Luz Gómez Castrejón, Marcelina Rebollar Bernabé, Fidelia Jiménez Mata, Martha Patricia Jiménez 
Hernández, Guadalupe Alemán Vázquez, Lorenza Fuentes Núñez, Maria Elena Rodríguez Flores,  
Anita Cruz Alarcón, Rosa Mújica Echeverría, Francisca Rebollar Bernabé, Evelia Aponte Mata, Maria 
Antonia Gómez Melchor, Epifania Mejia Vázquez, Melita Nájera Riquelme, Margarita Flores García, 
Leonor Casarrubias Abundes, David Martínez Ibarra, Sendy Ma. del Rosario Tecoapa Castrejón, Juana 
Juárez Marquina, Verónica Gómez Cervantes, Maricela Reyes Carranza, Aurea Carbajal Solano, 
Nicolasa Hernández Sandoval, Yolanda Morales Barranca, Barbarita Cuevas Rendón, Ignacio Chávez 
Zavaleta, Petra Jaimes Martines, Anacleto Regino Sánchez, Gloria Hernández Galarza, Estefanía 
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Villarreal García, Inocente Barcenas Apaez, Regulo Barcenas Apaez, Fernanda Ramos Sánchez, 
Natividad Peralta Ávila, Eugenia Huescas Marbán, Candelaria Catalán Apaez, Vicenta  
Valladares González, Inés Valladares González, Ma. del Carmen González Montes, Evangelista 
Valladares González, Josefina Zical García, Oliva Teliz Barrera, Josefina Eulogio Venegas,  
Nicolasa Molquecho Estrada, Yolanda Barbosa Gaytan, Tobías Flores Loisa, J. Salome Ciriaco 
Carranza, Víctor Cantorán Bautista, José Eladio Santos Domínguez, Cecilia Santos Soriano, Domitila 
Rojas Romero, Rufina Ciriaco Santos, Edmundo Hernández Ramírez, Santiago Pérez de Jesús, Sandy 
Hernández Arellano, Aleja Betancourt Jiménez, Nemecia Cervantes Díaz, Feliciana Brigida Díaz 
Noveron, Ascención Cervantes Diaz, Leodegario Cervantes Díaz, Bartola Fitz Bernal, Maria Victoria 
Viveros Ramírez, Eleazar Marbán Delgado, Roberto Romero Arcos, Rufina Cervantes Lagunas,  
Epifania Contreras Gómez, Natividad Astudillo Flores, Maria del Carmen Gaytan Orihuela, Yolanda 
Pacheco Mojica, Julio Quintana Peralta, Maurilio Catalán Soriano, Hilda Carranza Soto, Luz  
Irma Barcenas Pozo, Benito Betancourt Castro, Aurelio Apaez Riquelme, Odila Barrera Moyao, Aleyda 
Apaez Barrera, Aurelia Guevara Fitz, Zandy Gaytan Núñez, Emilia Batalla Ramírez,  
Martiniana Domínguez Marbán, Salustia Casarrubias Aguirre, Maria Maritzy Sánchez Casarrubias, 
Ygnacia Nava Rodríguez, Maria Cervelia Joya Rodríguez, Rutila Castrón Vázquez, Victoria Alonso 
Barrera, Mercedes Téllez Gómez, Alicia García Marcelo, Margarita García Beltrán, Ezequiel Nava Flores, 
Josefa Contreras Ramírez, Reina Contreras Gómez, Ma Félix Moras Vázquez, Teresa Aponte 
Morquecho, Inés Castro Chávez, Cira Tolentino Ramírez, Alfonsina Romero Teliz, Francisca  
Avelino Ramírez, Eliodoro Morales Francisco, Jesús T. Elizalde Gaytan, Lidia de La Luz Alemán, 
Saturnino Barrios Nájera, Rosa Hernández Aragón, Aurelio Hernández Aragón, Rubén Alonso Melchor, 
Atenógenes Ambrosio naranjito, Lidoina Orihuela Bahena, Enedina Morales Tiburcio, Damián  
Ramírez González, Alma Velia Rodríguez Galarza, Rufina Tiburcio Hernández, Elena Zavaleta 
Hernández, Bernardo Morales de La Cruz, Yolanda Hernández Mondragón, Simona Casarrubias 
Barrios, Florida Rodríguez Millán, Prisciliana Catalán Bolaños, José Erasmo Aragón Gutiérrez,  
Ma Luisa Marbán Muñoz, Elia Teliz González, Gerarda Díaz Mateo, Mayra Rosendo Rosendo, Cointa 
Sánchez Cervantes, Alicia Cervantes Díaz, Floriberta Mateo García, Aquilina Morales Barrera, Esther 
Mazón Díaz, Juan López Castillo, Gregorio Ciriaco Santos, Herlinda Nava Nava, Rita Mejia Ponce,  
Ma Cristina Anaya Mejia, Luciano Joaquín Rafael, Salome Gaytan Alonso, Yanin Nájera Betancourt, 
Josefina Deloya Marbán, Margarita Ramírez Rafael, Leonardo Ciriaco Carranza, Nicomedis Gutiérrez 
Barrios, Graciela Barrios Gaytan, Hilaria Sánchez Tolentino, Beatriz Ortiz Sánchez, Margarita Aponte 
Astudillo, Margarita Astudillo Acosta, Estela Catalán Taboada, Ma del Carmen Ocampo  
Elizalde, Aurelia González Montes, Evarista Hernández Oliver, Guillermina Sánchez Siriaco, Valentín 
Soriano Regino, Lorna Ivoone Joya Jaimes, Violeta Castillo Jaimes, Lilia Roque Mendoza, Heriberta 
Carranco Cruz, Kenia Ediruth Estrada Sánchez, Sergio Escandon Pineda, Patricia Vidal  
Hernández, Raúl Escandon Pineda, Norma Ramírez García, Maria del Socorro Hernández, Ricardo 
Rodríguez Robles, Agustín Ojeda Barcenas, Jenaro Castrejón Cortez, Bertha Castro Cadenas, Ángela 
García Rodríguez, Candido Bahena Fitz, Filimon Arroyo Delgado, Inocencia Flores Morales,  
Brigida Nava Rodríguez, Juan Roberto Pila Nava, Jacinto Gatica Rodríguez, Elena Gatica Lázaro, Juana 
Castro Salgado, Aurelia Catalán Taboada, Anani Martínez Nájera, Irenio Heliodoro Arce Cadenas,  
Beda Dimas Moctezuma, Gricelda Gregorio Juárez, Carmela Pineda Hernández, Natividad Hernández 
Cárdenas, Maura Catalán Taboada, Ana Luisa Jiménez Villarreal, Francisca Pérez García, Carmen 
Casarrubias Juárez, Delfino Ambrosio Saavedra, Karina Salinas Mateos, Mayra Mateos Calzada, 
Beatriz Figueroa Cruz, Sabina Rodríguez Lara, Blandina García Hernández, Ramón Mateos Astudillo,  
Alberta Moctezuma Abrego, Jorge González Montañez, Yolanda Cruz Santiaguillo, Zeferina Echeverría 
Santana, Inés Estrada Cadenas, José Casimiro Estrada Hernández, José Adrián González Estrada, 
Natividad Ciriaco Bello, Tranquilino Mata Marbán, Petronila Ortiz Pineda, Guadalupe Casarrubias 
Núñez, Carmen Rodríguez Castro, Maria Gaytan Ocampo, José Luis Bartolome Figueroa Alemán, 
Sergio González Villagran, J. Inés González Vázquez, Maria Isabel Téllez Barcenas, Elvira Gutiérrez 
Gutiérrez, Socorro Nájera Nieves, Apolonia Saavedra Carranza, Bertha Toledo Escobar, Maria Delgado 
Rodríguez, Bernabé Rojas Romero, Angelina Ramírez Urueta, Abelardo Chávez San Martín, Lissete 
Marbán Catalán, Margarita Magloria Ramírez Castrejón, Rufino Hernández Lozano, Faustino Nava 
Pineda, Gregoria Peralta Delgado, Obdulia Alarcón Oropeza, Enriqueta Robles Casarrubias,  
Ciro Roblez Alonso, Guadalupe Melchor Melchor, Honorio Salazar Aponte, Carlos López Dimas, 
Victoria López Dimas, Maria López Dimas, Leonila Sandoval Delgado, Maria Luisa Orihuela Rebollar, 
Benito Batalla Ramírez, Oralia García González, Trinidad Romero Domínguez, Alberta González 
Marbán, Albertina Galeana Gatica, Alberto Apaez Gaytan, Alberto Juárez Eusebio, Alejandra Contreras 
Montes, Alejandro Ramírez Castrejón, Alfredo Elizalde Gaytan, Alicia Bello García, Altagracia Eusebio 
de La Luz, Amancio Carnaza Díaz, Ana Luisa Jiménez Villarreal, Ana Maria López González, Anastacia 
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González Guerrero, Andrés Ramírez Velázquez, Angélica Juárez Bautista, Angélica Ramírez Urueta, 
Aniceto Alcaraz Soriano, Antonio Rivera Regino, Bernardo de La Luz Zavaleta, Bertha Fuentes Núñez, 
Carmen Acosta Cirilo, Carmen Cruz Bernabé, Catalina Rodríguez Morales, Cecilia Benítez Marbán, 
Celedonia Mateos Alonso, Celestina Ramírez Carrillo, Cesarea Ojeda Dircio, Sidonia Cruz Domínguez, 
Claudia Parra Olivares, Concepción Rivera Carranza, Conrrado Gaytan Apaez, Crecencio Nava  
Muñoz, Crispina de Jesús Hilario, Cristina Ramírez Valladares, Damián Ramírez Castrejón,  
Diana Aragón Pérez, Domingo Barcenas Apaez, Domingo Sánchez Gaytan, Donaciana Apaez Apaez, 
Edmundo González Castrejón, Heliodora Vidal Bonilla, Elvia Quintana Gaytan, Emma Ocampo 
Castrejón, Emperatriz Barrera Moyao, Esperanza García Becerra, Esperanza Domínguez Marbán, 
Estefanía Meneses Esteban, Estefanía Villarreal García, Eufemia Catalán Estela, Eugenia Barrera 
Eusebio, Eugenia Juárez Eusebio, Eva Díaz Moyo, Francisco Mejia Rosendo, Aguilar Bahena Antonia, 
Francisco Castro Zavaleta, Febronia Navarrete Márquez, Gema Miranda Peralta, Georgina Orihuela 
Bahena, Gilberto Mendoza Sánchez, Gildardo Juárez Nava, Gisela García Toledo, Gloria Alonso 
Sánchez, Gregoria Ávila Flores, Guillermina Rodríguez Toledo, Guillermina Villarreal García,  
Guillermo Geronimo Chavarría, Guillermo Soriano Astudillo, Herlinda Apaez Aguilar, Hermila 
Rodríguez Lucio, Honorio Estrada Lagunas, Hortensia Aponte Soriano, Humberto Saavedra Patricio, 
Inés Benítez Ramírez, Inés Moreno Zacarías, Isabel González Moctezuma, Jesús Apaez Orihuela, Jesús 
Chávez Cervantes, Jesús Marbán Sánchez, Jorge Estrada González, Jorge Morales Gaytan, Javier Cruz 
Hernández, José Joya Riquelme, Josefa Gutiérrez Rosendo, Andrea Meza Domínguez, Juan Alemán 
Eusebio, Juana Alcocer Joya, Juana Delgado Rodríguez, Juana Salgado Alixtac, Juana Teliz 
Hernández, Julia Merino Pérez, Julián Arroyo Rodríguez, Leobarda Velázquez Santiaguillo, Leonardo 
Alonso Gómez, Leonel Gaytan Apaez, Leonila Gómez Ramírez, Leticia González Serrano, Liduvina 
Tenorio Castrejón, Lucia Orihuela Chávez, Lucia Rivera Regino, Luciano Benur García Urbina, Lucila 
Cantorán Romero, Lucila Arroyo Aguilar, Lucina Crescenciano Abarca, Lucina Noveron Sánchez, 
Lucrecia Vázquez López, Luz Irma Barcenas Pozo, Ma Elena Cervantes Díaz, Maria de Jesús Bahena 
Gaytan, Maria del Carmen Arcos Vega, Rosendo Esquivel Arcos, Ma. Enriqueta Toledo Arcos,  
María Faustina Ramírez Huxpango, Maria Morales Barrera, Maria Saldaña Arteaga, Maria Sánchez 
Chavarría, Flavia Alarcón Betancourt, Miguel Catalán Casarrubias, Ma. Engracia Castrejón  
González, Ma. Luisa Marbán Muñoz, Adriana Trujillo Marbán, Marcelina Arellano Ocampo, Marcelo 
Chávez Apaez, Marcos Flores Hernández, Margarita López Hernández, Margarita Salazar Cardona, 
Margarito Estrada Bello, Maria Antonia Colorado Morales, Maria Bolaños Castrejón, Álvaro González 
Flores, Mariano Pozo Benítez, Maricela Delgado Salgado, Mario Román Díaz, Marisol Pineda 
Hernández, Martha Susana Viveros García, Micaela Casarrubias Nájera, Nancy Esquivel Arcos,  
Natalia Flores Tlanipateco, Noemi Dirzo Villegas, Obdulia González Flores, Olga García Toledo,  
Omar Urióstegui Alvarado, Cecilia Alvarado Echeverría, Pablo Montañez Estrada, Paula Chávez 
Alcocer, Paulina Segura Castillo, Pedro Celestino Cantoral, Petra León Acevedo, Primitivo  
Martínez Hernández, Raúl Aponte Alvarado, Refugio Sánchez Rodríguez, Regina Marbán Alarcón,  
Rene Rosendo Dionicio, Reyna Cruz Alarcón, Reyna Regina Torres Jiménez, Rita Dionicio Cortes, 
Rosa Catalán Betancourt, Salvador Franco González, Santos Pineda Díaz, Secundia Leonardo,  
Silvia Abarca de La Luz, Silvia Pozo Morales, Socorro Mata Hernández, Sofia Arcos Vega, Tayde 
Alcocer Sánchez, Teresa Alarcón Oropeza, Teresita Soriano Castrejón, Valeriana Mora Venegas, 
Verónica Marbán López, Victoria Sandoval Hernández, Virginia Contreras Ramírez, Zeferino Castrejón 
Hernández, Zoila Guadalupe Mata Arcos, Antonia Aguilar Bahena, Susana Contreras Catalán,  
Esteban Rosas Santos, Paula Ciriaco Carranza, Gaudencia López Moreno, Evangelina Domínguez 
Marbán, Maria Crescenciano Abarca, Juana Barrera Román, Felipe de Jesús Pineda Apaez, Esperanza 
García Becerra, Reyna Chana Pancha, Laurencia Gaytan Sánchez, Ángel Dirzo Salgado, Marta Cerón 
Gutiérrez, Sandra Elena Castrejón Zavaleta, Jorge Arteaga Mújica, Eulalia Luna Morales, Maria Reyna 
Mateos Alonso, Lorenza Fuentes Núñez, Domitila Rojas Romero y Juana Alcocer Joya, concediéndoles 
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para apersonarse, de no 
hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista, informándoles que la audiencia constitucional  
está señalada para las diez horas del tres de agosto de dos mil diecisiete, dejando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado copia de la demanda de amparo. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, diecisiete de julio de dos mil diecisiete. 

El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Puebla 

Lic. Julio César Márquez Roldán. 
Rúbrica. 

(R.- 454296) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/02/2017/R/12/008 

 
FERNANDA ELVIRA VILLAFRANCA AGUIRRE, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/02/2017/R/12/008, 

por acuerdo del veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación por edictos, por conductas, 
durante su cargo como Delegada Estatal en Nayarit de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, ahora 
SEDATU, consistentes en: “No coadyuvó con la Dirección General de Coordinación de la entonces Secretaría 
de la Reforma Agraria, en la supervisión de los proyectos del Programa de la Mujer en el Sector Agrario, en el 
desarrollo de los trabajos que acreditaran la puesta en operación del proyecto del grupo de beneficiarias 
PM-NAY-12-00786-034695, aunado a que no dio seguimiento y control para que se requiriera el Informe 
General de Aplicación de los Recursos (Anexo E), ante la Delegación a su cargo, una vez que venció el plazo 
de 60 días naturales posteriores a la firma del acta de entrega-recepción de los recursos, sobre el monto total 
otorgado, como lo establece el artículo 64 de las Reglas de Operación del Programa de la Mujer en el Sector 
Agrario, lo que ocasionó que no se acreditara la aplicación de dichos recursos, en consecuencia no se 
cancelaran estos apoyos ni se requiriera la intervención de las instancias competentes para la recuperación 
de los recursos”, conducta que provocó que se infringiera el artículo 57, fracción III de las Reglas de 
Operación del Programa de la Mujer en el Sector Agrario (PROMUSAG), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de diciembre de 2011, así como el numeral 1.0.4.1 Delegaciones Estatales, funciones 2, 6 y 
8 del Manual de Organización General de la Secretaría de la Reforma Agraria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de junio de 2011, por lo anterior, Usted ocasionó presumiblemente un daño a la 
Hacienda Pública Federal, por un monto de $198,000.00 (Ciento noventa y ocho mil pesos 00/100 M.N.); por 
lo que conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3°, en la parte relativa a la 
Dirección General de Responsabilidades, 21, último párrafo, 40, primer párrafo, fracción III, del Reglamento 
Interior de la Auditoria Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de Ley, ante esta Dirección 
General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 10:00 (diez) horas del día 22 
(veintidós) de septiembre de 2017, para que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y 
formule alegatos; de no comparecer, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su 
derecho y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 
pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente 
mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 455451) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/09/2016/R/12/121 

 
MARICELA JIMÉNEZ VERA y ROSA ISABEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, en el procedimiento resarcitorio 

DGR/C/09/2016/R/12/121, por acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó su notificación 
por edictos, por conductas, consistentes en: “Como integrante del grupo “LAS LUCHADORAS DE MADERO” 
con registro PM-TAB-12-00295-005220, no acreditaron la correcta aplicación de los recursos del PROMUSAG 
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2012, ya que presentaron la factura 0045, y al ser consultada en el Servicio de Verificación de Comprobantes 
Fiscales Impresos del SAT se conoció que dicha factura es presumiblemente apócrifa”. Conforme al artículo 
57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3°, en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades, 40, fracción III, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se les cita para que comparezcan 
personalmente a la audiencia en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho 
Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, a MARICELA JIMÉNEZ VERA a las 9:00 (nueve) horas del día veintiuno de septiembre  
de 2017, y a ROSA ISABEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ a las 10:00 (diez) horas del día veintiuno de septiembre 
de 2017, y manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; de no 
comparecer, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos y se resolverá 
con los elementos que obren en el expediente; asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter 
personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya 
citado. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas. 

 
Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil diecisiete. 

El Director General 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 455450) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
CC. RITA ARACELI ELIZALDE MORENO 
COSME DE JESÚS MEDINA ELIZALDE 
CARLOS EDUARDO MEDINA ELIZALDE 
JUANA ESPINOZA CORTES 
Posibles beneficiarios del 
C. COSME MEDINA ESPINOZA 
Con fundamento en los artículos 8°, 16, 21 y 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
3°, inciso H), fracción XLV, 12, fracción X y 92, fracción XIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 97, fracción VIII del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración 
de Justicia Federal, aplicable por disposición del artículo Segundo Transitorio del Decreto por el cual se 
expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el veintinueve de mayo de dos mil nueve; en cumplimiento al acuerdo dictado el cuatro de julio del 
año en curso por la Magistrada Presidente de la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, en el juicio contencioso administrativo federal 25173/06-17-08-9 promovido por 
el C. COSME MEDINA ESPINOZA, hoy de cujus, y toda vez que se ignora la ubicación de los posibles 
beneficiarios, albacea de la sucesión o representante legal del de cujus, se ordena la notificación por edictos 
que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, quienes deberán 
de presentarse dentro del término de treinta días, contados al día siguiente al de la última publicación, de 
conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que comparezcan a las 
oficinas que ocupa la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la Procuraduría General de 
la República, sito Avenida Insurgentes Centro, Número 16, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06600, Ciudad de México, a deducir los derechos que les pudieran corresponder. 

 
Atentamente 
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Ciudad de México, a 11 de agosto de 2017. 
El Secretario Técnico del Consejo de Profesionalización 

Dr. Francisco Vázquez Gómez Bisogno 
Rúbrica. 

(R.- 454943) 
Instituto Nacional de Medicina Genómica 

México 
“2017 año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 
EN RELACIÓN AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS NÚMERO INMEGEN OP-04-12297001-005-06 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA Y LA EMPRESA DEL VALLE 
CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

EDICTO 
DEL VALLE CONSULTORES Y CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V., a través de su representante legal 
En el lugar donde se encuentre. 
De conformidad a lo establecido por el Articulo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y 140 de su reglamento y toda vez que el contratista no acudió a las instalaciones del Instituto 
Nacional de Medicina Genómica, se le convoca para asistir a cumplir con el cierre del contrato y elaborar el 
finiquito correspondiente y culminar con esta situación. En razón de lo anterior cuenta con un término de 15 
días naturales contados a partir de la última publicación de este edicto para presentarse y conciliar lo que a 
derecho corresponda. En caso de no hacerlo se procederá a realizar el finiquito de forma unilateral, con 
fundamento en el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Para su publicación por tres veces de siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República. Con fundamenton los artículos 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de agosto del dos mil diecisiete. 

Representante Legal y Directora de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 
C.P. Yolanda Cano Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 454979) 

Instituto Nacional de Medicina Genómica 
México 

“2017 año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 
EN RELACIÓN AL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS NÚMERO INMEGEN OP-14-12297001-AD-06 

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA GENÓMICA Y LA EMPRESA LASSER 
ELECTRÓNICA Y TELECOMUN ICACIONES, S.A. DE C.V. 

EDICTO 
LASSER ELECTRÓNICA Y TELECOMUN ICACIONES, S.A. DE C.V., a través de su representante legal 
En el lugar donde se encuentre. 
De conformidad a lo establecido por el Artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y 140 de su reglamento y toda vez que el contratista no acudió a las instalaciones del Instituto 
Nacional de Medicina Genómica, se le convoca para asistir a cumplir con el cierre del contrato y cerrar con el 
finiquito correspondiente y culminar con esta situación. En razón de lo anterior cuenta con un término de 15 
días naturales contados a partir de la última publicación de este edicto para presentarse lo que a derecho 
corresponda. En caso de no hacerlo se procederá a cerrar el finiquito de forma unilateral, con fundamento en 
el artículo 64 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Para su publicación por tres veces de siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en la República. Con fundamenton los artículos 35 y 37 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de agosto dos mil diecisiete. 

Representante legal y Directora de Administración del Instituto Nacional de Medicina Genómica. 
C.P. Yolanda Cano Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 454983) 

SOCIEDAD MEXICANA DE DIRECTORES REALIZADORES  
DE OBRAS AUDIOVISUALES, S. DE G.C. DE I.P. 

CONVOCATORIA 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 206 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 124 del 

Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y artículos 27, 31. 33 y 34 de los estatutos vigentes de la 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P., el Consejo 
Directivo, convoca a los integrantes de la Sociedad Mexicana de Directores Realizadores de Obras 
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Audiovisuales, S. de G.C. de I.P., a la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día jueves 21 de 
septiembre de 2017, a las 17:00 horas., en su domicilio social, ubicado en Félix Parra No. 130, Colonia  
San José Insurgentes, Ciudad de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
1.- Nombramiento de escrutadores. 
2.- Verificación del quórum. 
3.- Presentación del comparativo de ingresos y egresos reales y auditoría del año 2016 y aprobación,  

en su caso. 
4.- Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2017 y aprobación, en su caso. 
5.- Presentación del proyecto de reforma al reglamento de prestaciones y aprobación, en su caso. 
6.- Asuntos generales. * 
* De acuerdo con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 

no se podrán adoptar acuerdos respecto de los asuntos que no figuren en el orden del día. 
 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2017. 
Sociedad Mexicana de Directores Realizadores 

de Obras Audiovisuales, S. de G.C. de I.P. 
Presidente Interino del Consejo Directivo 

Rubén Galindo Aguilar 
Rúbrica. 

(R.- 455525) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 

de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros C 
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Oficio Núm.: 312-3/16864/2017 
Exp.: CNBV.312.211.23 (5501) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
BANCO AHORRO FAMSA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Av. Alfonso Reyes Norte 1500, 
Segundo Piso, Col. Sarabia, 
64490, Monterrey, N.L. 
AT´N.: ING. ÁNGEL ALFONSO DE SOTO HERNÁNDEZ 
Director General 
Con escrito presentado el día 2 de agosto de 2017 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el 

oficio 312-3/16795/2017 de fecha 30 de junio de 2017, remiten a esta Comisión copia certificada de la 
escritura pública 13,064 de fecha 11 de julio de 2017, otorgada ante la fe del licenciado Javier García Garza, 
notario público suplente adscrito a la notaria número 89 del Municipio de Monterrey, N.L., e inscrita en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de Monterrey, N.L., el 19 de julio de 2017, en la que se formalizó 
la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar la "Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una 
institución de banca múltiple denominada Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple", contenida 
en oficio 101-447 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 24 de julio de 2006 y publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto del mismo año, modificada por última vez mediante oficio 
312-3/16835/2017 emitido por esta Comisión el 14 de julio de 2017, para quedar en los siguientes términos: 

"... 
TERCERO.- El capital social de Banco Ahorro Famsa, S.A., Institución de Banca Múltiple, asciende a la 

cantidad de $2,686’361,710.00 (dos mil seiscientos ochenta y seis millones trescientos sesenta y un mil 
setecientos diez pesos 00/100) moneda nacional. 

..." 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a esta 
autoridad la fecha de las publicaciones realizadas en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince 
días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17 fracción X, 19 fracciones I, inciso c), II y III 
y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de agosto de 2017. 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros C 

C.P. Jorge Alberto Conde Lara 
Rúbrica. 

(R.- 455522) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Regional en Baja California Sur 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece en el Título Quinto de la “Ley General de Bienes 

Nacionales” Artículos 131 y 132, así como el capítulo lV de las normas Generales para el registro, afectación 
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disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la administración pública federal centralizada el Instituto 
Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Regional en Baja California Sur, por conducto del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo la Licitación Pública Nacional No.  
LPN-001-BCS-2017 para la cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la 
“Enajenación por venta de los siguientes Bienes Muebles (partidas de la 1 a la 6), de acuerdo a las partidas 
descritas a continuación: 
 

N° De 
Partida 

Descripción del Bien GENERACION 
PROMEDIO ANUAL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR MINIMO 
DE VENTA O DE 

AVALUO 
1 Desecho Ferroso de Segunda 1654 Kgs $1,769.78 
2 Trapo Limpio (Ropa Hospitalaria) 7000 Kgs $46,340.00 
3 Placa Radiográfica 1000 Kgs $15,600.00 
4 Lote de Mobiliario y Equipo de 

Cómputo varios (Chatarra) La 
Paz BCS 

5,399.71 Kgs $14,448.00 

5 Lote de Mobiliario y Equipo de 
Cómputo varios (Chatarra). Cabo 
San Lucas BCS 

1,076 Kgs $21,021.00 

6 Planta de Emergencia 40 Kw 1.0 Pza $55,000.00 
 

Nota: Las partidas ya incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
La entrega de Bases, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales (Oficina de 

Servicios Complementarios) sito en Calle Madero No 315 entre H. Colegio Militar y Héroes del 47, colonia 
Esterito, La Paz Baja California Sur, en días hábiles del 06 al 11 de Septiembre de 2017, de 10:00 a 14:00 
horas Las Bases se entregarán de forma gratuita. 

Las Bases podrán consultarse en la página del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Internet en el 
domicilio electrónico: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

El evento se llevará a cabo en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios Generales 
correspondiente a la Delegación Regional en Baja California Sur, sito en Calle Madero No 315 entre H. 
Colegio Militar y Héroes del 47, colonia Esterito, La Paz Baja California Sur, de acuerdo a las siguientes 
fechas: 
 

Evento: Fecha: 
Acto a la Junta de Aclaración de las Bases 18-Sept-2017 
Acto de Presentación y Apertura de Ofertas 22-Sept-2017 
Acto de Fallo 22-Sept-2017 

 
Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 

a los Bienes Muebles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los Bienes Muebles adjudicados se establece en las Bases de la presente Licitación. 
Si la Licitación Pública se declarará desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 

Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 
La difusión de esta Convocatoria inicia el día 05 de Septiembre de 2017. 

 
Atentamente 

"Seguridad y Solidaridad Social" 
5 de septiembre de 2017 

Delegación Regional en Baja California Sur 
Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento 

C.P. Luis Arturo Duarte Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 455545) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Colima 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento con las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Quinto, Artículos 131 y 
132 de la Ley General de Bienes Nacionales; así como los numerales 8.9.1 inciso a); 8.13 de la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Regional Colima, por conducto del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, con domicilio en calle Matamoros No. 180, Colonia Centro, Municipio Colima, Colima, Teléfono (01 312) 13 616 
09, llevará a cabo la Licitación Pública Nº LP-001-COL-17, el día 05 de Septiembre de 2017, para lo cual convoca a participar a persona físicas y morales, interesadas 
en su totalidad o alguna de las partidas para llevar a cabo la enajenación por venta de desechos, unidades de transporte (vehículos terrestres), lote de bienes muebles 
capitalizables y no capitalizables como se describen a continuación. 

 
N° PARTIDA ARTICULO UNIDAD DE 

MEDIDA 
PROMEDIO ANUAL 

APROXIMADO 
PRECIO MINIMO 

DE VENTA 
DEPOSITO DE 

GARANTIA 10% 
1 TRAPO LIMPIO DE DESECHO KG 1920 5.4369 1,043.88 

EXISTENCIA 
2000 

N° PARTIDA ARTICULO UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD PRECIO MINIMO 
DE VENTA 

DEPOSITO DE 
GARANTIA 10% 

2 CAMION MARCA CHEVROLET COLOR BLANCO  
LINEA KODIAK TIPO CAJA MODELO 2002 

UNIDAD 1 203,000.00 23,000.00 

3 AMBULANCIA MARCA DODGE COLOR BLANCO LINEA 
RAM-1500 MODELO 2000 No. ECCO. E-313 

UNIDAD 1 32,000.00 3,200.000 

4 AMBULANCIA MARCA DODGE COLOR BLANCO LINEA 
RAM- 1500 MODELO 2000 No. ECCO. E-309 

UNIDAD 1 32,000.00 3,200.00 

5 AMBULANCIA MARCA CHEVROLET COLOR BLANCO 
LINEA 3500 MODELO 2007 No. ECCO.0664 

UNIDAD 1 68,000.00 6,800.00 

6 AMBULANCIA MARCA DODGE COLOR BLANCO  
LINEA VAN MODELO 2000 No. ECCO. E-304 

UNIDAD 1 32,000.00 3,200.00 

7 VEHICULOS MARCA VOLKSEWAGEN COLOR BLANCO 
KLINEA EUROVAN TRANS MODELO 2002 

No. ECCO. 0142 

UNIDAD 1 37,000.00 3,700.00 

8 FILTRO RECUPERADOR DE PLATA TAMAÑO T-M8 PZA 2 28,000.00 2,800.00 
9 LOTE DE BIENES CAPITALIZABLES  

Y NO CAPITALIZABLES 
PZA 84 2100.00 210.00 
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• Los Bienes, trapo limpio desecho y Vehículos serán enajenados en las condiciones en las que se encuentran. 
• Al valor mínimo de venta se le agregará el 16 % del impuesto al valor agregado. 
• El retiro de los bienes y desechos Adjudicados deberán efectuarse con recursos propios del participante ganador. 
• El retiro de todos los bienes adjudicados deberá efectuarse dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores a la fecha de notificación del Fallo. 
• Los interesados podrán verificar los desechos de trapo limpio de desecho en la bodega provisional de Archivo y Concentración calle Juan Torres Virgen 36, 

Col. Centro Villa de Alvarez Col., El día 08 de Septiembre de 2017 de 15:00 a 16:00 y los vehículos el mismo día de 10:00 a 12:00 horas en la Unidad de Medicina 
Familiar No. 5 del IMSS calle Victoria Esq. Con Basilio Vadillo, Cuauhtémoc, Colima, el Camión línea Kodiak éste podrá verificarlo en el domicilio que ocupa el 
Almacén Delegacional del IMSS, calle Zaragoza No. 199, Col. La Gloria, Villa de Alvarez Col. De 10:00 a 12:00. 

• La entrega de las bases, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en calle Matamoros No. 180 Col. Centro C.P. 28000 
Colima, Colima de las 09:00 a las 15:00 horas., en días hábiles, a partir del día 05 y hasta el 12 de Septiembre del 2017, dichas Bases serán gratuitas. 

• Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 
• El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 14 de Septiembre del 2017 a las 10:00 Horas., en el Departamento Delegacional de 

Conservación y Servicios Generales, sito en calle Matamoros No. 180 Col. Centro C.P. 28000 Colima, Colima. 
• El Acto de Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 18 de Septiembre del 2017, a las 10:00 Horas., debiendo presentar su oferta en sobre cerrado al inicio 

del evento, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, en calle Matamoros No. 180 Col. Centro C.P. 28000 Colima, Colima. 
• El Acto de fallo de adjudicación se llevará a cabo el día 18 de Septiembre del 2017, a las 13:00 Horas., en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, en calle Matamoros No. 180 Col. Centro C.P. 28000 Colima, Colima. 
• Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10 % del valor fijado a los Bienes, mediante cheque certificado o de caja 

expedido por una institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa autorización del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de entrega correspondiente. 
• Si la Licitación Pública se declara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a la subasta, en el mismo evento del acto  

del fallo. 
• La difusión de esta Convocatoria inicia el día 05 de Septiembre del 2017. 

 
Atentamente 

Colima, Col., a 05 de Septiembre del 2017 
“Seguridad y Solidaridad Social” 
Delegado Regional en Colima 
Lic. Sergio Perez Aguilera  

Rúbrica. 
(R.- 455544) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guanajuato. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; EL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y EL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL 
DR. FRANCISCO IGNACIO ORTIZ ALDANA, SECRETARIO DE SALUD, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO; EL C.P. JUAN IGNACIO MARTÍN SOLÍS, SECRETARIO DE FINANZAS, 
INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, Y LA LIC. MA. ISABEL TINOCO TORRES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
LA TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud; 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir 
la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 
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4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 27 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece 
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017 en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general de “EL PROGRAMA”, se realizará la transferencia de recursos 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique  
Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS”, cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1.  Que en términos de los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 28, 31 y 32 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, es un 
Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del Poder 
Ejecutivo se deposita en el Gobernador, de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 
77, fracción XVIII, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. 

II.2.  Que el Secretario de Salud participa en la suscripción del convenio de conformidad con los artículos 
80 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción V, y 27 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 8 y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de 
agosto de 2012, acreditando su cargo con copia del nombramiento que le expidió el Lic. Miguel 
Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, el 26 de 
septiembre de 2012. 
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II.3.  Que el Secretario de Finanzas, Inversión y Administración comparece a la suscripción de este 
convenio de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción II, y 24 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado  
de Guanajuato; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración, así como la cláusula segunda del Acuerdo Marco de Coordinación del 27 de agosto 
de 2012, acreditando su cargo con el nombramiento que le expidió el Lic. Miguel Márquez Márquez, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, el 26 de septiembre de 
2012, y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4.  Que la Secretaria de la Transparencia y Rendición de Cuentas asiste a la suscripción de este 
instrumento, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 2, 3, 8, 12, 13, fracción X, y 32, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para 
el Estado de Guanajuato; 2, 3, fracción I, 5 y 6, fracciones XI y XXV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, así como la cláusula segunda del Acuerdo 
Marco de Coordinación del 27 de agosto de 2012, acreditando su cargo el nombramiento que le 
expidió el Lic. Miguel Márquez Márquez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Guanajuato, el 26 de septiembre de 2012. 

II.5. Que el Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, en adelante “EL ISAPEG”, es un 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus recursos humanos, 
materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato, según el 
Decreto Gubernativo número 42 citado, y de conformidad con lo previsto en los artículos 35, 45 y 49, 
fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y que tiene por 
objeto ser el órgano ejecutor en la prestación de servicios de atención integral a la salud individual, 
familiar y comunitaria de la población abierta, en cumplimiento a lo dispuesto por las Leyes General y 
Estatal de Salud y sus respectivos reglamentos, y por el Acuerdo de Coordinación para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud en la Entidad, suscrito el 20 de agosto de 1996 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1997. Es el órgano responsable de 
la administración, vigilancia y correcta aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros 
transferidos de la Federación hacia el Estado, así como los asignados por el propio Gobierno Estatal, 
asegurándose que se destinen al otorgamiento de servicios de salud oportunos y de la más alta 
calidad posible. 

II.6. Que el Secretario de Salud es el Director General del “EL ISAPEG” de conformidad con el artículo 16 
del Decreto Gubernativo número 42, mediante el cual se reestructura la organización interna del 
Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato 50-B, novena parte, de fecha 25 de junio de 2001, y cuenta con facultades 
para suscribir el presente instrumento, con fundamento en los artículos 54, fracciones IV y VIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 17, fracciones VI, VII y XVII, del 
Decreto Gubernativo número 42 antes citado; 7, fracciones I y VII, del Reglamento Interior del 
Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, así como Acuerdo número JG/220801/03, 49, 
del 22 de agosto de 2001, mediante el cual la Junta de Gobierno autorizó al Director General la 
suscripción de convenios. 

II.7.  Que el Régimen de Protección Social en Salud del Estado de Guanajuato, en lo sucesivo 
“EL REPSSEG”, es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual cuenta con autonomía para el manejo de sus 
recursos humanos, materiales y financieros, sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de 
Guanajuato, según el Decreto Gubernativo número 126 citado, y de conformidad con lo previsto en 
los artículos 35, 45 y 49, fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 
Guanajuato; y que tiene por objeto garantizar las acciones de protección social en salud en el Estado 
mediante el financiamiento y la coordinación eficiente, oportuna y sistemática de los servicios de 
salud a la persona en el Sistema de Protección Social en Salud de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

II.8. Que el Secretario de Salud es el Director General de “EL REPSSEG” de conformidad con el artículo 
18 del Decreto Gubernativo número 126, mediante el cual se crea el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Régimen de Protección Social en 
Salud del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 



Martes 5 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     5 

Guanajuato, segunda parte, de fecha 6 de octubre de 2015, y cuenta con facultades para suscribir el 
presente instrumento con fundamento en los artículos 54, fracciones IV y VIII, de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 19, fracciones III, VI y X, del Decreto Gubernativo 
número 126 antes citado. 

II.9. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a “EL ISAPEG”. 

II.10. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa. 

II.11. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Paseo de la Presa 103, Segundo Piso, C.P. 36000, Guanajuato, Guanajuato. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO”, por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de “EL REPSSEG” a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste por conducto  
de “EL REPSSEG” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por 
la “CNPSS” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 
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 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGA 
SMSXXI”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la 
cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga 
la institución que haya realizado la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente 
administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL REPSSEG”, antes de la validación 
del caso. 

 Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa 
aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente 
con la acreditación por parte de “LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la “CNPSS 
por conducto de “DGA SMSXXI” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, 
para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de 
entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica 
acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) “EL ESTADO”, a través de “EL REPSSEG”, por cada transferencia de recursos federales deberá 
enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido 
por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

 La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF” 
a “EL ESTADO”, e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas 
reportadas por “EL ESTADO” y autorizadas para pago por “DGA SMSXXI”, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2017, que complementan los recursos que las entidades federativas 
reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema 
de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 
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TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de  
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación  
de entregar el recurso a “EL ESTADO”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
“EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a  
“LA SECRETARÍA” sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello “EL ESTADO” deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, “LA SECRETARÍA”, por conducto de “DGA SMSXXI”, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada 
por “EL ESTADO”, a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA” a través de “DGA SMSXXI” validará el registro de los casos realizado por  
“EL ESTADO”, verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los casos 
y montos para pago y enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos 
respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
existente. 

“EL ESTADO” enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente señalado 
en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del 
reembolso y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por “EL REPSSEG” a la “DGF”, en los términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma 
parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de  
“EL REPSSEG”, dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSSEG”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 
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III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSSEG” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSSEG” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto con 
los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia del 
mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de “EL REPSSEG”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia 
de protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, órgano oficial de difusión de 
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 
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XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir, a través de la “DGF”, a “EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “DGA SMSXXI” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, a través de “DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este 
Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo 
XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, a través de “DGA SMSXXI”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de 
“DGA SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI 
que motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 
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XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSSEG”. 
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DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”. 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como 
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado a los veintidós días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, 
Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI, Víctor 
Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud, Director General del ISAPEG y 
Director General del REPSSEG, Francisco Ignacio Ortiz Aldana.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Inversión y Administración, Juan Ignacio Martín Solís.- Rúbrica.- La Secretaria de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Ma. Isabel Tinoco Torres.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias. 

Tuberculosis del Sistema Nervioso. A17 $39,679.32 
2 Tuberculosis Miliar. A19 $38,646.57 
3 Listeriosis. A32 $25,671.61 
4 Tétanos neonatal. A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico). A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita. A50 $12,329.78 
7 Encefalitis viral, no especificada. A86 $39,679.32 
8 Enfermedad debida a virus citomegálico. B25 $22,688.36 
9 Toxoplasmosis. B58 $27,027.53 

10 

Tumores. 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula). D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino. D15.2 $75,873.96 
12 Tumor benigno de la piel del labio. D23.0 $18,767.81 
13 Tumor benigno del ojo y sus anexos. D31 $38,362.50 
14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad. 

Púrpura trombocitopénica idiopática. D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos. D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas. D81 Pago por 
facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich. D82.0 Pago por 
facturación 

18 Otras inmunodeficiencias. D84 Pago por 
facturación 

19 

Enfermedades 
endócrinas, 

nutricionales y 
metabólicas. 

Intolerancia a la lactosa. E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística. E84 Pago por 
facturación 

21 Depleción del volumen. E86 $9,605.00 

22 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales. E25.0 Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria. E70.0 Pago por 
facturación 

24 Galactosemia. E74.2 Pago por 
facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso. 

Otros trastornos del nervio facial. G51.8 $31,057.33 
26 Síndrome de Guillain-Barré. G61.0 $33,511.56 

27 
Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación 

28 
Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

29 
Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G82 Pago por 
facturación 
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30 Enfermedades del ojo. Retinopatía de la prematuridad. H35.1 $38,913.38 

31 

Enfermedades del 
oído. 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal). 

H90.3 $35,421.80 

32 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

33 Implantación de prótesis cóclea. 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

35 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda. I40 $74,173.03 
36 Fibroelastosis endocárdica. I42.4 $26,381.19 
37 Hipertensión pulmonar primaria. I27.0 $78,030.00 

38 

Enfermedades del 
sistema respiratorio. 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado. J10.0 $19,025.42 

39 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado. J11.0 $19,025.42 

40 Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte. J15 $44,121.11 

41 Bronconeumonía, no especificada. J18.0 $44,121.11 
42 Neumonitis debida a sólidos y líquidos. J69 $60,749.00 
43 Piotórax. J86 $37,733.42 

44 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte. J90.X $40,721.27 

45 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte. J91.X $29,228.74 

46 Neumotórax. J93 $28,575.51 

47 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados). 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

48 

Enfermedades del 
sistema digestivo. 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes. K00 $15,804.10 

49 Estomatitis y lesiones afines. K12 $14,340.08 

50 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada). 

K22.0 al 
K22.9 $38,628.11 

51 Constipación. K59.0 $13,736.30 

52 Malabsorción intestinal. K90 Pago por 
facturación 

53 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte. 

K91.8 Pago por 
facturación 
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54 
Enfermedades de la 

piel. 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter). L00.X $26,384.64 

55 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco. L02 $10,143.00 

56 Quiste epidérmico. L72.0 $8,359.78 

57 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular. 

Artritis piógena. M00 $45,830.98 

58 Artritis juvenil. M08 Pago por 
facturación 

59 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas. M30 Pago por 

facturación 

60 Fascitis necrotizante. M72.6 $50,206.96 

61 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario. 

Síndrome nefrítico agudo. N00 $27,518.60 

62 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima. N04.0 $27,518.60 

63 Uropatía obstructiva y por reflujo. N13 $45,579.12 

64 Insuficiencia renal aguda. N17 $38,963.98 

65 Insuficiencia renal terminal. N18.0 Pago por 
facturación 

66 Divertículo de la vejiga. N32.3 $44,052.99 

67 Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado. N39.0 $16,716.00 

68 Hidrocele y espermatocele. N43 $19,250.83 

69 Orquitis y epididimitis. N45 $20,142.13 

70 Fístula vesicovaginal. N82.0 $45,902.29 

71 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre. P00.0 $58,596.63 

72 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas. P01.1 $20,517.05 

73 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas. 

P02 $14,764.00 

74 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna. P04.4 $58,596.63 

75 Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal. P05 $57,830.70 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer. P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento. P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central. P11 $93,975.89 

79 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma). P12 $15,906.46 

80 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento. P13 $39,909.33 

81 Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento. P14 $29,792.27 
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82  Otros traumatismos del nacimiento. P15 $34,354.55 

83  Hipoxia intrauterina. P20 $32,355.75 

84  Asfixia al nacimiento. P21 $33,072.23 

85  Taquipnea transitoria del recién nacido. P22.1 $20,517.05 

86  Neumonía congénita. P23 $29,439.78 

87  Síndromes de aspiración neonatal. P24 $31,014.78 

88  
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el periodo 
perinatal. 

P25 $40,254.35 

89  Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal. P26 $40,254.35 

90  Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal. P27.1 $41,161.75 

91  Otras apneas del recién nacido. P28.4 $33,072.23 

92  Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve. P38.X $27,096.53 

93  Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido. P52 $61,645.44 

94  Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido. P53.X $29,449.55 

95  Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido. P55 $28,803.22 

96  Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica. P56 $30,176.39 

97  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas. P58 $27,833.72 

98  Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas. P59 $17,701.70 

99  Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido. P60.X $51,245.46 

100  Policitemia neonatal. P61.1 $23,338.14 

101  
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido. 

P70 $23,399.09 

102  Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio. P71 $23,129.98 

103  Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido. P74.2 $23,129.98 

104  Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido. P74.3 $23,129.98 

105  Íleo meconial. P75.X $11,285.14 

106  Síndrome del tapón de meconio. P76.0 $35,391.90 

107  Otras peritonitis neonatales. P78.1 $57,553.53 

108  Enterocolitis necrotizante. P77 $83,382.70 

109  Convulsiones del recién nacido. P90.X $27,401.30 

110  Depresión cerebral neonatal. P91.4 $41,384.86 

111  Encefalopatía hipóxica isquémica. P91.6 $33,072.23 
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112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas. 

Anencefalia. Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele. Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal. Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita. Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtía, macrotía, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente). 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial. Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz. Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita). Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios. Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón. Q33 $35,794.42 

122 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal). 

Q43 $64,916.21 

123 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco). 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular. Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia. Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter. Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter. Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario. Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico. Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco. Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra. Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia. Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia. Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis. Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita. Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita. Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa. Q81 $22,982.77 

138 Nevo no neoplásico, congénito. Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico). Q90 – Q99 $30,414.45 
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140 Síntomas y signos 
generales. Choque hipovolémico. R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas. 

Fractura de la bóveda del cráneo. S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado. S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo. S08.0 $39,222.75 

144 Herida del tórax. S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s). S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y 
corrosiones. 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo. 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica. 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo. 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas. Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud. 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial). 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  
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Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de Contraloría 
Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de Contraloría Social; de 
acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría. III: Seguimiento y IV. Actividades 
de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La CNPSS, promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales de 
comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 
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1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 

Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que los 

tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como un Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 

atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de 

forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 

cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 

padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 

atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los resultados 

de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 

(DGASMSXXI) y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 

con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 

compromisos relativos a Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 

la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y 

orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 
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2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro de 
Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 
Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

_______________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; EL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y EL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, O.P.D., DR. MANUEL 
ENRIQUE DE LA O CAVAZOS; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, LIC. CARLOS 
ALBERTO GARZA IBARRA, ASÍ COMO POR EL DR. JUAN LUIS GONZÁLEZ TREVIÑO, DIRECTOR GENERAL DEL 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 
 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 

la población. 
 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 

salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 
 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 

el mejoramiento de la salud. 
 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 

para la salud; 
 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 
 Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir 

la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017 en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general de “EL PROGRAMA”, se realizará la transferencia de recursos 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique  
Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS”, cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
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impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 5, 18, fracción VIII, 27 y 35 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento número 7-A/2015 de fecha 5 de octubre de 2015, expedido por el 
Gobernador Constitucional de Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, así como mediante Escritura Pública 11,330 de fecha 23 de octubre de 2015, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 
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II.3. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado comparece a la suscripción del presente 
Convenio de conformidad con los artículos 18, fracción III, y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento número 65-A/2015 de fecha 7 de octubre del 2015, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón y participa con 
carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “EL REPSS”, 
comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 5 y 
35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León y 16 fracciones I, II, 
XVII de la Ley que Crea al Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento número 236-A/2016 de 
fecha 20 de mayo 2016, expedido por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 
Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” será Servicios 
de Salud de Nuevo León. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los Servicios de Salud en “EL ESTADO” para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico Siglo XXI conforme a las Reglas de Operación del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Mariano Matamoros 520 
Oriente, colonia Centro, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 

subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con  
la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO”, por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste por conducto de  
“EL REPSS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 
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La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 
A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 

cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por 
la “CNPSS” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGA 
SMSXXI”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la 
cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga 
la institución que haya realizado la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente 
administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL REPSS”, antes de la validación  
del caso. 

 Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa 
aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente 
con la acreditación por parte de “LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la “CNPSS 
por conducto de “DGA SMSXXI” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, 
para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de 
entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica 
acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 
B) “EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar 

a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social 

en Salud; 
b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
c) Señalar la fecha de emisión; 
d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 
e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 

federales recibidos. 
 La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF” 

a “EL ESTADO”, e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas 
reportadas por “EL ESTADO” y autorizadas para pago por “DGA SMSXXI”, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 
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C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2017, que complementan los recursos que las entidades federativas 
reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema 
de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de  
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación  
de entregar el recurso a “EL ESTADO”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
“EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a  
“LA SECRETARÍA” sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello “EL ESTADO” deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, “LA SECRETARÍA”, por conducto de “DGA SMSXXI”, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada 
por “EL ESTADO”, a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, validará el registro de los casos realizado por  
“EL ESTADO”, verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los casos 
y montos para pago y enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir 
los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria existente. 

“EL ESTADO” enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente señalado 
en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del 
reembolso y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por “EL REPSS” a la “DGF”, en los términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual  
forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones  
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE 
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LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS”, 
dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto con 
los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia 
del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, 
la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
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los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”,  
se obliga a: 

I. Transferir, a través de la “DGF”, a “EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “DGA SMSXXI” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, a través de “DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este 
Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo 
XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, a través de “DGA SMSXXI”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de 
“DGA SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI 
que motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 



Martes 5 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema  
de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como  
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo 
de “LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como 
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado a los siete días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, 
Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI, Víctor 
Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Nuevo León, Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado de Nuevo León, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Director General del Régimen 
de Protección Social en Salud de Nuevo León, Juan Luis González Treviño.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias. 

Tuberculosis del Sistema Nervioso. A17 $39,679.32 
2 Tuberculosis Miliar. A19 $38,646.57 
3 Listeriosis. A32 $25,671.61 
4 Tétanos neonatal. A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico). A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita. A50 $12,329.78 
7 Encefalitis viral, no especificada. A86 $39,679.32 
8 Enfermedad debida a virus citomegálico. B25 $22,688.36 
9 Toxoplasmosis. B58 $27,027.53 

10 

Tumores. 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula). D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino. D15.2 $75,873.96 
12 Tumor benigno de la piel del labio. D23.0 $18,767.81 
13 Tumor benigno del ojo y sus anexos. D31 $38,362.50 
14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad. 

Púrpura trombocitopénica idiopática. D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos. D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas. D81 Pago por 
facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich. D82.0 Pago por 
facturación 

18 Otras inmunodeficiencias. D84 Pago por 
facturación 

19 

Enfermedades 
endócrinas, 

nutricionales y 
metabólicas. 

Intolerancia a la lactosa. E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística. E84 Pago por 
facturación 

21 Depleción del volumen. E86 $9,605.00 

22 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales. E25.0 Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria. E70.0 Pago por 
facturación 

24 Galactosemia. E74.2 Pago por 
facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso. 

Otros trastornos del nervio facial. G51.8 $31,057.33 
26 Síndrome de Guillain-Barré. G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G82 Pago por 
facturación 
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30 Enfermedades del ojo. Retinopatía de la prematuridad. H35.1 $38,913.38 

31 

Enfermedades del 
oído. 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal). 

H90.3 $35,421.80 

32 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

33 Implantación de prótesis cóclea. 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

35 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda. I40 $74,173.03 
36 Fibroelastosis endocárdica. I42.4 $26,381.19 
37 Hipertensión pulmonar primaria. I27.0 $78,030.00 

38 

Enfermedades del 
sistema respiratorio. 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado. J10.0 $19,025.42 

39 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado. J11.0 $19,025.42 

40 Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte. J15 $44,121.11 

41 Bronconeumonía, no especificada. J18.0 $44,121.11 
42 Neumonitis debida a sólidos y líquidos. J69 $60,749.00 
43 Piotórax. J86 $37,733.42 

44 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte. J90.X $40,721.27 

45 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte. J91.X $29,228.74 

46 Neumotórax. J93 $28,575.51 

47 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados). 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

48 

Enfermedades del 
sistema digestivo. 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes. K00 $15,804.10 

49 Estomatitis y lesiones afines. K12 $14,340.08 

50 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada). 

K22.0 al 
K22.9 $38,628.11 

51 Constipación. K59.0 $13,736.30 

52 Malabsorción intestinal. K90 Pago por 
facturación 

53 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte. 

K91.8 Pago por 
facturación 
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54 
Enfermedades de la 

piel. 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter). L00.X $26,384.64 

55 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco. L02 $10,143.00 

56 Quiste epidérmico. L72.0 $8,359.78 

57 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular. 

Artritis piógena. M00 $45,830.98 

58 Artritis juvenil. M08 Pago por 
facturación 

59 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas. M30 Pago por 

facturación 

60 Fascitis necrotizante. M72.6 $50,206.96 

61 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario. 

Síndrome nefrítico agudo. N00 $27,518.60 

62 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima. N04.0 $27,518.60 

63 Uropatía obstructiva y por reflujo. N13 $45,579.12 

64 Insuficiencia renal aguda. N17 $38,963.98 

65 Insuficiencia renal terminal. N18.0 Pago por 
facturación 

66 Divertículo de la vejiga. N32.3 $44,052.99 

67 Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado. N39.0 $16,716.00 

68 Hidrocele y espermatocele. N43 $19,250.83 

69 Orquitis y epididimitis. N45 $20,142.13 

70 Fístula vesicovaginal. N82.0 $45,902.29 

71 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre. P00.0 $58,596.63 

72 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas. P01.1 $20,517.05 

73 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas. 

P02 $14,764.00 

74 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna. P04.4 $58,596.63 

75 Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal. P05 $57,830.70 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer. P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento. P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central. P11 $93,975.89 

79 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma). P12 $15,906.46 

80 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento. P13 $39,909.33 

81 Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento. P14 $29,792.27 
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82  Otros traumatismos del nacimiento. P15 $34,354.55 

83  Hipoxia intrauterina. P20 $32,355.75 

84  Asfixia al nacimiento. P21 $33,072.23 

85  Taquipnea transitoria del recién nacido. P22.1 $20,517.05 

86  Neumonía congénita. P23 $29,439.78 

87  Síndromes de aspiración neonatal. P24 $31,014.78 

88  
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el periodo 
perinatal. 

P25 $40,254.35 

89  Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal. P26 $40,254.35 

90  Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal. P27.1 $41,161.75 

91  Otras apneas del recién nacido. P28.4 $33,072.23 

92  Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve. P38.X $27,096.53 

93  Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido. P52 $61,645.44 

94  Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido. P53.X $29,449.55 

95  Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido. P55 $28,803.22 

96  Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica. P56 $30,176.39 

97  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas. P58 $27,833.72 

98  Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas. P59 $17,701.70 

99  Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido. P60.X $51,245.46 

100  Policitemia neonatal. P61.1 $23,338.14 

101  
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido. 

P70 $23,399.09 

102  Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio. P71 $23,129.98 

103  Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido. P74.2 $23,129.98 

104  Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido. P74.3 $23,129.98 

105  Íleo meconial. P75.X $11,285.14 

106  Síndrome del tapón de meconio. P76.0 $35,391.90 

107  Otras peritonitis neonatales. P78.1 $57,553.53 

108  Enterocolitis necrotizante. P77 $83,382.70 

109  Convulsiones del recién nacido. P90.X $27,401.30 

110  Depresión cerebral neonatal. P91.4 $41,384.86 

111  Encefalopatía hipóxica isquémica. P91.6 $33,072.23 
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112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas. 

Anencefalia. Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele. Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal. Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita. Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtía, macrotía, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente). 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial. Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz. Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita). Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios. Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón. Q33 $35,794.42 

122 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal). 

Q43 $64,916.21 

123 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco). 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular. Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia. Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter. Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter. Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario. Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico. Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco. Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra. Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia. Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia. Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis. Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita. Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita. Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa. Q81 $22,982.77 

138 Nevo no neoplásico, congénito. Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico). Q90 – Q99 $30,414.45 
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140 Síntomas y signos 
generales. Choque hipovolémico. R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas. 

Fractura de la bóveda del cráneo. S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado. S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo. S08.0 $39,222.75 

144 Herida del tórax. S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s). S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y 
corrosiones. 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo. 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica. 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo. 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas. Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud. 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial). 

Z43 $31,469.11 

 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  
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Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 

12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 

beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 

médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 

alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 

familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 

Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 

federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de 

Contraloría Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de Contraloría 

Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría. III: Seguimiento y IV. 

Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 

Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 

del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación 

de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 

establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 

finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 

de la Contraloría Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La CNPSS, promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 

mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 

entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales  

de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 
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El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que los 
tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como un Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de 
forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los resultados 
de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI) y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 
la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y 
orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 
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2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro de 
Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 
Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; EL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y EL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, REPRESENTADO POR EL DR. ALFREDO 
ROMÁN MESSINA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, 
EL LIC. CARLOS GERARDO ORTEGA CARRICARTE, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASÍ COMO EL 
L.C.I. JESÚS IGNACIO LUIS BARROS CEBREROS, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, ASISTIDOS POR EL LIC. GONZALO GÓMEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y 
POR LA C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir 
la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017 en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general de “EL PROGRAMA”, se realizará la transferencia de recursos 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña 
Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS”, cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa comparece a la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con los artículos 66 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 9, 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción IX, 25, fracción VII, y 33 del 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 6, 9 y 10 del Decreto que crea 
los Servicios de Salud en Sinaloa; 1, 6 y 9, fracciones III y XIX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 14 y 16, fracción X, del reglamento Interior de los Servicios de Salud de Sinaloa, 
el cargo, como Secretario de Salud, quedó debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 1 
de enero de 2017, expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado 
de Sinaloa. 

II.3. El Secretario de Administración y Finanzas comparece a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción II, 18 y 33 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1, 8, fracción I, y 10, 
fracción XXIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas, cargo que 
quedó debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 1 de enero de 2017, expedido por el 
Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, y participa con carácter 
de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 
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II.4. El Secretario General de Gobierno asiste a la suscripción del presente Convenio específico, de 
conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11 y 
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, 1, 15 fracción I, 17 y 33 
del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1 y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno, cargo que quedó debidamente acreditado con el 
nombramiento de fecha 1 de enero de 2017, expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.5. La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas asiste a la suscripción del presente 
Convenio específico de conformidad con los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa; 15, fracción XIV, 30, 33 y Cuarto transitorio del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Estatal de Sinaloa, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento de fecha 1 de enero de 2017, expedido por el Lic. Quirino Ordaz Coppel, Gobernador 
Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.6. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en lo sucesivo “EL REPSS”, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 8 y 9, fracción 
VIII, del Decreto de Creación de dicho Organismo, publicado en el periódico oficial El Estado de 
Sinaloa del 13 de febrero de 2015; 5, fracción II, 8, fracción II, 16 y 17 del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2017, expedido por el Lic. 
Quirino Ordaz Coppel, Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa. 

II.7. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” será Servicios 
de Salud de Sinaloa. 

II.8. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las reglas de operación del 
programa. 

II.9. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio legal el ubicado en: Palacio de Gobierno, 
Insurgentes s/n, colonia Centro Sinaloa, Planta Baja, C.P. 80000, Culiacán, Rosales, Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 

subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO”, por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste por conducto 
de “EL REPSS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por 
la “CNPSS” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGA 
SMSXXI”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la 
cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga 
la institución que haya realizado la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente 
administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL REPSS”, antes de la validación del 
caso. 

 Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa 
aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente 
con la acreditación por parte de “LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la “CNPSS 
por conducto de “DGA SMSXXI” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, 
para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de 
entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica 
acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) “EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar 
a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 
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 La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF” 
a “EL ESTADO”, e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas 
reportadas por “EL ESTADO” y autorizadas para pago por “DGA SMSXXI”, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2017, que complementan los recursos que las entidades federativas 
reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema 
de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor 
de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación 
de entregar el recurso a “EL ESTADO”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad 
de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione 
a “LA SECRETARÍA” sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello “EL ESTADO” deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, “LA SECRETARÍA”, por conducto de “DGA SMSXXI”, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada 
por “EL ESTADO”, a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, validará el registro de los casos realizado 
por “EL ESTADO”, verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los casos 
y montos para pago y enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos 
respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
existente. 

“EL ESTADO” enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente señalado 
en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del 
reembolso y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por “EL REPSS” a la “DGF”, en los términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma 
parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones  
jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que 
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS”, 
dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto con 
los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de “EL REPSS”, sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de 
control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 
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XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, órgano oficial de difusión de “EL ESTADO”, el 
presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir, a través de la “DGF”, a “EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “DGA SMSXXI” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, a través de “DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este 
Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo 
XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, a través de “DGA SMSXXI”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 
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VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de 
“DGA SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI 
que motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página 
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 
DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, 
Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI, Víctor 
Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Sinaloa, Alfredo Román Messina.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Carlos 
Gerardo Ortega Carricarte.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, Jesús Ignacio Luis Barros Cebreros.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez 
Flores.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- 
Rúbrica. 
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Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias. 

Tuberculosis del Sistema Nervioso. A17 $39,679.32 
2 Tuberculosis Miliar. A19 $38,646.57 
3 Listeriosis. A32 $25,671.61 
4 Tétanos neonatal. A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico). A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita. A50 $12,329.78 
7 Encefalitis viral, no especificada. A86 $39,679.32 
8 Enfermedad debida a virus citomegálico. B25 $22,688.36 
9 Toxoplasmosis. B58 $27,027.53 

10 

Tumores. 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula). D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino. D15.2 $75,873.96 
12 Tumor benigno de la piel del labio. D23.0 $18,767.81 
13 Tumor benigno del ojo y sus anexos. D31 $38,362.50 
14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad. 

Púrpura trombocitopénica idiopática. D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos. D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas. D81 Pago por 
facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich. D82.0 Pago por 
facturación 

18 Otras inmunodeficiencias. D84 Pago por 
facturación 

19 

Enfermedades 
endócrinas, 

nutricionales y 
metabólicas. 

Intolerancia a la lactosa. E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística. E84 Pago por 
facturación 

21 Depleción del volumen. E86 $9,605.00 

22 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales. E25.0 Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria. E70.0 Pago por 
facturación 

24 Galactosemia. E74.2 Pago por 
facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso. 

Otros trastornos del nervio facial. G51.8 $31,057.33 
26 Síndrome de Guillain-Barré. G61.0 $33,511.56 

27 
Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación 

28 
Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

29 
Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G82 Pago por 
facturación 
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30 Enfermedades del ojo. Retinopatía de la prematuridad. H35.1 $38,913.38 

31 

Enfermedades del 
oído. 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal). 

H90.3 $35,421.80 

32 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

33 Implantación de prótesis cóclea. 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

35 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda. I40 $74,173.03 
36 Fibroelastosis endocárdica. I42.4 $26,381.19 
37 Hipertensión pulmonar primaria. I27.0 $78,030.00 

38 

Enfermedades del 
sistema respiratorio. 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado. J10.0 $19,025.42 

39 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado. J11.0 $19,025.42 

40 Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte. J15 $44,121.11 

41 Bronconeumonía, no especificada. J18.0 $44,121.11 
42 Neumonitis debida a sólidos y líquidos. J69 $60,749.00 
43 Piotórax. J86 $37,733.42 

44 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte. J90.X $40,721.27 

45 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte. J91.X $29,228.74 

46 Neumotórax. J93 $28,575.51 

47 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados). 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

48 

Enfermedades del 
sistema digestivo. 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes. K00 $15,804.10 

49 Estomatitis y lesiones afines. K12 $14,340.08 

50 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada). 

K22.0 al 
K22.9 $38,628.11 

51 Constipación. K59.0 $13,736.30 

52 Malabsorción intestinal. K90 Pago por 
facturación 

53 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte. 

K91.8 Pago por 
facturación 
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54 
Enfermedades de la 

piel. 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter). L00.X $26,384.64 

55 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco. L02 $10,143.00 

56 Quiste epidérmico. L72.0 $8,359.78 

57 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular. 

Artritis piógena. M00 $45,830.98 

58 Artritis juvenil. M08 Pago por 
facturación 

59 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas. M30 Pago por 

facturación 

60 Fascitis necrotizante. M72.6 $50,206.96 

61 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario. 

Síndrome nefrítico agudo. N00 $27,518.60 

62 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima. N04.0 $27,518.60 

63 Uropatía obstructiva y por reflujo. N13 $45,579.12 

64 Insuficiencia renal aguda. N17 $38,963.98 

65 Insuficiencia renal terminal. N18.0 Pago por 
facturación 

66 Divertículo de la vejiga. N32.3 $44,052.99 

67 Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado. N39.0 $16,716.00 

68 Hidrocele y espermatocele. N43 $19,250.83 

69 Orquitis y epididimitis. N45 $20,142.13 

70 Fístula vesicovaginal. N82.0 $45,902.29 

71 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre. P00.0 $58,596.63 

72 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas. P01.1 $20,517.05 

73 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas. 

P02 $14,764.00 

74 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna. P04.4 $58,596.63 

75 Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal. P05 $57,830.70 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer. P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento. P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central. P11 $93,975.89 

79 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma). P12 $15,906.46 

80 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento. P13 $39,909.33 

81 Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento. P14 $29,792.27 
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82  Otros traumatismos del nacimiento. P15 $34,354.55 

83  Hipoxia intrauterina. P20 $32,355.75 

84  Asfixia al nacimiento. P21 $33,072.23 

85  Taquipnea transitoria del recién nacido. P22.1 $20,517.05 

86  Neumonía congénita. P23 $29,439.78 

87  Síndromes de aspiración neonatal. P24 $31,014.78 

88  
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el periodo 
perinatal. 

P25 $40,254.35 

89  Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal. P26 $40,254.35 

90  Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal. P27.1 $41,161.75 

91  Otras apneas del recién nacido. P28.4 $33,072.23 

92  Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve. P38.X $27,096.53 

93  Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido. P52 $61,645.44 

94  Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido. P53.X $29,449.55 

95  Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido. P55 $28,803.22 

96  Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica. P56 $30,176.39 

97  Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas. P58 $27,833.72 

98  Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas. P59 $17,701.70 

99  Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido. P60.X $51,245.46 

100  Policitemia neonatal. P61.1 $23,338.14 

101  
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido. 

P70 $23,399.09 

102  Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio. P71 $23,129.98 

103  Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido. P74.2 $23,129.98 

104  Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido. P74.3 $23,129.98 

105  Íleo meconial. P75.X $11,285.14 

106  Síndrome del tapón de meconio. P76.0 $35,391.90 

107  Otras peritonitis neonatales. P78.1 $57,553.53 

108  Enterocolitis necrotizante. P77 $83,382.70 

109  Convulsiones del recién nacido. P90.X $27,401.30 

110  Depresión cerebral neonatal. P91.4 $41,384.86 

111  Encefalopatía hipóxica isquémica. P91.6 $33,072.23 
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112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas. 

Anencefalia. Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele. Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal. Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita. Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtía, macrotía, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente). 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial. Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz. Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita). Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios. Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón. Q33 $35,794.42 

122 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal). 

Q43 $64,916.21 

123 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco). 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular. Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia. Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter. Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter. Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario. Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico. Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco. Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra. Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia. Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia. Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis. Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita. Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita. Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa. Q81 $22,982.77 

138 Nevo no neoplásico, congénito. Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico). Q90 – Q99 $30,414.45 
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140 Síntomas y signos 
generales. Choque hipovolémico. R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas. 

Fractura de la bóveda del cráneo. S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado. S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo. S08.0 $39,222.75 

144 Herida del tórax. S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s). S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y 
corrosiones. 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo. 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica. 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo. 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas. Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud. 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial). 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  
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Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INTRODUCCIÓN 
A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 

beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de Contraloría 
Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de Contraloría Social; de 
acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría. III: Seguimiento y IV. Actividades 
de Coordinación. 

OBJETIVO 
Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 

Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 
1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 
La CNPSS, promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 

mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 
II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 
III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 
IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales de 

comunicación; 
V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 
VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 
El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 

entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 
La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 

Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 
EL TITULAR DEL REPSS 
 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 
 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 
 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 
 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 
EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 
 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que los 

tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como un Comité; 
 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 

atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 
 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 
 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de 

forma trimestral. 
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DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 
 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 

cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 
 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 

atendidos por la patología seleccionada, y 
 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los resultados 

de las Cédulas de Vigilancia. 
2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 
La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 

(DGASMSXXI) y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 
la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 
La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y 

orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 
2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 
● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 

Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 
● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 

Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 
● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro de 

Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 
2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 
● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 

las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 
2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 
Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 

Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO. 
La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 

de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 
● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 
● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 
● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 
Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 
El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 

determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

_______________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; EL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y EL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LA 
MTRA. LYDIA MADERO GARCÍA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL O.P.D. SERVICIOS DE 
SALUD DE TAMAULIPAS; LA ING. MARÍA GABRIELA GARCÍA VELÁZQUEZ, SECRETARIA DE FINANZAS, ASÍ COMO 
POR LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y 
Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud. 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir 
la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017 en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general de “EL PROGRAMA”, se realizará la transferencia de recursos 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35, de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique Peña 
Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS”, cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
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administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF”, cuenta con atribuciones para: 
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las 
normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 
9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán 
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.2. La Secretaria de Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas comparece 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 23, fracción XII, y 35, 
fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que 
quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de octubre de 2016, expedido por el 
Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas. 

II.3. La Secretaria de Finanzas comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos 23, fracción III, y 26, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 
de octubre de 2016, expedido por el Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y participa con carácter de “RECEPTOR 
DE RECURSOS”. 



Martes 5 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

II.4. La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en delante “EL REPSS”, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 5, fracción II, y 
10, fracción III, del Decreto Gubernamental mediante el cual se crea el Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 1 de octubre de 2016, expedido por el Lic. Francisco Javier García Cabeza 
de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a Servicios de Salud de Tamaulipas. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: El 
fortalecimiento de los Servicios de Salud en la entidad, para que, conforme a los lineamientos 
establecidos en las Reglas de Operación del programa, se brinde la atención médica a los 
beneficiarios del Seguro Médico Siglo XXI. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Avenida Francisco I. Madero 
número 414, Zona Centro, C.P. 87000, en Victoria, Tamaulipas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI", 
señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO”, por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste por conducto de  
“EL REPSS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido por 
la “CNPSS” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 
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 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de “DGA 
SMSXXI”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será como máximo la 
cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga 
la institución que haya realizado la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente 
administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL REPSS”, antes de la validación del 
caso. 

 Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por 
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas 
por “LA SECRETARÍA”, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa 
aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente 
con la acreditación por parte de “LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la “CNPSS 
por conducto de “DGA SMSXXI” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, 
para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de 
entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica 
acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) “EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar 
a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

 La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF” 
a “EL ESTADO”, e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas 
reportadas por “EL ESTADO” y autorizadas para pago por “DGA SMSXXI”, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2017, que complementan los recursos que las entidades federativas 
reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema 
de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 
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TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de  
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación de 
entregar el recurso a “EL ESTADO”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
“EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a “LA SECRETARÍA” sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello “EL ESTADO” deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, “LA SECRETARÍA”, por conducto de “DGA SMSXXI”, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada 
por “EL ESTADO”, a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, validará el registro de los casos realizado por  
“EL ESTADO”, verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los casos 
y montos para pago y enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir los recursos 
respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria 
existente. 

“EL ESTADO”, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente señalado 
en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del 
reembolso y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por “EL REPSS” a la “DGF”, en los términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, la 
información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma 
parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS”, 
dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 
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II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, 
y la pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su 
caso, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea 
requerido. Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad 
con las disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto con 
los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos 
transferidos. 

IX. Informar por conducto de “EL REPSS”, sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de 
control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la 
aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información 
que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
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de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de  
la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir, a través de la “DGF”, a “EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “DGA SMSXXI” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio 
fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, a través de “DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este 
Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo 
XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, a través de “DGA SMSXXI”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de 
“DGA SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI 
que motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema  
de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como 
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de 
Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 



Martes 5 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     67 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado a los tres días del mes de abril de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional 
de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, 
Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI, Víctor 
Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Salud y Directora General del O.P.D. 
Servicios de Salud de Tamaulipas, Lydia Madero García.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, María 
Gabriela García Velázquez.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 
1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias. 

Tuberculosis del Sistema Nervioso. A17 $39,679.32 
2 Tuberculosis Miliar. A19 $38,646.57 
3 Listeriosis. A32 $25,671.61 
4 Tétanos neonatal. A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye 
choque séptico). A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita. A50 $12,329.78 
7 Encefalitis viral, no especificada. A86 $39,679.32 
8 Enfermedad debida a virus citomegálico. B25 $22,688.36 
9 Toxoplasmosis. B58 $27,027.53 

10 

Tumores. 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula). D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino. D15.2 $75,873.96 
12 Tumor benigno de la piel del labio. D23.0 $18,767.81 
13 Tumor benigno del ojo y sus anexos. D31 $38,362.50 
14 

Enfermedades de la 
sangre y de los 

órganos 
hematopoyéticos y 

ciertos trastornos que 
afectan el mecanismo 

de la inmunidad. 

Púrpura trombocitopénica idiopática. D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de 
defectos de los anticuerpos. D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas. D81 Pago por 
facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich. D82.0 Pago por 
facturación 

18 Otras inmunodeficiencias. D84 Pago por 
facturación 

19 

Enfermedades 
endócrinas, 

nutricionales y 
metabólicas. 

Intolerancia a la lactosa. E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística. E84 Pago por 
facturación 

21 Depleción del volumen. E86 $9,605.00 

22 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales. E25.0 Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria. E70.0 Pago por 
facturación 

24 Galactosemia. E74.2 Pago por 
facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso. 

Otros trastornos del nervio facial. G51.8 $31,057.33 
26 Síndrome de Guillain-Barré. G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años).  

G80 Pago por 
facturación 

28 

Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 
5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, 
terapia y en su caso, los insumos o 
medicamentos especializados utilizados; 
anual y hasta por 5 años). 

G82 Pago por 
facturación 
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30 Enfermedades del ojo. Retinopatía de la prematuridad. H35.1 $38,913.38 

31 

Enfermedades del 
oído. 

Hipoacusia neurosensorial bilateral 
(Prótesis auditiva externa y sesiones de 
rehabilitación auditiva verbal). 

H90.3 $35,421.80 

32 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de 
cóclea (anual hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

33 Implantación de prótesis cóclea. 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños 
candidatos a prótesis auditiva externa o a 
implantación de prótesis de cóclea (anual 
hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

35 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda. I40 $74,173.03 
36 Fibroelastosis endocárdica. I42.4 $26,381.19 
37 Hipertensión pulmonar primaria. I27.0 $78,030.00 

38 

Enfermedades del 
sistema respiratorio. 

Neumonía por Influenza por virus 
identificado. J10.0 $19,025.42 

39 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado. J11.0 $19,025.42 

40 Neumonía bacteriana no clasificada en 
otra parte. J15 $44,121.11 

41 Bronconeumonía, no especificada. J18.0 $44,121.11 
42 Neumonitis debida a sólidos y líquidos. J69 $60,749.00 
43 Piotórax. J86 $37,733.42 

44 Derrame pleural no clasificado en otra 
parte. J90.X $40,721.27 

45 Derrame pleural en afecciones clasificadas 
en otra parte. J91.X $29,228.74 

46 Neumotórax. J93 $28,575.51 

47 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los 
bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, 
Enfisema compensatorio, Otros trastornos 
del pulmón, Enfermedades del mediastino, 
no clasificadas en otra parte, Trastornos 
del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados). 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

48 

Enfermedades del 
sistema digestivo. 

Trastornos del desarrollo y de la erupción 
de los dientes. K00 $15,804.10 

49 Estomatitis y lesiones afines. K12 $14,340.08 

50 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, 
Síndrome de laceración y hemorragia 
gastroesofágicas, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del 
esófago, no especificada). 

K22.0 al 
K22.9 $38,628.11 

51 Constipación. K59.0 $13,736.30 

52 Malabsorción intestinal. K90 Pago por 
facturación 

53 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no 
clasificados en otra parte. 

K91.8 Pago por 
facturación 
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54 
Enfermedades de la 

piel. 

Síndrome estafilocócico de la piel 
escaldada (Síndrome de Ritter). L00.X $26,384.64 

55 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco. L02 $10,143.00 

56 Quiste epidérmico. L72.0 $8,359.78 

57 

Enfermedades del 
sistema 

osteomuscular. 

Artritis piógena. M00 $45,830.98 

58 Artritis juvenil. M08 Pago por 
facturación 

59 Poliarteritis nodosa y afecciones 
relacionadas. M30 Pago por 

facturación 

60 Fascitis necrotizante. M72.6 $50,206.96 

61 

Enfermedades del 
sistema 

genitourinario. 

Síndrome nefrítico agudo. N00 $27,518.60 

62 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima. N04.0 $27,518.60 

63 Uropatía obstructiva y por reflujo. N13 $45,579.12 

64 Insuficiencia renal aguda. N17 $38,963.98 

65 Insuficiencia renal terminal. N18.0 Pago por 
facturación 

66 Divertículo de la vejiga. N32.3 $44,052.99 

67 Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado. N39.0 $16,716.00 

68 Hidrocele y espermatocele. N43 $19,250.83 

69 Orquitis y epididimitis. N45 $20,142.13 

70 Fístula vesicovaginal. N82.0 $45,902.29 

71 

Ciertas afecciones 
originadas en el 
periodo perinatal 

Feto y recién nacido afectados por 
trastornos hipertensivos de la madre. P00.0 $58,596.63 

72 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas. P01.1 $20,517.05 

73 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas. 

P02 $14,764.00 

74 Feto y recién nacido afectados por 
drogadicción materna. P04.4 $58,596.63 

75 Retardo en el crecimiento fetal y 
desnutrición fetal. P05 $57,830.70 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer. P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal 
debidas a traumatismo del nacimiento. P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el 
sistema nervioso central. P11 $93,975.89 

79 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma). P12 $15,906.46 

80 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento. P13 $39,909.33 

81 Traumatismo del sistema nervioso 
periférico durante el nacimiento. P14 $29,792.27 
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82 

 

Otros traumatismos del nacimiento. P15 $34,354.55 

83 Hipoxia intrauterina. P20 $32,355.75 

84 Asfixia al nacimiento. P21 $33,072.23 

85 Taquipnea transitoria del recién nacido. P22.1 $20,517.05 

86 Neumonía congénita. P23 $29,439.78 

87 Síndromes de aspiración neonatal. P24 $31,014.78 

88 
Enfisema intersticial y afecciones 
relacionadas, originadas en el periodo 
perinatal. 

P25 $40,254.35 

89 Hemorragia pulmonar originada en el 
periodo perinatal. P26 $40,254.35 

90 Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal. P27.1 $41,161.75 

91 Otras apneas del recién nacido. P28.4 $33,072.23 

92 Onfalitis del recién nacido con o sin 
hemorragia leve. P38.X $27,096.53 

93 Hemorragia intracraneal no traumática del 
feto y del recién nacido. P52 $61,645.44 

94 Enfermedad hemorrágica del feto y del 
recién nacido. P53.X $29,449.55 

95 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido. P55 $28,803.22 

96 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica. P56 $30,176.39 

97 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas. P58 $27,833.72 

98 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas. P59 $17,701.70 

99 Coagulación intravascular diseminada en 
el feto y el recién nacido. P60.X $51,245.46 

100 Policitemia neonatal. P61.1 $23,338.14 

101 
Trastornos transitorios del metabolismo de 
los carbohidratos específicos del feto y del 
recién nacido. 

P70 $23,399.09 

102 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio. P71 $23,129.98 

103 Alteraciones del equilibrio del sodio en el 
recién nacido. P74.2 $23,129.98 

104 Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido. P74.3 $23,129.98 

105 Íleo meconial. P75.X $11,285.14 

106 Síndrome del tapón de meconio. P76.0 $35,391.90 

107 Otras peritonitis neonatales. P78.1 $57,553.53 

108 Enterocolitis necrotizante. P77 $83,382.70 

109 Convulsiones del recién nacido. P90.X $27,401.30 

110 Depresión cerebral neonatal. P91.4 $41,384.86 

111 Encefalopatía hipóxica isquémica. P91.6 $33,072.23 
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112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas. 

Anencefalia. Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele. Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del 
conducto lagrimal. Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita. Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtía, macrotía, oreja supernumeraria, 
otras deformidades del pabellón auricular, 
anomalía de la posición de la oreja, oreja 
prominente). 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura 
branquial. Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz. Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe 
(Incluye laringomalacia congénita). Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y 
de los bronquios. Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón. Q33 $35,794.42 

122 

Otras malformaciones congénitas del 
intestino (Incluye divertículo de Meckel, 
Enfermedad de Hirschsprung y malrotación 
intestinal). 

Q43 $64,916.21 

123 

Malformaciones congénitas de vesícula 
biliar, conductos biliares e hígado (Incluye 
atresia de conductos biliares y quiste de 
colédoco). 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular. Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia. Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter. Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter. Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario. Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico. Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco. Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la 
uretra. Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia. Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia. Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis. Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita. Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita. Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa. Q81 $22,982.77 

138 Nevo no neoplásico, congénito. Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas 
(Diagnóstico). Q90 – Q99 $30,414.45 
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140 Síntomas y signos 
generales. Choque hipovolémico. R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas. 

Fractura de la bóveda del cráneo. S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma 
prolongado. S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo. S08.0 $39,222.75 

144 Herida del tórax. S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar 
y otro(s) dedo(s). S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y 
corrosiones. 

Quemaduras de tercer grado de las 
diferentes partes del cuerpo. 

T20.3,T21.3, 
T22.3,T23.3, 
T24.3,T25.3, 
T29.3,T30.3 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica. 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso 
autónomo. 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas. Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen 
en el estado de salud 

y contacto con los 
servicios de salud. 

Atención de orificios artificiales (que 
incluye Atención de traqueostomía, 
gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, 
cistostomía, otros orificios artificiales de las 
vías urinarias y vagina artificial). 

Z43 $31,469.11 

 
Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y 
zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no 
prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e 
Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis 
dental, derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad 
o causa externa.  
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Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INTRODUCCIÓN 
A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 

beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de Contraloría 
Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de Contraloría Social; de 
acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría. III: Seguimiento y IV. Actividades 
de Coordinación. 

OBJETIVO 
Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 

Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 
1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 
La CNPSS, promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 

mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 
II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 
III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 
IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales de 

comunicación; 
V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 
VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 
El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 

entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 
La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 

Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 
EL TITULAR DEL REPSS 
 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 
 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 
 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 
 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 
EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 
 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que los 

tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como un Comité; 
 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 

atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 
 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 
 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de 

forma trimestral. 
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DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 
 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 

cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 
 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 

atendidos por la patología seleccionada, y 
 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los resultados 

de las Cédulas de Vigilancia. 
2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 
La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 

(DGASMSXXI) y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 
la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 
La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y 

orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 
2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 

vigilancia. 
● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 

Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 
● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 

Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 
● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro de 

Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 
2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 
● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 

las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 
2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 
Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 

Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 
La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 

de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

● Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 
● Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 
● Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 
● Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 
Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 
El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 

información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 

determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

_________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ;  
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y EL DIRECTOR  
GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ,  
Y, POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR EL  
DR. ALBERTO JONGUITUD FALCÓN, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SALUD TLAXCALA; LA ING. MARÍA ALEJANDRA MARISELA NANDE ISLAS, SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, ASÍ COMO POR EL DR. JOSÉ HIPÓLITO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL 
DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias  
y Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida  
de la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud; 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud; 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir 
la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas 
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los  
niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia  
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017 en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general de “EL PROGRAMA”, se realizará la transferencia de recursos 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal,  
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que  
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias  
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3,  
del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para  
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento  
de fecha 11 de diciembre de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos,  
Lic. Enrique Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias  
que correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI 
y XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS”, cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud  
y de las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas  
y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3 y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF”, cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la  
Secretaría de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el 
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funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de 
salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable;  
(ii) determinar los criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos 
relacionados con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de  
los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación  
de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de 
supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar  
el cumplimiento de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos,  
de conformidad con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias  
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala 
comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 5, 11 
y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 30, fracciones I y XVI, 
34, fracciones IV y VII, de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala, y 18, fracciones V y VI, del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 2 de enero de 2017, expedido por el  
Lic. Marco Antonio Mena Rodríguez, Gobernador del Estado de Tlaxcala. 

II.3. La Secretaria de Planeación y Finanzas comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 5, 11 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tlaxcala, 7 y 8, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 2 de enero de 2017, expedido por el Lic. Marco Antonio Mena 
Rodríguez, Gobernador del Estado de Tlaxcala, y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Tlaxcala, en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con el artículo 13, fracciones II, XIV y XV del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Tlaxcala, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 22 de marzo de 2016, 
expedido por el Lic. Mariano González Zarur, entonces Gobernador del Estado de Tlaxcala. 

II.5. Para los efectos de este Convenio, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” será el 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento  
son: fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios 
del Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de  
Operación del Programa. 
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II.7. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en: Calle Ignacio Picazo Norte 
número veinticinco, Colonia Centro, del Municipio de Santa Ana Chiautempan, Estado de Tlaxcala, 
Código Postal 90800. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 

subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones  
que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados  
a “EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el 
Seguro Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo  
con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar su participación en materia de salubridad general  
en términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto  
de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste por conducto de  
“EL REPSS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 
A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 

cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del  
1 de enero al 31 de diciembre de 2017, y procederá para eventos terminados, es decir, 
padecimientos que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad.  
El monto a cubrir por cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del 
tabulador establecido por la “CNPSS” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no  
se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de  
“DGA SMSXXI”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos  
de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos,  
el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población 
sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y será verificada de 
acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL REPSS”, 
antes de la validación del caso. 

 Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa 
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aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente 
con la acreditación por parte de “LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la “CNPSS” 
por conducto de “DGA SMSXXI” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, 
para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de 
entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica 
acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 
B) “EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar  

a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 
a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  

en Salud; 
b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
c) Señalar la fecha de emisión; 
d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 
e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 

federales recibidos. 
 La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF”  

a “EL ESTADO”, e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán  
las disposiciones jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas 
reportadas por “EL ESTADO” y autorizadas para pago por “DGA SMSXXI”, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2017, que complementan los recursos que las entidades federativas 
reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema 
de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de  
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación  
de entregar el recurso a “EL ESTADO”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
“EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a “LA SECRETARÍA” sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello “EL ESTADO” deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, “LA SECRETARÍA”, por conducto de “DGA SMSXXI”, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada 
por “EL ESTADO”, a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, validará el registro de los casos realizado por  
“EL ESTADO”, verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los  
casos y montos para pago y enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir  
los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria existente. 
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“EL ESTADO” enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente señalado 
en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia  
del reembolso y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”  
y en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por “EL REPSS” a la “DGF”, en los términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”,  
la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud,  
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS”, 
dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”,  
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso,  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto con 
los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 
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VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el  
seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de “EL REPSS”, sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de 
control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento,  
con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se 
considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso,  
la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información  
que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte  
de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para  
el 2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos  
del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica  
y medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”,  
se obliga a: 

I. Transferir, a través de la “DGF”, a “EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “DGA SMSXXI” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión  
y evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan 
Estratégico de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por 
ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 
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VI. Hacer del conocimiento, a través de “DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este 
Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo 
XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, a través de “DGA SMSXXI”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de 
“DGA SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI 
que motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación  
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el  
Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar  
las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el 
“Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica  
como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio  
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”,  
la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos  
a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes”. 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como  
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado a los ocho días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, 
Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI, Víctor 
Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Salud Tlaxcala, Alberto Jonguitud Falcón.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación y 
Finanzas, María Alejandra Marisela Nande Islas.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Tlaxcala, José Hipólito Sánchez Hernández.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

 1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias. 

Tuberculosis del Sistema Nervioso. A17 $39,679.32 

 2 Tuberculosis Miliar. A19 $38,646.57 

 3 Listeriosis. A32 $25,671.61 

 4 Tétanos neonatal. A33.X $61,659.24 

 5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico). A41.9 $46,225.45 

 6 Sífilis congénita. A50 $12,329.78 

 7 Encefalitis viral, no especificada. A86 $39,679.32 

 8 Enfermedad debida a virus citomegálico. B25 $22,688.36 

 9 Toxoplasmosis. B58 $27,027.53 

10 

Tumores. 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula). D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino. D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio. D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos. D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la 
sangre y de los órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos que 

afectan el mecanismo de 
la inmunidad. 

Púrpura trombocitopénica idiopática. D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos. D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas. D81 Pago por 
facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich. D82.0 Pago por 
facturación 

18 Otras inmunodeficiencias. D84 Pago por 
facturación 

19 

Enfermedades 
endócrinas, nutricionales 

y metabólicas. 

Intolerancia a la lactosa. E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística. E84 Pago por 
facturación 

21 Depleción del volumen. E86 $9,605.00 

22 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales. E25.0 Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria. E70.0 Pago por 
facturación 

24 Galactosemia. E74.2 Pago por 
facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso. 

Otros trastornos del nervio facial. G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré. G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años).  

G80 Pago por 
facturación 

28 
Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años). 

G82 Pago por 
facturación 

30 Enfermedades del ojo. Retinopatía de la prematuridad. H35.1 $38,913.38 
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31 

Enfermedades del oído. 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal). 

H90.3 $35,421.80 

32 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de cóclea 
(anual hasta por 5 años). 

V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

33 Implantación de prótesis cóclea. 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños candidatos 
a prótesis auditiva externa o a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 años). 

V57.3 

(CIE9 MC) 
$5,668.00 

35 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda. I40 $74,173.03 

36 Fibroelastosis endocárdica. I42.4 $26,381.19 

37 Hipertensión pulmonar primaria. I27.0 $78,030.00 

38 

Enfermedades del 
sistema respiratorio. 

Neumonía por Influenza por virus identificado. J10.0 $19,025.42 

39 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado. J11.0 $19,025.42 

40 Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte. J15 $44,121.11 

41 Bronconeumonía, no especificada. J18.0 $44,121.11 

42 Neumonitis debida a sólidos y líquidos. J69 $60,749.00 

43 

Enfermedades del 
sistema digestivo. 

Piotórax. J86 $37,733.42 

44 Derrame pleural no clasificado en otra parte. J90.X $40,721.27 

45 Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte. J91.X $29,228.74 

46 Neumotórax. J93 $28,575.51 

47 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los bronquios, 
no clasificadas en otra parte, Colapso pulmonar, 
Enfisema intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en otra parte, 
Trastornos del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados). 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

48 Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes. K00 $15,804.10 

49 Estomatitis y lesiones afines. K12 $14,340.08 

50 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, Divertículo del 
esófago, adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
Enfermedad del esófago, no especificada). 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

51 Constipación. K59.0 $13,736.30 

52 Malabsorción intestinal. K90 Pago por 
facturación 

53 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no clasificados 
en otra parte. 

K91.8 Pago por 
facturación 

54 

Enfermedades de la piel. 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter). L00.X $26,384.64 

55 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco. L02 $10,143.00 

56 Quiste epidérmico. L72.0 $8,359.78 
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57 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular. 

Artritis piógena. M00 $45,830.98 

58 Artritis juvenil. M08 Pago por 
facturación 

59 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas. M30 Pago por 
facturación 

60 Fascitis necrotizante. M72.6 $50,206.96 

61 

Enfermedades del 
sistema genitourinario. 

Síndrome nefrítico agudo. N00 $27,518.60 

62 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima. N04.0 $27,518.60 

63 Uropatía obstructiva y por reflujo. N13 $45,579.12 

64 Insuficiencia renal aguda. N17 $38,963.98 

65 Insuficiencia renal terminal. N18.0 Pago por 
facturación 

66 Divertículo de la vejiga. N32.3 $44,052.99 

67 Infección de vías urinarias, sitio no especificado. N39.0 $16,716.00 

68 Hidrocele y espermatocele. N43 $19,250.83 

69 Orquitis y epididimitis. N45 $20,142.13 

70 Fístula vesicovaginal. N82.0 $45,902.29 

71 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre. P00.0 $58,596.63 

72 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas. P01.1 $20,517.05 

73 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas. 

P02 $14,764.00 

74 Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna. P04.4 $58,596.63 

75 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal. P05 $57,830.70 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer. P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento. P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central. P11 $93,975.89 

79 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma). P12 $15,906.46 

80 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento. P13 $39,909.33 

81 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento. P14 $29,792.27 

82 Otros traumatismos del nacimiento. P15 $34,354.55 

83 Hipoxia intrauterina. P20 $32,355.75 

84 Asfixia al nacimiento. P21 $33,072.23 

85 Taquipnea transitoria del recién nacido. P22.1 $20,517.05 

86 Neumonía congénita. P23 $29,439.78 

87 Síndromes de aspiración neonatal. P24 $31,014.78 

88 Enfisema intersticial y afecciones relacionadas, 
originadas en el periodo perinatal. P25 $40,254.35 

89 Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal. P26 $40,254.35 
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90 Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal. P27.1 $41,161.75 

91 Otras apneas del recién nacido. P28.4 $33,072.23 

92 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia 
leve. P38.X $27,096.53 

93 Hemorragia intracraneal no traumática del feto y 
del recién nacido. P52 $61,645.44 

94 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido. P53.X $29,449.55 

95 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido. P55 $28,803.22 

96 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica. P56 $30,176.39 

97 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas. P58 $27,833.72 

98 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas. P59 $17,701.70 

99 Coagulación intravascular diseminada en el feto 
y el recién nacido. P60.X $51,245.46 

100 Policitemia neonatal. P61.1 $23,338.14 

101 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido. 

P70 $23,399.09 

102 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio. P71 $23,129.98 

103 Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido. P74.2 $23,129.98 

104 Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido. P74.3 $23,129.98 

105 Íleo meconial. P75.X $11,285.14 

106 Síndrome del tapón de meconio. P76.0 $35,391.90 

107 Otras peritonitis neonatales. P78.1 $57,553.53 

108 Enterocolitis necrotizante. P77 $83,382.70 

109 Convulsiones del recién nacido. P90.X $27,401.30 

110 Depresión cerebral neonatal. P91.4 $41,384.86 

111 Encefalopatía hipóxica isquémica. P91.6 $33,072.23 

112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas. 

Anencefalia. Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele. Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal. Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita. Q12.0 $17,410.00 

116 
Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtía, macrotía, oreja supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón auricular, anomalía 
de la posición de la oreja, oreja prominente). 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial. Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz. Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita). Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios. Q32 $35,067.59 
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121 Malformaciones congénitas del pulmón. Q33 $35,794.42 

122 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal). 

Q43 $64,916.21 

123 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco). 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular. Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia. Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter. Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter. Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario. Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico. Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco. Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra. Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia. Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia. Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis. Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita. Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita. Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa. Q81 $22,982.77 

138 Nevo no neoplásico, congénito. Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico). Q90-Q99 $30,414.45 

140 Síntomas y signos 
generales. 

Choque hipovolémico. R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas. 

Fractura de la bóveda del cráneo. S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma prolongado. S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo. S08.0 $39,222.75 

144 Herida del tórax. S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s). 

S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y 
corrosiones. 

Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo. 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica. 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo. 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas. Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud. 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios artificiales 
de las vías digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y vagina 
artificial). 

Z43 $31,469.11 



90     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de septiembre de 2017 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 
Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 
ortopédicos.  

4 
Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un 
médico.  

5 
Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del 
Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 
Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, 
derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 
Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa 
externa.  

 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema 
de Contraloría Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría,  
III. Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la Contraloría Social a la autoridad competente. 
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1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La CNPSS, promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales 
de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados 
como un Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI) y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 
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Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 
la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y 
orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión 
y vigilancia. 

 Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro 
de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante las 
Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

__________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; EL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y EL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN, DR. JORGE EDUARDO MENDOZA 
MÉZQUITA; SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, M.C. ALFREDO FRANCISCO JAVIER DÁJER 
ABIMERHI, ASÍ COMO POR LA C. HEYDI DE LOURDES RÍO HOYOS, DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL 
DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”,  
A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias  
y Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida  
de la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud; 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir 
la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren  
la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las 
localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 16 de marzo de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  
de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017 en lo sucesivo 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general de ”EL PROGRAMA”, se realizará la transferencia de recursos 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal,  
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias  
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia  
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3,  
del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para  
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
11 de diciembre de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique 
Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI  
y XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS”, cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas  
y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
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cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3 y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF”, cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar  
los criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados 
con las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera  
del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento  
de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad  
con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias  
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 4, 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán y el Código de la Administración 
Pública de Yucatán. 

II.2. Que el Doctor Jorge Eduardo Mendoza Mézquita, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Yucatán, asiste a la suscripción del presente convenio, de 
conformidad con los artículos 22 fracción VI, 23, 24, 27 fracción IV, 35, 48, 49, 66, 71 y 76 del Código 
de la Administración Pública de Yucatán, 9 y 10 fracciones VII y X del Decreto número 73, expedido 
por el Gobernador del Estado de Yucatán, publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado de Yucatán y reformado mediante el Decreto número 53 expedido por el 
Gobernador del Estado de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  
de Yucatán el día 8 de abril de 2013, cargo que quedó debidamente acreditado mediante 
nombramiento expedido a su favor por el Lic. Rolando Rodrigo Zapata Bello, Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán, de fecha 1 de enero de 2013. 

II.3. Que el M.C. Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi, en su carácter de Secretario de Administración 
y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11, 22 
fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, 31 fracciones II, XXX y XXXIV del Código de la 
Administración Pública de Yucatán, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento 
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expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, Lic. Rolando 
Rodrigo Zapata Bello, de fecha 9 de marzo de 2015, y participa con carácter de “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS”. 

II.4. Que la C. Heydi de Lourdes Río Hoyos, Directora General del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud de Yucatán, en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 48, 49, 66, 71 y 76 del Código de la Administración 
Pública de Yucatán, y 5 fracción II, 15 y 17 fracciones I, III, IX y XIII del Decreto No. 301/2015, 
publicado el 9 de septiembre de 2015, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, por 
medio del cual, se regula el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán; cargo que quedó 
debidamente acreditado mediante nombramiento expedido a su favor, por el Lic. Rolando Rodrigo 
Zapata Bello, Gobernador Constitucional del Estado de Yucatán, de fecha 8 de octubre de 2015. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
a los Servicios de Salud de Yucatán. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: la calle 66 número 455 
entre calle 53 y calle 55 de la Colonia Centro, C.P. 97000, de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de “Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI”, señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste por conducto  
de “EL REPSS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 
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La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido  
por la “CNPSS” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no  
se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto  
de “DGA SMSXXI”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de  
“EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos,  
el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población 
sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y será verificada de 
acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL REPSS”, 
antes de la validación del caso. 

 Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa 
aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente 
con la acreditación por parte de “LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la “CNPSS 
por conducto de “DGA SMSXXI” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, 
para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de 
entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica 
acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) “EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar  
a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  
en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

 La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF”  
a “EL ESTADO”, e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas 
reportadas por “EL ESTADO” y autorizadas para pago por “DGA SMSXXI”, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 
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C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico  
de Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que 
corresponda, a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de  
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación  
de entregar el recurso a “EL ESTADO”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico  
que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  
“EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  
a “LA SECRETARÍA” sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello “EL ESTADO” deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, “LA SECRETARÍA”, por conducto de “DGA SMSXXI”, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada 
por “EL ESTADO”, a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, validará el registro de los casos realizado por  
“EL ESTADO”, verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los  
casos y montos para pago y enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir  
los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria existente. 

“EL ESTADO” enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente señalado 
en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia  
del reembolso y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”  
y en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por “EL REPSS” a la “DGF”, en los términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”,  
la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud,  
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de “Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI” a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE 
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LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS”, 
dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento a 
“EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal y los 
rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días hábiles 
siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”,  
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso,  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto con 
los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”  
los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el  
seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los 
recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción  
de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles  
copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento,  
con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se 
considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso,  
la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información  
que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
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de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016,  
con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación  
y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico  
Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica  
y medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”,  
se obliga a: 

I. Transferir, a través de la “DGF”, a “EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de 
acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “DGA SMSXXI” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión  
y evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan 
Estratégico de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por 
ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, a través de “DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este 
Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo 
XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, a través de “DGA SMSXXI”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de 
“DGA SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI 
que motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 
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X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación  
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el  
Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar  
las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante  
el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como  
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica 
como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio  
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”,  
la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente  
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
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Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes”. 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado a los tres días del mes de febrero de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, 
Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI,  
Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Yucatán, Jorge Eduardo Mendoza Mézquita.- Rúbrica.- El Secretario de 
Administración y Finanzas, Alfredo Francisco Javier Dájer Abimerhi.- Rúbrica.- La Directora General  
del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Yucatán, Heydi de Lourdes Río Hoyos.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias. 

Tuberculosis del Sistema Nervioso. A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar. A19 $38,646.57 

3 Listeriosis. A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal. A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico). A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita. A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada. A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico. B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis. B58 $27,027.53 

10 

Tumores. 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula). D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino. D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio. D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos. D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la 
sangre y de los órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos que 

afectan el mecanismo de 
la inmunidad. 

Púrpura trombocitopénica idiopática. D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos. D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas. D81 Pago por 
facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich. D82.0 Pago por 
facturación 

18 Otras inmunodeficiencias. D84 Pago por 
facturación 

19 

Enfermedades 
endócrinas, nutricionales 

y metabólicas. 

Intolerancia a la lactosa. E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística. E84 Pago por 
facturación 

21 Depleción del volumen. E86 $9,605.00 

22 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales. E25.0 Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria. E70.0 Pago por 
facturación 

24 Galactosemia. E74.2 Pago por 
facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso. 

Otros trastornos del nervio facial. G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré. G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años).  

G80 Pago por 
facturación 

28 
Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años). 

G82 Pago por 
facturación 

30 Enfermedades del ojo. Retinopatía de la prematuridad. H35.1 $38,913.38 
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31 

Enfermedades del oído. 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal). 

H90.3 $35,421.80 

32 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de cóclea 
(anual hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

33 Implantación de prótesis cóclea. 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños candidatos 
a prótesis auditiva externa o a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

35 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda. I40 $74,173.03 

36 Fibroelastosis endocárdica. I42.4 $26,381.19 

37 Hipertensión pulmonar primaria. I27.0 $78,030.00 

38 

Enfermedades del 
sistema respiratorio. 

Neumonía por Influenza por virus identificado. J10.0 $19,025.42 

39 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado. J11.0 $19,025.42 

40 Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte. J15 $44,121.11 

41 Bronconeumonía, no especificada. J18.0 $44,121.11 

42 Neumonitis debida a sólidos y líquidos. J69 $60,749.00 

43 

Enfermedades del 
sistema digestivo. 

Piotórax. J86 $37,733.42 

44 Derrame pleural no clasificado en otra parte. J90.X $40,721.27 

45 Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte. J91.X $29,228.74 

46 Neumotórax. J93 $28,575.51 

47 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los bronquios, 
no clasificadas en otra parte, Colapso pulmonar, 
Enfisema intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en otra parte, 
Trastornos del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados). 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

48 Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes. 

K00 $15,804.10 

49 Estomatitis y lesiones afines. K12 $14,340.08 

50 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, Divertículo del 
esófago, adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
Enfermedad del esófago, no especificada). 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

51 Constipación. K59.0 $13,736.30 

52 Malabsorción intestinal. K90 
Pago por 

facturación 

53 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no clasificados 
en otra parte. 

K91.8 
Pago por 

facturación 
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54 

Enfermedades de la piel. 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter). L00.X $26,384.64 

55 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco. L02 $10,143.00 

56 Quiste epidérmico. L72.0 $8,359.78 

57 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular. 

Artritis piógena. M00 $45,830.98 

58 Artritis juvenil. M08 Pago por 
facturación 

59 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas. M30 Pago por 
facturación 

60 Fascitis necrotizante. M72.6 $50,206.96 

61 

Enfermedades del 
sistema genitourinario. 

Síndrome nefrítico agudo. N00 $27,518.60 

62 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima. N04.0 $27,518.60 

63 Uropatía obstructiva y por reflujo. N13 $45,579.12 

64 Insuficiencia renal aguda. N17 $38,963.98 

65 Insuficiencia renal terminal. N18.0 Pago por 
facturación 

66 Divertículo de la vejiga. N32.3 $44,052.99 

67 Infección de vías urinarias, sitio no especificado. N39.0 $16,716.00 

68 Hidrocele y espermatocele. N43 $19,250.83 

69 Orquitis y epididimitis. N45 $20,142.13 

70 Fístula vesicovaginal. N82.0 $45,902.29 

71 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre. P00.0 $58,596.63 

72 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas. P01.1 $20,517.05 

73 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas. 

P02 $14,764.00 

74 Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna. P04.4 $58,596.63 

75 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal. P05 $57,830.70 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer. P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento. P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central. P11 $93,975.89 

79 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma). P12 $15,906.46 

80 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento. P13 $39,909.33 

81 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento. P14 $29,792.27 

82 Otros traumatismos del nacimiento. P15 $34,354.55 

83 Hipoxia intrauterina. P20 $32,355.75 

84 Asfixia al nacimiento. P21 $33,072.23 

85 Taquipnea transitoria del recién nacido. P22.1 $20,517.05 

86 Neumonía congénita. P23 $29,439.78 
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87 Síndromes de aspiración neonatal. P24 $31,014.78 

88 Enfisema intersticial y afecciones relacionadas, 
originadas en el periodo perinatal. P25 $40,254.35 

89 Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal. P26 $40,254.35 

90 Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal. P27.1 $41,161.75 

91 Otras apneas del recién nacido. P28.4 $33,072.23 

92 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia 
leve. P38.X $27,096.53 

93 Hemorragia intracraneal no traumática del feto y 
del recién nacido. P52 $61,645.44 

94 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido. P53.X $29,449.55 

95 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido. P55 $28,803.22 

96 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica. P56 $30,176.39 

97 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas. P58 $27,833.72 

98 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas. P59 $17,701.70 

99 Coagulación intravascular diseminada en el feto 
y el recién nacido. P60.X $51,245.46 

100 Policitemia neonatal. P61.1 $23,338.14 

101 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido. 

P70 $23,399.09 

102 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio. P71 $23,129.98 

103 Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido. P74.2 $23,129.98 

104 Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido. P74.3 $23,129.98 

105 Íleo meconial. P75.X $11,285.14 

106 Síndrome del tapón de meconio. P76.0 $35,391.90 

107 Otras peritonitis neonatales. P78.1 $57,553.53 

108 Enterocolitis necrotizante. P77 $83,382.70 

109 Convulsiones del recién nacido. P90.X $27,401.30 

110 Depresión cerebral neonatal. P91.4 $41,384.86 

111 Encefalopatía hipóxica isquémica. P91.6 $33,072.23 

112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas. 

Anencefalia. Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele. Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal. Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita. Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón auricular, anomalía 
de la posición de la oreja, oreja prominente). 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial. Q18.0 $19,457.84 
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118 Malformaciones congénitas de la nariz. Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita). Q31 $15,714.40 

120 Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios. Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón. Q33 $35,794.42 

122 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal). 

Q43 $64,916.21 

123 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco). 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular. Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia. Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter. Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter. Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario. Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico. Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco. Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra. Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia. Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia. Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis. Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita. Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita. Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa. Q81 $22,982.77 

138 Nevo no neoplásico, congénito. Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico). Q90-Q99 $30,414.45 

140 Síntomas y signos 
generales. Choque hipovolémico. R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas. 

Fractura de la bóveda del cráneo. S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma prolongado. S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo. S08.0 $39,222.75 

144 Herida del tórax. S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s). S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y 
corrosiones. 

Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo. 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica. 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo. Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas. Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud. 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios artificiales 
de las vías digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y vagina 
artificial). 

Z43 $31,469.11 
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Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 
ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un 
médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del 
Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, 
derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa 
externa.  

 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como  
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la  
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema  
de Contraloría Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría,  
III: Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia  
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte 
de la Contraloría Social a la autoridad competente. 
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1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La CNPSS, promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales 
de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados 
como un Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI) y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 
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Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 
la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación  
y orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión  
y vigilancia. 

 Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro  
de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante  
las Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia  
o tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social,  
en este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

__________________________ 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2017, por concepto de apoyo económico para el pago de 
intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ; EL DIRECTOR 
GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DR. JAVIER LOZANO HERRERA, Y EL DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ Y, POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL  
DR. GILBERTO BREÑA CANTÚ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
ZACATECAS; EL M. EN F. JORGE MIRANDA CASTRO, SECRETARIO DE FINANZAS, ASÍ COMO POR EL DR. JESÚS 
GERARDO LÓPEZ LONGORIA, DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias  
y Líneas de Acción", literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud; 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud; 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir 
la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, en su Anexo 25 establece 
al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas  
las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños 
beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia  
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece  
la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2016 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2017 en lo sucesivo  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de 
cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo 
Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general de “EL PROGRAMA”, se realizará la transferencia de recursos 
a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal,  
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias  
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS”, es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3,  
del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 
diciembre de 2012, expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Enrique  
Peña Nieto. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias  
que correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI 
y XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS”, cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas  
y de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
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administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3 y XI del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF”, cuenta con atribuciones para:  
(i) diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera  
del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento  
de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad  
con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de 
“EL PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias  
y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Gilberto Breña 
Cantú, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los 
artículos 36, 44, 47 y 48, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, cargos que quedaron debidamente acreditados con nombramientos de fecha 12  
de septiembre de 2016, expedidos por el Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. Alejandro  
Tello Cristerna. 

II.3. El Secretario de Finanzas, M. en F. Jorge Miranda Castro, comparece a la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 12, 16, 25, fracción II, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016, expedido por el Gobernador  
del Estado de Zacatecas, Lic. Alejandro Tello Cristerna y participa con carácter de “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS”. 
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II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, Dr. Jesús Gerardo López 
Longoria, en lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, 10 de la Ley de Salud del Estado de Zacatecas, y 20, fracciones I y II de la Ley  
de Entidades Públicas Paraestatales, artículos 2, 3 y 4, fracción II, del Estatuto Orgánico del 
Régimen Estatal de Protección Estatal de Salud de Zacatecas cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2016 expedido por el Gobernador del 
Estado de Zacatecas, Lic. Alejandro Tello Cristerna. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” serán  
los Servicios de Salud de Zacatecas. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
comprometer los recursos federales para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Circuito Cerro del Gato, 
número exterior “G”, colonia Ciudad Administrativa, código postal 98160, Zacatecas, Zacatecas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, que complementan los recursos que las entidades 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal 
del Sistema de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para 
los Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones  
que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales destinados a  
“EL PROGRAMA”, por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI", señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “EL ESTADO” por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios 
federales correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, para coordinar su participación en materia de salubridad general en 
términos de los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de recursos en términos de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, 
informando de ello por conducto de “EL REPSS” a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de  
“EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste por conducto  
de “EL REPSS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones 
administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2017, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos  
que han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por 
cada una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido  
por la “CNPSS” que se encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 
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 Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. 

 En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no  
se enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto de  
“DGA SMSXXI”, determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos  
de “EL PROGRAMA”, así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos,  
el cual será como máximo la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población 
sin seguridad social, que tenga la institución que haya realizado la intervención, y será verificada de 
acuerdo al expediente administrativo correspondiente e informado a la “CNPSS” por “EL REPSS”, 
antes de la validación del caso. 

 Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de 
este Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por  
“LA SECRETARÍA”, se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa 
aplicada a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que la unidad médica cuente 
con la acreditación por parte de “LA SECRETARÍA”, “EL ESTADO” deberá informarlo a la “CNPSS 
por conducto de “DGA SMSXXI” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, 
para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de 
entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como unidad médica 
acreditada. En ambos casos, los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

 En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el 
tratamiento de sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático 
del Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. 

 No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) “EL ESTADO”, a través de “EL REPSS”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar 
a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo que será emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

 La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF”  
a “EL ESTADO”, e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo 
electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir 
modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

 Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas 
reportadas por “EL ESTADO” y autorizadas para pago por “DGA SMSXXI”, así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, 
a los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2017, que complementan los recursos que las entidades federativas 
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reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema 
de Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los  
Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” en favor de  
“EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se constituyó la obligación  
de entregar el recurso a “EL ESTADO”. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad  
de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione a  
“LA SECRETARÍA” sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como 
reembolso a “LA SECRETARÍA” a través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello “EL ESTADO” deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de las “REGLAS DE OPERACIÓN”, 
solicite el reembolso de una intervención cubierta, “LA SECRETARÍA”, por conducto de “DGA SMSXXI”, 
revisará los soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada 
por “EL ESTADO”, a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, validará el registro de los casos realizado por  
“EL ESTADO”, verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta 
clasificación de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los  
casos y montos para pago y enviará a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir  
los recursos respectivos, para que ésta los transfiera a “EL ESTADO” de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria existente. 

“EL ESTADO” enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente señalado 
en la Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “DGA SMSXXI”, no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita  
su autorización, así como cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del 
reembolso y, en consecuencia, dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuestales transferidos por “LA SECRETARÍA” se aplicarán por “EL ESTADO” como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”  
y en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida  
el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por “EL REPSS” a la “DGF”, en los términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”,  
la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual 
forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones  
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, 
entre otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  
“LA SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS” aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” y de “EL REPSS”, 
dar seguimiento a las transferencias de recursos que realice “LA SECRETARÍA”. 
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II. Enviar a la “DGF”, a través de “EL REPSS”, un recibo emitido por el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Segunda del 
presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 
Vencido el plazo anterior, “LA UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” hará de conocimiento  
a “EL REPSS” dentro de los cinco días hábiles siguientes, el monto total de los recursos federales 
ministrados por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, identificando el monto principal  
y los rendimientos financieros. Transcurrido el plazo señalado, “EL REPSS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que la 
“UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”,  
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso,  
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y “LA SECRETARÍA”, cuando así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las 
disposiciones jurídicas correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto con 
los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas  
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los  
recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción  
de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de “EL ESTADO”, y entregarles  
copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento,  
con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se 
considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso,  
la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información  
que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales 
de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte  
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de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 
2017”, identificado como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del 
presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIII. Publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, órgano oficial de difusión de 
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica  
y medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de octubre de 2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”,  
se obliga a: 

I. Transferir, a través de la “DGF”, a “EL ESTADO”, por conducto del “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”, los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio,  
de acuerdo con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad 
presupuestaria y la autorización de pago que “DGA SMSXXI” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión  
y evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan 
Estratégico de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por 
ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la 
Cláusula Segunda, inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, a través de “DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control de 
“EL ESTADO”, así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este 
Convenio no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo 
XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de “EL ESTADO”, a través de “DGA SMSXXI”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, 
incluyendo los intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 
supuestos y términos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de 
“DGA SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI 
que motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 
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X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia,  
con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial  
de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 12 
de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como  
Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  
Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la “CNPSS”,  
la realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
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Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de “EL ESTADO”, así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos  
a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. Las partes reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes”. 

Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”. 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  
“LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 
en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado a los cinco días del mes de abril de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 
Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Servicios de Salud, 
Javier Lozano Herrera.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI,  
Víctor Manuel Villagrán Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, Gilberto Breña Cantú.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas de Zacatecas, 
Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Zacatecas, Jesús Gerardo López Longoria.- Rúbrica. 
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Anexo 1 “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes” 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y 
parasitarias. 

Tuberculosis del Sistema Nervioso. A17 $39,679.32 

2 Tuberculosis Miliar. A19 $38,646.57 

3 Listeriosis. A32 $25,671.61 

4 Tétanos neonatal. A33.X $61,659.24 

5 Septicemia no especificada (incluye choque 
séptico). A41.9 $46,225.45 

6 Sífilis congénita. A50 $12,329.78 

7 Encefalitis viral, no especificada. A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citomegálico. B25 $22,688.36 

9 Toxoplasmosis. B58 $27,027.53 

10 

Tumores. 

Tumor benigno de las glándulas salivales 
mayores (Ránula). D11 $30,563.96 

11 Tumor benigno del mediastino. D15.2 $75,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio. D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos. D31 $38,362.50 

14 

Enfermedades de la 
sangre y de los órganos 

hematopoyéticos y 
ciertos trastornos que 

afectan el mecanismo de 
la inmunidad. 

Púrpura trombocitopénica idiopática. D69.3 $41,313.55 

15 Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
de los anticuerpos. D80 Pago por 

facturación 

16 Inmunodeficiencias combinadas. D81 Pago por 
facturación 

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich. D82.0 Pago por 
facturación 

18 Otras inmunodeficiencias. D84 Pago por 
facturación 

19 

Enfermedades 
endócrinas, nutricionales 

y metabólicas. 

Intolerancia a la lactosa. E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quística. E84 Pago por 
facturación 

21 Depleción del volumen. E86 $9,605.00 

22 Hiperplasia congénita de glándulas 
suprarrenales. E25.0 Pago por 

facturación 

23 Fenilcetonuria. E70.0 Pago por 
facturación 

24 Galactosemia. E74.2 Pago por 
facturación 

25 

Enfermedades del 
sistema nervioso. 

Otros trastornos del nervio facial. G51.8 $31,057.33 

26 Síndrome de Guillain-Barré. G61.0 $33,511.56 

27 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años).  

G80 Pago por 
facturación 

28 
Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su caso, 
los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G81 Pago por 
facturación 

29 

Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia y 
en su caso, los insumos o medicamentos 
especializados utilizados; anual y hasta por 5 
años). 

G82 Pago por 
facturación 

30 Enfermedades del ojo. Retinopatía de la prematuridad. H35.1 $38,913.38 
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31 

Enfermedades del oído. 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis 
auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal). 

H90.3 $35,421.80 

32 
Habilitación auditiva verbal en niños no 
candidatos a implantación de prótesis de cóclea 
(anual hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

33 Implantación de prótesis cóclea. 20.96 a 20.98 
(CIE9 MC) $292,355.98 

34 
Habilitación auditiva verbal en niños candidatos 
a prótesis auditiva externa o a implantación de 
prótesis de cóclea (anual hasta por 5 años). 

V57.3 
(CIE9 MC) 

$5,668.00 

35 
Enfermedades del 
sistema circulatorio 

Miocarditis aguda. I40 $74,173.03 

36 Fibroelastosis endocárdica. I42.4 $26,381.19 

37 Hipertensión pulmonar primaria. I27.0 $78,030.00 

38 

Enfermedades del 
sistema respiratorio. 

Neumonía por Influenza por virus identificado. J10.0 $19,025.42 

39 Neumonía por Influenza por virus no 
identificado. J11.0 $19,025.42 

40 Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte. J15 $44,121.11 

41 Bronconeumonía, no especificada. J18.0 $44,121.11 

42 Neumonitis debida a sólidos y líquidos. J69 $60,749.00 

43 Piotórax. J86 $37,733.42 

44 Derrame pleural no clasificado en otra parte. J90.X $40,721.27 

45 Derrame pleural en afecciones clasificadas en 
otra parte. J91.X $29,228.74 

46 Neumotórax. J93 $28,575.51 

47 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la tráquea y de los bronquios, 
no clasificadas en otra parte, Colapso pulmonar, 
Enfisema intersticial, Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón, Enfermedades del 
mediastino, no clasificadas en otra parte, 
Trastornos del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados). 

J98.0 al J98.8 $54,520.10 

48 

Enfermedades del 
sistema digestivo. 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los 
dientes. K00 $15,804.10 

49 Estomatitis y lesiones afines. K12 $14,340.08 

50 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias, Úlcera del esófago, 
Obstrucción del esófago, Perforación del 
esófago, Disquinesia del esófago, Divertículo del 
esófago, adquirido, Síndrome de laceración y 
hemorragia gastroesofágicas, Otras 
enfermedades especificadas del esófago, 
Enfermedad del esófago, no especificada). 

K22.0 al K22.9 $38,628.11 

51 Constipación. K59.0 $13,736.30 

52 Malabsorción intestinal. K90 Pago por 
facturación 

53 
Otros trastornos del sistema digestivo 
consecutivos a procedimientos, no clasificados 
en otra parte. 

K91.8 Pago por 
facturación 

54 

Enfermedades de la piel. 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada 
(Síndrome de Ritter). L00.X $26,384.64 

55 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco. L02 $10,143.00 

56 Quiste epidérmico. L72.0 $8,359.78 



Martes 5 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     123 

57 

Enfermedades del 
sistema osteomuscular. 

Artritis piógena. M00 $45,830.98 

58 Artritis juvenil. M08 Pago por 
facturación 

59 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas. M30 Pago por 
facturación 

60 Fascitis necrotizante. M72.6 $50,206.96 

61 

Enfermedades del 
sistema genitourinario. 

Síndrome nefrítico agudo. N00 $27,518.60 

62 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular 
mínima. N04.0 $27,518.60 

63 Uropatía obstructiva y por reflujo. N13 $45,579.12 

64 Insuficiencia renal aguda. N17 $38,963.98 

65 Insuficiencia renal terminal. N18.0 Pago por 
facturación 

66 Divertículo de la vejiga. N32.3 $44,052.99 

67 Infección de vías urinarias, sitio no especificado. N39.0 $16,716.00 

68 Hidrocele y espermatocele. N43 $19,250.83 

69 Orquitis y epididimitis. N45 $20,142.13 

70 Fístula vesicovaginal. N82.0 $45,902.29 

71 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre. P00.0 $58,596.63 

72 Feto y recién nacido afectados por ruptura 
prematura de membranas. P01.1 $20,517.05 

73 
Feto y recién nacido afectado por 
complicaciones de la placenta, del cordón 
umbilical y de las membranas. 

P02 $14,764.00 

74 Feto y recién nacido afectados por drogadicción 
materna. P04.4 $58,596.63 

75 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición 
fetal. P05 $57,830.70 

76 Trastornos relacionados con el embarazo 
prolongado y con sobrepeso al nacer. P08 $20,517.05 

77 Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento. P10 $95,077.64 

78 Otros traumatismos del nacimiento en el sistema 
nervioso central. P11 $93,975.89 

79 Traumatismo del nacimiento en el cuero 
cabelludo/(incluye cefalohematoma). P12 $15,906.46 

80 Traumatismo del esqueleto durante el 
nacimiento. P13 $39,909.33 

81 Traumatismo del sistema nervioso periférico 
durante el nacimiento. P14 $29,792.27 

82 Otros traumatismos del nacimiento. P15 $34,354.55 

83 Hipoxia intrauterina. P20 $32,355.75 

84 Asfixia al nacimiento. P21 $33,072.23 

85 Taquipnea transitoria del recién nacido. P22.1 $20,517.05 

86 Neumonía congénita. P23 $29,439.78 

87 Síndromes de aspiración neonatal. P24 $31,014.78 

88 Enfisema intersticial y afecciones relacionadas, 
originadas en el periodo perinatal. P25 $40,254.35 

89 Hemorragia pulmonar originada en el periodo 
perinatal. P26 $40,254.35 
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90 Displasia broncopulmonar originada en el 
periodo perinatal. P27.1 $41,161.75 

91 Otras apneas del recién nacido. P28.4 $33,072.23 

92 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia 
leve. P38.X $27,096.53 

93 Hemorragia intracraneal no traumática del feto y 
del recién nacido. P52 $61,645.44 

94 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién 
nacido. P53.X $29,449.55 

95 Enfermedad hemolítica del feto y del recién 
nacido. P55 $28,803.22 

96 Hidropesía fetal debida a enfermedad 
hemolítica. P56 $30,176.39 

97 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas. P58 $27,833.72 

98 Ictericia neonatal por otras causas y las no 
especificadas. P59 $17,701.70 

99 Coagulación intravascular diseminada en el feto 
y el recién nacido. P60.X $51,245.46 

100 Policitemia neonatal. P61.1 $23,338.14 

101 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién 
nacido. 

P70 $23,399.09 

102 Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del magnesio. P71 $23,129.98 

103 Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién 
nacido. P74.2 $23,129.98 

104 Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido. P74.3 $23,129.98 

105 Íleo meconial. P75.X $11,285.14 

106 Síndrome del tapón de meconio. P76.0 $35,391.90 

107 Otras peritonitis neonatales. P78.1 $57,553.53 

108 Enterocolitis necrotizante. P77 $83,382.70 

109 Convulsiones del recién nacido. P90.X $27,401.30 

110 Depresión cerebral neonatal. P91.4 $41,384.86 

111 Encefalopatía hipóxica isquémica. P91.6 $33,072.23 

112 

Malformaciones 
congénitas, 

deformidades y 
anomalías 

cromosómicas. 

Anencefalia. Q00.0 $15,501.64 

113 Encefalocele. Q01 $37,246.95 

114 Estenosis y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal. Q10.5 $16,223.88 

115 Catarata congénita. Q12.0 $17,410.00 

116 

Otras malformaciones congénitas del oído 
(Microtia, macrotia, oreja supernumeraria, otras 
deformidades del pabellón auricular, anomalía 
de la posición de la oreja, oreja prominente). 

Q17 $20,258.28 

117 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial. Q18.0 $19,457.84 

118 Malformaciones congénitas de la nariz. Q30 $18,722.95 

119 Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita). Q31 $15,714.40 
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120 Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios. 

Q32 $35,067.59 

121 Malformaciones congénitas del pulmón. Q33 $35,794.42 

122 
Otras malformaciones congénitas del intestino 
(Incluye divertículo de Meckel, Enfermedad de 
Hirschsprung y malrotación intestinal). 

Q43 $64,916.21 

123 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, 
conductos biliares e hígado (Incluye atresia de 
conductos biliares y quiste de colédoco). 

Q44 $76,250.03 

124 Páncreas anular. Q45.1 $42,097.89 

125 Anquiloglosia. Q38.1 $2,392.00 

126 Síndrome de Potter. Q60.6 $53,839.99 

127 Duplicación del uréter. Q62.5 $34,275.20 

128 Riñón supernumerario. Q63.0 $40,986.94 

129 Riñón ectópico. Q63.2 $40,341.75 

130 Malformación del uraco. Q64.4 $38,920.28 

131 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra. Q64.5 $60,096.31 

132 Polidactilia. Q69 $65,269.27 

133 Sindactilia. Q70 $26,550.25 

134 Craneosinostosis. Q75.0 $138,668.31 

135 Hernia diafragmática congénita. Q79.0 $73,510.59 

136 Ictiosis congénita. Q80 $22,781.51 

137 Epidermólisis bullosa. Q81 $22,982.77 

138 Nevo no neoplásico, congénito. Q82.5 $21,767.16 

139 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico). Q90-Q99 $30,414.45 

140 Síntomas y signos 
generales. 

Choque hipovolémico. R57.1 $43,282.45 

141 

Traumatismos, 
envenenamientos y 

algunas otras 
consecuencias de 
causas externas. 

Fractura de la bóveda del cráneo. S02.0 $20,182.00 

142 Traumatismo intracraneal con coma prolongado. S06.7 $230,116.37 

143 Avulsión del cuero cabelludo. S08.0 $39,222.75 

144 Herida del tórax. S21 $23,941.92 

145 Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
otro(s) dedo(s). 

S67.0 $7,119.00 

146 Quemaduras y 
corrosiones. 

Quemaduras de tercer grado de las diferentes 
partes del cuerpo. 

T20.3, T21.3, 
T22.3, T23.3, 
T24.3, T25.3, 
T29.3, T30.3 

$107,138.31 

147 Complicaciones de la 
atención médica y 

quirúrgica. 

Efectos adversos de drogas que afectan 
primariamente el sistema nervioso autónomo. 

Y51 $18,331.93 

148 Efectos adversos de vacunas bacterianas. Y58 $18,810.36 

149 

Factores que influyen en 
el estado de salud y 

contacto con los 
servicios de salud. 

Atención de orificios artificiales (que incluye 
Atención de traqueostomía, gastrostomía, 
ileostomía, colostomía, otros orificios artificiales 
de las vías digestivas, cistostomía, otros orificios 
artificiales de las vías urinarias y vagina 
artificial). 

Z43 $31,469.11 
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Anexo 2 “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI” 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 
Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos 
ortopédicos.  

4 
Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un 
médico.  

5 
Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del 
Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Rehabilitación y educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 
Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, 
derivados de intervenciones cubiertas por el SMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 
Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa 
externa.  

 

Anexo 3 “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2017”, identificado como  
Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

INTRODUCCIÓN 

A través del SMSXXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al SPSS reciben sus 
beneficios. El objetivo general del SMSXXI, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento 
médico universal, la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de 
alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las 
familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la  
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema  
de Contraloría Social para el SMSXXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III. 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las entidades federativas, propiciarán la participación de los padres o tutores de los beneficiarios del 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia  
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta  
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 
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1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La CNPSS, promoverá que se realicen actividades de difusión para Contraloría Social del SMSXXI, 
mediante un tríptico que diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 
entidades federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del SMSXXI: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el SMSXXI. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el SMSXXI a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del SMSXXI y órganos de control, así como sus respectivos canales  
de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias, y 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
entidades federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS; 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social; 

 Designará al Gestor del Seguro Popular, y 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que 
los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados 
como un Comité; 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del SMSXXI que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS; 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente, y 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) 
de forma trimestral. 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL PROGRAMA SMSXXI DE LA CNPSS 

 La CNPSS a través de la DGA SMSXXI designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido; 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada, y 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI 
(DGASMSXXI) y la Dirección General con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones Regionales 
con los REPSS de las entidades federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 
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Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionará como apoyo la participación de 
la SFP para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del SICS. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La DGASMSXXI y la DGCEF con el apoyo de la SFP, previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación  
y orientación en materia de Contraloría Social a los REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión  
y vigilancia. 

 Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro  
de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de capturar 
las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del SMSXXI, mediante  
las Cédulas de Vigilancia, a las cuales darán respuesta una vez que den la pre-alta o alta del menor en los 
hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia  
o tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La DGASMSXXI, en coordinación con la DGCEF dará seguimiento a los Programas Estatales de Trabajo 
de Contraloría Social (PETCS) y a la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las 
siguientes acciones de Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los PETCS; 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI; 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS, y 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el SICS administrado por la SFP a través 
de la siguiente dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social,  
en este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establecerá acciones de coordinación con los REPSS, a través del sistema informático 
determinado por la SFP, las cuales tendrán que darse en el marco de transparencia y colaboración, en apego 
a lo establecido en estas Reglas de operación y la normativa aplicable en la materia. 

__________________________ 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

PRÓRROGA y Primera Modificación que otorga la Secretaría de Comunicaciones y Transportes al Título de 
Concesión otorgado en favor de la empresa Desarrollo Marina Mazatlán, S.A. de C.V., para usar y aprovechar 
bienes de dominio público de la Federación, consistentes en construcción, operación y explotación de una marina 
turística artificial de uso particular, localizada en el Estero del Sábalo en Mazatlán, en el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PRÓRROGA Y PRIMERA MODIFICACIÓN QUE OTORGA LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, POR CONDUCTO DE SU TITULAR EL LIC. GERARDO RUIZ ESPARZA, AL TÍTULO DE CONCESIÓN 
DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1993, OTORGADO A FAVOR DE LA EMPRESA "DESARROLLO MARINA MAZATLÁN, 
S.A. DE C.V.", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL C. TRIGIO CAÑEDO URIAS, EN LO SUCESIVO 
"LA SECRETARÍA" Y "LA CONCESIONARIA", RESPECTIVAMENTE, PARA USAR Y APROVECHAR BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, CONSISTENTES EN CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE UNA MARINA TURÍSTICA ARTIFICIAL DE USO PARTICULAR, LOCALIZADA EN EL ESTERO DEL SÁBALO EN 
MAZATLÁN, EN EL ESTADO DE SINALOA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Constitución.- "La Concesionaria" acreditó ante "La Secretaría" estar constituida conforme a la 

Ley General de Sociedades Mercantiles y demás leyes aplicables, según consta en la copia 
certificada de la Escritura Pública No. 4,902 de fecha 9 de agosto de 1990, otorgada ante la fe del 
Notario Público No. 30 de la Ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa, con ejercicio en ese Distrito 
Judicial y Residencia en la citada capital, el Lic. Jorge J. Chávez Castro, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la mencionada entidad el día 10 de agosto de 
1990, con el folio mercantil número 138 y encontrarse inscrita en el Registro Federal 
de Contribuyentes con la clave DMM0904177 H4, documentos que se agregan como Anexo Uno. 

II. H. Representante Legal.- El C. Trigio Cañedo Urías acreditó su personalidad jurídica como 
representante legal de "La Concesionaria", quien cuenta con poder legal para actos de 
administración, sustentando la capacidad y facultades necesarias para aceptar y suscribir en 
nombre de su representada el presente instrumento de Prórroga y Primera Modificación del Título 
de Concesión, cuyo poder se encuentra consignado en la Escritura Pública No. 10,781 de fecha 
12 de junio de 2007, otorgada ante la fe del Notario Público No. 124 con ejercicio en la 
demarcación correspondiente a la Ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de 
Sinaloa, Lic. Pablo Gastelum Castro, Escritura que se agrega como Anexo Dos. 

III. Domicilio.- "La Concesionaria" señala como su domicilio, el ubicado en Boulevard Marina 
Mazatlán, número 50, Desarrollo Marina Mazatlán, Entronque Sábalo Cerritos, Municipio de 
Mazatlán, C.P. 82110, en el Estado de Sinaloa; y en el área concesionada. 

IV. Título de Concesión.- El día 5 de diciembre de 1993, el Ejecutivo Federal por conducto de 
"La Secretaría", otorgó a favor de "La Concesionaria", un Título de Concesión para el uso y 
aprovechamiento de una superficie de 1,170,636.50 m2 de zona federal marítima en el Estero del 
Sábalo en Mazatlán, Estado de Sinaloa, para la construcción, operación y explotación de una 
Marina Turística, con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, documento que se agrega como Anexo Tres. 

V. Concesión de Zona Federal Marítimo Terrestre.- El Gobierno Federal, por conducto del entonces 
Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, otorgó a favor de "La Concesionaria" un Título de Concesión 
No. DGZF-369/01 de fecha 1 de agosto de 2001, para usar, ocupar y aprovechar una superficie de 
18,304.66 m2 de Zona Federal Marítimo Terrestre, así como las obras existentes en la misma 
consistentes en enrocamiento para protección de taludes, localizada en el Estero del Sábalo, 
Municipio de Mazatlán, Estado de Sinaloa, exclusivamente para protección de taludes de una 
Marina Turística, documento que se agrega como Anexo Cuatro. 

VI. Solicitud de Concesión de Zona Federal Marítimo Terrestre.- Mediante escrito y Constancia de 
Recepción de fechas 24 y 25 de junio de 2013, respectivamente, el representante legal de la 
empresa "Desarrollo Marina Mazatlán", S.A. de C.V., solicitó ante la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, la Concesión de la Zona Federal Marítimo Terrestre con una superficie de 
20,649.66 m² distribuida en quince polígonos adyacentes a la Dársena II del Desarrollo Marina 
Mazatlán, Mazatlán, en el Estado de Sinaloa, documentos que se agregan como Anexo Cinco. 
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VII. Autorización de Impacto Ambiental.- Mediante oficio No. S.G.P.A./DGIRA.DEI.1939.04 de fecha 
4 de agosto de 2004, "La Concesionaria", solicitó ante la Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental, dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, otorgó a favor 
de "La Concesionaria" una autorización en materia de impacto ambiental, resolviendo autorizar de 
manera condicionada con referencia a los aspectos ambientales derivados de las obras y 
actividades del proyecto a desarrollarse en un predio cuya superficie total es de 414.88 ha, ubicado 
al Norte de la 1ra etapa de la Marina Mazatlán y del Boulevard Marina Mazatlán, en el Municipio de 
Mazatlán, Estado de Sinaloa, el cual consiste en: 

• La conformación de una dársena de 42.42 ha., con una profundidad de 2.6 a 4.10 m bajo el nivel 
medio del mar, por medio del dragado de 1,000,000 m³ de sedimentos del estero El Sábalo. Dicha 
dársena será construida con material suministrado por bancos de material autorizados, estará 
conectada a la dársena I de la Marina Mazatlán y contará con 648 posiciones de atraque para 
embarcaciones de 40 a 70 pies de eslora. 

• La conformación de tres islas artificiales dentro de la dársena, así como la nivelación del terreno 
para el campo de golf, se realizará utilizando el material dragado del estero El Sábalo y en caso de 
requerir material adicional, se obtendrá de bancos de material autorizados. Dicha autorización 
tendrá una vigencia de seis años para llevar a cabo las actividades de preparación del sitio y 
construcción de obras. 

Asimismo, mediante el diverso S.G.P.A./DGIRA/DG/6324/10 de fecha 9 de septiembre de 2010, la 
mencionada Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental acordó procedente la modificación 
del proyecto autorizado a "La Concesionaria", únicamente en lo consistente en la ampliación al 
plazo por 6 (seis) años para concluir la etapa de preparación del sitio y construcción de obras, 
documento que se agrega como Anexo Seis. 

VIII. Solicitud de Prórroga de la Concesión y escritos complementarios.- Mediante escritos de 
fechas 17 de abril, 13 de julio y 3 de septiembre de 2012, 23 de enero, 10 de abril y 25 de junio 
de 2013 "La Concesionaria", solicitó a "La Secretaría" por conducto de la Dirección General de 
Puertos la prórroga de la concesión para la conclusión de las obras que se autoricen con motivo 
de la modificación del proyecto, requiriendo de una prórroga para la conclusión de las obras en la 
marina concesionada, para la amortización de las mismas, considerando las características de 
un nuevo proyecto y de los montos de inversión, documentos todos ellos que se agregan como 
Anexo Siete. 

IX. Justificación para el otorgamiento de la Prórroga del Título de Concesión.- A efecto de otorgar 
la prórroga solicitada al Título de Concesión aludido en el Antecedente IV anterior, será necesario 
tomar en consideración que: 

La Dirección de Obras Marítimas y Dragado, adscrita a la Dirección General de Puertos, 
manifestó mediante oficio No. 7.3.0.1.524.13.-4872 de 2 de septiembre de 2013, que después 
de haber revisado el plano se encontró que han sido superadas todas las observaciones que se 
hicieron mediante los escritos 7.3.0.1.152.13.-1169 y 7.3.0.1.222.13.-2059 de fechas 6 de 
marzo y 19 de abril de 2013 respectivamente, por lo que esa Dirección no tiene inconveniente 
desde el punto de vista técnico en que se continúe con el trámite solicitado. 

Se trata de una Marina Turística que ocupa 864,383.80 m² de zona federal marítima, que está 
constituida por 4 islas, 22 muelles actualmente construidos para 497 embarcaciones, haciendo 
falta de acuerdo al proyecto presentado la construcción de 53 muelles para 354 posiciones 
de atraque. 

Zona Federal Marítima de ocupación 864,383.80 m² 
Superficie de operación  618,309.01 m² 
INSTALACIONES CONSTRUIDAS 
Muelles, rampas y puentes 11,631.32 m² 
Superficie de agua en exclusividad 32,984.23 m² 
INSTALACIONES POR CONSTRUIR 
Muelles, rampas y puentes 10,446.93 m² 
Superficie de agua en exclusividad 17,622.56 m² 
ISLAS DENTRO DE LA MARINA 
Isla Mazatlán 71,717.04 m² 
Isla Clipper 35,078.20 m² 
Isla hoyo 17 11,198.45 m² 
Isla hoyo 18 55,396.06 m² 
Total 864,383.80 m² 
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Oficio que se agrega como Anexo Ocho. 

La Dirección de Finanzas y Operación Portuaria, dependiente también de la Dirección General 
de Puertos, manifestó por conducto del oficio No. DFOP.-293.12.-7065 de fecha 5 de noviembre 
de 2012, que una vez analizada la información que el solicitante envió a la Dirección General, 
en lo relativo al análisis económico y al estudio financiero con los flujos de efectivo descontado, 
que la concesionaria remitió para justificar la solicitud de concesión, se revisaron y analizaron 
los elementos aportados por la empresa en dicho estudio y con los datos proporcionados por la 
solicitante para el período requerido. 

En este sentido, como resultado del análisis realizado por esa Dirección y con los datos 
proporcionados por el solicitante, el valor presente neto y la tasa interna de retorno se muestran 
a continuación: 

Período en años VPN TIR 
10 -1,393,711 -9.6% 

15 3,556,547 8.2% 

18 6,639,781 10.8% 

19 9,152,491 12.1% 

20 11,405,098 12.9% 
 

De acuerdo con los resultados señalados en el cuadro precedente, el período para recuperar la 
inversión corresponde a 19 (diecinueve) años, ya que la tasa interna de retorno en ese año es 
ligeramente superior a la tasa de descuento ocupada en el proyecto de 11.54% de acuerdo 
con la metodología utilizada para este tipo de proyectos. Instrumento que se incluye como 
Anexo Nueve. 

X. Autorización del otorgamiento de la Prórroga.- Con base en el análisis de la documentación e 
información detallada en el Antecedente IX del presente instrumento y su correspondiente Anexo 
Ocho, esta Secretaría por conducto de la Dirección General de Puertos, ha resuelto autorizar el 
otorgamiento de la Prórroga y Primera Modificación del Título de Concesión a que se alude en 
el Antecedente IV, por un periodo adicional de 19 (diecinueve) años. 

XI. Justificación y Autorización de la modificación integral del Título de Concesión.- Con la 
finalidad de actualizar el Título de Concesión a que se alude en el Antecedente IV, y a efecto de dar 
debido cumplimiento a la legislación vigente, se autoriza la incorporación en el presente 
instrumento, de todas aquellas condiciones necesarias tendientes a la ejecución de su objeto. 

XII. Aprovechamientos.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio de fecha 15 de 
noviembre de 2012, emitido por el Jefe de la Unidad de Política de Ingresos y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 25 de febrero de 2013, dio a conocer al Director General de 
Programación, Organización y Presupuesto de "La Secretaría", que autoriza cobrar para el ejercicio 
fiscal 2012 a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, bajo el esquema de 
aprovechamientos los conceptos y montos que enterarán las distintas Administraciones Portuarias 
Integrales, así como los concesionarios de bienes y servicios portuarios distintos de las 
concesiones para APIs, en términos de lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Puertos, 
documento que se agrega como Anexo Diez. 

XIII. Expediente administrativo.- En el expediente administrativo de la Dirección de Concesiones, 
Permisos y Autorizaciones de la Dirección General de Puertos de "La Secretaría", obran las 
constancias relativas a los instrumento; que se precisan en este capítulo de Antecedentes, por lo 
que se refiere al procedimiento de otorgamiento de la Concesión original, y de la presente Prórroga 
y Primera Modificación, para la construcción, operación y explotación de la Marina Turística 
Artificial de uso Particular, materia del presente instrumento. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 8o., 27 párrafos quinto y sexto y 28 párrafo 
décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16, 18, 26 renglón once, 36 
fracciones XII, XVI, XIX, XX y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. fracciones I, 
II, III, XI, XII y XIII, 8, 40, 52 fracción I y 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 2o. fracciones II y 
IX, 3o. fracciones I, II y VI, 4o., 6o. fracciones I, II, IV y XXI, 7o. fracciones III a VI, 8o., 9o., 10, 13, 15, 16, 17 
primer párrafo, 20, 28 fracción V, 42 fracciones VI y VIII, 58 fracción I, 72 a 77, 107 fracción II, 149 y 151 de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 2o. fracción V, 3o., 4o., 6, 10 fracción II, 11, 14 fracción I, 16 
fracciones I, II, IV, V, VI, VII, XIII y XIV, 20 fracción II, inciso a) 21, 22, 23, 24 último párrafo, 26, 29, 31, 32, 33, 
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34, 36, 37, 59 y 63 al 69 de la Ley de Puertos; 1o., 3o., 8o., 10, 11, 12, 13, 15, 17, 18, 20 y 45 al 54 del 
Reglamento de la Ley de Puertos y 4o. primer párrafo y 5o. fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, "La Secretaría" autoriza la presente Prórroga y Primera 
Modificación al Título de Concesión referido en el Antecedente IV, de acuerdo a lo señalado en los 
Antecedentes IX y X del presente instrumento, actualizándose también el resto de las condiciones para la 
debida ejecución de su objeto, en atención a lo manifestado en el Antecedente XI, a fin de quedar en los 
siguientes términos: 

CONCESIÓN 

Para usar y aprovechar bienes de dominio público de la Federación, consistentes en una zona federal 
marítima de 864,383.80 m², para la operación y explotación de una Marina Turística Artificial de uso Particular, 
integrada por 22 muelles para 497 embarcaciones, rampas y puentes ya construidos que ocupan una 
superficie de 11,631.32 m², con un área de atraque de 32,984.23 m², instalaciones que corresponden 
a la sección denominada "Isla Mazatlán" en 71,717.04 m², así como una superficie de 10.446.93 m² 
para la construcción de 53 muelles para 354 posiciones de atraque, rampas y puentes, y un área de atraque 
de 17,622.56 m², asimismo, dicho proyecto incluye a las instalaciones denominadas "Isla Clipper" en 
35,078.20 m², "Isla Hoyo 17" en 11,198.45 m2 e "Isla Hoyo 18" en 55,396.06 m², con un área de operación de 
agua de 618,309.01 m², con pretendida ubicación en el Estero del Sábalo, Municipio de Mazatlán, Estado 
de Sinaloa. Se acompaña como Anexo Once el plano DGP-T-01 de fecha 2 de septiembre de 2013, 
EXP.-MAZA.-13.01.31, en el que se detallan las medidas, colindancias y localización de la Marina Turística 
Artificial de uso Particular. 

El presente Título de Concesión queda sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Concesión de la Zona Federal Marítimo Terrestre. 
"La Concesionaria" deberá acreditar ante "La Secretaría" dentro del plazo de 6 (seis) meses contados a 

partir de la expedición del presente Título, que cuenta con la Concesión de Zona Federal Marítimo Terrestre o, 
en su defecto, con la confirmación del criterio aludido en el Antecedente VI, que emita la autoridad 
competente, requisito sin el cual, dejará de surtir sus efectos el presente instrumento. 

SEGUNDA.- Obras e inversión. 
"La Concesionaria" se obliga a efectuar las obras sobre los bienes de dominio público de la Federación, 

consistentes en una Marina Turística Artificial de uso Particular, materia de la presente Concesión en las 
etapas y plazos que señale la correspondiente autorización de inicio de construcción que emita 
"La Secretaría", para lo cual se realizará una inversión aproximada de $75,163,000.00 M.N. (setenta y cinco 
millones ciento sesenta y tres mil pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Asimismo, "La Concesionaria" se obliga a informar por escrito a "La Secretaría", de la fecha de conclusión 
de las obras antes referidas. 

TERCERA.- Aprobación del proyecto ejecutivo. 
"La Concesionaria" se obliga a presentar los documentos técnicos que integran el proyecto ejecutivo, 

dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento del presente instrumento. 

"La Secretaría" revisará dichos instrumentos, junto con la documentación complementaria que al efecto se 
le requiera a "La Concesionaria", haciendo de su inmediato conocimiento las observaciones a que hubiere 
lugar, para que ésta subsane las deficiencias, haga las correcciones y cumpla los requerimientos 
correspondientes, en un plazo de 15 (quince) días naturales posteriores a la notificación respectiva, a fin de 
obtener la aprobación definitiva de dicho proyecto. 

CUARTA.- Ejecución de las obras. 
Una vez que "La Concesionaria" obtenga la Concesión de la Zona Federal Marítimo Terrestre, y la 

Autorización en materia de Impacto Ambiental, que emitan las autoridades competentes a que se aluden en 
los Antecedentes VI y VII, lo que deberá acreditar fehacientemente a "La Secretaría" y una vez que obtenga la 
aprobación del proyecto ejecutivo, conforme lo establece la Condición Tercera del presente instrumento, 
"La Concesionaria" deberá solicitar a "La Secretaría" la autorización para la construcción de las obras materia 
de la presente Concesión, mismas que se efectuarán conforme al programa y calendario de construcción que 
autorice "La Secretaría". 

"La Secretaría" tendrá en todo tiempo la facultad de verificar por sí o por terceros, el avance de la 
construcción, así como la calidad de los materiales empleados en la correcta ejecución de las obras y podrá 
ordenar que se corrijan los defectos encontrados. 



Martes 5 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

La construcción o establecimiento de obras e instalaciones, así como la ejecución de obras distintas a las 
indicadas, sólo podrán hacerse si "La Concesionaria" obtiene previamente los permisos, licencias o 
autorizaciones que se requieran por parte de "La Secretaría" y demás autoridades que correspondan, 
conforme a la legislación vigente, siempre que no implique alguna modificación a la presente Concesión. 

En el evento de que "La Concesionaria" construya obras o inicie su operación sin la autorización 
correspondiente, será sancionada por "La Secretaría" conforme a la Ley aplicable. 

QUINTA.- Autorización de funcionamiento de las obras. 

"La Secretaría" efectuará la verificación final de las obras concluidas, a partir del aviso por escrito que 
presente "La Concesionaria", en cumplimiento esto último a la obligación señalada en el párrafo segundo de la 
Condición Segunda de este mismo instrumento, asentándose el resultado de dicha verificación, en el acta 
circunstanciada correspondiente. 

Si no hubiere defectos que corregir o una vez subsanados los que se observaren, se harán constar en el 
acta respectiva; y en su caso "La Secretaría" autorizará total o parcialmente el funcionamiento y/o entrada en 
operación de las obras, en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días naturales, contados a partir de que 
"La Concesionaria" le notifique por escrito su conclusión y se lleve a cabo su verificación. 

SEXTA.- Señalamiento marítimo. 

"La Concesionaria" se obliga a instalar el señalamiento marítimo que determine “La Secretaría” por sí o por 
conducto de la Capitanía de Puerto correspondiente, para lo cual, deberá acreditar de inmediato su 
comparecencia por escrito ante dichas autoridades y la resolución que recaiga sobre el particular. 

SÉPTIMA.- Conservación y mantenimiento. 

"La Concesionaría" será responsable de la conservación y mantenimiento de los bienes de dominio público 
de la Federación concesionados, de las obras ejecutadas o que ejecutare, durante la vigencia de la presente 
Concesión, debiendo presentar ante "La Secretaría" un reporte y fotografías de los trabajos correspondientes 
en el mes de enero de cada año, cuyas características no podrá modificar o alterar, como tampoco podrá 
construir obras nuevas o adicionales sin la autorización previa y por escrito de "La Secretaría". 

Asimismo, "La Concesionaria" será directamente responsable por cualquiera de los daños que con motivo 
de la construcción, operación y explotación de la Marina Turística Artificial de uso Particular, le ocasione al 
ambiente marino, encontrándose por tanto obligada a restaurar todos los daños ocasionados al equilibrio 
ecológico, en sujeción a lo dispuesto por los artículos 15 fracción IV y 203 de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y sus Reglamentos que resulten aplicables. 

OCTAVA.- Medidas de seguridad. 

"La Concesionaría" deberá adoptar las medidas conducentes para garantizar la seguridad de la Marina 
Turística Artificial de uso Particular, las instalaciones portuarias, de las embarcaciones y, en general, de las 
personas y los bienes, para lo cual se encargará de: 

I. Cuidar que la operación de las obras e instalaciones construidas en los bienes de dominio público 
de la Federación concesionados, se efectúe de manera que no se obstruyan las áreas navegables, 
ni se afecte el adecuado funcionamiento de las instalaciones portuarias; 

II. Instalar por su cuenta, dar mantenimiento y operar las ayudas a la navegación y las señales 
marítimas que "La Secretaría" estime necesarias para la seguridad en la operación portuaria 
y en la navegación; 

III. Establecer un sistema de vigilancia para evitar la presencia innecesaria de personas ajenas a la 
operación de las instalaciones; 

IV. Establecer mecanismos que garanticen a las personas con discapacidad que las instalaciones 
concesionadas cuentan con la accesibilidad necesaria para su eficaz desplazamiento por ellas así 
como para hacer uso de los servicios que en éstas se presten, incluyendo las especificaciones 
técnicas y antropométricas, apoyos técnicos o humanos y personal capacitado de acuerdo a lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 19 de la Ley General para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad; 

V. No almacenar en los bienes de dominio público de la Federación concesionados substancias 
inflamables, explosivas o peligrosas, ni permitir el acceso de embarcaciones que las transporten, 
fuera del objeto y servicios de la Marina Turística Artificial de uso Particular, sin la autorización 
previa y por escrito de "La Secretaría"; 
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VI. Llevar a cabo la recepción y demás maniobras particulares que se requieran para operar la Marina 
Turística Artificial de uso Particular, y demás bienes de dominio público de la Federación 
concesionados; con estricto apego a la normatividad aplicable y a las determinaciones de las 
autoridades competentes; 

VII. Establecer condiciones de amarre o fondeo que garanticen la seguridad de las embarcaciones; 

VIII. Instalar en lugares de fácil acceso equipos y sistemas contra incendios, verificar su buen 
funcionamiento y disponibilidad para su uso inmediato, así como capacitar a las personas que 
deban operarlos; 

IX. Contar con un programa para casos de siniestros o emergencias en los bienes de dominio público 
de la Federación concesionados; 

X. Abstenerse de realizar cualquier acto que tenga por objeto impedir el libre acceso a la zona 
federal marítima; 

XI. Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construcción o dragado que no haya sido autorizada 
por escrito previamente por "La Secretaría", o en su caso, cuando "La Concesionaría" no tenga, le 
sea revocado o suspendido: I.- El correspondiente dictamen favorable de impacto ambiental, 
emitido por parte de las autoridades federales, estatales y/o municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias; o bien II.- El proyecto ejecutivo y/o las demás autorizaciones requeridas 
cuya expedición corresponda a "La Secretaría" o a otras autoridades competentes. Los 
documentos respectivos formarán parte integrante del presente título; 

XII. Garantizar el libre tránsito por las zonas federales de tierra o de agua, para cuyo efecto, 
establecerá los accesos específicos, en el entendido de que "La Secretaría" podrá determinar los 
que considere necesarios; 

XIII. Garantizar el derecho del paso inocente en el mar territorial y/o zona económica exclusiva 
mexicana, para cuyo efecto, establecerá los accesos específicos, en el entendido de que 
"La Secretaría" podrá determinar los que considere necesarios; 

XIV. Conservar en óptimas condiciones de limpieza e higiene los bienes de dominio público de la 
Federación concesionados y, observar el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación 
de los Buques 1973 y su Protocolo 1978 (MARPOL 73-78), así como las enmiendas publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el día 7 de marzo de 2007; 

XV. Gestionar y obtener de las autoridades competentes, las autorizaciones que correspondan para la 
descarga de aguas residuales, así como para ejecutar las obras e instalaciones que para este fin 
se requieran, a efecto de que se descarguen en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo 
para impedir la contaminación de las zonas federales de agua; 

XVI. Gestionar y obtener en general todos los permisos, licencias y autorizaciones necesarios, así como 
los que se requieran para la construcción, operación y explotación de la Marina Turística Artificial 
de uso Particular, siendo también responsabilidad de "La Concesionaría" las omisiones en que 
pudiese haber incurrido, de conformidad con la legislación de la materia y las demás disposiciones 
que resulten aplicables; 

XVII. No permitir o tolerar en los bienes de dominio público de la Federación concesionados el 
establecimiento de centros de vicio ni la práctica de actos que vayan en contra de la Ley, la moral o 
las buenas costumbres; 

XVIII. Informar a "La Secretaría" de las modificaciones que por causas naturales o artificiales sufran los 
bienes de dominio público de la Federación concesionados, inmediatamente que tenga 
conocimiento de ellas; 

XIX. Observar las normas que en materia de impacto ambiental, señale la autoridad competente, para la 
construcción, operación y explotación de las obras construidas e instalaciones que deriven de ellas 
localizadas dentro de los bienes de dominio público de la Federación concesionados; 

XX. Cuidar que las obras de la Marina Turística Artificial de uso Particular, materia de la presente 
Concesión y las instalaciones que deriven de ellas, se mantengan en condiciones óptimas de 
seguridad para las personas que hagan uso de las mismas, y 

XXI. Cumplir con las demás obligaciones que en materia de seguridad de las instalaciones, establezcan 
los Tratados y Convenios Internacionales, las disposiciones legales, administrativas, el presente 
instrumento de Prórroga y Primera Modificación al Título de Concesión, "La Secretaría" y las demás 
autoridades competentes. 
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NOVENA.- Responsabilidad frente a terceros. 
"La Concesionaría" responderá por su única y exclusiva cuenta, por el incumplimiento de sus obligaciones 

frente al Gobierno Federal, los trabajadores, usuarios y cualesquiera otros terceros, así como de los daños o 
perjuicios que se les ocasione ya sea con motivo de la construcción, operación y explotación de las nuevas 
construcciones y de la operación y explotación de las obras e instalaciones ya existentes localizadas en los 
bienes de dominio público de la Federación concesionados, de su remodelación o de su mantenimiento. 

DÉCIMA.- Seguros. 

"La Concesionaría" deberá contratar y mantener en vigor, durante la vigencia de la presente Concesión, 
los seguros que cubran la responsabilidad civil por los daños que pudieran ser ocasionados debido a las obras 
de construcción, operación y explotación de las instalaciones en los bienes de dominio público de la 
Federación concesionados, seguros contra robos y daños a las embarcaciones, a los bienes de terceros y 
accidentes de personas, también por daños a las construcciones e instalaciones materia de este título y en 
general a los bienes propiedad de la Nación. 

"La Concesionaría" deberá acreditar fehacientemente ante "La Secretaría", el cumplimiento de las 
obligaciones antes precisadas, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha de otorgamiento de 
la presente Prórroga y Primera Modificación, para lo cual, exhibirá ante esta Dependencia copia de las pólizas 
que expida una institución de seguros autorizada conforme a las leyes mexicanas, en las que aparezcan como 
beneficiarios, el Gobierno Federal en primer lugar y "La Concesionaría" en segundo término, que cubran los 
daños a terceros, así como las renovaciones de dichas pólizas, de manera inmediata una vez que estén a su 
disposición. 

DÉCIMA PRIMERA.- Garantía de cumplimiento. 

"La Concesionaria" se obliga a presentar dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Prórroga y Primera Modificación al Título de Concesión, la póliza 
original que acredite fehacientemente el otorgamiento de una garantía por la cantidad de $5,261,410.00 M.N. 
(cinco millones doscientos sesenta y un mil cuatrocientos diez pesos 00/100 Moneda Nacional), 
correspondiente al 7% del valor de la inversión de la obra marítimo portuaria, conforme al artículo 26 fracción 
IX inciso a) de la Ley de Puertos, a favor de la Tesorería de la Federación y a disposición de "La Secretaría", 
mediante la cual se garantice expresamente el cumplimiento de todas las obligaciones que se especifican en 
las presentes condiciones y, en su oportunidad, la reversión de los bienes concesionados. 

Dicha garantía deberá mantenerse vigente durante la ejecución de las obras. Al terminar la ejecución de 
las obras la garantía a que se refiere esta Condición se sustituirá por otra, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones, cuyo monto será equivalente a seis meses de la contraprestación fiscal que deba pagarse 
al Gobierno Federal conforme al artículo 26 fracción IX inciso b) de la Ley de Puertos, por el uso, 
aprovechamiento o explotación de los bienes de dominio público concesionados. 

El monto de la garantía deberá actualizarse anualmente conforme al artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, aplicable a créditos fiscales. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Funciones de autoridad. 

"La Concesionaria" se obliga a dar a las autoridades portuarias, marítimas, aduanales, sanitarias, 
migratorias y en general, a las que deban actuar para el control y vigilancia de la operación y explotación de la 
Marina Turística Artificial de uso Particular, cuyas obras y operación le son concesionadas, el acceso a sus 
instalaciones y en general las máximas facilidades que requieran para el ejercicio de sus funciones, por sí o 
por terceros que al efecto se autoricen. 

Asimismo, dará aviso inmediato a la autoridad competente, sobre cualquier anomalía o violación a las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Aprovechamientos. 

"La Concesionaría" pagará al Gobierno Federal, a partir de la entrada en vigor de la presente Prórroga y 
Primera Modificación al Título de Concesión, el aprovechamiento a que se refiere el artículo 37 de la Ley de 
Puertos, por concepto de única contraprestación por el uso y aprovechamiento y explotación de los bienes de 
dominio público de la Federación y obras concesionadas, en los términos del oficio que se precisa en el 
Antecedente XII, de acuerdo con lo siguiente: 

I. El monto a pagar por metro cuadrado de las áreas de agua ocupada concesionadas, se 
determinará con los valores y las zonas a que se refieren los numerales 8 y 16 del anexo del oficio 
a que se alude en el Antecedente XII o en el documento que emita con posterioridad la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 
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II. Será independiente del pago que "La Concesionaria" debe efectuar al Gobierno Federal, con 
motivo de la diversa Concesión que le haya otorgado la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales o la Dependencia que la sustituya, respecto de la Zona Federal Marítimo Terrestre o, en 
su caso, de los terrenos ganados al mar; 

III. Se causará durante el presente ejercicio y en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no 
emita un nuevo documento que deba regir en esta materia y en los siguientes ejercicios, de 
acuerdo con los lineamientos que establezca dicha Dependencia; 

IV. Se calculará por ejercicio fiscal; 

V. Se causará mensualmente y será cubierto mediante pagos que se efectuarán a más tardar el día 
17 (diecisiete) del mes inmediato posterior a aquél mes en el que se cause, por una cantidad 
equivalente a un doceavo del monto total anual de la contraprestación correspondiente; 

VI. La contraprestación del ejercicio, deducidos los pagos provisionales, se pagará mediante 
declaración, que se presentará dentro de los 3 (tres) meses siguientes al cierre; 

VII. "La Concesionaria" podrá optar por realizar el pago del aprovechamiento respecto de todo el 
ejercicio en la primera declaración mensual y, posteriormente, presentar la declaración anual, o en 
su caso, efectuar el pago conforme a lo señalado en la fracción V precedente; 

VIII. En el caso de incumplimiento o de cumplimiento extemporáneo en el pago del aprovechamiento, 
"La Concesionaria" está obligada a cubrir la actualización y recargos correspondientes, por los 
montos adeudados. La actualización se determinará conforme lo señala el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación; para la actualización de las contribuciones y los recargos por mora, se 
calcularán según lo establecido en el artículo 21 del mismo ordenamiento legal; 

IX. Se actualizará en la cantidad que resulte de multiplicar la contraprestación por los factores que, en 
su caso, establezca el Congreso de la Unión, mismos que se obtendrán de conformidad con el 
artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación; 

X. Los pagos serán enterados a través de las oficinas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en cualquier sucursal bancaría con cheque certificado a favor de la Tesorería de la 
Federación, utilizando esquema de pago electrónico "e5cinco", hasta en tanto la citada 
Dependencia modifique el formato y la clave respectiva; 

XI. "La Concesionaria" remitirá copia del comprobante de pago a la Dirección General de Puertos de 
"La Secretaría" y a la Capitanía de Puerto de Mazatlán, Estado de Sinaloa, de manera inmediata 
una vez que se efectúe; 

XII. El aprovechamiento podrá ser objeto de modificaciones, cuando así lo disponga la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Las modificaciones surtirán sus efectos, a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación; 

XIII. El aprovechamiento está en función del valor del área de agua ocupada, o de su uso exclusivo, 
independientemente de que la Concesión esté o no en operación, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el inciso 15 del anexo que se incluye en el oficio referido en el Antecedente XII del presente 
instrumento, y 

XIV. En el caso de que varíe la naturaleza fiscal del aprovechamiento a que se refiere esta condición, 
"La Concesionaria" deberá pagar a la Federación la tasa o cuota que esté vigente conforme a la 
legislación aplicable en el ejercicio de que se trate. 

DÉCIMA CUARTA.- Obligaciones fiscales. 
Independientemente de la contraprestación establecida en la Condición anterior, "La Concesionaria" 

pagará a la Tesorería de la Federación, los derechos por los servicios que le presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, relativos al otorgamiento, registro, señalamiento marítimo y cualesquiera otras 
obligaciones de carácter fiscal que establezcan las leyes aplicables. Asimismo, conforme a lo previsto en 
el artículo 167 fracción I de la Ley Federal de Derechos, reformado por Decreto Congresional y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de abril de 2012 y conforme a su artículo Tercero de 
disposiciones transitorias; "La Concesionaria" ha cubierto en fecha 19 de abril de 2012, el pago de los 
derechos por el otorgamiento de la presente Prórroga y Primera Modificación del Título de Concesión, como lo 
acreditó mediante la exhibición del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 
Federales y el original de la forma SAT No. 5 presentado ante la Dirección General de Puertos en fecha 3 de 
mayo de 2012; y por lo que se refiere a las demás obligaciones fiscales, estas últimas las acreditará 
"La Concesionaria" ante "La Secretaría", dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que se 
efectúen los respectivos pagos. 
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Asimismo "La Concesionaria" se obliga a pagar los derechos por la autorización y la determinación del 
señalamiento marítimo, de conformidad con lo establecido en el artículo 169-A de la Ley Federal de Derechos 
o la disposición que rija en su momento. 

DÉCIMA QUINTA.- Delegado Honorario. 
"La Secretaría" podrá designar a un Delegado Honorario de la capitanía que corresponda a propuesta de 

"La Concesionaria", el cual actuará en los términos de los artículos 50, 51 y 52 del Reglamento de la Ley 
de Puertos. Una vez que sea designado el Delegado Honorario, "La Concesionaria" indicará el área reservada 
para que el mismo desarrolle sus funciones. 

DÉCIMA SEXTA.- Operación de la Marina Turística Artificial de uso Particular Concesionada. 
"La Concesionaria" podrá operar la Marina Turística Artificial de uso Particular, directamente o por 

conducto de terceros, que lo hagan por cuenta y orden de aquélla, sin que se requiera de permiso 
específico, pero en todo caso, "La Concesionaria" será responsable solidaria ante las autoridades y los 
demás operadores. 

"La Concesionaria" y el operador de la Marina Turística Artificial de uso Particular, deberán asumir y 
cumplir los compromisos de mantenimiento y aprovechamiento, de las instalaciones construidas, los 
programas de construcción, expansión y modernización de la infraestructura si los hubiere, mismos 
que propondrán previamente a "La Secretaría" para su autorización. 

DÉCIMA SÉPTIMA- Contratos con terceros. 
"La Concesionaria" podrá celebrar contratos con terceros, en los términos previstos por la ley de la materia 

y su Reglamento, los cuales no podrán exceder de la vigencia de la presente Prórroga y Primera Modificación 
del Título de Concesión, y en los que se estipule una contraprestación por el uso de la infraestructura 
construida en los bienes de dominio público de la Federación concesionados, mismos que se presentarán a 
"La Secretaría” para su autorización. 

Por otra parte, los cobros aludidos por el uso de la infraestructura y los servicios necesarios se fijarán en 
los contratos que celebre "La Concesionaria" con terceros, siempre y cuando lo anterior no contravenga lo 
dispuesto por el primer párrafo del artículo 60 de la Ley de Puertos. 

Por lo que se refiere a los contratos de arrendamiento que pretenda celebrar "La Concesionaria" con 
terceros, respecto de los bienes de dominio público de la Federación, obras e instalaciones construidas que 
fueren objeto del Título de Concesión, deberá obtener previamente a la suscripción del mismo, la aprobación 
por escrito de "La Secretaría", así como también su posterior inscripción en el Registro respectivo, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 42 fracción XXI, 76 fracción IV y 77 fracción I de la Ley General 
de Bienes Nacionales. 

DÉCIMA OCTAVA.- Verificación. 
"La Secretaría" podrá, en todo tiempo, verificar el estado físico y el funcionamiento de los bienes de 

dominio público de la Federación, obras e instalaciones concesionadas, así como el de las instalaciones 
construidas por "La Concesionaria" y el grado de cumplimiento de los compromisos establecidos en este 
título, hacer la evaluación correspondiente y, en su caso, ordenar las medidas que estime necesarias. 

Para tales efectos, "La Concesionaria" deberá dar las máximas facilidades a los representantes de 
"La Secretaría", quienes intervendrán en los términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Lo mismo se observará cuando se trate de la intervención de las unidades de verificación e inspectores a que 
se refieren los artículos 63 y 64 de la Ley de Puertos, 126 y demás aplicables de su Reglamento, en cuyo 
caso, los gastos de verificación serán cubiertos por "La Concesionaria". 

DÉCIMA NOVENA.- Cumplimiento de las obligaciones. 
En el supuesto de que "La Concesionaria" se abstenga de cumplir o de acreditar que está al corriente en el 

cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contenidas en el presente título, particularmente las de 
carácter fiscal, así como las que se deriven de las disposiciones legales o administrativas aplicables, queda 
expresamente establecido que cualquier solicitud presentada por ésta será denegada por lo anteriormente 
expuesto hasta en tanto no se actualice en el cumplimiento de sus obligaciones. 

VIGÉSIMA.- Información estadística y contable. 
"La Concesionaria" se obliga a mantener registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos 

portuarios en los bienes de dominio público de la Federación concesionados, incluidos los relativos al volumen 
y frecuencia de las operaciones y a darlos a conocer a "La Secretaría" en los términos y formatos 
determinados por ésta. 

Asimismo, "La Secretaría" podrá solicitar a "La Concesionaria" en todo tiempo, la información contable que 
al efecto requiera. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- Procedimiento administrativo de ejecución. 
"La Concesionaria" se someterá al procedimiento administrativo de ejecución, establecido en el Código 

Fiscal de la Federación, para el caso de incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones de carácter fiscal, 
derivadas de la presente Concesión, sin perjuicio de que "La Secretaría" ejerza los demás actos de autoridad 
que tenga atribuidos o haga valer las pretensiones de que sea titular. 

En caso de adeudos fiscales o multas administrativas a cargo de "La Concesionaria" que resulten 
derivados del incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente título, "La Secretaría" enviará a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información y documentación respectiva, para su cobro coactivo y 
ejecución, en los términos que dispone el Código Fiscal de la Federación, en cumplimiento a lo previsto en la 
fracción XI del artículo 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Derechos reales. 
Esta Concesión no crea a favor de "La Concesionaria" derechos reales, ni le confiere tampoco acción 

reivindicatoria o de posesión provisional o definitiva sobre las áreas y bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación que le han sido concesionados, sino que únicamente le otorga el derecho a realizar 
los usos, aprovechamientos o explotaciones consignados en el objeto del Título de Concesión y de la 
presente Prórroga y Primera Modificación, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes 
respectivas. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Regulación de participación de extranjeros. 
"La Concesionaria" conoce y acepta que todo extranjero que en cualquier tiempo ulterior al otorgamiento 

de la presente Prórroga y Primera Modificación al Título de Concesión adquiera un interés o participación en 
los bienes del dominio público de la Federación objeto de la misma, o bien una participación en los derechos 
que deriven de ella, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de los mismos, y se 
entenderá que conviene en no invocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso de faltar a su 
convenio, de perder dicho interés o participación en beneficio de la Nación Mexicana, en términos de lo 
dispuesto por la fracción I del párrafo noveno del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

VIGÉSIMA CUARTA.- Autorización para la transmisión de la Concesión o de sus derechos. 
"La Concesionaria" en ningún caso podrá transferir la presente Concesión o los derechos que deriven de 

la misma a un tercero, sea cual fuere el instrumento jurídico utilizado para ello, inclusive tratándose de una 
transmisión de las acciones que integren el capital social de "La Concesionaria" sin la autorización previa y 
por escrito de "La Secretaría", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación; lo anterior, sin perjuicio de la obligación de "La Concesionaria" de cumplir con las 
disposiciones que en materia de concentraciones sean aplicables en términos de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 

VIGÉSIMA QUINTA.- Sustitución del presente instrumento por un Contrato de Cesión Parcial 
de Derechos. 

En caso de que "La Secretaría" otorgue a una sociedad mercantil mexicana, una Concesión para la 
Administración Portuaria Integral, que comprenda los bienes materia de este título, "La Concesionaria" deberá 
celebrar con aquélla un Contrato de Cesión Parcial de Derechos, mismo que sustituirá a la presente 
Concesión y que deberá otorgarse dentro de un plazo de 90 (noventa) días naturales, contados a partir de la 
fecha en que inicie operaciones la citada sociedad. 

En el contrato a que se refiere el párrafo anterior, se respetarán los derechos adquiridos 
por "La Concesionaria" de realizar los usos, aprovechamientos o explotaciones consignados en el objeto del 
Título de Concesión y de la presente Prórroga y Primera Modificación, así como los plazos, condiciones y 
contraprestación establecidos en el mismo, de acuerdo con lo previsto por el artículo 51 de la Ley de Puertos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Período de vigencia. 
El plazo de la vigencia original de la Concesión fue de 20 (veinte) años contados a partir del día 5 (cinco) 

de diciembre de 1993, fecha en que fue otorgado el mismo. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de Puertos, "La Secretaría" otorga una prórroga al 
plazo inicialmente señalado en la Concesión, para contemplar una vigencia adicional de hasta 19 (diecinueve) 
años, es decir, hasta el 4 (cuatro) de diciembre de 2032. 

Asimismo, la Concesión no se entenderá prorrogada al término de su vigencia, por el simple hecho de que 
"La Concesionaria" continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago de las obligaciones fiscales 
correspondientes. 



Martes 5 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     11 

VIGÉSIMO SÉPTIMA.- Terminación. 
La presente Concesión terminará en cualquiera de los supuestos previstos por los artículos 32 de la Ley 

de Puertos y 74 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como por causas de interés público e interés 
social, que a juicio de "La Secretaría" hagan imposible o inconveniente su continuación, por contravenir las 
políticas y programas para el desarrollo portuario nacional o bien por resolución judicial o administrativa. 

Asimismo, en caso de resultar necesario el rescate de la Concesión que nos ocupa por causa de utilidad 
pública, el procedimiento correspondiente para la recuperación de los bienes de dominio público de la 
Federación concesionados deberá ser implementado por el Ejecutivo Federal, mediante la indemnización que 
corresponda, debiendo ser publicada la declaratoria respectiva en el Diario Oficial de la Federación y 
determinándose la indemnización conducente en los términos de lo dispuesto por los artículos 32 fracción IV 
de la Ley de Puertos, 20 de su Reglamento y 19 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Causas de revocación. 
La presente Concesión podrá ser revocada mediante declaración administrativa que emita "La Secretaría" 

en los términos establecidos por los artículos 34 de la Ley de Puertos y 18 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, en cuanto se actualicen cualquiera de las causales contenidas en el artículo 33 de la citada Ley 
de Puertos, o por cualquiera de las causas que a continuación se indican: 

I. No cumplir con el objeto, obligaciones o condiciones establecidas en el presente título; 

II. No ejercer los derechos conferidos en la presente Prórroga y Primera Modificación al Título de 
Concesión, durante un lapso mayor de 6 (seis) meses; 

III. Interrumpir la construcción, de las obras concesionadas y su posterior operación y explotación de la 
Marina Turística Artificial de uso Particular, ya sea total o parcialmente, sin causa justificada; 

IV. No cubrir las indemnizaciones por daños que se originen con motivo de su operación; 

V. Ejecutar actos que impidan o tiendan a impedir la actuación de otros operadores, prestadores de 
servicios o permisionarios que tengan derecho a ello; 

VI. Ceder o transferir la Concesión o los derechos conferidos en la misma, sin autorización previa y por 
escrito de "La Secretaría"; 

VII. Ceder, hipotecar, gravar o transferir la Concesión, los derechos conferidos en la misma o los bienes 
de dominio público de la Federación concesionados, a algún gobierno o estado extranjero o admitir 
a éstos como socios; 

VIII. No conservar y mantener debidamente los bienes de dominio público de la Federación 
concesionados y las obras materia de la presente Prórroga y Primera Modificación al Título de 
Concesión o no presentar el reporte anual de conservación y mantenimiento en el término previsto 
en el presente instrumento; 

IX. Modificar o alterar sustancialmente la naturaleza o condiciones de los bienes de dominio público de 
la Federación u obras objeto de la Concesión, o ejecutar obras nuevas o complementarias sin 
autorización previa de "La Secretaría"; 

X. No instalar las señales marítimas a que se refiere la Condición Sexta de este instrumento, y las que 
"La Secretaría" estime necesarias, así como no darles mantenimiento, en cumplimiento a lo 
dispuesto por la Condición Séptima de este mismo título; 

XI. No obtener la aprobación correspondiente al proyecto ejecutivo que hubiese sido presentado, o 
bien, no obtener y no mantener en vigor los permisos, licencias y autorizaciones que se requieran 
para la ejecución y operación de las obras concesionadas, tal como la autorización en materia de 
impacto ambiental a que se refiere el Antecedente VII del presente instrumento; 

XII. No ejecutar las obras dentro del plazo previsto en el proyecto ejecutivo autorizado por 
"La Secretaría", o no presentar el proyecto ejecutivo en el término previsto en esta Concesión; 

XIII. No dar aviso a "La Secretaría" de la conclusión de las obras materia del presente instrumento en 
cuanto ocurra dicho evento o bien iniciar la operación de las mismas sin la autorización previa y por 
escrito de "La Secretaría"; 

XIV. No cubrir puntualmente al Gobierno Federal la contraprestación o incumplir las obligaciones 
fiscales establecidas en este título o en la Ley; 

XV. No otorgar o no mantener en vigor y actualizada la garantía de cumplimiento establecida en el 
presente instrumento de Prórroga y Primera Modificación de la Concesión o los seguros a que se 
refiere este título; 
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XVI. Incumplir las disposiciones legales o administrativas aplicables en materia ecológica y las 
determinaciones de la autoridad competente y, en su caso, las que se refieren a las áreas naturales 
protegidas y parques marinos nacionales; 

XVII.  Dar a las obras e instalaciones construidas, así como a los bienes de dominio público de la 
Federación objeto de la Concesión, un uso distinto al autorizado o no usarlos de acuerdo con 
lo dispuesto por la Ley; 

XVIII. Celebrar actos o contratos con los usuarios, sin sujetarse a las leyes mexicanas y sin perjuicio de la 
nulidad de los mismos; 

XIX. Incumplir con las Condiciones Vigésima Tercera y Vigésima Cuarta de la presente Concesión, y 

XX. Incumplir de manera reiterada cualquiera de las obligaciones o condiciones establecidas en las 
disposiciones legales o administrativas aplicables, así como aquellas incluidas, en la presente 
Prórroga y Primera Modificación al Título de Concesión. 

VIGÉSIMA NOVENA.- Reversión. 

Al concluir la vigencia o en caso de terminación o revocación del presente instrumento, los bienes de 
dominio público de la Federación, instalaciones y obras objeto de esta Concesión revertirán a favor de la 
Federación en buen estado operativo, sin costo alguno y libres de todo gravamen, responsabilidades o 
limitaciones, en apego a lo dispuesto para el caso por los artículos 34, 35 y 36 de la Ley de Puertos, así como 
por el artículo 18 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

No se requerirá declaratoria previa para que opere la reversión, de manera que en los casos antes 
precisados, "La Concesionaria" entregará a "La Secretaría" los bienes de dominio público de la Federación, 
instalaciones y obras ejecutadas objeto de la Concesión, lo que se asentará en el acta administrativa que al 
efecto se levante dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la conclusión del período de vigencia de 
la presente Prórroga y Primera Modificación del Título de Concesión o antes, si existe causa de terminación 
anticipada. En caso contrario, "La Secretaría" tomará posesión de los bienes de dominio público de la 
Federación, instalaciones y obras revertidas en forma directa, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
fiscales o de otra índole en que pudiera incurrir "La Concesionaria" conforme a los artículos 28 fracciones II y 
VI y 149 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TRIGÉSIMA.- Transferencia de dominio. 

Las construcciones e instalaciones portuarias que previa autorización de esta Dependencia, llegara 
a ejecutar "La Concesionaria" en virtud del otorgamiento de la presente Prórroga y Primera Modificación al 
Título de Concesión, se considerarán de su propiedad durante la vigencia de la misma, pero al término de 
ésta, o inclusive por revocación, pasarán al dominio de la Nación sin costo alguno y libres de todo gravamen, 
como se indica en el primer párrafo de la condición anterior. 

Las obras e instalaciones que se hubiesen construido en los bienes de dominio público de la Federación 
concesionados, distintas de las consignadas en el objeto de la Concesión y respecto de las cuales no se haya 
emitido una autorización previa por parte de "La Secretaría" se perderán en beneficio de la Nación, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 67 de la Ley de Puertos. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- Gravámenes. 

"La Concesionaria" podrá constituir gravámenes a favor de terceros siempre que no sean Estados o 
gobiernos extranjeros, sobre las obras e instalaciones que autorice "La Secretaría" que se ejecuten al amparo 
de la presente Concesión, en los términos del artículo 31 de la Ley de Puertos y de las demás disposiciones 
legales aplicables. 

En ningún caso podrán gravarse los bienes de dominio público dela Federación, que se confieren a 
"La Concesionaria" para su uso y aprovechamiento, o las obras ejecutadas que pasen al dominio de la Nación 
una vez revertidas éstas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 36 del preindicado ordenamiento legal. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Obras no útiles. 

Al término de la vigencia de la presente Prórroga y Primera Modificación del Título de Concesión, 
"La Concesionaria" estará obligada previamente a la entrega de los bienes y, por su cuenta y costo, a demoler 
y remover las obras e instalaciones que hubiese ejecutado, sin la autorización de "La Secretaría", o bien 
aquellas otras que habiéndole sido concesionadas con posterioridad al presente instrumento, no sean por sus 
condiciones de utilidad a juicio de "La Secretaría", de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley 
de Puertos. 
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TRIGÉSIMA TERCERA.- Notificación. 
Cualquier diligencia o notificación que se relacione con lo establecido en este título, se entenderán válidas 

y eficaces si se practican en el domicilio de "La Concesionaria" que se precisa en el capítulo de Antecedentes 
del presente documento, en tanto no dé conocimiento a "La Secretaría" de manera fehaciente, de que hubiese 
cambiado de domicilio. 

"La Concesionaria" acepta que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas se realicen mediante oficio entregado por 
mensajero, correo certificado con acuse de recibo, telefax, instructivo, medio de comunicación electrónica o 
cualquier otro medio de comprobación fehaciente, en los términos previstos por los artículos 35 fracción II y 36 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- Legislación aplicable. 
La construcción, operación y explotación de la Marina Turística Artificial de uso Particular, objeto de la 

Concesión y de la presente Prórroga y Primera Modificación del Título de Concesión, estará sujeta, 
enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
por los Tratados y Convenios Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República 
con aprobación del Senado; y los Acuerdos Interinstitucionales; por la Ley de Puertos, la Ley de Vías 
Generales de Comunicación, la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la Ley General de Bienes 
Nacionales, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Ley de Ingresos de la Federación y los Reglamentos que deriven de ellas; por los Códigos de 
Comercio, Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles; por las demás prevenciones técnicas y 
administrativas aplicables en la materia que dicte "La Secretaría"; por lo dispuesto en la presente Prórroga 
y Primera Modificación al Título de Concesión y por los anexos que la integran; así como por las Normas 
Oficiales Mexicanas, que por su naturaleza son aplicables a la Concesión y al presente instrumento, por 
las disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes; y por las 
demás disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables, "La Concesionaria" se obliga 
a observarlas y cumplirlas. 

"La Concesionaria" acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se refiere 
el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo tiempo, a la nueva 
legislación y a las nuevas disposiciones administrativas que en la materia-se expidan, a partir de su entrada 
en vigor y que el contenido del presente título, se entenderá reformado en el sentido de las mismas, sin 
necesidad de que "La Secretaría" modifique su texto, aunque podrá hacerlo si lo estima conveniente, siempre 
y cuando dichas disposiciones no menoscaben sus derechos adquiridos, en apego a lo dispuesto por el primer 
párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por ningún motivo podrá "La Concesionaria" celebrar contratos con los usuarios que no se sujeten a las 
leyes mexicanas o que permitan de algún modo la aplicación directa o indirecta de leyes extranjeras o el 
sometimiento a autoridades distintas de las mexicanas. 

TRIGÉSIMA QUINTA.- Revisión de condiciones. 
Las condiciones establecidas en el presente título, podrán revisarse y modificarse cuando I.- Se actualice 

el supuesto previsto en el segundo párrafo de la condición anterior, II.- Cuando se solicite la ampliación, o 
modificación III.- Por acuerdo entre "La Secretaría" y "La Concesionaria”. 

Lo anterior, siempre que no se altere el uso o aprovechamiento que es objeto de la Concesión y que 
"La Concesionaria" acredite que está al corriente en el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contenidas en el presente título, particularmente las de carácter fiscal, así como las que se deriven de las 
disposiciones legales o administrativas aplicables. 

TRIGÉSIMA SEXTA.- Publicación. 
"La Concesionaria" deberá tramitar a su costa, la publicación del presente instrumento en el Diario 

Oficial de la Federación y acreditar fehacientemente el pago correspondiente ante "La Secretaría", dentro 
de un plazo no mayor de 90 (noventa) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento del 
presente título. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- Jurisdicción. 
Para las controversias que no corresponda resolver administrativamente a "La Secretaría" respecto de la 

presente Concesión, "La Concesionaria" se someterá a los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México, Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 
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TRIGÉSIMA OCTAVA.- Inscripción de la Concesión en el Registro Público. 
Para los efectos del artículo 2o. fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, “La Secretaría", es la 

Dependencia administradora del inmueble concesionado, y "La Concesionaria" está obligada a inscribir por su 
cuenta y a su cargo en el Registro Público de la Propiedad Federal, la presente Prórroga y Primera 
Modificación del Título de Concesión, así como gestionar ante el Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Sinaloa, su inscripción y las anotaciones marginales necesarias, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 42 fracción VI y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, debiendo acreditar 
"La Concesionaria" ante "La Secretaría", las gestiones conducentes para ello, dentro de un plazo no mayor de 
90 (noventa) días naturales, mismo que se computará a partir de la fecha de suscripción del presente 
instrumento. 

Para los fines antes indicados, "La Concesionaria" emprenderá los trámites conducentes ante las 
instancias competentes, como lo son "La Secretaría" en la esfera de sus respectivas facultades, de acuerdo 
a lo señalado por el artículo 3o. fracción IX de la Ley de Vías Generales de Comunicación, así como la 
Secretaría competente en el ámbito de sus respectivas atribuciones, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2o. fracción IX y 58 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales. 

TRIGÉSIMA NOVENA.- Aceptación. 
La firma de esta Prórroga y Primera Modificación al Título de Concesión por parte de "La Concesionaria", 

implica la aceptación incondicional del mismo en todos sus términos. 
Se emite por duplicado la presente Prórroga y Primera Modificación al Título de Concesión, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil catorce.- Por la Secretaría: 
el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- Por la Concesionaria: 
el Representante Legal de Desarrollo Marina Mazatlán, S.A. de C.V., Trigio Cañedo Urias.- Rúbrica. 

LA LIC. ANDREA YOALLI HERNÁNDEZ XOXOTLA, DIRECTORA DE CONCESIONES, PERMISOS Y 
AUTORIZACIONES ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS Y MARINA MERCANTE DE LA SECRETARÍA GENERAL DE PUERTOS, Y EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 50 Y 10 FRACCIÓN XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, HAGO CONSTAR QUE LAS VEINTISIETE FOJAS QUE SE CERTIFICAN OBRAN EN LOS ARCHIVOS 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS.- CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTIUNO DE AGOSTO DE 2017.- 
La Directora de Concesiones, Permisos y Autorizaciones, Andrea Yoalli Hernández Xoxotla.- Rúbrica. 

(R.- 455370) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081.  

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
“2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION DE LA CONSTITUCION 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
número LA-007000999-E407-2017, cuya convocatoria contiene las bases de participación y estará disponible 
para su consulta en el sitio de Internet: http://compranet.gob.mx; o bien, en el domicilio de la convocante en 
avenida Industria Militar sin número esquina con Boulevard Manuel Avila Camacho colonia Lomas de Sotelo 
C.P 11640, delegación Miguel Hidalgo Ciudad de México teléfonos: 5387-5295 y 5557-1113 de lunes a 
viernes de 0800 a 1400 Hrs. 
 

Descripción de la licitación. Adquisición de equipo y material para el gimnasio de la 
Subjfa. de Intl. (plataforma). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017, 12:00:00 horas 
Junta de aclaraciones. 08/09/2017, 11:00:00 horas 
Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones. 15/09/2017, 10:00:00 horas 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. DE ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 455596) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DIRECCION DE CONTRATACION A 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen No. 2799, edificio 
“C” segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, a 
partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el 
acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 09:00 a 18:00 horas, cuya información 
relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica LA-006000998-E284-2017 
Objeto de la Licitación Soporte técnico y mantenimiento para equipos marca EMC 
Volumen a adquirir 1 servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/septiembre/2017. 
Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No habrá visitas. 

Fecha y hora para celebrar la Junta de 
aclaraciones 

08/septiembre/2017, 12:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la 
Presentación y apertura de proposiciones 

18/septiembre/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 23/septiembre/2017, 12:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE CONTRATACION “B” 
LIC. CARLOS A. SANCHEZ OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 455582) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 29 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, Código Postal 03720, teléfono: 01 (55) -57-23-93-00 ext. 14556, de lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000999-E211-2017 
Descripción de la licitación  Construcción del entronque Benjamín Hill-Costerita ubicado en 

el km. 6+940 del Libramiento Sur de Culiacán, mediante la 
construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimentos, 
estructuras, obras complementarias y señalamiento, en el 
Municipio de Culiacán, en el Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 12/09/2017, a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 11/09/2017, a las 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones  19/09/2017, a las 10:00 hrs. 

 
CUIDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 455643) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 30 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, Código Postal 03720, teléfono: 01 (55) -57-23-93-00 ext. 14556, de lunes a viernes en días 
hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-009000999-E212-2017 
Descripción de la licitación  Modernización del Distribuidor Vial Salida a Progreso, km 

32+000 del Periférico de Mérida, mediante la construcción 
de estructuras de concreto hidráulico, terracerías, obras 
complementarias, pavimento flexible y señalamiento horizontal 
y vertical en el Estado de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 12/09/2017, a las 10:15 hrs. 
Visita a instalaciones 11/09/2017, a las 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones  19/09/2017, a las 12:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 455642) 
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SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 

No. 41550200 ext. 9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Mixta, No. LA-048410001-N17-2017 

Objeto de la Licitación  Adquisición de vestuario, calzado, prendas y equipo de protección para la Secretaría 

de Cultura e Instituciones adheridas del Sector Cultura. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 30/08/2017 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 06/09/2017, 10:30 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No aplica. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 12/09/2017, 10:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/09/2017, 13:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES  

Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 455477) 
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SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 
No. 41550200 ext. 9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Mixta, No. LA-048410001-N18-2017 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio integral consistente en el levantamiento de dimensiones y 
propuesta de distribución de espacios para la exhibición editorial y las actividades 
culturales de la 37 Feria Internacional del Libro Infantil y Juvenil. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 01/09/2017 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 12/09/2017, 17:30 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones Conforme al numeral II.6 de la convocatoria. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 18/09/2017, 10:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 22/09/2017, 13:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES  
Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 455614) 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-046D00999-E15-2017 que contiene las bases mediante  
las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en el domicilio de la convocante en Avenida Patriotismo número 580, Piso 3, colonia Nonoalco, Benito 
Juárez, Código Postal 03700, Ciudad de México, los días lunes a viernes en días hábiles, en horario de 9:30 a 
14:30 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-046D00999-E15-2017 
Objeto de la Licitación Servicio de Desarrollo y Mantenimiento de Sistemas de 

Información de la CNH que se compone de dos partidas: la 
Partida 1 Fábrica de Software y Partida 2 Aseguramiento 
de Calidad. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de agosto de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

7 de septiembre de 2017 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18 de septiembre de 2017 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29 de septiembre de 2017 a las 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE AGOSTO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS, ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. OSCAR EMILIO MENDOZA SERENA 
RUBRICA. 

(R.- 455433) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CUERNAVACA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

CON CARACTER DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante en Av. Paseo del Conquistador No. 224-226, 
Col. Maravillas, C.P. 62230 en Cuernavaca, Mor., teléfono: 01 (777)329 29 85, los días del 05 al 20 de septiembre 
del año en curso, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Adquisiciones 
No. LA-006E00009-E6-2017 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material y Utiles de oficina y de Limpieza 
Volumen a adquirir Los detalles se detallan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de septiembre de 2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

15/09/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/09/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/09/2017, 16:30 horas 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CUERNAVACA 

LIC. CLAUDIO FRANCISCO GARCIA NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 455491) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN AGUASCALIENTES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CON CARACTER DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien en el domicilio de la convocante en Calle Chichimeco No. 119, Colonia San 
Luis, C.P. 20250, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 01 (449)149-10-06, los días del 5 al 8, del 11 al 15 
y del 18 al 19 de septiembre del año en curso, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas, 
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica de Servicios 
No. LA-006E00003-E13-2017 

Objeto de la Licitación  Servicio de Limpieza Integral para los inmuebles en uso 
del SAT de la Subadministración de Recursos y Servicios 
en Aguascalientes 

Volumen a adquirir Los detalles se detallan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de septiembre de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/09/2017, 11:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

11/09/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/09/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/09/2017, 16:30 horas 
 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBADMINISTRADORA DE RECURSOS Y SERVICIOS EN AGUASCALIENTES 

LIC. GUILLERMINA HERNANDEZ GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 455492) 
COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica LA-016F00997-E21-2017,  

cuya convocatoria está disponible para consulta en Internet en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx,  

a partir del 29 de agosto de 2017. 

 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR DIR.REG. 

PC GOLFO DE MEXICO CONANP 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 29/08/2017. 

Junta de aclaraciones 07/09/2017, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2017, 11:00 horas. 

 

XALAPA, VER., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

JEFE DE ADQUISICIONES REGIONAL 

EMMANUEL MALARD VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 455435) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se describe, cuya convocatoria que contienen  
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
y en: Av. Pascual Ortiz Rubio No. 435, Col. Congreso Constituyente de Michoacán, C.P. 58219,  
Morelia Michoacán, teléfono: 01 (443) 323 42 84 ext. 2923, de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Número de Licitación LA-047AYB014-E2-2017 

Descripción de la licitación Servicios de hospedaje, alimentos y salón de trabajo, 
para la realización del Diplomado Especializado para la 
Prevención y Tratamiento de la Violencia de Género con 
Enfasis en la Violencia Sexual, dirigido a las Integrantes 
de las CAMI de la zona centro del país 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Publicación en CompraNet 05 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 08 de septiembre de 2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No se llevará a cabo 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de septiembre de 2017, 12:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DELEGADO DE LA CDI EN MICHOACAN 
C. RAFAEL MUÑIZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 455650) 

CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica 
(Reducción de Plazos) que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante la cual se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. 
Insurgentes Sur No. 1582, segundo piso ala norte, Colonia Crédito Constructor, C.P. 03840, Delegación 
Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 5322-7700 ext. 2279, los días lunes a viernes de las 9:00 a 17:00 
horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica, 
número LA-03890X001-E68-2017 

Objeto de la Licitación  Servicio de seguimiento noticioso del CONACYT en 
medios de comunicación impresos y electrónicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2017 
Junta de aclaraciones 04/09/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 12/09/2017, 12:00 horas 
Fallo 14/09/2017, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRO. SERGIO MANUEL HERNANDEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 455498) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional  
Núm. LO-019GYN035-E61-2017; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en AV. GREGORIO MENDEZ MAGAÑA No. 722,  
Colonia CENTRO, C.P. 86000, Tabasco, teléfono/Fax: (01993) 3124249 y 3150603, los días LUNES A 
VIERNES de las 9:00 A 16:00 HORAS. 
 

LO-019GYN035-E61-2017 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 

PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y PUBLICOS, DELEGACION 
ISSSTE-TABASCO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 14/09/2017, 12:00 PM horas 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 12:00 PM horas 
Presentación y apertura de proposiciones  20/09/2017, 12:00 PM horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. MONICA DEL ROSARIO LAGUNA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 455583) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, 
COL. LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC EDO. DE MEX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 
No. LICITACION ADQUISICION DE INSTRUMENTAL 

MEDICO BIENES DE INVERSION, 
PARA EL EJERCICIO 2017 
PROVEEDOR GANADOR 

FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

LA-019GYR024-E307-2017 22/08/2017 

 
No. 

CONTRATO 
PROVEEDOR  DOMICILIO CANTIDAD DE 

PARTIDAS ASIGNADAS 
MONTO DEL 
CONTRATO 

BI160010-17 QUIRURGICA 
ORTOPEDICA, 

S.A. DE C.V 

Calle 19 Poniente 
No. 1305, Colonia 

Santiago, C.P. 72580 
Puebla, Puebla. 

89 $96,090.00 

 
METEPEC, MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 455548) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
así como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR054-E6-2017. 
Carácter de la licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Remodelación de Hospital General de Zona No. 46 de Gómez Palacio, Dgo., para la creación de la Unidad 

de Cuidados Intensivos Neonatales  
Volumen de licitación Superficie estimada 210.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de septiembre de 2017 
Visita al lugar de los trabajos 12 de septiembre de 2017, 13:00 horas. 

Siendo el punto de reunión las oficinas de Conservación del H.G.Z. No. 46., ubicado en calzada J. Agustín 
Castro y Calle 1° Cerro de la Cruz, Zona Centro, C.P. 35000, Gómez Palacio, Dgo. 

Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2017, 11:00 horas. 
En la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Ubicado en Avenida 20 
de Noviembre No. 1001 Pte. Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo.  

Presentación y apertura de proposiciones 20 de septiembre de 2017, 11:00 horas. 
En la Sala de Juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, Ubicado en Avenida 20 de 
Noviembre No. 1001 Pte. Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, 
o bien, se pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Departamento de Construcción y Planeación 
Inmobiliaria, Ubicado en Avenida 20 de Noviembre No. 1001 Pte. Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo. Teléfono 8-25-45-06, los días de lunes a viernes hasta el 
12 de septiembre del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JESUS SAMUEL PELAEZ CLAVEL 

RUBRICA. 
(R.- 455549) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION JALISCO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 24, 26 Fracción I, 
27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 47 y 48 fracción II de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículos 18 A, 19, 22 y 23 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación: LO-019GYR038-E30-2017 
Descripción de la licitación pública 
Nacional: 

Mantenimiento integral a obra civil, acabados, 
instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, voz y 
datos, aire acondicionado, gases medicinales y equipos 
de instalación permanente del área de urgencias del 
Hospital General de Zona número 42 y trabajos de 
instalaciones eléctricas y equipo propio del inmueble del 
Hospital General Regional número 45. 

Volumen licitación. 6,437.58 m2 aproximadamente. 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de septiembre del 2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 08 de septiembre del 2017, 10:00 horas. 

Siendo el punto de reunión en la oficina del jefe de 
conservación del Hospital General de Zona número 42 y 
trabajos de instalaciones eléctricas y equipo propio del 
inmueble del Hospital General Regional número 45. 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de septiembre del 2017, 10:00 horas 
 
• La reducción de plazo la autorizó el Lic. Dan Elí Martínez Ponce, Titular de la Jefatura de Servicios 

Administrativos, con oficio número 14A660611000/10/1010/17 de fecha 24 de agosto de 2017. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en las Oficinas del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Sierra Morena número 530, colonia 
Independencia, C.P. 44340, teléfono (01-33) 3618-6181 en Guadalajara, Jalisco, todos los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y el fallo se realizarán, en 
la sala de eventos de la oficina de Servicios Generales (parte alta) dependiente del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, sita en Sierra Morena número 530, colonia Independencia, 
C. P. 44340 en Guadalajara, Jalisco. 
 

EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. DAN ELI MARTINEZ PONCE 
RUBRICA. 

(R.- 455551) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 
34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LO-019GYR101-E37-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para el Mantenimiento al Inmueble 

de la Unidad de Medicina Familiar No. 11 de Playa  
del Carmen 

Volumen a adquirir 554 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/09/2017, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2017, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LO-019GYR101-E38-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para el Mantenimiento al Inmueble 

del Centro de Extensión de Conocimientos de Esquema 
Modificado de Playa del Carmen 

Volumen a adquirir 135 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/09/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2017, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LO-019GYR101-E39-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para el Mantenimiento al Inmueble 

de la Unidad de Medicina Familiar No. 13 de Cancún 
Volumen a adquirir 463 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Visita a instalaciones 12/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/09/2017, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2017, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LO-019GYR101-E40-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil para el Mantenimiento al Inmueble 

del Hospital General de Zona No. 3 de Cancún 
Volumen a adquirir 287 M2 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Visita a instalaciones 12/09/2017, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/09/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2017, 13:00 horas 
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• Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrán ejemplares impresos a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, sita en Av. Chapultepec No. 2 Oriente, Colonia Centro, C.P. 77000, Chetumal, 

Quintana Roo, teléfono: 01-983-83-225-52, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

• Los eventos de las visitas a instalaciones se realizarán en: Unidad de Medicina Familiar No. 11 ubicada 

en Av. 30 Norte esq. Calle 6 Norte, Col. Centro; Playa del Carmen, Quintana Roo; Centro de Extensión de 

Conocimientos de Esquema Modificado ubicado en Av. 35 entre Calles 28 y 26, Col. Centro; Playa del 

Carmen, Quintana Roo; Unidad de Medicina Familiar No. 13 ubicada en Av. Tulum esq. Av. Puerto 

Juárez, Supermanzana 89, Manzana 7, Lote 1; Cancún, Quintana Roo; Hospital General de Zona No. 3 

ubicado en Av. Cobá entre Av. Tulum y Av. Yaxchilán, Col. Centro; Cancún, Quintana Roo. 

• Los eventos de juntas de aclaraciones, presentaciones y aperturas, y fallos se realizarán en las oficinas 

del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Chapultepec No. 2 Oriente, 

Colonia Centro, C.P. 77000; Chetumal, Quintana Roo. 

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

L.C. BARBARA XOCHITL LOPEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 455546) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO,  
COL. LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC EDO. DE MEX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

NO. LICITACION ADQUISICION DE INSUMOS MEDICOS  
PARA PROCEDIMIENTOS DE 

FACOEMULSIFICACION,  
PARA EL EJERCICIO 2017 
PROVEEDOR GANADOR 

FECHA DE EMISION 
DEL FALLO 

LA-019GYR024-E301-2017 04/08/2017 

 
NO. 

CONTRATO 
PROVEEDOR  DOMICILIO CANTIDAD DE 

PARTIDAS 
ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

D177040 SOLUCIONES 
INTEGRALES 

OFTALMOLOGICAS 
TRIANA, S.A. DE C.V 

Calle Managua No. 
719, Colonia Lindavista, 
Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07300 
Ciudad de México. 

45 $1,520,571.89 

 
METEPEC, MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 455547) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SONORA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DELEGACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación con fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la 
Ley así como 31 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LO-019GYR068-E44-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de mantenimiento a la obra civil en Subdelegaciones, Oficinas Administrativas y 

Hospitales del IMSS de la Delegación Sonora. 
Volumen a adquirir 833.59 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de Septiembre de 2017 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/09/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/09/2017, 10:00 horas 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en los Inmuebles ubicados en: Subdelegaciones de Navojoa, Cd. Obregón, Guaymas, Hermosillo, Caborca, 

Nogales, Agua Prieta y Nacozari, Oficinas Administrativas de Huatabampo y Puerto Peñasco, Hospital Gineco-Pediatría, H.G.Z. No. 2 de Hermosillo, H.G.R. No. 1 
de Cd. Obregón y H.G.Z. No. 4 de Guaymas, Sonora. 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 
bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de 
las Oficinas Administrativas, sita en calle 5 de febrero número 220 norte, colonia Centro, código postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora, teléfonos 01 (644) 413-
26-01 directo con fax, 413-41-56 y 413-91-50, extensiones 31138 y 31174, de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Oficina de la Jefatura de Servicios Administrativos de las Oficinas Administrativas Delegacionales, sita 
en: Calle 5 de Febrero No. 220 Norte, Colonia Centro, Código Postal 85000, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C. PABLO COBOJ ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 455552) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien,  
en el domicilio de la convocante en: Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700  
exts. 14218 y 14277, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación  Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 
LA-019GYR047-E49-2017 

Objeto de la Licitación Adquisición de Material de Curación grupo 060, Material Radiológico grupo 070 y Material de Laboratorio grupo 
080, para cubrir necesidades del ejercicio 2018. 

Volumen a adquirir Los establecidos en el “Requerimiento Consolidado de los grupos 060 Material de Curación, 070 Material 
Radiológico y 080 Material de Laboratorio para atender las necesidades Consolidadas del periodo 2018”. 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de agosto de 2017.  
Junta de Aclaraciones 9 de octubre de 2017. 10:00 horas.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de octubre de 2017. 10:00 horas. 
Acto de Fallo 30 de octubre de 2017. 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 455459) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION INTERNACIONAL 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien,  
en el domicilio de la convocante en: Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 exts. 
14218 y 14277, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación  Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 
LA-019GYR047-E50-2017 

Objeto de la Licitación Adquisición de Material de Curación grupo 060 y Material de Laboratorio grupo 080 Jeringas y Látex, para 
cubrir necesidades del ejercicio 2018. 

Volumen a adquirir Los establecidos en el “Requerimiento Consolidado de los grupos 060 Material de Curación y 080 Material de 
Laboratorio para atender las necesidades consolidadas del periodo 2018”. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de agosto de 2017.  
Junta de Aclaraciones 26 de septiembre de 2017. 10:00 horas.  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11 de octubre de 2017. 10:00 horas. 
Acto de Fallo 27 de octubre de 2017. 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 455460) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien,  
en el domicilio de la convocante en: Calle Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 
exts. 14218 y 14277, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación  Nacional Electrónica LA-019GYR047-E51-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de Material de Curación grupo 060, Material Radiológico grupo 070 y Material de Laboratorio 

grupo 080, para cubrir necesidades del ejercicio 2018. 
Volumen a adquirir Los establecidos en el “Requerimiento Consolidado de los grupos 060 Material de Curación, 070 Material 

Radiológico y 080 Material de Laboratorio para atender las necesidades consolidadas del periodo 2018”. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de agosto del 2017. 
Junta de Aclaraciones 7 de septiembre del 2017. 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de septiembre del 2017. 10:00 horas. 
Acto de Fallo 6 de octubre del 2017. 17:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 455461) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 
exts. 14237 y 14238, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Nacional 
Electrónica 
LA-019GYR047-E52-2017 

Objeto de la Licitación Adquisición de claves de medicamentos grupo 010 y grupo 040 estupefacientes y psicotrópicos, para cubrir 
necesidades del ejercicio 2018 

Volumen a adquirir Los establecidos en el “Requerimiento consolidado de los grupos 010 medicamentos y 040 estupefacientes 
y psicotrópicos para atender las necesidades del periodo 2018”. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de agosto de 2017 
Junta de Aclaraciones 5 de septiembre de 2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de septiembre de 2017 10:00 horas  
Acto de Fallo 2 de octubre de 2017 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 455462) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 
exts. 14237 y 14238, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
Electrónica 
LA-019GYR047-E53-2017 

Objeto de la Licitación Adquisición de claves de medicamentos grupo 010, lácteos grupo 030, grupo 040 estupefacientes y 
psicotrópicos, para cubrir necesidades del ejercicio 2018 

Volumen a adquirir Los establecidos en el “Requerimiento consolidado de los grupos 010 medicamentos, 030 lácteos, 040 
estupefacientes y psicotrópicos para atender las necesidades del periodo 2018”. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de agosto de 2017 
Junta de Aclaraciones 3 de octubre de 2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13 de octubre de 2017 10:00 horas  
Acto de Fallo 31 de octubre de 2017 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 455463) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Durango No. 291 piso 4, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, Teléfono: 5726-1700 
exts. 14237 y 14238, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, Medio y No. de Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio 
Electrónica 
LA-019GYR047-E54-2017 

Objeto de la Licitación Adquisición de claves de vacunas, toxoides, inmunoglobulinas, antitoxinas y faboterápicos grupo 020 y 
auxiliares de diagnóstico grupo 080, para cubrir necesidades del ejercicio 2018 

Volumen a adquirir Los establecidos en el “Requerimiento consolidado de biológicos 2018”. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de agosto de 2017 
Junta de Aclaraciones 28 de septiembre de 2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12 de octubre de 2017 10:00 horas  
Acto de Fallo 24 de octubre de 2017 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 455465) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, C.M.N.O. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 29, 30 Fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo y 37 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-019GYR020-E118-2017 
Descripción de la licitación Mantenimiento 2017 de Obra Civil, Instalaciones Eléctricas, Hidráulicas, Sanitarias, Gases Medicinales, Cableado 

estructurado y Aire Acondicionado en la UMAE Hospital de Especialidades, CMNO, ubicado en Calle Belisario 
Domínguez No 1000, Colonia Independencia, C.P. 44349, Guadalajara, Jalisco 

Volumen de licitación 800.00 mts2 
Fecha de publicación en Compranet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 13/09/2017 11:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 13/09/2017 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2017 14:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: las Oficinas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales de la UMAE Hospital de Especialidades, C.M.N.O. con domicilio en Calle Belisario Domínguez No. 1000, Primer Piso, Col. Independencia, 
C.P. 44349, Teléfono (01-33) 3618-2724 en Guadalajara, Jalisco, todos los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 13:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de Licitaciones del Departamento de Abastecimientos de la UMAE Hospital de Especialidades, CMNO, 
con domicilio en Calle Belisario Domínguez No. 1000, Primer Piso, Col. Independencia, C.P. 44349, Guadalajara, Jalisco. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de Septiembre de 2017 a las 09:00 hrs., siendo el punto de reunión en la Oficinas del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en el primer piso de la calle Belisario Domínguez No. 1000, Colonia Independencia C.P. 44349 en 
Guadalajara, Jalisco. 

 
EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JAL., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES, C.M.N.O. 
DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 455550) 
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NUM. 006 
LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en las Licitaciones Públicas Electrónicas Número: LA-RJE002-E81-2017 y LA-RJE002-E82-2017 que las convocatorias a las licitaciones que contienen las bases 
mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran 
disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: PASEO CUAUHNAHUAC NUM. 8532, COLONIA PROGRESO, 
CODIGO POSTAL 62550, los días de lunes a viernes (hábiles) del año en curso de las 9:00 a 13:00 horas y de 15:30 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional electrónica 
LA-016RJE002-E81-2017. 

Objeto de la Licitación  Geotextil y geomembrana HPDE (polietileno de alta densidad) 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/septiembre/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 14/septiembre/2017, 12:00 horas  
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 20/septiembre/2017, 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 22/septiembre/2017, 17:00 horas 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional electrónica 

LA-016RJE002-E82-2017. 
Objeto de la Licitación  Materiales de construcción 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/septiembre/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 08/septiembre/2017, 12:00 horas  
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 15/septiembre/2017, 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 21/septiembre/2017, 17:00 horas 

 
JIUTEPEC, MORELOS, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION 
JUAN MANUEL BARAJAS PIEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 455609) 
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INSTITUTO PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, 26 fracción I, 28, fracción I y 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la 
Licitación Pública de carácter Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Varsovia No. 19, Colonia Juárez, 
C.P. 06600, Ciudad de México, teléfono: 52095500 ext. 1351, 1039 y 1311, los días de lunes a viernes, de las 
09:30 a las 14:00 hrs. 
 

Número de la Licitación LA-006HHN001-E64-2017 
Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE COMEDOR DEL INSTITUTO 

PARA LA PROTECCION AL AHORRO BANCARIO  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/09/2017 
Visita a las instalaciones  07/09/2017 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/09/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2017, 11:00:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. OSCAR MAURICIO TOVAR GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 455575) 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas de las convocatorias a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de 
Licitación 

Licitación Pública Nacional 
Electrónica LA-018TOM999-
E73-2017 

Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados Electrónica 
LA-018TOM999-E74-2017 

Objeto de la Licitación SUMINISTRO E 
INSTALACION DE DOS 
TRANSFORMADORES DE 
PEDESTAL TRIFASICO 
DE 500 KVA 

SUMINISTRO DE VIDEOMURALES 
PARA EL CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGIA 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

30/08/2017 30/08/2017 

Fecha y hora para celebrar la 
junta de aclaraciones 

06/09/2017 
13:00 horas 

11/09/2017 
11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

14/09/2017 
14:00 horas 

19/09/2017 
11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el 
fallo 

21/09/2017 
11:00 horas 

27/09/2017 
11:00 horas 

 
30 DE AGOSTO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
LIC. JUAN RICARDO LOPEZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 455442) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. E79 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur 
número 838, piso 8, Colonia Del Valle Centro, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, 
Teléfono (55) 5018 5529, de lunes a viernes a partir de la fecha de publicación en CompraNet de las 9:00 a 
15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-018TON999-E79-2017 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Presencial 

No. LO-018TON999-E79-2017 
Objeto de la Licitación  Trabajos emergentes de protección, para restituir la 

integridad mecánica en el cruce del Río Misantla con el 
Gasoducto de 48" Ø Cactus-San Fernando km 510+150  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 31/agosto/2017 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

04/septiembre/2017 a las 08:00 horas 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

08/septiembre/2017 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/septiembre/2017 a las 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 05/octubre/2017 a las 12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 

RUBRICA. 
(R.- 455516) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Jefatura de Licitaciones y Adquisiciones, 
de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto 
Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, 
teléfonos 5133 1000, 5090 1000 y 5090 2900, extensiones 1742 y 2754, y fax extensión 1878, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se 
utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será mixta. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E128-2017 ASA-LPN-001/17 

Descripción de la licitación Adquisición de vestuario de trabajo, vestuario tipo traje 
sastre para caballero, vestuario deportivo, calzado de 
trabajo y calzado de vestir. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/08/17 
Junta de aclaraciones 05/09/17 11:00 horas 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 17/09/17 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 455576) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales siguientes, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Gerencia de Licitaciones de Aeropuertos y Servicios Auxiliares ubicada en Avenida 602 No. 161, Zona Federal 
Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620 Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E43-2017 

Descripción de la licitación Bacheo Superficial y Obras Complementarias en Zona Operacional en el Aeropuerto de Guaymas, 
Sonora. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/08/17 
Visita a las instalaciones 05/09/17 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/09/17 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/09/17 11:30 horas 
Fallo 25/09/17 17:00 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E45-2017 

Descripción de la licitación Ampliación del Edificio de Pasajeros y Demolición de Casa de Máquinas en el Aeropuerto de Chetumal, 
Q. Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/08/17 
Visita a las instalaciones 01/09/17 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/09/17 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/17 13:30 horas 
Fallo 20/09/17 17:45 horas 

 
Número de procedimiento de licitación CompraNet: LO-009JZL001-E46-2017 

Descripción de la licitación Supervisión de Obra de Ampliación del Edificio de Pasajeros en el Aeropuerto de Chetumal, Q. Roo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/08/17 
Visita a las instalaciones 01/09/17 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/09/17 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/17 12:30 horas 
Fallo 21/09/17 17:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 455578) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 041 (FONADIN) 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la obra 
pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en 
Calzada de Los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 3718 y 3218, con un 
horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E340-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Trabajos de conservación y mantenimiento del tramo comprendido del km. 365+000 al km 367+300 ambos 

cuerpos consistente en el suministro y colocación de microcarpeta de la autopista Cuernavaca – Acapulco. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 01 de Septiembre de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 06 de Septiembre de 2017, a las 12:00 horas, con punto de reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 

las bases de licitación. 
Junta de aclaraciones: 07 de Septiembre de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 

sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
Presentación y apertura de proposiciones: 18 de Septiembre de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 

en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

ING. CIRO MARBAN MALPICA 
RUBRICA. 

(R.- 455632) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 5 de septiem

bre de 2017 
40     (Tercera Sección) 

 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES  
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Mixta Número LA-011L6H002-E26-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx,  
o bien en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, Código Postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono 57296000 Extensiones 
65011 y 65038 y Fax 57296300 Extensión 65011, los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-011L6H002-E26-2017 “MANTENIMIENTO A 
EQUIPOS DE LAS AREAS DE MAQUINAS-HERRAMIENTAS” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 01 de septiembre de 2017. 
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2017, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 y 08 de septiembre de 2017. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de septiembre de 2017, a las 09:30 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
Mixta Número LA-011L6H002-E27-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, Código Postal 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono 57296000 Extensiones 65011 
y 65038 y Fax 57296300 Extensión 65011, los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Mixta Número LA-011L6H002-E27-2017 “MANTENIMIENTO A 
EQUIPOS MEDICO - BIOLOGICOS Y DE AIRE ACONDICIONADO (NUEVAS NECESIDADES)” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 01 de septiembre de 2017. 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2017, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 y 08 de septiembre de 2017. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de septiembre de 2017, a las 09:30 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
M. EN D. RAFAEL JAVIER LOBERA BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 455633) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 19 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos; así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran  
disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien en el domicilio de la Convocante 
ubicado en la calle de Martín Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado  
de México, C.P. 54030 los días del 1 al 10 de septiembre de 2017, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
LA-011L6J001-E288-2017 

Objeto de la licitación Servicio administrado de equipo de cómputo 
central y personal con mantenimiento y soporte 
técnico complementario 

Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en compranet 1 de septiembre de 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 5 de septiembre de 2017 a las 9:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita  
a las instalaciones 

No hay visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación  
y apertura de proposiciones 

11 de septiembre de 2017 a las 9:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de septiembre de 2017 a las 16:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFA DEL DEPARTAMENTO 
GABRIELA RODRIGUEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 455631) 

INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION EN 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION 

DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
SUBGERENCIA DE ASUNTOS CONSULTIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida San Fernando No. 37, 
Colonia Toriello Guerra, C.P. 14050, Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 5624-2800 ext. 2101, los días lunes 
a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 a horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
Objeto de la Licitación  Servicio de Mantenimiento de los Equipos e Instalaciones 

IDC Aguascalientes  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de septiembre de 2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

12 de septiembre de 2017 09:30 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

7 de septiembre de 2017 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

19 de septiembre de 2017 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25 de septiembre de 2017 10:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2017. 
SUBGERENTE DE ASUNTOS CONSULTIVOS 

LIC. ISIS CITLALLI GOMEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 455585) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO CON 
DOMICILIO EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NO. 5160, COLONIA MAGDALENA  
DE LAS SALINAS, CIUDAD DE MEXICO., C.P. 07760, INFORMA DEL SIGUIENTE FALLO DE FECHA 07 DE 
JULIO DE 2017: 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
ELECTRONICA No. LA-012NAW001-E510-2017 PARA LA ADQUISICION DE “MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MEDICOS CON EQUIPO EN DEMOSTRACION PERMANENTE, 2017”. 
BOSTON SCIENTIFIC DE MEXICO S.A. DE C.V LAS PARTIDAS NOS. 4, 5, 6, 7, 8, 10, 25, 26, 31, 43, 53 Y 
62, POR UN MONTO MINIMO DE $ 834,252.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 2,069,650.00. DOMICILIO 
AVENIDA INSURGENTES SUR 1602 SEGUNDO PISO COLONIA CREDITO CONSTRUCTOR C.P. 03940 
DELEGACION BENITO JUAREZ CIUDAD DE MEXICO. 
CORPORATIVO PROMEDICA DE MEXICO, S.A. DE C.V. EL PAQUETE No. 8. POR UN MONTO MINIMO 
DE $ 184,000.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 460,000.00. DOMICILIO XOTEPINGO 5 COLONIA CIUDAD 
DE JARDIN C.P. 04370 DELEGACION COYOACAN CIUDAD DE MEXICO. 
DISEÑO Y DESARROLLO MEDICO S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 3, 9, 13, 20, 21, 22, 28, 29, 34, 36, 
37, 38, 39, 42, 44, 45, 47, 49, 50, 51, 54, 55, 56 Y 57, POR UN MONTO TOTAL MINIMO ANTES DE I.V.A. DE 
$1,678,805.00 Y UN MONTO MAXIMO ANTES DE I.V.A. DE $4,514,177.00 DOMICILIO CALLE SAN LUIS 
POTOSI N. 96 COLONIA ROMA SUR C.P. 06700 DELEGACION CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO. 
DISTRIBUIDORA MEDICA INTEGRAL TIMED, S.A. DE C.V. EL PAQUETE NO, 1, 9 Y 58, POR UN MONTO 
MINIMO DE $ 2,736,400.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $6,384,000.00 DOMICILIO OTABALO N.51 
LINDAVISTA C.P. 07300 DELEGACION GUSTAVO A. MADERO CIUDAD DE MEXICO. 
EDWARDS LIFESCIENCES MEXICO, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS No. 1, 33 Y 63 POR UN MONTO 
MINIMO DE $ 134,571.00 Y POR UN MONTO MAXIMO DE $ 335,760.00. DOMICILIO INSURGENTES SUR 
1863 CUARTO PISO COLONIA GUADALUPE INN C.P 01020, DELEGACION ALVARO OBREGON, CIUDAD 
DE MEXICO. 
ENDOMEDICA, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS No. 19 POR UN MONTO MINIMO DE $ 3,556.80 Y POR UN 
MONTO MAXIMO DE $ 7,113.60 DOMICILIO MONTE IRAZO 189 COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC 
C.P. 11000 DELEGACION MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MEXICO. 
EQUIPOS MEDICOS VIZCARRA, S.A. DE C.V. EL PAQUETE NO. 7, POR UN MONTO MINIMO DE  
$ 1,123,200.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 2,808,000.00 DOMICILIO MELCHOR OCAMPO N. 24 
COLONIA DEL CARMEN C.P. 04100 DELEGACION COYOACAN CIUDAD DE MEXICO. 
GYFIT, S.A. DE C.V. EL PAQUETE No. 3 POR UN MONTO MINIMO DE $ 378,414.00 Y UN MONTO 
MAXIMO DE $ 946,035.00 DOMICILIO CDA. DE POPOCATEPETL 55-N COLONIA XOCO C.P. 03330 
DELEGACION BENITO JUAREZ CIUDAD DE MEXICO. 
IMHOTEP ASESORES Y COMERCIALIZADORES, S.A. DE C.V LOS PAQUETES Nos. 11 Y 59 Y LAS 
PARTIDAS SUELTAS Nos. 76, 77, 83 Y 88 POR UN MONTO MINIMO DE $ 1,018,994.00 Y UN MONTO 
MAXIMO DE $ 2,556,637.00 DOMICILIO AV. CUAUHTEMOC 499 INT. 603 COLONIA NARVARTE 
PONIENTE C.P. 03330 DELEGACION BENITO JUAREZ CIUDAD DE MEXICO. 
HUMANA DE EQUIPO Y MATERIALES, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS No. 104, 105, 117 Y 118, POR UN 
MONTO MINIMO DE $ 67,978.48 Y POR UN MONTO MAXIMO DE $ 169,946.20. DOMICILIO SIMON 
BOLIVAR 367 COLONIA BARRERA SECTOR JUAREZ C.P. 44150 GUADALAJARA JALISCO. 
LABORATORIOS PISA S.A DE C.V. EL PAQUETE No. 5 Y LAS PARTIDAS SUELTAS Nos. 64, 89 Y 107, 
POR UN MONTO MINIMO DE $ 387,255.28 Y UN MAXIMO DE $968,823.20. DOMICILIO MIGUEL ANGEL 
DE QUEVEDO 555 COLONIA ROMERO DE TERREROS C.P. 04310 DELEGACION COYOACAN CIUDAD 
DE MEXICO. 
LVBETH MEDICAL S.A DE C.V. LAS PARTIDAS NOS. 12, 15, 41 Y 46. POR UN MONTO MINIMO DE 
$123,025.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $299,440.00 DOMICILIO JUAN DE DIOS TREVIÑO 223 
DEPARTAMENTO A3 C.P. 64640 COLONIA SAN JERONIMO MONTERREY NUEVO LEON. 
LA PERSONA FISICA MRIO SANTIAGO ROSALES LAS PARTIDAS SUELTAS Nos. 11, 16, 35 Y 40,  
POR UN MONTO MINIMO DE $ 180,876.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 452,190.00. DOMICILIO  
CALLE CUENCA 21 COLONIA ATLANTA, MUNICIPIO DE CUAUTITLAN IZCALLI, C.P. 54740 ESTADO  
DE MEXICO. 
MEDICA ZARPA, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 67 Y 73, POR UN MONTO MINIMO DE $ 25,120.00 Y 
UN MONTO MAXIMO DE $ 62,800.00. DOMICILIO RIO BAMBA 886 INT. 3 COLONIA LINDAVISTA,  
C.P. 07300 DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO. 
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BERNIE MEDICAL, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 32, 81, 101, 111, 112 Y EL PAQUETE No. 10, 
POR UN MONTO MINIMO DE $ 384,954.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 965,485.00. DOMICILIO 
CIRCUITO CIRUJANOS 42 COLONIA CIUDAD SATELITE MUNICIPIO NAUCALPAN DE JUAREZ,  
C.P. 53100, ESTADO DE MEXICO. 
PROMOMEDICAL HEALTHCARE SUPPLIES, S.A. DE C.V. LA PARTIDA SUELTA No. 68, POR UN MONTO 
MINIMO DE $ 132,000.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 330,000.00. DOMICILIO ARBOL 315  
COLONIA CHAPALITA SUR C.P. 45040 ZAPOPAN JALISCO. 
PROVEEDORA NACIONAL DE MATERIAL DE CURACION, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS SUELTAS Nos. 
70, 84, 100 Y 102, POR UN MONTO MINIMO DE $ 55,832.48 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 139,581.20. 
DOMICILIO CALLE 5 DE FEBRERO 809 COLONIA ALAMOS C.P. 03400 DELEGACION BENITO JUAREZ, 
CIUDAD DE MEXICO. 
RAPPYD, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS SUELTAS Nos. 58, 71, 82 Y 99 POR UN MONTO MINIMO DE 
$47,137.84 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 117,844.60. DOMICILIO AV. SAN JUAN DE PUERTO RICO 1245 
LT 110 MZ 12, COLONIA RESIDENCIAL ZACATENCO, C.P. 07369 DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
CIUDAD DE MEXICO. 
ROGAMAR SOLUCIONES INTEGRALES, S.A. DE C.V. EL PAQUETE No. 4, POR UN MONTO MINIMO DE 
$1,762,814.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $4,230,521.00. DOMICILIO CALLE 23 N. 162 INTERIOR 1 
COLONIA PROHOGAR DELEGACION AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO. 
SJ MEDICAL MEXICO, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 24, 106 y 108. POR UN MONTO MINIMO DE  
$ 163,540.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 408,850.00. DOMICILIO AVENIDA RUBEN DARIO 945-B 
COLONIA PRADOS DE PROVIDENCIA, C.P. 44670, GUADALAJARA JALISCO. 
SMITH & NEPHEW, S.A. DE C.V. LOS PAQUETES Nos. 34 Y 43. POR UN MONTO MINIMO DE $662,959.44 
Y UN MONTO MAXIMO DE $1,657,398.60. DOMICILIO INSURGENTE SUR I 160, 702 COLONIA CREDITO 
CONSTRUCTOR C.P. 03940 DELEGACION BENITO JUAREZ CIUDAD DE MEXICO. 
SUMINISTROS MEDICOS DEL CENTRO S.A DE C.V. LAS PARTIDAS NOS. 2, 17 Y 75, POR UN MONTO 
MINIMO DE $ 73,404.64 Y UN MAXIMO DE $191,614.24. DOMICILIO CORDOBAS 95 INTERIOR 102 
COLONIA ROMA C.P. 07700 DELEGACION CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. EMILIO MORALES TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 455553) 
HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO CON 
DOMICILIO EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NO. 5160, COLONIA MAGDALENA  
DE LAS SALINAS, CIUDAD DE MEXICO., C.P. 07760, INFORMA DEL SIGUIENTE FALLO DE FECHA 30 DE 
JUNIO DE 2017: 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PLURIANUAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE 
LIBRE COMERCIO ELECTRONICA No. LA-012NAW001-E485-2017 PARA LA “ADQUISICION, DE 6 
ELEVADORES (4 CAMILLEROS Y 2 DE PASAJEROS) Y 2 MONTACARGAS, (QUE INCLUYE 
SUSTITUCION Y DESMONTAJE DEL EQUIPO EXISTENTE, COLOCACION Y PUESTA EN MARCHA  
DE LOS EQUIPOS NUEVOS), PARA EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 2017-2018”. 
EL LIC. EMILIO MORALES TIRADO, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, INDICA QUE SE 
DECLARA DESIERTA LA PARTIDA UNICA, TODA VEZ QUE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES  
NO CUMPLIERON CON LA EVALUACION DOCUMENTAL Y/O TECNICA, DE CONFORMIDAD CON LO 
SOLICITADO EN LA CONVOCATORIA. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. EMILIO MORALES TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 455555) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO CON DOMICILIO EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NO. 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
CIUDAD DE MEXICO., C.P. 07760, INFORMA DEL SIGUIENTE FALLO DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017: 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA No. LA-012NAW001-E562-2017 PARA 
LA ADQUISICION DE “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS CON EQUIPO EN DEMOSTRACION PERMANENTE, 2017”. 
BAXTER, S.A. DE C.V. EL PAQUETE No. 2 POR UN MONTO MINIMO DE $419,280.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $1,051,440.00. DOMICILIO. AV. PRESIDENTE 
MASARYK 111 PISO 4 COLONIA POLANCO V SECCION, C.P. 11560 DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO. 
BOSTON SCIENTIFIC DE MEXICO S.A. DE C.V LAS PARTIDAS NO. 16, POR UN MONTO MINIMO DE $ 26,280.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 65,700.00. 
DOMICILIO AVENIDA INSURGENTES SUR 1602 SEGUNDO PISO COLONIA CREDITO CONSTRUCTOR C.P. 03940 DELEGACION BENITO JUAREZ  
CIUDAD DE MEXICO. 
DISTRIBUCIONES MEDICAS LERAM, S.A. DE C.V. LA PARTIDA No. 28. POR UN MONTO MINIMO DE $ 339,600.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 849,000.00. 
DOMICILIO AV. IGANACIO ZARAGOZA 51 COLONIA SAN FELIPE IXTACALA C.P. 54160 TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO. 
HI-TEC MEDICAL, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 9, 10, 21 Y 22, POR UN MONTO MINIMO DE $ 17,298.55 Y POR UN MONTO MAXIMO DE $48,535.65. 
DOMICILIO CALLE PUENTE DE PIEDRA N.65 COLONIA TORIELLO GUERRA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14050, CIUDAD DE MEXICO. 
LA PERSONA FISICA LUIS ANGEL MARTINEZ AGUIRRE LOS PAQUETES Nos. 4, 10, 14, 17, 19, 20, 22, 24, 29, 30, 35, 37, 38, 39, 40 Y 41. POR UN MONTO 
MINIMO DE $ 1,689,700.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 4,243,500.00. DOMICILIO CALLE CIRUELOS MZ 19 LT 6 S/N COLONIA LAZARO CARDENAS, 
TULTITLAN ESTADO DE MEXICO. 
MEDSTENT, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 27, 44, 46 Y 47. POR UN MONTO MINIMO DE $ 327,860.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 819,650.00. DOMICILIO 
TABASCO 294-302 COLONIA ROMA, C.P. 06700 CIUDAD DE MEXICO. 
PHICSA PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 3 Y 33. POR UN MONTO MINIMO DE $61,700.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $153,900.00. 
DOMICILIO ORIENTE 4 N. 950 COLONIA CENTRO C.P. 58200 MORELIA MICHOACAN. 
MEDICA ZARPA, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 38, POR UN MONTO MINIMO DE $ 4,560.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 11,400.00. DOMICILIO RIO BAMBA 
886 INT. 3 COLONIA LINDAVISTA, C.P. 07300 DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MEXICO. 
RAPPYD, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS SUELTAS Nos. 31 Y 40 POR UN MONTO MINIMO DE $15,356.44 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 38,391.10. DOMICILIO  
AV. SAN JUAN DE PUERTO RICO 1245 LT 110 MZ 12, COLONIA RESIDENCIAL ZACATENCO, C.P. 07369 DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 
MEXICO. 
UCIN MEDICA, S.A. DE C.V. LA PARTIDA No. 2, POR UN MONTO MINIMO DE $47,398.40 Y UN MONTO MAXIMO DE $117,649.60. DOMICILIO SAN LUIS DE LA 
PAZ 409-B COLONIA MIGUEL HIDALGO C.P. 14260 DELEGACION TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO. 
SJ MEDICAL MEXICO, S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. 48 Y 49. POR UN MONTO MINIMO DE $ 317,200.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 793,000.00. 
DOMICILIO AVENIDA RUBEN DARIO 945-B COLONIA PRADOS DE PROVIDENCIA, C.P. 44670, GUADALAJARA JALISCO. 
SMITH & NEPHEW, S.A. DE C.V. LOS PAQUETES Nos. 26 Y 27. POR UN MONTO MINIMO DE $175,300.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $433,310.00. DOMICILIO 
INSURGENTE SUR I 160, 702 COLONIA CREDITO CONSTRUCTOR C.P. 03940 DELEGACION BENITO JUAREZ CIUDAD DE MEXICO. 
SUMINISTROS MEDICOS DEL CENTRO S.A DE C.V. LAS PARTIDAS NOS. 42 Y 43, POR UN MONTO MINIMO DE $ 158,892.24 Y UN MAXIMO DE $397,230.60. 
DOMICILIO CORDOBAS 95 INTERIOR 102 COLONIA ROMA C.P. 07700 DELEGACION CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

LIC. EMILIO MORALES TIRADO 
RUBRICA. 

(R.- 455554) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta electrónica número  
LA-012NBQ001-E274-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles  
para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Milenio No. 130 Col. San Carlos la Roncha, 
C.P. 37660, León, Guanajuato, teléfono 014772672000 ext. 1737 y fax 014772672000 ext. 1740, los días de 
lunes a viernes de las 8:00 a las 15:30 horas. 
 

Descripción de la licitación  Licitación pública internacional abierta de medicamentos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet  05/09/2017 
Junta de aclaraciones  19/09/2017, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones  26/09/2017. 10:00 horas. 
Fallo  09/10/2017. 13:00 horas. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
LIC. LUIS ALBERTO VILLASEÑOR GARAY 

RUBRICA. 
(R.- 455607) 

CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-03890U001-E313-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. Enrique Reyna No. 140, Colonia San José de los Cerritos,  
C.P. 25294, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8444389830 ext. 1464 y fax 8444389839, de lunes a 
viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación DADO PARA LA ELABORACION DE PELICULA 
SOPLADA DE TRES CAPAS, PARA SER INSTALADO 
EN UN EQUIPO DE COEXTRUSION. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017  
Junta de aclaraciones 12/09/2017 11:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones  18/09/2017 11:00 AM 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 28 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 455445) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION REGION NORTE 
CONVOCATORIA NO. 003 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75, 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 11 fracción I y 25 de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de PEMEX Exploración 
y Producción convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos con otros países, que se detalla a continuación: 
Concurso Abierto Internacional con TLC No. PEP-CAT-S-GCP-00025783-17-1 cuyo objeto es el “Servicio Integral de Bombeo Hidráulico de la Subdirección de 
Producción Bloques Norte”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Notificación de respuestas a dudas a las bases de contratación 13 de septiembre de 2017 hasta las 10:00 horas  
Presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas  24 de octubre de 2017 hasta las 10:00 horas  
Notificación del resultado de la evaluación comercial y técnica  
y apertura de propuestas económicas  

14 de noviembre de 2017 hasta las 10:00 horas 

Notificación del fallo del concurso 29 de noviembre de 2017 hasta las 12:00 horas 
 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP). 
• Pueden participar personas físicas o morales mexicanas o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio 

con disposiciones en materia de compras del Sector Público. 
• Para mayor información, podrán consultar las bases de Concurso que estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria en el 

Portal de Internet: http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION REGION NORTE 

MAURICIO RAMON BARCENA CEDRUN 
RUBRICA. 

(R.- 455557) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE DISTRIBUCION 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ731-E3982-2017 
 

Empresa Productiva Subsidiaria Distribución a través de la División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende No. 155, primer piso, Colonia Centro, código postal 

91000, en Xalapa Veracruz, notifica el fallo de fecha 10 de julio de 2017 de la licitación pública Internacional LA-018TOQ731-E3982-2017 (18164039-013-17), para la 

adquisición de Transformadores, resultaron ganadores: Electromanufacturas, S. de R.L. de C.V., en las partidas 1, 14, 19, 25 y 30, con un importe 

de $2´267,860.00 más 16% de IVA, con domicilio en Antiguo Camino a Tlajomulco de Zúñiga No 60, C.P. 45640, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; Grupo Pelayo, 
S.A. de C.V., en las partidas 2, 3, 6, 7, 10, 12, 13, 15, 18, 21, 22, 26 y 29 con un importe de $3´544,232.09 más 16% de IVA, con domicilio en Calle Isabel la Católica 

No. 616 Col. Sector Independencia, C.P. 36559 en la Ciudad de Guanajuato, Guanajuato; Prolec- Ge Internacional, S. de R.L. de C.V., en las partidas 4, 5, 8, 9, 11, 

16, 17, 20, 23, 24, 27 y 28 con un importe de $3´590,766.00 más 16% de IVA, con domicilio en Blvd. Carlos Salinas de Gortari km. 9.25, C.P.66600, en la Ciudad de 

Apodaca, Nuevo León; No existen partidas desiertas. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ731-E4491-2017 
Empresa Productiva Subsidiaria Distribución a través de la División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende No. 155, primer piso, Colonia Centro, código postal 

91000, en Xalapa Veracruz, notifica el fallo de fecha 03 de agosto de 2017 de la licitación pública Internacional LA-018TOQ731-E4491-2017 (18164039-015-17), para 

la adquisición de Conectadores, resultó ganador: Distribuciones Cantillever, S.A. de C.V., en la partida 7, con un importe de $1´358,000.00 más 16% de IVA, 

con domicilio en Cuervos No.. 22, Col. Las Alamedas, Atizapán de Zaragoza, C.P. 52970, Estado de México; Burndy Products México, S. de R.L. de C.V., en la 

partida 8, con un importe de $1´682,000.00 más 16% de IVA, con domicilio en Calle 5 No. 104 km 52.8, Carr. Naucalpan-Toluca, Col. Parque Industrial Toluca 2000, 

C.P. 50200; Tyco Electronics México, S. de R.L. de C.V., en las partidas 1, 2, 3, 4 y 5, con un importe de $3’103,258.50 más 16% de IVA, con domicilio en Calle vía 

Gustavo Baz no. 2160 Col. La Loma, Tlalnepantla estado de México; Elastotecnica, S.A. de C.V., en la partida 6 con un importe de $220,000.00 más 16% de IVA, con 

domicilio en Carretera Animas Coyotepec Km 4 Barrio Ixtapalcalco, C.P. 54660, Estado de México. No existen partidas desiertas. 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DIVISION ORIENTE 

ING. OSCAR MARTINEZ GRAJALES 
RUBRICA. 

(R.- 455436) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24, 30 fracción I y Transitoria Segunda, inciso d), de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo 
Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional No. CFE-0001-CAAAA-0008-2017 para la: 
 

Adquisición de “Equipamiento del Centro de Ensayos de Eficiencia Energética, Sección de Iluminación”. 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en el Portal de CFE ubicado en la siguiente liga https://msc.cfe.mx y Este procedimiento de contratación se llevará a cabo 
de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las actividades:  
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR  
1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el Portal de la CFE  1 de Sep de 2017 Portal de CFE  
2. Periodo para la presentación de aclaraciones a los documentos del 

concurso 
1 de Sep del 2017 al 13 de Sep del 2017 

10:00 hrs 
Portal de CFE  

3. Sesión de Capacitación para el uso del Portal de CFE 5 de Sep del 2017 
10:00 hrs 

Subgerencia de Adquisiciones 

4. Aclaración a los documentos del concurso 6 de Sep del 2017 
10:00 hrs. 

Portal de CFE  

5. Límite para la presentación de ofertas de los concursantes  
e información requerida 

13 de Sep de 2017 
10:00 hrs. 

Portal de CFE  

6. Apertura de Ofertas Técnicas 13 Sep de 2017 
10:00 hrs. 

Portal de CFE  

7. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 20 de Sep del 2017 
10:00 hrs. 

Portal de CFE 

8. Fallo 26 de Sep de 2017 
12:00 hrs. 

Portal de CFE 

9. Firma del contrato 10 Oct del 2017 
14:00 hrs. 

Auxiliaría General de la Gerencia  
de Abastecimientos 

 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras que cumplan con los requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, a través del Departamento 
de Concursos, cuyos contactos son la Lic. María del Rosario González Mendieta, con Clave de Agente Contratante A1A0A05, la Mtra. Nancy Maribel Mariana 
Contreras Hernández con Clave de Agente Contratante A1A0A04, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, 
Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con los correos electrónicos: rosario.gonzalez@cfe.mx, nancy.contreras@cfe.mx y emilio.fuentes@cfe.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A02 

LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
RUBRICA. 

(R.- 455603) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
(DIFERENCIADA 2) ELECTRONICA NO. LA-018TOQ003-E196-2017 

AVISO DE FALLO 
 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4º 
Piso, Sala 401, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México., C.P. 06598, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, informa que los licitantes ganadores de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura 
de los Tratados (Diferenciada 2) No. LA-018TOQ003-E196-2017, para la Adquisición de Apartarrayos de 
Distribución, fueron las empresas: García y Borja Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en Av. 
Chapultepec No. 153-208, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600, para las 
partidas 13, 14, 16 y 17, por un importe mínimo de $ 361,898.33 (Trescientos sesenta y un mil ochocientos 
noventa y ocho pesos 33/100 M.N.) y un importe máximo de $ 896,979.29 (Ochocientos noventa y seis mil 
novecientos setenta y nueve pesos 29/100 M.N.), Hubell de México, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Av. 
Insurgentes Sur No. 1228 – 8° piso, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03200, partidas 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 12, por un importe mínimo de $ 1’042,919.45 (Un millón 
cuarenta y dos mil novecientos diecinueve pesos 45/100 M.N.) y un importe máximo de $ 2’574,152.98 (Dos 
millones quinientos setenta y cuatro mil ciento cincuenta y dos pesos 98/100 M.N.) y MAPPEC Materiales 
Productos Poliméricos y Elementos de Construcción, S.A. de C.V., con domicilio Av. Estado de Puebla 
No. 6 Bis, Colonia Lázaro Cárdenas, Municipio Cuernavaca, Morelos, C.P. 62080, para las partidas 4, 10, 11, 
15 y 18, por un importe mínimo de $2’234,530.00 (Dos millones doscientos treinta y cuatro mil quinientos 
treinta pesos 00/100 M.N) y un importe máximo de $5’580,765.00 (Cinco millones quinientos ochenta mil 
setecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), el fallo de la licitación se emitió el 9 de agosto de 2017. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 455605) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
(DIFERENCIADA 2) ELECTRONICA No. LA-018TOQ003-E215-2017 

AVISO DE FALLO 
 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
4º Piso, Sala 401, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México., C.P. 06598, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, informa que el licitante ganador de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura 
de los Tratados (Diferenciada 2) No. LA-018TOQ003-E215-2017, para la Adquisición de Equipos de Red de 
Datos y Red de Datos Operativa, fue la empresa: Micronet de México S.A. de C.V., con domicilio en Av. 
Paseo María Elena No. 1129, Col. Ampliación Valle del Mirador, Monterrey N.L., C.P. 64750, para las partidas 
1, 2, 3, 4 y 7, por un importe mínimo de $ 3’793,639.77 (Tres millones setecientos noventa y tres mil 
seiscientos treinta y nueve pesos 77/100 M.N.) y un importe máximo de $ 8’992,187.55 (Ocho millones 
novecientos noventa y dos mil ciento ochenta y siete pesos 55/100 M.N.), el fallo de la licitación se emitió el 
18 de agosto de 2017. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 455600) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE GENERACION I 

AVISO DE FALLO 
 

Comisión Federal de Electricidad por nombre y cuenta de CFE Generación I, cita en Av. Real de los Reyes 
No. 265, Col. Los Reyes Coyoacán, Del. Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04330, notifica el aviso de fallo 
de las siguientes licitaciones: 
1. Convocatoria de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada Uno) 
Electrónica No. LA-018TOQ725-E427-2017 para la contratar el Servicio de Mantenimiento para Unidad Turbo 
Gas de la C.C.C. El Sauz. Fecha de Fallo: 29 de junio de 2017. Licitante ganador: SIEMENS, S.A. DE C.V., 
con domicilio en Av. Ejército Nacional No. 350, 3er. Piso, Col. Polanco V sección, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 
11560, Cd Méx. Partidas adjudicadas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, monto $10,810,029.60 MXP. 
2. Convocatoria de Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados (Diferenciada Uno) 
Electrónica No. LA-018TOQ725-E525-2017 para la adquisición de Refacciones para Motores IZAR-MAN y 
HYUNDAI-MAN para la C.C.I. Baja California Sur. Fecha de Fallo: 04 de agosto de 2017. Licitante ganador: 
PROVEEDORES INDUSTRIALES DE EQUIPOS Y REFACCIONES UNIVERSALES, S.A. DE C.V., con domicilio 
en Av. del Rocío Núm. 808, Col. Sección Jardines, Fracc. Playas de Tijuana, C.P. 22500, Tijuana, B.C., Partidas 
adjudicadas 1 a la 96, monto $5,654,981.10 MXP. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE AGOSTO DE 2017. 
JEFE DE LA OFICINA REGIONAL DE COMPRAS EN FUNCIONES 

ING. MIGUEL ANGEL VILLAGRAN ZENDEJAS 
RUBRICA. 

(R.- 455577) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C., 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO NUMERO 1936.- FONDO NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a personas 
físicas o morales a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-006G1C003-E45-2017, cuya 
Convocatoria se encuentra disponible para su consulta en: http://web.compranet.gob.mx, o en Av. Santa Fe 
No. 485, Segundo piso, Col. Cruz Manca, Del. Cuajimalpa, Ciudad de México, C.P.05349, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Estudio de Prefactibilidad para el análisis de alternativas de 

modernización de la autopista Puebla – Acatzingo, Tramo: Puebla - 
Amozoc (del km. 129+300 al km. 142+000)”. 

Volumen de los servicios Se detalla en la convocatoria que se publica en CompraNet. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31 de agosto de 2017. 

Visita al sitio de los trabajos 07 de septiembre de 2017 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 08 de septiembre de 2017 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de septiembre de 2017 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO FIDUCIARIO 
ING. LUIS HUMBERTO IBARROLA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 455499) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas  
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, o bien en: Av. Industria Militar No. 1055, 
Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, los días del 05 de septiembre al 21 de septiembre del 2017, de lunes a viernes de las 08:00 a 
las 16:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E45-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de una unidad dental completa y un 

equipo láser quirúrgico odontológico. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 21/09/2017 09:00 horas 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

12/09/2017 08:00 a 14:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

28/09/2017 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 05/10/2017 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MYR. INTDTE. OMAR ISRAEL LARA DEL RIO 

RUBRICA. 
(R.- 455624) 

TELEVISION METROPOLITANA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-011MHL001- E169-2017, que a continuación se indica, cuya convocatoria se encuentra disponible para su 
obtención de manera gratuita en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Atletas número 2, Edificio Pedro 
Infante, Planta Baja, Colonia Country Club, Código Postal 04220, Coyoacán, Ciudad de México, teléfono 
5544-9022, extensión 1043 y 1045, de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Medios que se utilizarán Las proposiciones se entregarán de forma electrónica, a través 
de la Plataforma CompraNet 

Objeto de la licitación Contratación de los Servicios de Mantenimiento Preventivo 
y Correctivo a los Equipos de Aire Acondicionado y Planta 
Generadora de Canal 22 

Volumen a adquirir Los detalles se establecen en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de agosto de 2017 
Visita a las instalaciones 1° de septiembre de 2017, a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 6 de septiembre de 2017, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de septiembre de 2017, a las 11:00 horas 
Fallo 14 de septiembre de 2017, a las 17:00 horas 
Lugar de los eventos Atletas No. 2, edif. Pedro Infante, Primer Piso, Col. Country 

Club, C.P. 04220, Coyoacán, Ciudad de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2017. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. JOSE ALEJANDRO VILLASEÑOR VALERIO 
RUBRICA. 

(R.- 455505) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-010K2N001-E321-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P. 23940, Guerrero Negro,  
Baja California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1307 y fax 6151570016, los días del 05 al 18 de Septiembre del 
2017, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO SIN OPCION A COMPRA DE 

EQUIPO DE COMPUTO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/08/2017, 00:00:00 horas 
Visita a Instalaciones 05/09/2017, 10:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/09/2017, 10:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2017, 10:00:00 horas 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 
(R.- 455484) 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA MIXTA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Mixta Internacional número LA-010K2N001-E322-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 
California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1307 y fax 6151570016, los días del 05 al 20 de Septiembre del 
2017, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 
Descripción de la licitación Refacciones Menores y Filtros 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/09/2017, 00:00:00 horas 
Visita a Instalaciones No hay visita a Instalaciones 
Junta de aclaraciones 12/09/2017, 10:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2017, 10:00:00 horas 

 
GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 
(R.- 455574) 



Martes 5 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     53 

GRUPO AEROPORTUARIO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con  
los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción II, 32 y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y el artículo 31 Segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a  
los interesados a participar en la licitación cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la Plataforma 5.0,  
misma que será gratuita o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre Murano, 
Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono:  
01 (55) 90014300, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 

 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
N° de CompraNet LO-009KDH999-E73-2017 
Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE LA RED DE DISTRIBUCION 

ELECTRICA DE MEDIA TENSION EN 23KV Y 
SUBESTACIONES, INCLUYE CABLEADO 
ESTRUCTURADO DEL NUEVO AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

Fecha de publicación en CompraNet 31/AGO/2017 
Visita al Sitio 07/SEP/2017, 11:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 28/SEP/2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/NOV/2017, 11:00 horas. 
Acto de fallo 18/DIC/2017, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 30 DE AGOSTO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES 
JAIME MADINAVEITIA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 455540) 

GRUPO AEROPORTUARIO DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los 
artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción II, 32 y 45 fracción I, de la Ley de Obras Públicas y  
Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 31 Segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la Plataforma 5.0,  
misma que será gratuita o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre Murano, 
Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono:  
01 (55) 90014300, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 

 LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
N° de CompraNet LO-009KDH999-E74-2017 
Descripción de la Licitación ENTRONQUE INGRESO ZONA MILITAR PEÑON 

TEXCOCO EN CAMPUS SURESTE 
Fecha de publicación en CompraNet 31/AGO/2017 
Visita al Sitio 06/SEP/2017, 11:00 horas. 
Primera junta de aclaraciones 22/SEP/2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/OCT/2017, 11:00 horas. 
Acto de fallo 31/OCT/2017, 11:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES 
JAIME MADINAVEITIA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 455543) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN ALIMENTACION 
Y DESARROLLO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-0389ZY998-E414-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en Carretera a La Victoria Km. 0.6, Hermosillo, Sonora, 
C.P. 8300, teléfono: (662) 289-2400 extensión 330, los días Lunes a Viernes de 9:00 -14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-0389ZY998-E414-2017 

Descripción de la licitación Seguro de Bienes Patrimonial contrato 2018, del CIAD, 
A.C. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 14/09/17 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/17 11:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

TITULAR DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DIANA PACHECO NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 455474) 

INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
INECOL - SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS #03891Q001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública No. LA-03891Q001-E90-2017, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet en: https://compranet.gob.mx 
o bien en Carretera Antigua a Coatepec No. 351, Colonia El Haya, C.P 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono: 
(228) 8421895, de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Servicio de acceso a internet I con ancho de banda de 

400 Mbps simétrico a través de fibra óptica 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2017, 10:00 AM 
Visita a las instalaciones 04/09/2017, 09:00 AM 
Junta de aclaraciones 07/09/2017, 10:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones 15/09/2017, 10:00 AM 

 
XALAPA, VERACRUZ, A 31 DE AGOSTO DE 2017. 

SUBDIRECTORA DE BIENES Y SERVICIOS 
LAE MARTHA ELIGIA LUGO REYES 

RUBRICA. 
(R.- 455564) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-006HBW001-E54-2017 

Objeto de la Licitación SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA DE 
EQUIPOS MULTIFUNCIONALES PARA 
IMPRESION, FOTOCOPIADO Y 
DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 12/09/2017, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para celebrar la presentación y 
apertura de proposiciones 

20/09/2017, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 29/09/2017, 15:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 455556) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro No. 
8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-006HBW001-E62-2017 

Objeto de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
Y CORRECTIVO A LOS EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LAS OFICINAS DE FIRA 
A NIVEL NACIONAL 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 13/09/2017, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Fecha y hora para celebrar la presentación y 
apertura de proposiciones 

20/09/2017, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/09/2017, 16:00:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 455649) 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE 
LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Blvd. Adolfo López Mateos N° 160, 
Colonia San Angel Inn, Código Postal 01060, Alvaro Obregón, Ciudad de México, los días del 30 de agosto al 
5 de septiembre de 2017, de lunes a viernes 9:30 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E147-2017 
Objeto de la Licitación  Evaluación de Consistencia y Resultados de Escuelas de 

Tiempo Completo 2017-2018 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30/08/2017. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

05/09/2017, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11/09/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/09/2017, 18:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 455617) 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE 

LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Blvd. Adolfo López Mateos N° 160, 
Colonia San Angel Inn, Código Postal 01060, Alvaro Obregón, Ciudad de México, los días del 31 de agosto al 
6 de septiembre de 2017, de lunes a viernes 9:30 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E148-2017 
Objeto de la Licitación  Evaluación de Consistencia y Resultados del Programa 

de la Reforma Educativa 2017-2018 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2017. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

06/09/2017, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

12/09/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/09/2017, 18:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 455618) 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE 
LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Blvd. Adolfo López Mateos N° 160, 
Colonia San Angel Inn, Código Postal 01060, Alvaro Obregón, Ciudad de México, los días del 01 de 
septiembre al 7 de septiembre de 2017, de lunes a viernes 9:30 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E149-2017 
Objeto de la Licitación  Evaluación de Consistencia y Resultados del Programa 

para la Inclusión y la Equidad Educativa 2017-2018 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/09/2017. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

07/09/2017, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

13/09/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 19/09/2017, 18:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 455619) 
CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE 

LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Blvd. Adolfo López Mateos N° 160, 
Colonia San Angel Inn, Código Postal 01060, Alvaro Obregón, Ciudad de México, los días del 04 de 
septiembre al 8 de septiembre de 2017, de lunes a viernes 9:30 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E150-2017 
Objeto de la Licitación  Evaluación de Consistencia y Resultados del 

Programa de Apoyo al Empleo 2017-2018 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/09/2017. 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 08/09/2017, 11:00 horas. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

14/09/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/09/2017, 18:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 455620) 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE 
LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Blvd. Adolfo López Mateos N° 160, 
Colonia San Angel Inn, Código Postal 01060, Alvaro Obregón, Ciudad de México, los días del 5 de septiembre 
al 11de septiembre de 2017, de lunes a viernes 9:30 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E151-2017 
Objeto de la Licitación  Evaluación de Consistencia y Resultados del Programa 

de Empleo Temporal 2017-2018 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

11/09/2017, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/09/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 21/09/2017, 18:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 455621) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública Nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción General Plazo para 
inscripción 

CJF/SEA/DGRM/DCS/LPN/021/2017 Seguro de gastos médicos mayores  
y seguro de vida e invalidez total y 
permanente, con una vigencia de las 12:00 
horas del 31 de diciembre de 2017 a las 
12:00 horas del 31 de diciembre de 2019. 

Del 05 al 07 de 
septiembre de 2017 

 
Partida Descripción Unidad de medida 
Unica Seguro de gastos médicos mayores y seguro de vida e invalidez total y 

permanente, con una vigencia de las 12:00 horas del 31 de diciembre 
de 2017 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2019. 

Servicio 
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Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Revisión preliminar 
de documentación 

Acto de presentación y 
apertura de propuestas 

Sala de licitaciones de la 
Dirección General de Recursos 
Materiales el 13 de septiembre 
de 2017 a las 13:00 horas. 

No aplica No aplica Sala de licitaciones de la 
Dirección General de 
Recursos Materiales el 21  
de septiembre de 2017 a las 
10:00 horas. 

 
Especificaciones respecto de los requisitos para participar en la Licitación Pública Nacional en apego 
al Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa del propio Consejo. 
1. Las bases estarán disponibles en las instalaciones de la Dirección de Contratación de Servicios, ubicadas 

en el inmueble localizado en la Carretera Picacho-Ajusco No. 170, Piso 7, Ala “A”, Col. Jardines en la 
Montaña, Del. Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, teléfono 5449 9500, Ext. 2700, 2708 y 2715, 
durante el periodo del 05 al 07 de septiembre de 2017, en un horario de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 
17:30 horas y en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en su página web www.cjf.gob.mx, dentro 
de la sección de “Servicios” en el apartado de “Licitaciones”, en las correspondientes a  
“Recursos Materiales y Servicios Generales”. 

2. Es obligatoria la inscripción al procedimiento y únicamente se hará durante el periodo del 05 al 07  
de septiembre de 2017, de 09:30 a 14:30 horas y de 16:00 a 17:30 horas firmando el acuse 
correspondiente por parte del representante de la persona moral o física que desee participar  
en el procedimiento de Licitación, por lo que deberá realizar su inscripción en las oficinas de la  
Dirección de Contratación de Servicios, ubicadas en el mismo domicilio indicado en el párrafo  
que antecede, presentando su identificación oficial y copia de su cédula de identificación fiscal o 
constancia de situación fiscal. 

3. Las propuestas deberán presentarse en idioma español, con excepción de catálogos, folletos y 
documentos de las características técnicas, los que podrán presentarse en idioma del país de origen de 
los bienes acompañados de una traducción simple al español en papel membretado de la empresa 
licitante o del fabricante cuando así se exija en las bases. 

4. Los participantes dentro de su propuesta técnica deberán presentar la manifestación por escrito de que 
cumplen con las normas oficiales mexicanas o internacionales, solicitadas en bases, en su caso. 

5. El fallo se dará a conocer en el lugar y fecha que se indica en las bases de licitación. 
6. Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las 

propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; asimismo, se hace del conocimiento de 
los interesados que la información aquí descrita es referencial, por lo que deberá apegarse a lo solicitado 
en Bases. 

7. Cabe señalar, que el acto de apertura de propuestas será videograbado, de conformidad a lo establecido 
en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma y adiciona el similar, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, en relación con 
la videograbación de las sesiones de los Comités y del acto de apertura de propuestas en las licitaciones 
públicas, así como la difusión de los fallos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de agosto 
del 2016. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 
MAESTRO MIGUEL FRANCISCO GONZALEZ CANUDAS 

RUBRICA. 
(R.- 455651) 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

SEGUNDA LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/008/2017, LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/010/2017,  
LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/011/2017 Y LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/012/2017 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 
adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, ambos del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en las licitaciones públicas nacionales, que se celebrarán para la 
1) adquisición, instalación, configuración, incorporación, interconexión y puesta en marcha de equipos profesionales de audio y elementos tecnológicos de apoyo;  
2) suministro, instalación y puesta en marcha de equipo de detección de incendios; 3) adquisición de medicamentos, material de curación y accesorios médicos y  
4) adquisición de software, contratación de servicios y renovación de estaciones de trabajo Mac. 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

Concepto Venta de 
Bases 

Costo de 
Bases 

Visita a las 
Instalaciones  

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y 
Apertura de 
Propuestas 

Fallo 

Segunda 
TEPJF/LPN/008/2017 

Adquisición, instalación, 
configuración, incorporación, 
interconexión y puesta en 
marcha de equipos 
profesionales de audio y 
elementos tecnológicos  
de apoyo. 

Del 05 al 11  
de septiembre 

de 2017 

$1,200.00 14 de septiembre 
de 2017 

10:00 horas 

19 de septiembre 
de 2017 

11:00 horas 

27 de septiembre 
de 2017 

11:00 horas 

13 de octubre 
de 2017 

11:00 horas 

TEPJF/LPN/010/2017 Suministro, instalación y 
puesta en marcha de equipo 
de detección de incendios  

Del 05 al 11  
de septiembre 

de 2017 

$1,200.00 14 de septiembre 
de 2017 

11:00 horas 

19 de septiembre 
de 2017 

17:00 horas 

28 de septiembre 
de 2017 

11:00 horas 

12 de octubre 
de 2017 

11:00 horas 
TEPJF/LPN/011/2017 Adquisición de 

medicamentos, material  
de curación y accesorios 
médicos 

Del 05 al 11  
de septiembre 

de 2017 

$1,200.00 No aplica 18 de septiembre 
de 2017 

11:00 horas 

27 de septiembre 
de 2017 

11:00 horas 

13 de octubre 
de 2017 

13:00 horas 

TEPJF/LPN/012/2017 Adquisición de software, 
contratación de servicios y 
renovación de estaciones de 
trabajo Mac. 

Del 05 al 11  
de septiembre 

de 2017 

$1,200.00 14 de septiembre 
de 2017 

16:30 horas 

20 de septiembre 
de 2017 

11:00 horas 

29 de septiembre 
de 2017 

11:00 horas 

12 de octubre 
de 2017 

13:00 horas 
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• Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral / Transparencia y 
Acceso a la Información o en la Unidad de Adquisiciones, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de México,  
código postal 04040, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 54 84 54 10, extensiones 5495 y 5586. 

• El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o mediante 
transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral del  
Poder Judicial de la Federación. 

• El comprobante de pago de bases (depósito bancario o transferencia bancaria), deberá presentarse en las oficinas de la Unidad de Adquisiciones, ubicadas en 
Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04040, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 
18:00 horas en días hábiles, presentando los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del 
formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación 
social, domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal, 
lo anterior, con la finalidad de inscribirse al procedimiento correspondiente, se le entreguen las bases y para que se le expida con posterioridad el recibo de 
compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La inscripción al procedimiento es un requisito 
indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en días hábiles y en las horas señaladas. 

• La Visita a las Instalaciones para la Segunda Licitación Pública Nacional No. TEPJF/LPN/008/2017 se realizará a la Cabina de Control de la Dirección de 
Producción y Difusión de la Coordinación de Comunicación Social, ubicada en el Estudio de Televisión de la Sala Superior del Tribunal Electoral sita en  
Av. Carlota Armero número 5000, colonia CTM-Culhuacán Sección VII, delegación Coyoacán, Ciudad de México, código postal 04480; el punto de reunión será la 
puerta número 7 de proveedores. 

• La Visita a las Instalaciones para las Licitaciones Públicas Nacionales números TEPJF/LPN/010/2017 y TEPJF/LPN/012/2017 se llevará a cabo en el Edificio 
Administrativo de Sala Superior, ubicado en Avenida Carlota Armero 5000, colonia CTM Culhuacán, Sección VII, delegación Coyoacán, código postal 04480,  
en la Ciudad de México, siendo el punto de reunión la puerta número 7 de proveedores. 

• Las Juntas de Aclaraciones, los Actos de Entrega y Apertura de Propuestas, así como los Fallos serán videograbados y se llevarán a cabo en el edificio 
administrativo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, sito en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, delegación Coyoacán, Ciudad de 
México, código postal 04040. 
Para la Licitación Pública Nacional No. TEPJF/LPN/010/2017, es necesario que el participante cumpla con las siguientes normas oficiales: NOM-002-STPS-2010, 
NOM-001-SEDE-2012, NOM-029-STPS-2011, así como las que sean referentes por parte de la National Fire Protection Association NFPA 72: Relativas al diseño,  
la selección e instalación de sistemas de detección de incendios y alarma. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
• Los bienes y servicios se entregarán e instalarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
• Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE. 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 455612) 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo 
de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Insurgentes Sur Núm. 838, Quinto piso, Colonia Del Valle, Código Postal 
03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, a partir de la publicación en CompraNet y hasta el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, lunes de 09:00 a 18:30 horas y viernes 
de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación. Internacional bajo la cobertura de tratados y electrónica 
No. LA-043D00001-E56-2017  

Objeto de la licitación. Proyecto Integral de licenciamiento para el IFT 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet. 31/08/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones. 

12/09/2017, 10:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones. 

20/09/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo. 25/09/2017, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSCAR E. IBARRA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 455520) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO COLMEX-LPN-ADQ-06-17 
 

El Colegio de México, A.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
de El Colegio de México, A.C. y en las demás disposiciones aplicables, convoca a los interesados a participar 
en la Convocatoria a la licitación pública nacional presencial COLMEX-LPN-ADQ-06-17, correspondiente a la 
contratación de los servicios de aseo y limpieza integral de instalaciones de El Colegio de México A. C. 
para el ejercicio 2018. Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español y en moneda nacional, 
la Convocatoria es gratuita y estará disponible en la página electrónica http://www.colmex.mx, o bien en la 
Dirección de Servicios Generales de El Colegio de México, A.C., ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 20, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14110 Ciudad de México, 
teléfono 5449-3000 extensiones 2104 y 2919. 
 

Descripción de la Licitación Convocatoria a la licitación pública nacional presencial 
para la contratación de los servicios de aseo y limpieza 
integral de instalaciones de El Colegio de México A. C., 
para el ejercicio 2018.  

Fecha de publicación 5 de septiembre de 2017 
Visita al sitio 11 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2017 
Presentación y Apertura de Propuestas 21 de septiembre de 2017 
Notificación de fallo 29 de septiembre de 2017 
Firma del Contrato 16 de octubre de 2017 

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
ALVARO BAILLET GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 455479) 

EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO COLMEX-LPN-ADQ-07-17 
 

El Colegio de México, A.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
de El Colegio de México, A.C. y en las demás disposiciones aplicables, convoca a los interesados a participar 
en la Convocatoria a la licitación pública nacional presencial COLMEX-LPN-ADQ-07-17, correspondiente a la 
adecuación y mejoras de diversas áreas de El Colegio de México, A. C. en el ejercicio 2017.  
Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español y en moneda nacional, la Convocatoria es 
gratuita y estará disponible en la página electrónica http://www.colmex.mx, o bien en la Dirección de Servicios 
Generales de El Colegio de México, A.C., ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 20, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14110 Ciudad de México, teléfono 5449-3000 
extensiones 2104 y 2919. 
 

Descripción de la Licitación Convocatoria del procedimiento de licitación pública 
nacional presencial para la adecuación y mejoras de 
diversas áreas de El Colegio de México, A. C., en el 
ejercicio 2017. 

Fecha de publicación 5 de septiembre de 2017 
Visita al sitio 11 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2017 
Presentación y Apertura de Propuestas 21 de septiembre de 2017 
Notificación de fallo 29 de septiembre de 2017 
Firma del Contrato 4 de octubre de 2017 

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
ALVARO BAILLET GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 455478) 
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EL COLEGIO DE MEXICO, A.C. 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA NUMERO COLMEX-LPN-ADQ-08-17 
 

El Colegio de México, A.C. de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 
de El Colegio de México, A.C. y en las demás disposiciones aplicables, convoca a los interesados a participar 
en la Convocatoria del procedimiento de licitación pública nacional presencial, correspondiente a la 
contratación del servicio de arrendamiento de equipo de cómputo para laboratorios de cómputo e 
investigación para El Colegio de México, A.C., bajo la modalidad de contrato plurianual, para los 
ejercicios fiscales, 2018, 2019, 2020 y 2021. Las proposiciones deberán ser presentadas en idioma español 
y en moneda nacional, la Convocatoria es gratuita y estará disponible en la página electrónica 
http://www.colmex.mx, o bien en la Dirección de Servicios Generales de El Colegio de México, A.C.,  
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 20, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, 
Código Postal 14110 Ciudad de México, teléfono 5449-3000 extensiones 2104 y 2919. 
 

Descripción de la Licitación Contratación del servicio de arrendamiento de equipo de 
cómputo para laboratorios de cómputo e investigación 

Fecha de publicación 5 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2017 
Presentación y Apertura de Propuestas 20 de septiembre de 2017 
Notificación de fallo 2 de octubre de 2017 
Firma del Contrato 9 de octubre de 2017 

 
Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
ALVARO BAILLET GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 455648) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E51-2017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E51-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-10-10, extensión 1335, 
de lunes a viernes, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONGRESOS Y 
CONVENCIONES PARA EL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA CALIDAD EDUCATIVA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/Septiembre/2017 
Junta de aclaraciones 13/Septiembre/2017 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/Septiembre/2017 09:30 horas 
Fallo  21/Septiembre/2017 13:00 horas 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 455634) 

http://www.compranet.gob.mx/
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION COSTOS Y LICITACION DE OBRAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

004-17 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública nacional número 31002005-005-17, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en la página Web de la Secretaría: http://www.aguascalientes.gob.mx/sicom,  
o bien en: Avenida Adolfo López Mateos No. 1507 Ote., Col. Bona Gens, código postal 20255, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 910-25-70 ext 5610, 5611  
y 5793, fax ext 2627, de lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de licitación 31002005-005-17 
Descripción de la licitación Construcción y Equipamiento del Nuevo Hospital Hidalgo -"Trabajos Complementarios", Aguascalientes, Ags.  
 Los detalles se determinan en los términos de referencia emitidos por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Fecha límite para el registro de inscripción 10/09/2017 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 09:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 11/09/2017, 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2017, 09:00 hrs. 
Fallo  29/09/2017 

 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Esta obra fue realizada con 
recursos públicos federales”. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
ARQ. JOSE DE JESUS ALTAMIRA ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 455563) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ASIENTOS 
DIRECCION DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación. Las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Plaza Juárez No. 3, Zona Centro, Asientos, Aguascalientes, C.P. 20712, teléfono: 01 (496) 967-40-62, de lunes a viernes, a partir del día 05 de Septiembre y 
hasta la fecha señalada para la licitación, de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 
• Licitación pública nacional número LO-801002981-N19-2017. 
• Para consulta e inscripción los días del 05 de Septiembre al 20 de Septiembre de 2017. 

Objeto de la licitación REHABILITACION DE PAVIMENTO DE CONCRETO, BANQUETAS, GUARNICIONES, RED DE AGUA 
POTABLE Y RED DE ALCANTARILLADO CALLE LOPEZ MATEOS COMUNIDAD DE CIENEGA GRANDE, 
MUNICIPIO DE ASIENTOS, AGUASCALIENTES. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 12/09/2017, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 12/09/2017, 9:00 horas 
Fecha límite de Presentación de proposiciones 19/09/2017, 10:00 horas 
Apertura de proposiciones 20/09/2017, 10:01 horas 

 
• Licitación pública nacional número LO-801002981-N20-2017. 
• Para consulta e inscripción los días del 05 de Septiembre al 20 de Septiembre de 2017 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE CANCHA Y VELARIA EN ESCUELA TELESECUNDARIA 114 DEL MUNICIPIO DE 
ASIENTOS, COMUNIDAD SAN JOSE DEL RIO, EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 12/09/2017, 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 12/09/2017, 9:00 horas 
Fecha límite de Presentación de proposiciones 19/09/2017, 10:00 horas 
Apertura de proposiciones 20/09/2017, 10:01 horas 

 
ASIENTOS, AGUASCALIENTES, A 30 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. VICTOR MANUEL RODRIGUEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 455573) 
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MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGUASCALIENTES 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA FEDERAL 

003-2017 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
Licitación(es) Pública Nacional número(s) No. : LPN-FFIEM-005-2017, LPN-FFIEM-006-2017, LPN-PRODERE-003-2017 y LPN-PRODERE-004-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente para 
consulta en: Calle Emiliano Zapata No. 109, Zona Centro C.P. 20900, Jesús María, Ags., Teléfonos 01 (449) 965-00-88 Ext. 109 re-ext. 105, de lunes a viernes de 9:00 
a 14:00 horas. 
 

No. De Licitación DESCRIPCION DE LA LICITACION Y FECHAS 
LPN-FFIEM-005-2017 CONSTRUCCION PARQUE RECREATIVO EN COMUNIDAD DE PASO BLANCO, JESUS MARIA, 

AGS. (SEGUNDA LICITACION) 
LPN-FFIEM-006-2017 CONSTRUCCION DE PARQUE LINEAL EN AV. PROLONGACION ZARAGOZA, JESUS MARIA, AGS. 
LPN-PRODERE-003-2017 REHABILITACION DE LA PRIV. LAS FLORES Y CALLE OLIVARES SANTANA: CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTO HIDRAULICO, GUARNICIONES, BANQUETAS Y REHABILITACION DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y AGUA POTABLE EN PRIV. LAS FLORES Y CALLE OLIVARES 
SANTANA, CORRAL DE BARRANCOS, JESUS MARIA, AGS. 

LPN-PRODERE-004-2017 REHABILITACION DE LA CALLE LAGUNA HONDA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 
HIDRAULICO, REHABILITACION DE LAS REDES DE AGUA POTABLE Y DRENAJE SANITARIO EN 
CALLE LAGUNA HONDA EN EL TRAMO DE CALLE VISTA ALEGRE A FLORES, COL. LA 
ESCALERA, JESUS MARIA, AGS. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en compra NET 05/09/2017 
Visita a instalaciones 07/09/2017, 9:30 horas 
Junta de aclaraciones 07/09/2017, 11:00, horas 
Fecha límite de envío de proposiciones electrónicas 14/09/2017, 10:00 horas 
Apertura de proposiciones 14/09/2017, 10:01 horas 

 
JESUS MARIA, AGS., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE JESUS MARIA, AGS. 
ARQ. ALFONSO ROBERTO DAVALOS DAVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 455485) 
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MUNICIPIO DE CHAMPOTON, CAMPECHE 
DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS No. MCHAMP-DOSP-006-17 Y MCHAMP-DOSP-007-17 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 30, fracción I y 32, 
de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales que se 
indican, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para su consulta, en la página de internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 

Descripción de la Licitación Corredor Turístico “Chen Pec” en el Centro Histórico de Champotón 
Volumen de Obra Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 30/08/2017 
Fecha límite para el registro de inscripción 06/09/2017 
Visita al sitio de la obra 08/09/2017 10:00 HRS. 
Junta de Aclaraciones 13/09/2017 10:00 HRS. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 20/09/2017 10:00 HRS. 

 
Descripción de la Licitación Parador Turístico Costero “Moch Couoh” 500 Años, Malecón de Champotón 
Volumen de Obra Se detalla en la convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 30/06/2017 
Fecha límite para el registro de inscripción 06/09/2017 
Visita al sitio de la obra 08/09/2017 12:00 HRS. 
Junta de Aclaraciones 13/09/2017 12:00 HRS. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 21/09/2017 10:00 HRS. 

 
ATENTAMENTE 

CHAMPOTON, CAMPECHE, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

MUNICIPIO DE CHAMPOTON 
C. JAIR IVAN FUENTES 

RUBRICA. 
(R.- 455581) 
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INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION ELECTRONICA PUBLICA 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación electrónica pública de carácter 
nacional número LA-904034997-E18-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación,  
se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Descripción de la Licitación 
Adquisición de dos vehículos tipo Sedán y un vehículo tipo van 

Volumen a adquirir 
Fecha de publicación en CompraNet 
Visita a instalaciones 
Junta de aclaraciones 
Presentación y apertura de proposiciones 
Acta de notificación de fallo 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
05/09/2017. 
No aplica. 
14/09/2017, 10:00 horas. 
21/09/2017, 13:00 horas. 
29/09/2017, 14:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LA MUJER DEL ESTADO DE CAMPECHE 
LICDA. DULCE MARIA CERVERA CETINA 

RUBRICA. 
(R.- 455572) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-904047981-E6-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Calle 10 No. 230 entre 51 y 53, Colonia Centro, Cd. amurallada, C.P 24000, San Francisco de 
Campeche, Campeche, teléfono: 981 8181446, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de bienes  
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet  5/09/2017 
Junta de aclaraciones  12/09/2017, 13:00 horas  
Visita a instalaciones  No hay visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  20/09/2017, 13:00 horas  

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
CP ANA LETICIA MAYOR PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 455590) 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Números: 30001058-015-17, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación y están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Ferrocarriles Nacionales No. 750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, Azcapotzalco, Ciudad de México, Teléfono 55 61 94 93, las cuales estarán 
disponibles del Jueves 31 al Lunes 04 de Septiembre de 2017, de las 10:00 a las 14:00 horas. 
 

No. de Licitación  30001058-015-17 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE CARPETA ASFALTICA EN VIALIDADES EN LA CALLE PONIENTE 116, COLONIA 

INDUSTRIAL VALLEJO, DELEGACION AZCAPOTZALCO. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos de la Licitación. 
Fecha de Publicación en CompraNet 05 de Septiembre de 2017 
Visita a Instalaciones 11 de Septiembre de 2017, 11:00 horas, 

En las oficinas de la Dirección Técnica de la Delegación Azcapotzalco, ubicadas en Ferrocarriles 
Nacionales No. 750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, Azcapotzalco, Ciudad de México. 

Junta de Aclaraciones 18 de Septiembre de 2017, 11:00 horas, 
En las oficinas de la Dirección Técnica de la Delegación Azcapotzalco, ubicadas en Ferrocarriles 
Nacionales No. 750, 2º Piso, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, Azcapotzalco, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20 de Septiembre de 2017, 11:00 horas 
Fallo  25 de Septiembre de 2017, 18:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. EDUARDO ALFONSO ESQUIVEL HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 455438) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 15 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno de la Ciudad de México, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29 y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y normas aplicables en la materia; convoca a las 
personas físicas o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Internacional 
Abierta Presencial LA-909004998-E58-2017, cuyas bases de participación están disponibles para consulta 
en la Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080, 
de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, atención de la Lic. María Alicia Sosa Hernández, 
teléfono 5130 4444, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Equipo para control y atención de inundaciones con 
bomba de alta presión. 

Volumen a adquirir 01 equipo. 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de agosto de 2017. 
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2017, 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

19 de septiembre de 2017, 13:00 horas. 

Acto de fallo 26 de septiembre de 2017, 10:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ACEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 455458) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 022-2017 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública mediante modalidad 
presencial, que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-022/2017 
Carácter de la licitación Internacional Abierta 
Descripción de la licitación Adquisición de tóner marca Samsung para impresoras de 

la misma marca 
Fecha de publicación en INE 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de septiembre de 2017, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de septiembre de 2017, 10:00 horas 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRAINE en la dirección: 
www.ine.mx | licitaciones o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur 
No. 4124, 6° piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles 
de las 9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en 
las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, 6° piso, Colonia Jardines del Pedregal, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 31 DE AGOSTO DE 2017. 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 455434) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 035 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-909004999-E110-2017, la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 57280084, para la licitación LO-909004999-E110-2017, 
los días del 05 al 14 de Septiembre 2017 en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 
Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E110-2017 
Descripción de la licitación Rehabilitación de estaciones de medición de parámetros hidráulicos al interior de los sectores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 12/09/2017, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No requiere 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2017, 10:30 horas 

 
Lo anterior de conformidad con lo señalado en el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 01 de febrero de 2017 artículo 202 ter fracción VII 
por el que se delega en el Director Ejecutivo de Construcción del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar 
y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de 
su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 455592) 
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MUNICIPIO DE COQUIMATLAN, COLIMA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS, 

CON LAS JEFATURAS DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA Y CATASTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
Conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en el procedimiento de Licitación que se indica a continuación cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Calle Reforma s/n y Jesús Alcaraz, Colonia Centro, Coquimatlán, Col, C.P. 28400, Teléfono (312) 323 03 33, 
los días del 05 al 19 de Septiembre del 2017, en horarios de 10:00 a 14:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional No.: LO-806004996-E10-2017 
Descripción de la licitación Pavimentación De La Calle 16 De Septiembre En La 

Colonia Jardines Del Llano 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de Septiembre de 2017 
Visita al sitio de los trabajos 13 de Septiembre de 2017 a las 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 13 de Septiembre de 2017 a las 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Septiembre de 2017 a las 10:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

COQUIMATLAN, COL., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
RUBRICA. 

(R.- 455604) 

MUNICIPIO DE COQUIMATLAN, COLIMA 
DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y OBRAS PUBLICAS, 

CON LAS JEFATURAS DE DESARROLLO URBANO, ECOLOGIA Y CATASTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a 
participar en el procedimiento de Licitación que se indica a continuación cuya Convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Reforma s/n y 
Jesús Alcaraz, Colonia Centro, Coquimatlán, Col, C.P. 28400, Teléfono (312) 323 03 33, los días del 05 al 19 
de Septiembre del 2017, en horarios de 10:00 a 14:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional No.: LO-806004996-E11-2017 
Descripción de la licitación Construcción De Empedrados En Calle De La Loma, 

Localidad De Los Limones, Municipio De Coquimatlán, Col. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 de Septiembre de 2017 
Visita al sitio de los trabajos 13 de Septiembre de 2017 a las 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 13 de Septiembre de 2017 a las 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de Septiembre de 2017 a las 11:30 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

COQUIMATLAN, COL., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. ORLANDO LINO CASTELLANOS 
RUBRICA. 

(R.- 455601) 

http://compranet.gob.mx/
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H. AYUNTAMIENTO DE MINATITLAN, COLIMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-2017 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL QUE CONTIENE LAS BASES PARA LA 
CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LO-806008994-E7-2017, LO-806008994-E8-2017 Y 
LO-806008994-E9-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta e inscripción en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx Los días 31 de agosto, 1, 2, 
3, 4, 5, 6 Y 7 de septiembre hasta las 12:00 hrs. del 2017 o bien sólo para consulta en: Las oficinas de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología de H. Ayuntamiento de Minatitlán, Colima, sita en: Calle Zaragoza No. 3, 
Colonia Centro, Minatitlán, Col., C.P. 28750, tel. 314 33 6 00 90, los días 31 de agosto, 1, 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 de 
septiembre del año en curso de 9:00 a 12:00 hrs. 
 

Descripción licitación 
LO-806008994-E7-2017 

CONSTRUCCION DE 1,388 ML DE EMISOR PONIENTE 
DE 18" Y 24" EN LA CABECERA DE MINATITLAN, 
COLIMA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/08/2017 
Visita a instalaciones 05/09/2017, 08:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/09/2017, 08:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 14/09/2017, 08:00 horas 
Fallo  20/09/2017, 10:00 Horas 
Firma de contrato Dentro de los 15 días posteriores a la notificación del fallo 
Fecha de inicio y terminación 25/09/2017 al 31/12/2017 
Periodo de ejecución en días 98 

 
Descripción licitación 
LO-806008994-E8-2017 

CONSTRUCCION DE 918 ML DE RED DE DRENAJE Y 
151 DESCARGAS DOMICILIARIAS EN LA COLONIA 
EMILIANO ZAPATA DE LA CABECERA MUNICIPAL 
DE MINATITLAN, COLIMA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 01/09/2017 
Visita a instalaciones 06/09/2017, 08:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/09/2017, 08:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 15/09/2017, 08:00 horas 
Fallo  21/09/2017, 10:00 Horas 
Firma de contrato Dentro de los 15 días posteriores a la notificación del fallo 
Fecha de inicio y terminación 25/09/2017 al 28/12/2017 
Periodo de ejecución en días 95 

 
Descripción licitación 
LO-806008994-E9-2017 

TECHADO DE CANCHA DE USOS MULTIPLES 
20.00X32.00 EN LA CABECERA MUNICIPAL, 
MUNICIPIO DE MINATITLAN, COLIMA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/09/2017 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 08:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/09/2017, 08:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 20/09/2017, 08:00 horas 
Fallo  25/09/2017, 10:00 Horas 
Firma de contrato Dentro de los 15 días posteriores a la notificación del fallo 
Fecha de inicio y terminación 25/09/2017 al 30/12/2017 
Periodo de ejecución en días 95 

 
MINATITLAN, COLIMA., A 31 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 
ING. JOSE LUIS VIDRIO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 455537) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE AHUMADA, CHIHUAHUA 
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL Y DESARROLLO URBANO 

BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA INTERNACIONAL No. 001, 

PUBLICADA EL 24 DE AGOSTO DE 2017 
 

En la página 1/2 Dice: 
Junta de aclaraciones: 28 de Agosto de 2017 a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Propuestas: 29 de septiembre de 2017 a las 10:00 horas. 
Fecha programada para Adjudicación del Contrato: 18 de Octubre de 2017 a las 13:00 horas 
Fecha estimada de inicio del contrato: 14 de noviembre de 2017. 
Plazo de entregar de los bienes a partir del inicio del contrato: 30 días naturales. 
Fecha estimada de terminación de la entrega de los bienes: 14 de diciembre de 2017 
 
Debe Decir: 
Junta de aclaraciones: 12 de Septiembre de 2017 a las 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Propuestas: 21 de Septiembre de 2017 a las 10:00 horas. 
Fecha programada para Adjudicación del Contrato: 04 de Octubre de 2017 a las 13:00 horas 
Fecha estimada de inicio del contrato: 06 de Noviembre de 2017. 
Plazo de entregar de los bienes a partir del inicio del contrato: 60 días naturales. 
Fecha estimada de terminación de la entrega de los bienes: 05 de Enero de 2018. 
 

AHUMADA, CHIHUAHUA, MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y DESARROLLO 

URBANO DEL MUNICIPIO DE AHUMADA, CHIHUAHUA 
C. OCTAVIO CORTES SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 455616) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número: LA-910001988-E1-2017, LA-
910001988-E2-2017, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Corredor Constitución No. 506 Sur, Zona 
Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo., tel. (618) 137-95-41 y (618) 137-95-50, los días lunes a viernes del año 
en curso de las 9:00 a 15:00 hrs. 
 

No. de licitación LA-910001988-E1-2017 
Objeto de la licitación Compra de hardware para el proyecto Ejecutivo Registral 

Durango 2017. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en el compraNET 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 14/09/2016 en punto de las 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2016 en punto de las 10:00 hrs. 

 
No. de licitación LA-910001988-E2-2017 
Objeto de la licitación Digitalización, indexación y captura jurídica del acervo 

registral para el proyecto Ejecutivo Registral Durango 2017. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en el compraNET 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 14/09/2016 en punto de las 15:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2016 en punto de las 15:30 hrs. 

 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
ARQ. ADRIAN ALANIS QUIÑONES 

RUBRICA. 
(R.- 455494) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E115-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E115-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 1688101 Constr. de Aula,Preescolar Comunitario, Loc. 18 
de Marzo, Durango, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de septiembre de 2017, 12:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 11 de septiembre de 2017, 10:00 hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. Sala de Juntas of. 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455531) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E116-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E116-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 1688128 Rehab. Aulas, S.S. Prim. Amadeo Mozart, Llano 
Grande, Llano Grande, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 11 de septiembre de 2017, 15:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 11 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de septiembre de 2017, 09:40 hrs. Sala de Juntas of. 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455534) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E117-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E117-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168868 Rehab. Edif. Constr. Aula Prim. México, Las 
Huertas, Gómez Palacio, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2017, 10:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví #463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, en 
Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 11 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. Sala de Juntas de 
las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví #463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, en 
Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de septiembre de 2017, 10:20 hrs. Sala de Juntas of. 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455529) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E118-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E118-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 1688161 Rehab. Estruc. S.S. J.N. Arco Iris de Ilusión, 
Victoria de Durango, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2017, 12:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 12 de septiembre de 2017, 10:00 hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de septiembre de 2017, 11:00 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455535) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E119-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E119-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168827 Rehab. Aula, Constr. Barda Perim. J.N. Vicente 
Riva Palacio, San José de Animas Durango, Durango 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2017, 15:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 12 de septiembre de 2017, 08:30 hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de septiembre de 2017, 11:40 hrs. Sala de Juntas of. 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455510) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E120-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E120-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168887 Constr. Aula, O.E. Esc. Prim. Melchor Ocampo, 
Rinconada, Gómez Palacio, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2017, 15:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455513) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E121-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E121-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 169804 Rehab. Aulas P.B. Const. 2 Aulas. Centro de 
Actualización del Magisterio, Durango, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2017, 12:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2017, 10:00 hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2017, 09:40 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455524) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E122-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E122-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168859 Rehab. Edif. A y B, O.E. Jesús Agustín Castro, 
Gómez Palacio, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. Sala de Juntas 

de las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví # 463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, 
en Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví # 463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, 
en Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2017, 10:20 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455526) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E123-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E123-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, Durango, teléfono 61813776610, 
los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168861 Rehab. Edif. O.E. Constr. Cancha U.M. Prim. 
José Santos Valdez, Gómez Palacio, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2017, 11:00 hrs. Sala de Juntas 

de las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví # 463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, 
en Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2017, 11:00 hrs. Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví # 463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, 
en Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2017, 11:00 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455521) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E124-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E124-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168862 Rep. S.S. Constr. Cancha U.M. Sec. Centenario 
de la Revolución Mexicana, Gómez Palacio, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2017, 12:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví #463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, en 
Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 14 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. Sala de Juntas de 
las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví #463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, en 
Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2017, 11:40 hrs. Sala de Juntas of. 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455541) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E125-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E125-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168814 Rehab. de Edif. S.S. Constr. S.S. Instituto de 
Estudios Superiores de Educ. Normal Gnrl. Lázaro 
Cárdenas del Río, Lerdo, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 14 de septiembre de 2017, 13:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví #463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, 
en Gómez Palacio, Dgo. 

Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2017, 13:00 hrs. Sala de Juntas de 
las oficinas del INIFEED Delegación Laguna, cita en 
Guanaceví #463, Col. Parque Industrial, C.P. 35070, 
en Gómez Palacio, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2017, 12:20 hrs. Sala de Juntas 
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455528) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E126-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E126-2017,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168815, 1688103, 1688147, 1688138 diferentes Municipios, Dgo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 12 de septiembre de 2017, 13:00; 11 de septiembre de 2017, 

13:00; 14 de septiembre de 2017, 09:00; 14 de septiembre de 
2017, 09:30. Partiendo de Sala de Juntas de las oficinas del 
INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. Vicente Suárez S/N,  
Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 12 de septiembre de 2017, 09:30; 11 de septiembre de 2017; 
08:30; 13 de septiembre de 2017, 08:30, en Sala de Juntas de 
las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. Vicente 
Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 1688138 13 de 
septiembre de 2017, 12:00 en el plantel escolar hrs.  

Presentación y apertura de 
proposiciones 

21 de septiembre de 2017, 13:00 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455536) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E127-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E127-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168882 Rehab. Edif. Constr. S.S. O.E. Prees. Sor Juana 
Inés De La Cruz, Mesa de San Antonio (El Llano)  
Súchil, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 13 de septiembre de 2017, 09:00 y 14 de septiembre de 

2017, 09:00. Sala de Juntas de las oficinas del INIFEED 
Durango. Ubicadas en Priv. Vicente Suárez S/N,  
Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 13 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 21 de septiembre de 2017, 13:40 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455538) 

INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E128-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E128-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168886 Const.Dir. Prim. Héroes de la Revolución, 
Durango, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 15 de septiembre de 2017, 10:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 14 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de septiembre de 2017, 09:00 hrs. Sala de Juntas of. 
INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455527) 
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INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-910029993-E129-2017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-910029993-E129-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Priv. Vicente Suárez No. s/n, Colonia El Refugio, C.P. 34170, Durango, 
Durango, teléfono 61813776610, los días 5 al 11 de septiembre de 2017 de las 09:00 a 14:30 hr. 
 

Descripción de la licitación 168889 Rehab. Edificio, Prim. María Rivera, José Ma. 
Morelos, Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29 de agosto de 2017 
Junta de aclaraciones 16 de septiembre de 2017, 15:00 hrs. Sala de Juntas de 

las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Visita a instalaciones 15 de septiembre de 2017, 10:00 hrs. la Sala de Juntas 
de las oficinas del INIFEED Durango. Ubicadas en Priv. 
Vicente Suárez S/N, Col. El Refugio, en Durango, Dgo. 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de septiembre de 2017, 09:40 hrs. Sala de Juntas  
of. INIFEED Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
L.A.E. JUAN CARLOS DE LA PARRA PUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 455530) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO  
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC 

OPDAPAS DEL MUNICIPIO DE METEPEC 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No.: PC-815054938-E3-2017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No.: LO-815054938-E4-2017 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento del Municipio de Metepec, Estado de México, convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional número LO-815054938-E4-2017, por la modalidad de Precios Unitarios y Tiempo 
determinado, cuya convocatoria que contiene las bases de licitación están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Operación del Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 
Municipio de Metepec, ubicadas en la calle José Ma. Morelos No. 227 norte, 1er. Piso, Barrio de Santa Cruz, 
C.P. 52140, Metepec, Estado de México, tel/fax: (01722) 208-32-32, en días hábiles del 05 al 10 de 
Septiembre del año en curso de 9:00 a 14:00 hrs. 
 
Licitación pública nacional número LO-815054938-E4-2017 

Descripción de la licitación  Perforación, Desarrollo y Aforo del Pozo profundo No. 48 
“La Loma”, Barrio La Loma Ocotitlán, Metepec, México. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en Compranet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones  13/09/2017, 11:30 horas.  
Visita a instalaciones  13/09/2017, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  20/09/2017, 10:00 horas.  

 
METEPEC, MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
GABRIEL OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 455598) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 013 
 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
Presencial para la Adquisición de Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-013-17 
Carácter de la licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 

Presencial 
Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo y de Tecnologías de 

la Información 
Fecha de publicación en CompraNet 01/09/2017 
Junta de aclaraciones 12/09/2017 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

19/09/2017 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, 
Guanajuato, Gto.; al teléfono (473) 735 3400 ext. 1640, o al correo electrónico: 
cgomeza@guanajuato.gob.mx, los días de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en 
CompraNet en el expediente No. 1469641 en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx, así como 
en http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y a 

entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno del 

Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
LIC. JOSE LUIS CUELLAR FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 455562) 
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SECRETARIA DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN 
EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 36083, 
GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX 01 (473)-73-5-23-12, 
LOS DIAS 05/09/2017 AL 19/09/2017 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
 

CONSTRUCCION DEL CAMINO DE ACCESO A 
XICHU-EL GUAMUCHIL, SEXTA ETAPA; INCLUYE 
PUENTES EN LOS KM. 3+900 Y KM 4+270 Y MURO 
DE CONTENCION. 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E68-2017 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 05/09/2017 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 11/09/2017 09:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 11/09/2017 12:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

20/09/2017 09:00 HORAS 

 
GUANAJUATO, GTO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 455613) 

MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA 

No. PMP/LP/FORTALECE/2017-002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación a precios unitarios de la siguiente obra: Rehabilitación de Calle 16 de Septiembre entre Calle 
Hidalgo y Juárez, número de licitación LO-811015993-E24-2016, cuya convocatoria que contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas de la Dirección General de Obra Pública Municipal, ubicadas en Palacio Municipal, Pueblo Nuevo, Gto., 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-811015993-E24-2016 

Rehabilitación de Calle 16 de Septiembre entre Calle 
Hidalgo y Juárez 

La obra consiste en: Ver convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/092017. 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/09/2017, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2017, 10:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 31 DE AGOSTO DE 2017. 

ALCALDESA 
C. LIC. LARISA SOLORZANO VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 455480) 

http://compranet.gob.mx/
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MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. PMP/LP/FORTALECE/2017-003 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación a precios unitarios de la siguiente obra: Rehabilitación de Calle Principal en la Comunidad de 
Villa de Guadalupe, número de licitación LO-811015993-E25-2016, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
las oficinas de la Dirección General de Obra Pública Municipal, ubicadas en Palacio Municipal, Pueblo Nuevo, 
Gto., de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-811015993-E25-2016 

Rehabilitación de Calle Principal en la Comunidad de 
Villa de Guadalupe 

La obra consiste en:  Ver convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/092017. 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/09/2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2017, 12:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 31 DE AGOSTO DE 2017. 

ALCALDESA 
C. LIC. LARISA SOLORZANO VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 455481) 

MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA 

No. PMP/LP/FORTALECE/2017-004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación 
a precios unitarios de la siguiente obra: Rehabilitación de la Calle Palo Seco a la Resolana, Cabecera 
Municipal Pueblo Nuevo en el Estado de Guanajuato., número de licitación LO-811015993-E26-2016., cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet en la página: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Obra Pública Municipal, ubicadas 
en Palacio Municipal, Pueblo Nuevo, Gto., de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-811015993-E26-2016 

Rehabilitación de la Calle Palo Seco a la Resolana, 
Cabecera Municipal Pueblo Nuevo en el Estado de 
Guanajuato.  

La obra consiste en:  Ver convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017. 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/09/2017, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2017, 14:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 31 DE AGOSTO DE 2017. 

ALCALDESA 
C.LIC. LARISA SOLORZANO VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 455482) 
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MUNICIPIO DE VILLAGRAN, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS  
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. PMV/LPN/DOP/FORTALECE/2017-01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 
PMV/LPN/DOP/FORTALECE/2017-01, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del 
municipio de Villagrán, Gto., ubicada en Palacio Municipal s/n, C.P. 38260, teléfono 01 411 16 50036,  
ext. 109, los días 17 al 25 agosto de 2017 de las 9:00 a 15:00 horas para obtención y poner a disposición de 
los licitantes copia del texto de la convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación Pavimentación de arroyo y banquetas en calle Emiliano 
Zapata entre calle Lázaro Cárdenas y calle Priv. Sin 
nombre, colonia 18 de marzo. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet  05/Septiembre/2017 
Visita de Obra 11/Septiembre/2017, 10:00 horas 
Junta de Aclaraciones 11/Septiembre/2017, 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/Septiembre/2017, 9:00 horas 

 
VILLAGRAN, GTO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. ANTONIO ACOSTA GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 455486) 

MUNICIPIO DE VILLAGRAN, GUANAJUATO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. PMV/LPN/DOP/FORTALECE/02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 
PMV/LPN/DOP/FORTALECE/02, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas del municipio de 
Villagrán, Gto., ubicada en Palacio Municipal s/n, C.P. 38260, teléfono 01 411 16 50036, ext. 109, los días 
17 al 25 agosto de 2017 de las 9:00 a 15:00 horas para obtención y poner a disposición de los licitantes copia 
del texto de la convocatoria. 
 

Objeto de la Licitación Pavimentación de arroyo en calle Ignacio Allende entre 
calle Pípila y calle Niños Héroes, localidad Los Angeles. 

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 05/septiembre/2017 
Visita de Obra 11/septiembre/2017, 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 11/septiembre/2017, 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 22/septiembre/2017, 11:00 horas 

 
VILLAGRAN, GTO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. ANTONIO ACOSTA GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 455487) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA  
EDUCATIVA DE GUANAJUATO 

 
En el municipio de Silao de la Victoria, Gto., a los 5 días del mes de septiembre de 2017 y de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas interesadas a 
participar en las Licitaciones Públicas Nacionales descritas a continuación, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en internet en el sitio 
http://compranet.gob.mx con número de Unidad Compradora 911049999. Para los efectos jurídicos a que 
haya lugar se informa que los actos de Junta de aclaraciones, Apertura de proposiciones y Fallo de 
adjudicación se celebrarán en la Sala de Juntas “José Vasconcelos” de la Dirección Jurídica de este Instituto 
ubicada en: Carretera Guanajuato-Irapuato km. 19, C.P. 36263, Silao de la Victoria, Guanajuato. Las dudas y 
aclaraciones que pudieran surgir con motivo de la presente convocatoria podrán ser resueltas en el teléfono 
01 (472) 2153300 Ext. 520 de lunes a viernes, a partir del día 6 de Septiembre de 2017 y hasta la fecha 
señalada para la licitación de 9:00 a 16:00 horas 
 

Descripción de licitación 
INIFEG/ESCUELAS AL 
CIEN/FED/LP/2017-103 

"CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA" EN LA ESCUELA PRIMARIA JUSTO SIERRA CON C.C.T. 
11DPR0868B, UBICADA EN LA LOCALIDAD SAN JOSE AGUA AZUL, EN 
EL MUNICIPIO DE APASEO EL GRANDE, GTO. "CONSTRUCCION DE 2 
MODULOS EN SISTEMA TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-2C CON 
CIMENTACION DE CONCRETO ARMADO CONFORMADOS POR: 
MODULO A: EN PLANTA BAJA 1 DIRECCION AISLADA DE 2.0 E.E., EN 
PLANTA ALTA 1 AULA ADOSADA DE 2.0 E.E.; MODULO B: EN PLANTA 
BAJA 1 AULA AISLADA DE 2.0 E.E. MAS 1 AULA ADOSADA DE 2.0 E.E., 
EN PLANTA ALTA 2 AULAS ADOSADAS DE 2.0 E.E.; MAS BARDA 
PERIMETRAL CON CIMENTACION DE CONCRETO ARMADO; INCLUYE 
OBRA EXTERIOR" EN LA ESCUELA PRIMARIA LIBERTAD CON C.C.T. 
11DPR0565H, UBICADA EN LA CALLE IGNACIO ALLENDE NUM. 501, 
ZONA CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO. 

Publicación en CompraNet 5 de septiembre de 2017.  
Visita al Sitio El 11 de septiembre de 2017 a las 10:00 hrs. En la escuela primaria 

Libertad con C.C.T. 11DPR0565H, ubicada en la calle Ignacio Allende 
Núm. 501, Zona Centro, en el municipio de Celaya, Gto. Y a las 11:00 hrs. 
en la escuela primaria Justo Sierra con C.C.T. 11DPR0868B, ubicada en la 
Localidad San José Agua Azul, en el municipio de Apaseo el Grande, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 12 del mes de septiembre del 2017 a las 15:00 hrs. 
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 21 del mes de septiembre del 2017 a las 15:00 hrs. 
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de octubre del 2017 a las 15:00 hrs. 
Plazo de ejecución C.C.T. 11DPR0868B 84 días naturales, inicio aprox. 12//10/2017 y término 

aprox. 03/01/2018. 
C.C.T. 11DPR0565H 120 días naturales, inicio aprox. 12//10/2017 y 
término aprox. 08/02/2018. 

 
Descripción de licitación 
INIFEG/ESCUELAS AL 
CIEN/FED/LP/2017-104 

"CONSTRUCCION DE 1 AULA AISLADA DE 2.0 E.E. EN SISTEMA 
TRADICIONAL EN ESTRUCTURA U-1C CON CIMENTACION DE 
CONCRETO ARMADO, MAS CONSTRUCCION DE PATIO CIVICO, 
INCLUYE ASTA BANDERA; MAS REHABILITACION Y MANTENIMIENTO, 
INCLUYE OBRA EXTERIOR” EN LA ESCUELA PRIMARIA LAURO 
AGUIRRE CON C.C.T. 11DPR1729H, UBICADA EN LA LOCALIDAD EL 
COMALILLO, EN EL MUNICIPIO DE PENJAMO, GTO. 

Publicación en CompraNet 5 de septiembre de 2017.  
Visita al Sitio El 11 de Septiembre de 2017 a las 10:00 hrs. en la Escuela Primaria Lauro 

Aguirre con C.C.T. 11DPR1729H, ubicada en la Localidad El Comalillo, en 
el Municipio de Pénjamo, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 12 del mes de septiembre del 2017 a las 09:00 hrs. 
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 21 del mes de septiembre del 2017 a las 09:00 hrs. 
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de octubre del 2017 a las 14:00 hrs. 
Plazo de ejecución 77 días naturales, inicio aprox. 12/10/2017 y término aprox. 27/12/2017. 
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Descripción de licitación 
INIFEG/ESCUELAS AL 
CIEN/FED/LP/2017-107 

"CONSTRUCCION DE TECHADO (10.00 X 20.00 MTS.) PARA PATIO 
CIVICO; MAS REHABILITACION Y MANTENIMIENTO" EN LA ESCUELA 
PRIMARIA 20 DE NOVIEMBRE CON C.C.T. 11DPR3641R, UBICADA 
CALLE REFORMA AGRARIA S/N, COL. MEDINA, EN EL MUNICIPIO  
DE LEON, GTO. "CONSTRUCCION Y REHABILITACION DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA" EN LA TELESECUNDARIA NUM. 936 
CON C.C.T. 11ETV0936G, UBICADO EN LA CALLE MILETO NUM. 409, 
EN LA COLONIA SAN PABLO, EN EL MUNICIPIO DE LEON, GTO. 

Publicación en CompraNet 05 de septiembre de 2017.  
Visita al Sitio El 11 de Septiembre del 2017 a las 09:00 hrs. en la Escuela Primaria 20 de 

Noviembre con C.C.T. 11DPR3641R, ubicada Calle Reforma Agraria S/N, 
Col. Medina, en el Municipio de León, Gto. y a las 10:00 hrs. en la 
Telesecundaria Núm. 936 con C.C.T. 11ETV0936G, ubicado en la Calle 
Mileto Núm. 409, en la Colonia San Pablo, en el Municipio de León, Gto.  

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 12 del mes de septiembre del 2017 a las 12:00 hrs. 
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 21 del mes de septiembre del 2017 a las 12:00 hrs. 
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de octubre del 2017 a las 14:30 hrs. 
Plazo de ejecución C.C.T. 11DPR3641R 77 días naturales, inicio aprox. 12/10/2017 y término 

aprox. 27/12/2017. 
C.C.T. 11ETV0936G 84 días naturales, inicio aprox. 12/10/2017 y término 
aprox. 03/01/2018. 

 
Descripción de licitación 
INIFEG/ESCUELAS AL 
CIEN/FED/LP/2017-105 

"PRIMERA ETAPA DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO" EN LA 
ESCUELA PRIMARIA EUQUERIO GUERRERO LOPEZ CON C.C.T. 
11EPR0790D, UBICADA EN LA CALLE MADRE EVA NUM. 210, 
COLONIA 10 DE MAYO, EN EL MUNICIPIO DE LEON, GTO. 

Publicación en CompraNet 5 de septiembre de 2017.  
Visita al Sitio El 11 de Septiembre de 2017 a las 10:00 hrs. en la Escuela Primaria 

Euquerio Guerrero López con C.C.T. 11EPR0790D, ubicada en la Calle 
Madre Eva Núm. 210, Colonia 10 de Mayo, en el Municipio de León, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 12 del mes de septiembre del 2017 a las 12:00 hrs. 
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 21 del mes de septiembre del 2017 a las 12:00 hrs. 
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de octubre del 2017 a las 14:30 hrs. 
Plazo de ejecución 70 días naturales, inicio aprox. 12/10/2017 y término aprox. 20/12/2017. 

 
Descripción de licitación 
INIFEG/ESCUELAS AL 
CIEN/FED/LP/2017-106 

"REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DEL TALLER DE CALZADO" EN 
EL CONALEP 030. "FELIPE BENICIO MARTINEZ CHAPA", CON C.C.T. 
11DPT0003O, UBICADO EN LA LOCALIDAD LOS RAMIREZ, EN EL 
MUNICIPIO DE LEON, GTO. 

Publicación en CompraNet 05 de septiembre de 2017.  
Visita al Sitio El 11 de Septiembre de 2017 a las 11:30 hrs. en el Conalep 030. "Felipe 

Benicio Martínez Chapa", con C.C.T. 11DPT0003O, ubicado en la 
Localidad Los Ramírez, en el Municipio de León, Gto. 

Junta de Aclaraciones Se llevará a cabo el día 12 del mes de septiembre del 2017 a las 09:00 hrs. 
Apertura de Proposiciones Se llevará a cabo el día 21 del mes de septiembre del 2017 a las 09:00 hrs. 
Fallo de Adjudicación Se notificará el día 04 de octubre del 2017 a las 14:00 hrs. 
Plazo de ejecución 45 días naturales, inicio aprox. 12/10/2017 y término aprox. 25/11/2017. 

 
SILAO DE LA VICTORIA, GTO., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. PEDRO PEREDO MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 455566) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02/2017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Art. 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de la obra, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 
localidad de Guerrero, Mpio. de Guerrero, Chih., calle Allende y Dr. Brondo S/N, Código Postal 31680, 
teléfono 6355860262, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

No. de licitación LO-808031984-E4-2017 
Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en la calle José 

Espejo en la localidad de Vicente Guerrero del Municipio 
de Guerrero del Estado de Chihuahua. 

Fecha de publicación en CompraNet 05 de Septiembre del 2017. 
Visita a la obra 13 de Septiembre del 2017, 09:00 Horas. 
Junta de aclaraciones 13 de Septiembre del 2017, 14:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de Septiembre del 2017, 11:00 Horas. 
Inicio de la obra 21 de Septiembre del 2017. 

 
A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUERRERO, CHIH. 
C. LIC. LUIS FERNANDO CHACON ERIVES 

RUBRICA. 
(R.- 455569) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMITE DE ADQUISICIONES CONTRATACION DE OBRA Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 27 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. René Juárez 
Cisneros s/n Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39060, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono: 
017474710544, los días hábiles, con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. 
El origen de los recursos para la presente convocatoria son del PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
 

Número de Licitación No. LO-912057992-E2-2017 
Descripción de la licitación  CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO EN LA 

COMUNIDAD DE AMOJILECA EN CHILPANCINGO DE 
LOS BRAVO, GUERRERO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones martes, 12 de septiembre de 2017  12:00 hrs 
Visita de obra viernes, 08 de septiembre de 2017 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  martes, 19 de septiembre de 2017 12:00 hrs 
Fallo viernes, 22 de septiembre de 2017 11:00 hrs 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. J. ISAAC CABRERA NAJERA 

RUBRICA. 
(R.- 455626) 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
COMITE DE ADQUISICIONES CONTRATACION DE OBRA Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 27 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. René Juárez 
Cisneros s/n Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39060, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono: 
017474710544, los días hábiles, con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. 
El origen de los recursos para la presente convocatoria son del PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
 

Número de Licitación No. LO-912057992-E3-2017 
Descripción de la licitación  CONSTRUCCION DE KIOSCO CULTURAL EN 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones martes, 12 de septiembre de 2017 10:00 hrs 
Visita de obra viernes, 08 de septiembre de 2017 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  martes, 19 de septiembre de 2017 10:00 hrs 
Fallo viernes, 22 de septiembre de 2017 10:00 hrs 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. J. ISAAC CABRERA NAJERA 

RUBRICA. 
(R.- 455628) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
COMITE DE ADQUISICIONES CONTRATACION DE OBRA Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 27 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales que se relacionan a continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. René Juárez 
Cisneros s/n Colonia Ciudad de los Servicios, C.P. 39060, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono: 
017474710544 los días hábiles, con el siguiente horario: 09:00 a 14:00 horas. 
El origen de los recursos para la presente convocatoria son del PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
 

Número de Licitación No. LO-912057992-E4-2017 
Descripción de la licitación  CONSTRUCCION DE KIOSCO CULTURAL EN TAXCO 

DE ALARCON, GUERRERO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet martes, 05 de septiembre de 2017 
Junta de aclaraciones martes, 12 de septiembre de 2017 15:00 hrs 
Visita de obra lunes, 11 de septiembre de 2017 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  martes, 19 de septiembre de 2017 14:00 hrs 
Fallo viernes, 22 de septiembre de 2017 12:00 hrs 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. J. ISAAC CABRERA NAJERA 

RUBRICA. 
(R.- 455629) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 18 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad a lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a todo aquel que tenga interés en participar en la siguiente licitación pública nacional; cuya 
convocatoria que contiene los procedimientos de participación, están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx únicamente de las 0:00 horas del día 05 de Septiembre del 2017 a las 
23:59 horas del día 06 de Septiembre del 2017, y en las oficinas de la Dirección del Area de Logística y 
Desarrollo de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, ubicadas en Avenida Prolongación Alcalde 
Número 1351, Edificio “B” Cuarto Piso, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44270, teléfono: 01 (33) 38192321 con 
horario: de 9:00 a las 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-914004997-E17-2017 Contrato: SIOP-F-TFEFM-01-LP-0645/17 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PAISAJE URBANO, ANDADOR Y 
CICLOVIA EN AV. ALCALDE-16 DE SEPTIEMBRE, 
SEGUNDA FASE, PRIMERA ETAPA, (B) MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 05/09/2017 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/09/2017, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/09/2017, 11:00 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PUBLICA 
MTRO. NETZAHUALCOYOTL ORNELAS PLASCENCIA 

RUBRICA. 
(R.- 455610) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
EPITACIO HUERTA, MICHOACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley Federal de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a 
los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales con número de procedimiento:  
LO-816031765-E1-2017, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las Oficinas de la Dirección Obras Públicas de 
“EL AYUNTAMIENTO”, ubicadas Palacio Municipal s/n, Epitacio Huerta, Michoacán. 
 

Número de Procedimiento LO-816031765-E1-2017 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE JARDIN Y PLAZA CIVICA 

MUNICIPAL 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de agosto de 2017. 
Visita de Obra 05 de septiembre 2017, 10:00 horas. 
Junta de Aclaraciones 07 de septiembre de 2017, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13 de septiembre de 2017, 10:00 horas. 
Acto de fallo de la licitación 15 de septiembre de 2017, 10:00 horas. 

 
EPITACIO HUERTA, MICHOACAN, A 30 DE AGOSTO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. GIOVANNI PEREZ YAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 455483) 
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el domicilio ubicado en Matamoros No. 520 
Ote. Primer piso, Centro de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel: 81 30 70 46 y 81 30 70 47 
los días Lunes a Viernes de las 09:00 a 17:00 hrs. y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y número de Licitación Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de 
Tratados Electrónica Número: LA-919044992-E9-2017 

Descripción de la licitación EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO, 2ª VUELTA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 13/09/2017 09:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2017 09:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
Fecha y hora para emitir el fallo 22/09/2017 14:00 horas a través de Compra Net 

http://www.compranet.gob.mx 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. AARON SERRATO ARAOZ 
RUBRICA. 

(R.- 455647) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN-SA-SA-0009-09/2017 

 
La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo dispuesto por 
los artículos; 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca y los correlativos de su 
Reglamento; convoca a participar en la Licitación Pública Nacional, relativa a la “Adquisición de Vestuario y 
Prendas de Protección para Personal Administrativo y de Campo perteneciente al Sindicato de 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado e Instituciones Descentralizadas de carácter 
Estatal de Oaxaca”, solicitado por la Secretaría de Administración, de conformidad con lo siguiente: 

 
Fecha límite para obtener bases 05 al 06 de septiembre 2017 
Junta de aclaraciones 08/09/2017 a las 08:00 hrs. 
Recepción y apertura de propuestas 12/09/2017 a las 08:00 hrs. 
Notificación fallo A más tardar el 20/09/2017 
Volumen a adquirir 68,549 pares / 29,663 piezas / 5,224 juegos 

 
Las bases de la presente convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en la página 
http://www.administración.oaxaca.gob.mx/licitaciones/ los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas  
“Rufino Tamayo”, Edificio 2, Nivel 2, Ciudad Administrativa, en carretera internacional Oaxaca-Istmo km. 11.5, 
Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca. 
No se aceptarán propuestas enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, mensajería o correo. 
La publicación de la convocatoria a la Licitación Pública Nacional LPN-SA-SA-0009-09/2017, en el Sistema de 
Adquisiciones Estatal se estará publicando en esta misma fecha 

 
TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. DE LA PAZ PINEDA AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 455560) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Comisión Estatal del Agua de Oaxaca, convoca a los interesados 
a participar en la Licitación Pública Nacional que a continuación se relaciona, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Precios Unitarios y Licitaciones en un horario de lunes a viernes de 9:00 a 
16:00 horas, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial “Gral. Porfirio Díaz” Soldado de la Patria edificio “C” José López Alavés nivel 3 Av. Gerardo 
Pandal Graff #1, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, C.P. 71257 con número telefónico (951) 501-69-00 ext. 22510 y fax. (951) 501-69-00 ext. 22518, 
a partir del 05 de Septiembre de 2017 al 20 de Septiembre de 2017. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-920024998-E046-2017 

Descripción de la licitación 1.- ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA 
DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN JUAN YOSOCANI, MUNICIPIO DE SAN 
LORENZO. 2.- ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA CONSTRUCCION 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE PUEBLO VIEJO, MUNICIPIO DE 
MAGDALENA PEÑASCO. 3- ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTO EJECUTIVO PARA LA 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD 
DE SANTA MARIA MIXISTLAN, EN EL MUNICIPIO DE MIXISTLAN DE LA REFORMA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  05 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Visita a instalaciones de los trabajos NO APLICA 
Junta de aclaraciones 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 a las 10:00 horas en la SALA DE JUNTAS 1 DEL NIVEL 4. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 05 de Septiembre de 2017. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. BENJAMIN FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 455559) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TECAMACHALCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION No. LA-921075951-E5-2017 
 

La Universidad Tecnológica de Tecamachalco con fundamento en el artículo 134 Constitucional y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional COMPRANET No. LA-921075951-E5-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentra disponible para consulta en Internet en la página http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien en la oficina de la Dirección de Administración y Finanzas, planta baja edificio “H”, ubicada en Av. Universidad Tecnológica No. 1 Colonia Barrio La Villita, 
Código Postal 75483, Tecamachalco, Puebla, Teléfono 01 (249) 42 2 33 19, los días 05 al 20 de Septiembre del 2017, de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación. LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL COMPRANET 

NO. LA-921075951-E5-2017, PARA LA ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO Y BIBLIOGRAFIA 
PARA LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA UTTECAM, CON RECURSOS DEL 
PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA CALIDAD EDUCATIVA 2016. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 05 de Septiembre del 2017. 

Visita a las instalaciones. No habrá visita a las instalaciones. 

Junta de Aclaraciones. 12 de Septiembre del 2017, 11:00 A.M. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 20 de Septiembre del 2017, 13:00 P.M. 

 
Nota: Todos los eventos se llevarán a cabo en el auditorio José López Medina, planta alta edificio “H” de la Universidad Tecnológica de Tecamachalco, 
ubicada en Av. Universidad Tecnológica No. 1, Col. Barrio La Villita, Tecamachalco Puebla. 
 

TECAMACHALCO, PUEBLA, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
¡SER MEJOR, HOY! 

RECTOR 
ING. RAUL ERASMO ALVAREZ MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 455489) 
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MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERETARO 
OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo establecido en el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con el art. 32 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales presenciales, cuyas convocatorias 
que contienen las bases de participación están disponibles en http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de obras públicas con domicilio en carretera 57 Km. 181.5 
Col. Centro, Pedro Escobedo, Querétaro. C.P. 76700, Teléfono 01(448)2752400 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 16:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Nº LO-822012978-E9-2017 
Objeto de la Licitación EDIFICACION PARA RECREACION Y ESPARCIMIENTO, EN ESCOLASTICAS, QUERETARO. 
Volumen de Obra a Contratar 1.00 Obra 
Publicación en CompraNet 31/08/2017 
Visita de obra 07 de septiembre de 2017, 09:00 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en Carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. Pedro Escobedo, Querétaro. 
Junta de Aclaraciones 07 de septiembre de 2017, 10:00 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en Carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. Pedro Escobedo, Querétaro. 
Presentación de Propuestas 15 de Septiembre de 2017, 08:00 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en Carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. Pedro Escobedo, Querétaro. 
Fallo 25 de Septiembre de 2017, 10:00 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en Carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. Pedro Escobedo, Querétaro. 
Plazo de ejecución 27 de Septiembre de 2017 al 23 de Febrero de 2018 

 
Licitación Pública Nacional Nº LO-822012978-E10-2017 

Objeto de la Licitación REHABILITACION DE PAVIMENTO EMPEDRADO AHOGADO EN CALLE BENITO JUAREZ, EN LA PALMA, QUERETARO. 
Volumen de Obra a Contratar 1.00 Obra 
Publicación en CompraNet 31/08/2017 
Visita de obra 07 de septiembre de 2017, 10:00 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en Carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. Pedro Escobedo, Querétaro. 
Junta de Aclaraciones 07 de septiembre de 2017, 11:00 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en Carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. Pedro Escobedo, Querétaro. 
Presentación de Propuestas 15 de Septiembre de 2017, 07:00 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en Carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. Pedro Escobedo, Querétaro. 
Fallo 19 de Septiembre de 2017, 10:00 horas, 

Oficinas de obras públicas municipales con domicilio en Carretera Querétaro-México Km. 181.5 Col. Centro. Pedro Escobedo, Querétaro. 
Plazo de ejecución 21 de Septiembre de 2017 al 19 de Diciembre de 2017 

 
PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 28 DE AGOSTO DE 2017. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL AREA ENCARGADA DE LA EJECUCION Y ADMINISTRACION 
DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA DEL MUNICIPIO 

ING. FELIPE GUILLERMO LEONAR PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 455443) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ISLA  
MUJERES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No. 19-20-21-22-2017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En cumplimiento al artículo 134 De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 Y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional presencial, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en internet www.compranet.funcionpublica.gob.mx. O bien directamente en las oficinas de la Dirección 
General de Obra Pública, ubicada en av. Hidalgo por Morelos sn col centro C.P. 7700, Isla Mujeres, Quintana 
Roo, teléfono (998) 877 1251, los días del 05 de Septiembre al 20 de Septiembre del año 2017 de 10:00  
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LP-DGOP-19-2017 

“CONSTRUCCION DE PISOS FIRMES EN COLONIAS 
EN EJIDO DE ISLA MUJERES”  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 DE SEPTIEMBRE  
Visita al lugar de los trabajos 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 11:00 AM CENTRO 

COMUNITARIO RV 
Junta de aclaraciones 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 12:00 PM DGOP 
Presentación y apertura de proposiciones 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 09:00 AM 
FECHA DE FALLO  20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 15:00 PM 

 
Descripción de la licitación 
LP-DGOP-20-2017 

“ALUMBRADO PUBLICO EN SAP URBANA DE  
ISLA MUJERES” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07 DE SEPTIEMBRE  
Visita al lugar de los trabajos 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 13:00 HORAS LUGAR DE 

LA OBRA  
Junta de aclaraciones 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 14:30 HORAS DGOP 
Presentación y apertura de proposiciones 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 09:00 AM 
FECHA DE FALLO  20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 15:00 PM 

 
Descripción de la licitación 
LP-DGOP-21-2017 

“CONSTRUCCION DE PISOS FIRMES EN COLONIAS 
EN EJIDO DE ISLA MUJERES”  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 DE SEPTIEMBRE  
Visita al lugar de los trabajos 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 11:00 AM CENTRO 

COMUNITARIO RV 
Junta de aclaraciones 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 12:00 PM DGOP 
Presentación y apertura de proposiciones 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 09:00 AM 
FECHA DE FALLO  20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 1:00 PM 

 
Descripción de la licitación 
LP-DGOP-22-2017 

“MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL ALBERGUE 
REFUGIO ANTICICLONICO DE ISLA MUJERES” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05 DE SEPTIEMBRE  
Visita al lugar de los trabajos 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 13:30 HORAS LUGAR DE 

LA OBRA  
Junta de aclaraciones 12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 14:30 PM DGOP 
Presentación y apertura de proposiciones 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 09:00 AM  
FECHA DE FALLO  20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 15:00 PM 

 
ISLA MUJERES, Q. ROO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
DIRECTORA DE LICITACIONES DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. LOURDES MARIA AMARO BAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 455558) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 010 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LO-923039994-E102-2017 y LO-923039994-E109-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 386, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 77038, 
Cd. Chetumal, Quintana Roo, teléfono: (01983) 8320864. 
 

“Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa”. 

No. Procedimiento  LO-923039994-E102-2017 
Descripción de la Licitación (109) Secundaria Técnica Benito Juárez, de Isla 

Mujeres Municipio de Isla Mujeres Quintana Roo. 
(086) Primaria General Julio Sauri Espinoza, de Isla 
Mujeres Municipio de Isla Mujeres Q. Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 septiembre 2017 
Junta de Aclaraciones 14 septiembre 2017 08:00  
Visita a las Instalaciones 13 septiembre 2017 08:00  
Presentación y apertura de proposiciones 20 septiembre 2017 08:00  

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E103-2017 
Descripción de la Licitación (120) Telesecundaria Benjamín Sabido Rosado, de el 

Naranjal Mpio. de José María Morelos Q. Roo. 
(224) Preescolar Indígena Jacinto Pat, de X-querol 
Municipio de José María Morelos Q. Roo. 
(171) Telesecundaria Manuel Jesús Llanes Pasos, de la 
Presumida Municipio de José María Morelos Q. Roo. 
(194) Telesecundaria Narciso Uc Cahun, de Nuevo Plan 
de la Noria Municipio de José María Morelos Q. Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 septiembre 2017 
Junta de Aclaraciones 14 septiembre 2017 10:00  
Visita a las Instalaciones 13 septiembre 2017 10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 20 septiembre 2017 10:00  

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E104-2017 
Descripción de la Licitación (223) Preescolar Indígena Gonzalo Guerrero, de  

X-Nohcruz Municipio de José María Morelos Q. Roo. 
(208) Secundaria General Andrés Quintana Roo, de José 
María Morelos Municipio de José María Morelos Q. Roo. 
(058) Primaria General Claudio Cortés Castro, del 
naranjal Municipio de José María Morelos Q. Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 septiembre 2017 
Junta de Aclaraciones 14 septiembre 2017 12:00  
Visita a las Instalaciones 13 septiembre 2017 12:00  
Presentación y apertura de proposiciones 20 septiembre 2017 12:00  

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E105-2017 
Descripción de la Licitación (288) Secundaria Técnica Manuel Crescencio Rejón, de 

Dziuche Municipio de José María Morelos Quintana Roo. 
(049) Primaria General Raquel Dzib cícero, de Dziuche 
Municipio de José María Morelos Quintana Roo. 
(209) Preescolar General Federico Froebel, de Dziuche 
Municipio de José María Morelos Quintana Roo. 
(398) Primaria General Vicente Guerrero, de José María 
Morelos Municipio de José María Morelos de Quintana 
Roo. 
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Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 septiembre 2017 
Junta de Aclaraciones 14 septiembre 2017 14:00  
Visita a las Instalaciones 13 septiembre 2017 14:00  
Presentación y apertura de proposiciones 20 septiembre 2017 14:00  

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E106-2017 
Descripción de la Licitación (362) Telesecundaria Eduardo Medina Loria, de 

Chanchen Primero Municipio de Tulum Quintana Roo. 
(217) Telesecundaria Erick Paolo Martínez, de Tulum 
Municipio de Tulum Quintana Roo. 
(292) Primaria General Francisco Sarabia, de Akumal 
Municipio de Tulum Q. Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 septiembre 2017 
Junta de Aclaraciones 15 septiembre 2017 08:00  
Visita a las Instalaciones 14 septiembre 2017 08:00  
Presentación y apertura de proposiciones 21 septiembre 2017 08:00  

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E107-2017 
Descripción de la Licitación (323) Primaria General Gonzalo Guerrero, de Francisco 

Uh May Municipio de Tulum Quintana Roo. 
(397) Primaria General Gregorio Pérez Cauich, de Tulum 
Municipio de Tulum Quintana Roo. 
(366) Telesecundaria José Vasconcelos, de Akumal 
Municipio de Tulum Quintana Roo. 
(216) Primaria General Juana de Asbaje, de coba 
Municipio de Tulum Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 septiembre 2017 
Junta de Aclaraciones 15 septiembre 2017 10:00  
Visita a las Instalaciones 14 septiembre 2017 10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 21 septiembre 2017 10:00  

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E108-2017 
Descripción de la Licitación (079) Primaria General Matilde Montoya, de ciudad 

Chemuyil Municipio de Tulum Quintana Roo. 
(369) Primaria General Octaviano Solís Aguirre, de Tulum 
Municipio de Tulum Quintana Roo. 
(032) Preescolar General Sacbe, de Tulum Municipio de 
Tulum Quintana Roo. 
(363) Telesecundaria Vasco de Quiroga, de San Juan 
Municipio de Tulum Quintana Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 septiembre 2017 
Junta de Aclaraciones 15 septiembre 2017 12:00  
Visita a las Instalaciones 14 septiembre 2017 12:00  
Presentación y apertura de proposiciones 21 septiembre 2017 12:00  

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E109-2017 
Descripción de la Licitación (129) Telesecundaria Nueva Creación Juan Escutia, de 

Caan lumil Municipio de Bacalar Quintana Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 05 septiembre 2017 
Junta de Aclaraciones 15 septiembre 2017 14:00  
Visita a las Instalaciones 14 septiembre 2017 14:00  
Presentación y apertura de proposiciones 21 septiembre 2017 14:00  

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ABRAHAM RODRIGUEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 455588) 
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H. AYUNTAMIENTO DE BACALAR 
DIRECCION DE PLANEACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional indicada a continuación, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Av. 5 entre calle 20 y 22, Col. Centro, C.P.77930, Bacalar, Quintana Roo, teléfono: 01 (983) 83 4 30 27, 
los días hábiles a partir de la publicación de la convocatoria; con el siguiente horario: 09:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-823010994-E6-2017 
Descripción de la licitación (146) Construcción de Red de Electrificación en 

la Col. Ejidal de Bacalar, Municipio de Bacalar 
Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Visita al lugar de los trabajos 11/Septiembre/2017 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 12/Septiembre/2017 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/Septiembre/2017 11:00 horas 

 
BACALAR, QUINTANA ROO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE PLANEACION DEL H. AYUNTAMIENTO 
ARQ. ANGEL GABRIEL PUC AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 455568) 

MUNICIPIO DE RIOVERDE, SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción 
1, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,  
el Municipio de Rioverde, S.L.P., convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de carácter 
Nacional No. LO-824024990-E5-2017, para la contratación de la realización de la Obra: “CONSTRUCCION 
DE PISTA ATLETICA DE ALTO RENDIMIENTO, EN LA UNIDAD DEPORTIVA LA COFRADIA”, y cuya 
convocatoria que contiene los requisitos de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Rioverde, 
S.L.P. ubicadas en Plaza Constitución Letra I, Col. Centro, Municipio de Rioverde, S.L.P., de lunes a viernes 
en el horario de 8:00 a 15:00 hrs 
. 

Descripción y volumen de la obra 
objeto de la presente licitación 

Construcción de una pista atlética de 429.52ml con 8 carriles 
de 1.25m de ancho dando un ancho total de 10m, con zona de 
salida y final de carrera. 

No. de licitación LO-824024990-E5-2017 
Modalidad Presencial. 
Fecha de Publicación en Compranet 05 de septiembre del 2017 
Visita de Obra 13 de septiembre del 2017, a las 09:00 hrs, en las oficinas de 

Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. 
Junta de Aclaraciones 13 de septiembre del 2017, a las 13:00 hrs, en las oficinas de 

Obras Públicas del H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. 
Presentación y Apertura de las 
Proposiciones 

20 de septiembre del 2017 a las 09:00 hrs., sala de cabildos del 
H. Ayuntamiento de Rioverde, S.L.P. 

 
RIOVERDE, S.L.P., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE RIOVERDE 
M.V.Z. JOSE RAMON TORRES GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 455584) 
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MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI 
2015-2018 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 002 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
Licitación Pública Nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de Licitación y se 
encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en:  
la Subdirección de Licitaciones de Obra Pública adscrita a la Dirección de Obras Públicas del Municipio de 
San Luis Potosí, S.L.P., Ubicada en Blvd. Salvador Nava Martínez No. 1580 Col. Santuario C.P. 78380,  
San Luis Potosí, S.L.P. Teléfono y Fax (444) 8 34 54 4 4 Ext 2432, a partir del 05 cinco de Septiembre  
del 2017 dos mil diecisiete de las 9:00 a las 15:00 Horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. LO-824028988-E2-2017 
Objeto de la Licitación Rehabilitación con concreto hidráulico, red de agua 

potable y red de drenaje sanitario en lateral poniente de 
Av. 20 de Noviembre, tramo de calle Pedro Montoya a 
calles Aquiles Serdán en colonia Tlaxcala barrio de 
Tlaxcala 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de Publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y Sistema Compranet 

05 de Septiembre del 2017 Dos Mil Diecisiete  

Visita al Lugar de los Trabajos: 12 de Septiembre del 2017 a las 10:00 Horas 
Junta de Aclaraciones 13 de Septiembre del 2017 a las 08:30 Horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 20 de Septiembre del 2017 a las 08:30 Horas 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. LO-824028988-E3-2017 

Objeto de la Licitación Rehabilitación con concreto hidráulico estampado, red de 
agua potable, red de drenaje sanitario y alumbrado en 
calle Aquiles Serdán, tramo de calle 16 de septiembre a 
Av. Ponciano Arriaga en la colonia Tlaxcala barrio de 
Tlaxcala 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de Publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y Sistema Compranet 

05 de Septiembre del 2017 Dos Mil Diecisiete  

Visita al Lugar de los Trabajos: 12 de Septiembre del 2017 a las 12:00 Horas 
Junta de Aclaraciones 13 de Septiembre del 2017 a las 12:00 Horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 20 de Septiembre del 2017 a las 12:00 Horas 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. LO-824028988-E4-2017 

Objeto de la Licitación Rehabilitación con concreto hidráulico estampado, red de 
agua potable, red de drenaje sanitario y alumbrado en 
calle 16 de Septiembre, tramo de calle Juan Alvarez a  
av. de la Paz en la colonia Tlaxcala barrio de Tlaxcala 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de Publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y Sistema Compranet 

05 de Septiembre del 2017 Dos Mil Diecisiete  

Visita al Lugar de los Trabajos: 12 de Septiembre del 2017 a las 12:00 Horas 
Junta de Aclaraciones 13 de Septiembre del 2017 a las 10:00 Horas 
Presentación y Apertura de Propuestas 20 de Septiembre del 2017 a las 10:00 Horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ISABEL LETICIA VARGAS TINAJERO 

RUBRICA. 
(R.- 455501) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DE RAMOS, SAN LUIS POTOSI 

2015-2018 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de 
Licitación y se encuentra disponible para consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
la Coordinación Desarrollo Social del Municipio de Villa de Ramos, S.L.P., ubicada en Plaza Principal S/N 
Zona Centro, C.P. 78690, Villa De Ramos, S.L.P., los días del 05 al 20 de Septiembre del año en curso de 
las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824049947-E2-2017 
Descripción de la licitación "Construcción de Red de Drenaje Sanitario En La 

Localidad de El Zacatón, Primera Etapa, Municipio de Villa 
De Ramos, S.L.P., Incluye: Pozos de Visita, Descargas 
Domiciliarias". 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Visita a instalaciones 13/09/2017, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/09/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2017, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824049947-E3-2017 

Descripción de la licitación "Pavimentación con Carpeta Asfáltica de 5 cms en la 
Localidad de El Sauz-Al Km 4.28 Al Porvenir", Municipio de 
Villa de Ramos, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Visita a instalaciones 13/09/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/09/2017, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2017, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824049947-E4-2017 

Descripción de la licitación "Pavimentación con Carpeta Asfáltica de 5 Cms de Calle 
Benito Juárez Fase 1", Municipio de Villa de Ramos, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Visita a instalaciones 13/09/2017, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 13/09/2017, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/09/2017, 14:00 horas 

 
VILLA DE RAMOS, S.L.P., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA DE RAMOS, S.L.P. 

C. EDGAR ADAN TISCAREÑO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 455565) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE VILLA HIDALGO, SAN LUIS POTOSI 

2015-2018 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la: Coordinación de 
Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P., ubicada 
en Jardín Hidalgo S/N, Zona Centro, Villa Hidalgo, S.L.P., C.P. 78960; Tel.: (486) 855 20 27, los días del 05 
al 20 de Septiembre del año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-824051939-E1-2017 
Descripción de la licitación A) "Pavimentación Con Carpeta Asfáltica De 5 Cms De 

Espesor En La Calle Al Panteón En La Localidad  
De El Leoncito, Municipio De Villa Hidalgo, S.L.P."  
B) "Pavimentación Con Carpeta Asfáltica De 5 Cms De 
Espesor En La Calle Del Salto", En La Localidad De Villa 
Hidalgo, Municipio De Villa Hidalgo, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/09/2017, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2017, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-824051939-E2-2017 

Descripción de la licitación A) "Pavimentación Con Carpeta Asfáltica De 5 Cms De 
Espesor En La Calle De La Rinconada", En La  
Localidad La Redonda, Municipio De Villa Hidalgo, 
S.L.P." B) "Pavimentación Con Carpeta Asfáltica De 5 
Cms De Espesor En La Calle Del Panteón En La 
Localidad De Valle De San Juan”, Municipio De Villa 
Hidalgo, S.L.P. C) "Pavimentación Con Carpeta Asfáltica 
En Calle Hidalgo En La Localidad De San Ignacio, 
Municipio De Villa Hidalgo, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Visita a instalaciones 11/09/2017, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/09/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2017, 14:00 horas 

 
VILLA HIDALGO, S.L.P., A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA HIDALGO, S.L.P. 

ING. GABRIEL GUTIERREZ CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 455561) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE TANLAJAS, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca 
a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y se encuentran disponibles para su consulta en la página 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las oficinas de la Coordinación de Desarrollo Social 
Municipal, Palacio Municipal s/n, Zona Centro, Tanlajás, S.L.P. Tel (482) 367 01 28, a partir de la fecha  
de la publicación de esta convocatoria y hasta el 12 de julio 2017, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes. 
 

Licitación No. LO-824041964-E5-2017 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE LAS CALLES EN EL ANDADOR 

ADOLFO LOPEZ MATEOS Y RICARDO FLORES 
MAGON CON CONCRETO HIDRAULICO EN LA 
CABECERA MUNICIPAL (BARRIO LOMA ALTA) 

Volumen a adquirir Se detallan en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 12/JULIO/2016 
Junta de aclaraciones 20/JULIO/2017, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones 20/JULIO/2017 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/JULIO/2017 09:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

TANLAJAS, S.L.P., A 12 DE JULIO DE 2017. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TANLAJAS, S.L.P. 

C. DOMINGO RODRIGUEZ MARTELL 
RUBRICA. 

(R.- 455500) 

H. AYUNTAMIENTO DE ELOTA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-825008969-E5-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Gral. Gabriel Leyva y Lic. Saúl Aguilar Pico S/N, Colonia Centro,  
C.P. 82700, Elota, Sinaloa, Teléfono: (01 696) 961 01 00 ext. 133, 134, 132, de lunes a viernes en días 
hábiles de las 08:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Remodelación de Plazuela Pública de la comunidad 
de Elota, Municipio de Elota, Sinaloa”. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 05 de Septiembre del 2017 
Visita a las Instalaciones 10:00 horas; 13 de Septiembre del 2017 
Junta de Aclaraciones 11:30 horas; 13 de Septiembre del 2017 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12:00 horas; 21 de Septiembre del 2017 
Fallo 10:00 horas; 28 de Septiembre del 2017 
Firma de Contrato 29 de Septiembre del 2017 
Periodo de ejecución 02 de Octubre del 2017 al 15 de Diciembre del 2017  

(74 días naturales) 
 

LA CRUZ, ELOTA, SINALOA, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
"ELOTA ERES TU, SOMOS TODOS" 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. ANGEL GEOVANI ESCOBAR MANJARREZ 

RUBRICA. 
(R.- 455444) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-925006998-E22-2017 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a  
los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados 
Número LA-925006998-E22-2017, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150,  
Col. Montebello, Culiacán de Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508,  
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio, Equipamiento del 
Hospital de la Mujer 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 05 de Septiembre de 2017 
Junta de Aclaraciones 15 de Septiembre de 2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 25 de Septiembre de 2017, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DR. ALFREDO ROMAN MESSINA 

RUBRICA. 
(R.- 455476) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacional No. LO-926060991-E14-2017, 
LO-926060991-E15-2017, LO-926060991-E16-2017, LO-926060991-E17-2017 y LO-926060991-18-2017, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, o bien en paseo del Río Sonora No. 76, interior 207 la Grand Plaza,  
en Hermosillo, Sonora, los días de Lunes a Viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 
 

Licitación Pública LO-926060991-E14-2017 LO-926060991-E15-2017 LO-926060991-E16-2017 
Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 80 
(ochenta) recámaras 
adicionales de 16.65 m2 
en área urbana a base de 
losa de cimentación, 
muros de block, techo de 
vigueta e instalaciones 
eléctricas, en varias 
localidades de los 
municipios de Bacerac, 
Bavispe, Divisaderos, 
Huachineras y Nacori 
Chico, Sonora. 

Construcción de 97 
(Noventa y siete) 
recámaras adicionales de 
16.65 m2 en área urbana 
a base de losa de 
cimentación, muros de 
block, techo de vigueta e 
instalaciones eléctricas, 
en varias localidades  
de los municipios de 
Bacoachi, Fronteras, 
Naco y Nacozari de 
García, Sonora. 

Construcción de 130 
(Ciento treinta) recámaras 
adicionales de 16.65 m2 
en área urbana a base de 
losa de cimentación, 
muros de block, techo de 
vigueta e instalaciones 
eléctricas, en varias 
localidades de los 
municipios de Carbó, 
Pitiquito y San Miguel de 
Horcasitas, Sonora. 
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Volumen a 
Contratar 

Los detalles se 
determinan en la propia 
convocatoria en el 
Catálogo de Conceptos. 

Los detalles se 
determinan en la propia 
convocatoria en el 
Catálogo de Conceptos. 

Los detalles se 
determinan en la propia 
convocatoria en el 
Catálogo de Conceptos. 

Fecha de 
Publicación en 
Compranet 

28 de Agosto de 2017. 28 de Agosto de 2017. 28 de Agosto de 2017. 

Junta de 
Aclaraciones 

06 de Septiembre de 2017 
a las 09:00 hrs. 

06 de Septiembre de 2017 
a las 10:00 hrs. 

06 de Septiembre de 
2017 a las 11:00 hrs. 

Visita a 
Instalaciones 

04 de Septiembre de 2017 
a las 08:00 hrs 

04 de Septiembre de 2017 
a las 09:00 hrs 

04 de Septiembre de 
2017 a las 10:00 hrs 

Presentación y 
Apertura de 
Proposiciones 

13 de Septiembre de 2017 
a las 09:00 hrs 

13 de Septiembre de 2017 
a las 11:30 hrs 

13 de Septiembre de 
2017 a las 13:00 hrs 

Fecha prevista 
para la 
contratación 

19 de Septiembre de 2017 
a las 10:00 hrs 

19 de Septiembre de 2017 
a las 11:00 hrs 

19 de Septiembre de 
2017 a las 12:00 hrs 

 
Licitación Pública LO-926060991-E17-2017 LO-926060991-E18-2017 
Descripción de la 
Licitación 

Construcción de 149 (Ciento Cuarenta 
y nueve) recámaras adicionales de 
16.65 m2 en área urbana a base de 
losa de cimentación, muros de block, 
techo de vigueta e instalaciones 
eléctricas, en varias localidades de los 
municipios de Onavas, Rosario de 
Tesopaco y Yécora, Sonora. 

Construcción de 206 (doscientas 
seis) recámaras adicionales de 
16.65 m2 en área urbana a base 
de losa de cimentación, muros 
de block, techo de vigueta e 
instalaciones eléctricas, en 
varias localidades del municipio 
de Hermosillo, Sonora. 

Volumen a Contratar Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria en el Catálogo de 
Conceptos. 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria en el 
Catálogo de Conceptos. 

Fecha de Publicación en 
Compranet 

28 de Agosto de 2017. 28 de Agosto de 2017. 

Junta de Aclaraciones 06 de Septiembre de 2017 a las 
12:00 hrs. 

06 de Septiembre de 2017 
a las 13:00 hrs. 

Visita a Instalaciones 04 de Septiembre de 2017 a las 
11:00 hrs 

04 de Septiembre de 2017  
a las 12:00 hrs 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

13 de Septiembre de 2017 a las 14:30 
hrs 

13 de Septiembre de 2017  
a las 16:00 hrs 

Fecha prevista para la 
contratación 

19 de Septiembre de 2017 a las 
13:00 hrs 

19 de Septiembre de 2017 
 a las 14:00 hrs 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA COMISION DE VIVIENDA 
DEL ESTADO DE SONORA 

LIC. ELIA SAHARA SALLARD HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 455495) 
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MUNICIPIO DE NOGALES, SONORA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-826043985-E16-2017, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en: Avenida Alvaro Obregón No. 339, Colonia Fundo Legal C.P. 84030, Nogales Sonora, teléfonos: 
631 16 2 50 00, 631 16 2 50 40, 631 16 2 50 24 exts. 1309, 1218, los días lunes a viernes de las 8:00 am a 3:00 pm. 
y en la página de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nogales, Sonora, www.transparencianogales.gob.mx. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de uniformes para el personal de la Jefatura 
de Policía Preventiva y Tránsito Municipal (Seguridad 
Pública) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compranet 29/08/17 
Junta de Aclaraciones 14/09/17, 13:00 horas 
Visita de Instalaciones No hay visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/17, 13:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

NOGALES, SONORA, A 29 DE AGOSTO DE 2017. 
OFICIAL MAYOR 

LIC. FRANCISCO JAVIER CHA RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 455496) 

LA COLORADA, SONORA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional No. LO-826021840-E1-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal S/N, La Colorada, Sonora. Con número de teléfono 
(662) 174-05-99 en días hábiles, de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 Horas. 
 

No. de Licitación. LO-826021840-E1-2017 
Descripción de la Licitación. Pavimentación a Base de Concreto Hidráulico en Calle 

Soberanes y en Calle Alvaro Obregón, en La Colorada, 
Sonora. 

Volumen a Adquirir. Los Detalles se Determinan en el Catálogo de Conceptos. 
Fecha de Publicación en Compranet. 16 de Agosto de 2017. 
Fecha Visita a Instalaciones. 23 de Agosto de 2017, 9:00 Horas. 
Fecha Junta de Aclaraciones. 24 de Agosto de 2017, 9:00 Horas. 
Fecha Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

30 de Agosto de 2017, 9:00 Horas. 

 
LA COLORADA, SONORA, A 16 DE AGOSTO DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA COLORADA, SONORA 
C. PERLA MARIA RODRIGUEZ PORCHAS 

RUBRICA. 
(R.- 455533) 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-927067973-E1-2017,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en Independencia esq. Nicolás Bravo s/n; colonia Centro, 
Tabasco, C.P. 86000, teléfono: 993 3-58-20-00 ext. 4011, de lunes a viernes; en horario de 8:00 a las 14:00 hrs. 
 

Descripción de la Licitación: Adquisición de Equipos y Aparatos Audiovisuales, Equipo 
de Cómputo y de Tecnologías de la Información para el 
Poder Judicial del Estado de Tabasco.  

Volumen a adquirir: Los Detalles se determinan en la Propia Convocatoria.  
Fecha de publicación en compranet: 29/08/2017 
Visita a las Instalaciones: No habrá visita a las Instalaciones. 
Junta de Aclaraciones: 07/09/2017 
Presentación, apertura de proposiciones 13/09/2017 
Emisión de fallo 15/09/17 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 29 DE AGOSTO DE 2017. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR 
LIC. LUIS ARIOSTO OLIVA MOSCOSO 

RUBRICA. 
(R.- 455539) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE CUNDUACAN, TABASCO 

DIRECCION DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) Nacional número LO-827006988-E10-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Francisco I. Madero S/N, Colonia Centro, C.P. 86690, Cunduacán, 
Tabasco, Tel. Fax. 914 33 6 01 23 y 91433 6 27 02, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 8:00 a 
15:00 horas. 
 
Número de licitación: LO-827006988-E10-2017 

Descripción de la licitación OP138-D.R.- CONSTRUCCION DE CERCA PERIMETRAL EN EL 
PARQUE DE FERIA MUNICIPAL. 
Localidad: 001.- CD. CUNDUACAN 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

05 de Septiembre de 2017. En la Sala de Cabildo del H. 
Ayuntamiento Constitucional de 
Cunduacán, Tabasco, ubicado 
en la Calle Francisco I. Madero 
s/n. Col. Centro, Planta Alta 

Visita a instalaciones  12-Sept-17 08:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 12-Sept-17 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

21-Sept-17 10:00 hrs. 

 
CUNDUACAN, TABASCO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES 
LIC. JUAN JOSE HERNANDEZ ALMEIDA 

RUBRICA. 
(R.- 455571) 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE RIO BRAVO, TAMAULIPAS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

JEFATURA DE PROCEDIMIENTOS DE LICITACION Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional PRESENCIAL cuya Convocatoria 
que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Dirección de Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Río Bravo, Tamaulipas, ubicada en calle 
Plaza Hidalgo No. 2, Zona Centro, CP 88900 en la Ciudad de Río Bravo Tamaulipas, teléfono: (899)  
934-0011ext. 107, los días lunes a viernes de las 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-828033985-E17-2017 
No. de Expediente en Compr@net: 1466495 

Pavimentación Asfáltica de la Calle Nardo de Calle 
Guayabo a la Calle Naranjo, Col. La Esperanza en el 
Municipio de Río Bravo en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 05/09/2017 
Visita al Lugar de los Trabajos Oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas 

en Calle Plaza Hidalgo No. 2, Zona Centro, CP 88900, 
en el Municipio de Río Bravo Tamaulipas. 

13/Septiembre/2017  09:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 14/Septiembre/2017 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 20/Septiembre/2017 09:00 hrs 
Fallo 29/Septiembre/2017  11:00. hrs 

 
Descripción de la licitación 
LO-828033985-E18-2017 
No. de Expediente en Compr@net: 1466506 

Pavimentación Asfáltica con Carpeta en la Calle 
Piedras Negras entre calle Durango y Calle Baja 
California, en el Poblado de Villa de Nuevo Progreso 
en el Municipio de Río Bravo en el Estado de 
Tamaulipas. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 05/09/2017 
Visita al Lugar de los Trabajos Oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas 

en Calle Plaza Hidalgo No. 2, Zona Centro, CP 88900, 
en el Municipio de Río Bravo Tamaulipas. 

13/Septiembre/2017  11:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 14/Septiembre/2017 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 20/Septiembre/2017 11:30 hrs 
Fallo 29/Septiembre/2017 12:00. hrs 

 
Descripción de la licitación 
LO-828033985-E19-2017 
No. de Expediente en Compr@net: 1466513 

Pavimentación Asfáltica de la Calle Lombardo 
Toledano entre Calle José María Morelos y Pavón y 
Calle Revolución Colonia Arnulfo Martínez del 
Municipio de Río Bravo, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet y DOF 05/09/2017 
Visita al Lugar de los Trabajos Oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas 

en Calle Plaza Hidalgo No. 2, Zona Centro, CP 88900, 
en el Municipio de Río Bravo Tamaulipas. 

13/Septiembre/2017  13:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 14/Septiembre/2017 13:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 20/Septiembre/2017 13:00 hrs 
Fallo 29/Septiembre/2017 12:30. hrs 

 
Descripción de la licitación 
LO-828033985-E20-2017 
No. de Expediente en Compr@net: 1466983 

Rehabilitación de Pavimento Asfáltico de la Calle 
Querétaro entre Cerrada Primera y Calle Guanajuato 
de la Colonia Hijos de Ejidatarios del Municipio de  
Río Bravo Tamaulipas. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet y DOF 05/09/2017 
Visita al Lugar de los Trabajos Oficinas de la Dirección de Obras Públicas, ubicadas 

en Calle Plaza Hidalgo No. 2, Zona Centro, CP 88900, 
en el Municipio de Río Bravo Tamaulipas. 

13/Septiembre/2017  15:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 14/Septiembre/2017 15:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 20/Septiembre/2017 15:00 hrs 
Fallo 29/Septiembre/2017 13:00. hrs 

 
RIO BRAVO, TAMAULIPAS, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
LIC. ARCADIO RODRIGUEZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 455464) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,654.00 

4/8 de plana $7,308.00 

1 plana $14,616.00 

1 4/8 planas $21,924.00 

2 planas $29,232.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,366.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



Martes 5 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     111 

 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 
COMITE DE LICITACIONES EN MATERIA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES ABIERTAS 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales abiertas presenciales 
números LA-931056978-E12-2017, LA-931056978-E13-2017, LA-931056978-E14-2017 y LA-931056978-E15-
2017, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: la Caja General del Departamento de Tesorería de la Dirección General de 
Finanzas y Administración, ubicada en el segundo nivel del Edificio Central de la Universidad Autónoma de 
Yucatán, predio número 491-A de la calle 60 x 57 Centro Histórico, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono: 01 
(999) 930-09-00 ext. 1243, a partir de su publicación y hasta la fecha y horario establecidos en las Bases 
correspondientes a cada licitación. 
 

No. de Licitación LA-931056978-E12-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de equipo, mobiliario, instrumental, 

medicamentos, reactivos y material médico y para 
laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 12/09/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/09/2017, 09:00 horas 
Fallo 30/09/2017, 11:00 horas 

 
No. de Licitación LA-931056978-E13-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de Acervo Bibliográfico 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 14/09/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 21/09/2017, 09:00 horas 
Fallo 05/10/2017, 13:00 horas 

 
No. de Licitación LA-931056978-E14-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de equipo de cómputo, audiovisual, software, 

mobiliario y ferretería 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 20/09/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 26/09/2017, 09:00 horas 
Fallo 10/10/2017, 13:00 horas 

 
No. de Licitación LA-931056978-E15-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de suscripciones a publicaciones periódicas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/09/2017 
Junta de aclaraciones 28/09/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 04/10/2017, 09:00 horas 
Fallo 23/10/2017, 13:00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO, A 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 RECTOR COORDINADOR DEL COMITE 
 DR. JOSE DE JESUS WILLIAMS ABOG. LUIS A. LOPEZ MALDONADO 
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 455579) 
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H. AYUNTAMIENTO DE MIGUEL AUZA, ZACATECAS 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

 
Resumen de convocatoria nacional 006 difundido en el Diario Oficial de la Federación licitaciones pública 
nacional número LO-832029970-E13-2017, LO-832029970-E14-2017 de conformidad con la ley de obras y 
servicios relacionados con las mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional número LO-832029970-E13-2017, LO-832029970-E14-2017, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación mismas que están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Constitución No 1, C.P. 98330 Miguel Auza Zacatecas, teléfono 01 (433) 984-0393 desde la 
publicación de este documento hasta el día de la apertura de proposiciones. 
 

Descripción De 
La Licitación 

CONSTRUCCION DEL CENTRO 
CULTURAL PARA LAS ARTES 

RURALES LO-832029970-E13-2017 

CONSTRUCCION DE CANCHA DE 
PASTO SINTETICO EN EL BARRIO DE 
CHAPULINES LO-832029970-E14-2017 

Fecha De 
Publicación En 
Compra net 

05 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 

Visita De Obra VIERNES 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
A LAS 10:00 HORAS 

VIERNES 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
A LAS 12:00 HORAS 

Junta De 
Aclaraciones 

LUNES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
A LAS 10:00 HORAS 

LUNES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
A LAS 12:00 HORAS 

Presentación 
Y Apertura De 
Proposiciones 

MARTES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
A LAS 10:00 HORAS 

MARTES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
A LAS 12:00 HORAS 

 
ATENTAMENTE 

MIGUEL AUZA, ZAC., A 28 DE AGOSTO DE 2017. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. J. ARMANDO GARCIA ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 455587) 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TEPECHITLAN 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPECHITLAN 
DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
En cumplimiento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
Conformidad con el artículo 27 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados de las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en la 
página de internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Municipio de Tepechitlán, Zacatecas, en la Dirección 
de Desarrollo Económico del Municipio, ubicada en C. Morelos No. 15, colonia Centro, de Lunes a Viernes, en 
el horario de 9:00 a 15:30 horas. 
 

No. de Licitación  LO-832045949-E4-2017 
Descripción de la Licitación PAVIMENTACION EN EL FRACCIONAMIENTO SAN 

MATEO Y SANTIAGO NEXCALTITAN 
Fecha de Publicación en CompraNet  05/09/2017  
Visita a las Instalaciones  11/09/2017 12:00 horas. 
Junta de Aclaraciones  11/09/2017, 14:00 horas. 
Presentación y Apertura de la 
Proposiciones  

18/09/2017 12:00 horas. 

 
FECHA DE SALIDA O PUBLICACION 5 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 

ING. ARNULFO MAGALLANES RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 455570) 
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	OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Fianzas Guardiana Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa, para operar como institución de fianzas.
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